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¡:JNLEY RESOURCES, INC, 
·DRAl<E-MESA, S. DE R.L. DE C.V. Y 
DRAKE-1:INLl:V S. DE JU. DE C.V. 

v.s 
PF.MEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
JUICIO: ORDINARIO CIVIL FEDERAi. 
ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 

Sl:ÑOR JUl:Z DE DISTRITO l:M MAl"l.:IUA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO l:N l'URNO. 
P lt 1: S 1: N T E. 

RAÚi. LÓPl.:Z GALLEGOS, en mí carácter de Apoderado Legal de las 
ernpresos DRAKE-MESA, S. DE n.L. DI: C.V., aspeclo que se acredilo con lo 
copa cerlificada del lnslrumen!o I--Jotarial No. 8, 189 (ocho rnil ciento 
ochento y nueve), de fecha primero ele octubre de dos mil trece, pasado 
onle a re del Licenciado Daniel Eduardo Flores Elizondo, Titular de la Notaría 
Pública Número. 89, de Monterrey, Nuevo León; así como de flNLEY 
RESOURCf:S, INC, aspecto que se acredita mediante copia·ccrlificada del 
el lnslrurnenlo Notarial No. 6,721 (Seis mil setecientos veintiuno}, de fec ho 
veinticinco ele septiembre de dos mil trece, pasada ante la fe del 
Licenciaclo Jorge Maldonado Mon temayor, Ti1ular de la Nolaríc1 Público 
Número. 55, de Monlerrey, Nuevo León; y de DUAl(E - FINI.EY, S. Dl: R.L. DE 
C.V., aspec lo que acreditan 1rovés d0 lo copia certificada de la Escrilum 
Pública l\lúmero i',087 (siete mil ochenta y siete), de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil catorce, pasada ante lo fe del Licenciado Jorge 
Malclonado Montemayor, Titular de la Notaría Pública No. 55, de Monterrey, 
I--Juevo León, clocurnenlos 1odos en-los que se advierten los poderes que se 
olorgaron a los suscritos en términos clel artículo 2554 del Código Civil para 
el Distrito federal y su correlativo del Código Civil Federal paro represenlar 
c1 los personos morales c itados (Documentos lodos en su conjunto se 
exhiben como Pruebe, 1}, solicitando nos sean devueltas las copias 
cerliíicodas exhibidas uno vez que sean cotejadas con los copias ~lOOnl s 
exhibidos, por resullarme úliles para la realización de otros tr~ ~- ~,, 
índole legal. {i ~.~ <a. 

"'~ y¿ 
.~ t .,,f.f.llJ 

Asimismo, en términos de lo que seiiala el artículo 5 del Cód(go · ~ 
Procedimientos Civiles, vengo a designar como representarMllli.~,."'¡': ~6. •~:q:· · 
empresas oc loras a DllAKE-FINI.EY S. D~ ltL. DI.: C.V., ello, . · 19:; · ', 
M/'MOl~/\ND/\ DE ENTENDIMIENTO Nº. 01 AL CONTRATO /\f31ERTO OI: A ~ .!_6§-1'> 1

-' 

UNIIARIOS N°. 112100'1821 (Documenlcll que ~e ofrece corno Prueba 2) ccCIU@A610&-MEOOClJ 
escrito sin número de fecllo l l de marzo de 2014, mi representada solicito o Pl:P 
que la empresa Drake- Finley, S de R.L. de C.V. (empresa ele propósilo específico). 
rvora la encargada de facturar y cobrar los lrabajos realizados bajo el contrato No. 
I\?. I 0048?.1 . 

1 
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F:n os!8 lenor, C1 frovés ele dicho documento se acuerdo que la empreso Droke
f-inley, ~ de IU. de C.V., será IC1 0nca rfJC1da ele presentarlos estimociones, preser\l'or 
las k1c!uros de todos y cado uno ele los pogos derivados del conlrcito. cobrar los 
frabojos reoliwdos al ornporo de conlra to Nº '121004821. así corno de rcalizéir lodos 
y <::ocio de los o ctos dH administración y representación común en el contro lo . 

E:n esle orden dú ideos, me permito señalar corno domicilio pora o ír y rccibk 
tocio lipo de noliticociones el que se ubica en calle de Puente de t;an 
h (.mcisco No . .53, C(llonl<:1 nc.,rrio C11c1dranle do San 1:rcmcisr;o, Dt~l{~U(1ción 
Coyoucém, Códit10 Pos-tal 01\230, en lo Ciudc1d de tv,éxico. 

!Jnjo eslo resitum, soticila1110s se nos au1oriet--: el uso de ins1rurnen los e leclrónicos 

p o rlólilcs, de conforrniclocl con lo previsto en la Circular 12/?.009, de 18 de mrn7.o 

clt~ ·?.n09, emitido por e l Secretorio l:jeculivo clel Pleno del Consejo ele lc1 Juclicol1Jro 
;;(:~clGíúl. 

Au1orizondo poro oír y recibir lodo lipo de nolificociones. documentos. valores, el 
U!;ú ele medios eloclrónicos, mí corílo comparecm e n Audiencim e imponerse en 
outos, o los Licenciodos en Derecho Crlsllnc1 Vlzcc1íno Oím:. José AleJ<.mám 
.limémo. Cl11.1ires, C (~i;m Herrera Gmda y Mmlo Alejcmdro Solís Slsníeue1 y poro los 
rnisrnos ef eclos o los esludicmles ele la Licenciatura en Derecho l(arlo Llssct Slerrn 
Vi;~cni'nn, /.\dricma Vlridi<.mc1 Fuentes Vc,lc.:mclc.1, Susane1 Cmnpos Mérklo, l~míl 
Rorníre1. Gont.ále~ y Erlck Velózquez Hemández ante Usted. con el delJicJo respeto. 
comporecemos para exponer lo sifJuienie: 

Que por medio del presenle ocurso, y con fundamento en lo dispuesto en los 

mlículos 32~, 323 y 32,1 d t=il Código Federal ele Proceclimienlos C iviles y 1792, 1793, 

l i'9'1-, 180:3 y 1851 del Código Civil Federal. Vengo a dernonclar en lc1 VÍA OffülNAl'H/\ 

CIVIi. 1:1:DEl~AL (1 Pl:MEX E:XPI.OHAC:IÓN Y PRODUCCIÓN {a quien en lo sucesivo 
denominoremos PEP y/o demanclmla y/o otrora empresc, prncwst<.1h:.1I). quien liene 

su domicilio para efectos de em plawmiento el que se ubic a en AvenidCI Pc.1:;eo 

rubmco m'imero l 203, Torre Empres<:trlt:11, Piso ·1 b, Colon!<., Undovlsk1, Códi~i~fu'i,:if4:i 
,%050, d,~ lr.1 Ciudc1d de '/lllnhermosc1, ú.1bmco, México. ,/i • .,~:t-

:a g 

l.o anterior po~ el pago y c umplirnicnlo de los siguientes: , 4. \~_ :- .· ~-<:J 
~~ 7.",/;5' *~ 

JUZGADO OCTAVO DE D/Sm:---f' R E ~; ·¡ J\ C I ú N \: S 

EN MATERIA CIVIi EN LA . 
1 .·· [ I curnplirnfonto conlroc luo l por lo cliforencic1 d el monto mínimo (©llJDA]Jff~~=w O 
ol monto ~1 10'056,5110.G4 USD {Ciento Velntn MIiiones Ochocientos Ci11cuenla y ..,mf 
MIi <,;~uinienlo:. Cuar~nta y Ocho l>ól<trfls Americanos 04/100 USD.} o quo esluvo 

oblir.Joclo conhoduolrnente P~P. conforme o lo previsto tm lci clóusula 5 del 

Con trolo Mü. 11210048'21, lodo vez que por cc,usc1s que le son irnputob les n lo 

cJernanclodo no fue posible ejercer e l monto mínimo u que es lobo obligada y en 

). 
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consecuencio lo oclualización de los costos originales de los trabajos o fin ele 
ojus'larlos o los condiciones reales. 

:l.- 1:1 pago de Gostos No Recuperables originados, por las suspensiones de trabajos 
ocurridos cturanle el plazo del contrato, conforme c1 lo previsto en la cláusula 11 del 
Confrulo t-lo. '121004821, ante la fallo de suficiencia .rresupuestol. Lo cmterior, 
respecto ele los periodos siguientes: 

a) Se solicito el po90 de la cantidad que sea delerminada corno Gastos No 
í<ecuperables correspondientes a l 08 d ías de la Suspensión de la Orden 
de Tmbajo 012-?.01 4 de fecha 28 de octubre ele 2014, de 1'1 al 19 ele 
noviemb1 e de 201 '1 y del 20 de noviernbre a l O l de marzo del 2015, ello 
en otención a los argumenlos y elementos de prueba que se exhiben o 
la cternanck.1. Cantidad que será deterrninacla en Inciden fe cl0 Ejecución 
ele Sentencia. 

IJ) Se solicilo el pago que sea determinada corno Gastos No Recuperobles 
correspondientes a 9B días de la Suspensión de lo Orden de lrabnjo No. 
023/2015 de fecha 20 do julio del ?.015, del 8 de agosto a l O?. de 
noviembre del 20 15, ello en atención a los argumentos y el0mentos de 
pruebo que se exhiben en le1 demanda. Canlídacl que seró cleterminaro 
en Incidente de Ejecución de Sentencia. 

c) Se solicita el pago que sea de1erminóda como Gaslos No Recuperobles 
correspondientes a 105 días de la Suspensión de la Orden de Trabajo No. 
027-2015 de fecha 2,1 de diciembre ele 2015, del l 6 de enero ctel 2016 
hasta el 26 d0 abril del 2016, ello en a'lención a los orgumentos y 
elementos d e pnJeba que se exhiben en la demanda. Conlidad que seró 
determinada en el lncid0nte ele Ejecución de Sentenc ia. 

~-l.•• FI pago y reconocimienlo de los Goslos Finoncieros. conforme u lo previsto en 
la cláusula 5 del Contrato No. 4?.10048?.1, generados ante lo fallo de pago de los . .. 

\ }l •· . ;f 

pres lociones l y?.. así como d e diversas es timaciones no pogocJas en los ;tíB • ... s:a\·
1-11-. • · 

,._>: ·~ ·1 :f •• , -, 

cslablecidos en el conlrato y su actualización hos1a el momento en que~' · ' • ; t • ~ :1 V, 

efeclivc1men1e las c an1idodes acleuclaclas o mí represen todo, conlíd -~ .. ~./ y¿ 
serán deterrninadas en incidente de ejecución de sentencia. ~_,~JfJf' 

1'11)'?~~~· 

JUZGADO OCTAIO 
4.- Con motivo del incumplirnien lo de lm obligaciones del cor&{M DISTR/Tr 
c:omenl<.11 que mi representodcr luvo un sinfín de danos a su palrimon~).~~{ff~ . EN LA 
que ha tenido que tendró que verse obligado o enfrentar demandi'Jq~i}ftMt,x/CO 
a lgunas o Iras que yo han sido presentadas por diversos proveeciores, las cuales rne 
permito referencior a continuación: 

o. [n relociór1 a lo empreso CAi.FRAC DI: MÉXICO, S.A. DI: C.V. le comento con motivo 
de la ejecución ele los trabajos del con1ra lo mi represen tocia se vio obliQ<.1do o 
subconlrolar diversos lral1ajos de íracturamienlo hidróulico, rozón r,or lo cual o fin 
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de cubrirles sus servicios nos vimos obli~¡acfo o firmar dos pagares por un rnonto 
S2, 500,000.00 USD (Dos millones quinienfos mil dólares americanos 00/100 monedo 

curso legol de los Estodos Unidos de Norteamérica) y $4'000,000.00 USD (Cuolro 
r nillones <Je dólbms americanos 00/ 100 monedo curso legal de los Estados Unidos de 
t-.Jorlec11nériccr). es de precisur que en dichos clocumenlos se pocló un pa~Jo do 5% 
rnen:;uol con tado a pmtir de la fecha de vencimiento ele los mencionc.1c.:los títulos de 
crédito. 

b. Asimismo con motivo de la celebroción del conlrofo que nos ocupo rni 

representada se vio obligcrda a celebrar el Controlo No. PR-MEX-BP-219/2015 de 
. fecho 2,1 de noviembre del 2015 con la emprem lialllburton de México, s. de H. L. 

<.le C.V. o fin de que nos prestara .los servicios eslobleciclos en lo Clóusulo ?. 
denominado Alcu11ce del Acuerdo la cual es del tenor siguienle: " ... r:r p1esenlo 

Acuc1 clo I c!ulró, conlrolrna y se oplicaró CI lodos los Servicios reolimdos o que voya c1 rcollwr el Con!ratisto 

poro ter [mpmsn bojo ózdenos de lrobojo escrilos, órdenes de compm. comprobantes ele cnlregn, 
roc luros u otros ocoerdos P.SCritos enlre k1s Parles (en lo sucesivo denbrnlnadm "Ordenes de Sc1vidos"), 
reloclonados con los Servicios o ser rcolizodos por el Con1rolls1o poro lo Empresa /oles como Servicios de 
Direcciona/. Servicios y Ven/o de Barrenos, Se1viclos de Cemenlociones, Servicios do fluiclos el<:' 
Perforación. Servir.íos de Manejo ele Recortes, SeNlcios de Registro y disparos, SeNlclos de empm.:ot/ores 

y comls05. Vonla o Renta cie Sistemas de tevanlamlento Artificial, Vento y/o servicios de rroc/ucción 
químicos, Servicios de pruebas y moniloreo de proclucclón .... " 

En ese scnlido, kis portes poclamos en kt Cláusula 11, denorninoclo.Precios y Pogo 
<Jel Contro1o ele marros que "Todos los p1edo.1, tarifas y en general. la conlropresloción poc/ocJo 
por los Servicios. excluye los impuestos federales. es/o/oles o munldpolcs que pudieron imponerse sobre 
lo vento. )' /O servicios y/o el uso o goce dP. cualquier Producto sumin/slrodo o Servir.lo reoli10clo. Lo 
empres<, so obligo o pogor dichos impuestos en odiclón o los precios se1ialodos en lo lis/<, de p1ec:ios < le! 

Contra/is/o conforme lo orc/enen los leyes ímposillvos aplicables en los lrcmsoccíoncs de ven/o y/o el/u9clf 
<le µreslm:ión clr~ Servicios, )'/t1 ororgomienro de u.m o goce de tienes en el domicilio clr: los l'ortes y/1) 
en e//(IQCJr done/e m efectúe el pago." 

Do iguol lorma, en el pórmfo cuarlo de dicha C!óusula las portes pactaron que: "En 
coso de incump6mienlo o re/roso en los pagos conlorme o los Jérminos eslableciclm on/eriormenle, ro 
F111p1,~m acepto pogfJr /os intereses al Con/ro/is/o por cualquier deudo exif}ible desde lc1.lr)'l!J/1u d¡,_.s11 

vencimíenlo /Jos/o lo fecho de su cleclívo pago o uno loso del 18% A11uol. De Igual rnon~~~l'Jf ::-.~efJ.f~,, 
cosos en que seo necesario que el Contralis/o u/ifice los servicios de vn abogado, ogerújitil,.~ • · , ~~~o{; 

ll o//o pro'.esionot poro co/Jrrn Clla'.c¡uier cuento. la Empreso se obfiga C1 ¡x1gor los /lonr~·. : . f ~ 
)' nnce:mrros <le obogados, ogencros de cobron1.0s u otro profesional mé,s todos ros go ~ . , .. r,;. :ff 
y costas judiciales. -l~l:.J.J¿"V~ · 

JUZGADO¡·~¡;;~-_- . 
Fn esle orckin c!P. ideos, en el párrafo cuorlo de la Cl6usulofnft'.I (fü!1'19f f!JBTR/i" 
es lobleció que: "En coso de que JJM FINLl:Y exliencla la cor1o de gorontfa pe;sor;..ll!~- '&JAlJHIJ:,rliM ¡ f\ 
u FRAKF. MESA. $ c1<1 R.I.. de~ C. V., en/onces 1-/ollíburlon de México. S de R.L. de C. v.1,,l1JIJAí}8[q Nff;f~ic/'f 
c rédito por USO i,3 '500,000,00 /tres millones q1Jinienlos mil dólares omericonosJ y con termino de pago 86 
45 e/íos poriicndo de la tecllo de la foctu10." 

Con bme en lo crnlerior, hocemos ele/ conocimiento tot sí/uoción consic/ercmclo lo 

potencio/ c/erncmdc, q1Je puede hacerse o mi represen/oc/o y c¡uc lo misma puede 
couscrr severos daiios o nuestro patrimonio por causas imp11tobles a 1'[11. es/o con 
bose en /os hechos c¡1Je más ode/an/e se exponen. 
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r.. De iuuul forma la persona moral Transporles ·Hidrorisa, S.A. de C. V. demando en la 

Vía Orclinatio Civil a DRAKE MF.SA, S. DE U. L, en la cual conoció el juzgado de partido 
cuorlo del romo civil de /rapua/o Guanajuanto. radicado bajo el expedienlc 
6'.2-1/7.015-C, ,elativo a lo devolución y enlrego en favor de su mpresen/oda. de 150 
/romos efe lubnría 2 7 /8ª cubo calidad Premium certificado por la empreso 
dcnominoc/o TUBO SCORE. el pago de la conli~lad de $100,650.00 USO, por 
r.onc0pfo de mnlas vencidas y no pogac/os al díCI 22 de oc tu/Jre ele 2015. méJs los 
que _se sigan venciendo la total enlrega en favor su representada de la l11be1ía 

renlodo. 

d. Asimismo lo persono moral Tmsportes Hiclro1iso, S.A. de C.V., demando en ta Vio 
fjecvlivo /vtercontil a Drake Meso, S. de R. L. de C. V. en el cual conoció el Juzgaclo 
clí! Por/ido Segundo Civil de lrapuato Gucmajua/o, radicado bajo el expediente 

M0006/Wl6, re/olivo al pogo de ta canlidod ele $100,650.00 IJSD. por concepto ele 
suerte principal, el pago de inlereses mo,a/orios al tipo legal o parlir ele/ fec/ta .cJc 

vencimienlo de los docurnenlos base de la occión y hoslCI su lota/ liquicloción y <?I 
pago de gostos. costos y honorarios que se originen y se tengan que erogar por lo 
lromitación ele/ juicio. 

c. Lo persona mora/ Grupo Verocwz Se,vicios /?en/al, S.A. DI.: C. V. clemonrlo en lo Vio 
Ejec utivo fvlercnnli/ a Droke Mesa, DI: /U. DE C. V., en el cuo/ conoció el Juzgado 
Se~Jundo de Primera Instancia en Papanl/o, Estado de Verocruz. radicado bajo el 
expedienll? 1162/2014, relativo o lo devolución de la contielod ele .$62,207.05 
{Sesenlo y e/os mil clo.scien/os siete pesos 05/ 100 M.N.J, por concepto de depósito en 
garantía, el pago de los claiios y perjuicios y el pago de gastos y costas que se 
generen. 

f. n,,otmcnte, lo persono moral 1-/A Globlol, clemonclo a Drakc i\·1escr. DE R.L. D[ c. V., 

en el cual conoció el Juzgado Cuorlo de Primero Instancia en Pozo l?ico Ve,acruz. 
,odicado !)ajo el expediente 1911/2014." 

\\\)0~ .,,.;:,¡. 
F.n es1e tenor. en términos de lo que m tablece el artículo 2108 del Có~@i9. .• ,. i11c:, 
Federal. solicilo se nos reinlegren los daños que se generen con molW( ~ ~ 
demandas presentados por nuestros proveedores. tas cuales su ocosiorlat . . ~d! ';-=""º. 
ol incumplimiento ele tas obligociones contractuales de PF.P, 1al corno s ,_. _. 1.Jt? ~ 
en el capítulo de consideraciones correspondiente. c:toE rnsmnc 
fi.- n po~<~ ~le goslos judiciales y costas que se originen con la lrtw.~~¡Q~R\~é\~\L E.N \J\ 
presen1e 1u1c10. E~Üf~1t ne w'X\CO 

C\\JO~O uc w1t. 
1,10 obstante to nnterior. antes de obordor tm consideraciones fóc1icas y jurídicos 
que nos permi1imos fundar la Competencia que liene ese Juzgaclo de Distrito paro 
conocer de las prestaciones señalados con anlerioriclad. 
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COMPf:TENCIA 

A fin de abordar el presente capí1ulo resulta importante dejar en claro lo que se 
debe entender por "Competencia" y ."Jurisdicción"; mientras que IC1 primera es 
definida por diversos autores como "el poder perteneciente al Juez considerando 
en singular"; la jurisdicción se define como "el poder perleneciente a lodos los 
jueces en conjunto". 

Bajo el conlexto de lo c1nterior, la competencia es una aplicación del principio 
hmdornenlol de la división del trabajo, ante ello, el poder se divide o distribuye 
entre tos jueces. Todos los jueces ejercen jurisdicción, pero cada una de ellos liene 
delimitado el campo en que la ejerce. Lo jurisdicción representa a la función de 
aplicar el derecho, ir1ien1ras que· lo competencia, es la actilud legal de ejercer 
dicha función en relación con un caso determinado. 

l::n este tenor, es de comentar que tenernos diversas clases de competencio. la 
absoluta y relativa. dentro de ta absoluta se encuentra la competencia por 
materia. cuantía, turno, grado o función y dentro de la relativa tenemos ta territorial. 

Ahora bien. a fin de atender el presente capitulo abordaremos la compelencia 
"Absoluta por Materia", lambién·uamada factor objelivo de la competencia: Sobre 
el particular es de comentar que eslá competencia por materia, atiende a la 
naturaleza de la pretensión y las disposiciones leales que regulan. aspectos que se 
encuenlran reconocidos en el arlfculo 19 del Código í-ederal de Procedimienlos 
Civiles el cual se seriala para mejora1 comprensión: 

A,lículo 19.- /.os Juzgados de dis lrilo tienen la c:ornpe lencio molería/ que 
detollodamente les atribuye lo Ley Orgánica del Poder Juclicial de la Federación. 

Bajo esle con1exto y conforme a lo que seriala el arlículo 53 de lo Ley Orgánica clel 
Poder Judicial de la Federación. es claro que la competencia de los Jueces de 
Disfrilo en Materia Civil se encuenlra ceñida, constreñida o delill}l us \ Q . lo 
naturaleza de las pre1ensiones o acciones que los parles s 

O 
• ~~ 

consideración, tal como so advierte del 1exto del citado artículo el cl.Ítl !ti 
mejor entendimiento: \.~~. ,~ ·;J 

. ~~-
"Arlículo 53. Los jueces de distrito civiles federo/es conocerón: o oc,~~º DE \)\S1R\iC 

fü2GAD ~tA 
l. De las controversias del orden civil que se suscit~n sobr<E,NW\'ffi~}l!~ 

y op/icaclón de leyes federales o tratados in lernaciona~ ~rruvifft'tf~€,0 
por el Eslado mexicano. Ct1ando. dichas con/roversia~1~J/o" afecten 
intcmscs particulares podrán conocer de ellos, o elección del c,clor. los 
jueces y tribunales del orden común ele los Estados y dr.l Dislrilo rocl0ral: 

JI. De los juicios que afecten bienes de propiedad 11acionol: 

(j 
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/JI. De los juicios q ue se susciten entre una entidad federativa y uno o más 
vecinos de o tra, s;empre c¡1Je alguna de los parles con/endientes esté 
bajo lo juiisclicción del juez; 

IV. De los as1J11/os civiles c oncernientes a miombros d el c uerpo dip lomólico 
y consu/c,r; 

V. De los diligencias ele jurisdicción voluntario que se promuevan en mo/e,io 
federal: 

VI. Dr::.' los controversias ordinarias en q11e la Federación fue porte, y 

VII. De los asuntos efe la competencia de los juzgados de distrito en malerio 
de procesos f P.derciles qu<;.• no estén enumerados en los artículos 50, 52, y 
55 ele esto le}"'. 

Con base on lo anteriormenl0 se i'"1etlado, es d e c omentar que la competencia de 
los Jueces se dete1mina otcmdiendo a la naluralezet de la_ vía y de las acciones 
hechos valer por ICJ'..i pmles. aspecto quo clararnenlc se ve robustecido por los 
criterios sos lenidos por los Tribunales Colegiados de Circuiio, los c uales p or sí solos 
denolan·1c1 competencia que tiene este Juzgado de Oisliilo en Molería Civil paro 
conocer de lus prestaciones que derivon del Controlo Abierto de Obm a Precios 
U ni ta lios l"\Jo. 11?. 1004821, a l lcnor de lo siguiente : 

" l.o /esis a lo q ue se ha hecho referencia aparece pub licado en la Goce/o del 
Scrnc,ncrrio Judicial de la Federación, Oc/avo Época, n úmero 81, septiembre de 
mil novecientos noventa y c uatro, pagina 4.3, y su rubro y /ex/o son: 

COMl'f:Tl:NCIA P1\RA CONOCER DI: UN ./UIC/0 ORDINARIO CIVIL EN EL C.)UE SI: 
1.:./1.:l~Cf:N ACCIONES CON MOTIVO 1)1; I.A RESCISION IJN/1.ATC:/ll\l. DE UN 
CONTIMTO DE OIIR/\ />IJRI./CACOIWf:SPONDC: A 1/N JUEZ DI: DISTRITO EN MMEIUA 
CIVIL En un juic:io promovido en la víc, ordinc,ric, dvil fedHral, P.n el que se 
inf<-wfcm crcclor,es da lg1Jal IH:tlurcsleza, por estimar el aclor que il¡i.~l~-~:lo/smo 
c/emondodo celebró e/ con/rato de obra pública rescindido, en ··("<~e 
sujeto de derecho p rivado, la competencia pare, conocer el • 1!17. 
cJoterminorso olendlrmdú (l fer nalmalezc, ele la vfa y los nc:cioné' I ~l . 
Lo onterior es asf, porque una resolución en lo que se dirim ' ' · .. i, o ~~ 
compe/encio/, única y exc/1Jsivarnente tiene por objeto dote xué,/ 

cwtolid_act juriscfjccior'.ª ' de~x~ resolver so~re la p rocedencia 9.iRW~m,~D[@ISiflliC ~":), 
c/0 /e, v,a y e/e lo s acciones mlentados, as, corno, en su casdUZ\J~'l}.fa'~ 11: ~¡¡Id~ LA ) 
/e, pH~lensión deducido" EN tM1E ,\V~v CO 

C\UDM) DE Mt"I 
De igual manera ~irven de apoyo los rcizonarnienlos emitidos por el Tercer Tribunal 
Colcgic1do en Materia Civil del Primer Circuito, que se contienen en la resis 
1.3º.c.867 C, publicada en el Semonario .Judicial de lo Fed eración y su Gocc lo, 
Noveno Gpoco. tomo XXXII, octubre de dos mil diez, pagino 2913; la cual aunque 
es ap licable on mc1teria ele o mparo, también resulto aplicable al presente osunlo 
por onalo !=JÍO y reza: 
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"COMPETENCIA I:N MJ\TERIA CIVIL PRINCI P/0 DE VIS ATRACTIVA. Los 01 líc 11l0s 51, 
52. 54 y 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación establecen 
un c:onjunlo de re.glas para la dislribución de las compelencias lra/óndose de 
Juzgados de Dislrilo especializados por malerio, conforme a las cuales los 
Jueces de Disfrilo de amparo que se prorpuevon contra resoluciones judiciales 
del orden penol; conlra ocios ele cualquier autoridad q1Je c,feclen la Jibertac/ 
perso, 10/, salvo que se /role de correcciones disciplino,ias o de medios de 
apremio impuestos fuera de procedimiento penal. y c:onlra los oc/os q(le 
impo, len peligro ele privación de la vide,, deporlac;ión. des/ie,ro o alguno ele los 
prohilJidos por el arlículo 2?. de la Cons/ilución Polílica de /os fstac/os Unidos 
Mexicanos; de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII di arlfculo 107 de /o Cons/ilución Político de los Es lodos Unidos Mexiccmos, en 
los cosos en que sea proceden/e con/ro resoluciones die/odas en los inciden/es 
de repcrración del dar1o exigible a personas distintas los inculpados, o en los dr: 
,esponsobilidc,d civil, por los mismos tribunales que conozcan o hayon conocirJo 
de los procesos respec/ivos, o por tribunales diversos, en los j11icios ele 
responsabilidad civil, cuando la acción se funde en /o comisión ele un c/elilo, y 
de los juicios de ampc1ro que se promuevan con/ro leyes y deméls disposiciones 
de obse,vancio general en materia penal, en los términos de lo Ley de Amparo. 
l.os Jueces d Distrito en ma/e,ia administrativa tienen competencia pnro 
conocer y resolver los controversias que se susciten con motivo de la aplicación 
de leyes federales, c uando deba decic.füse sobre la lega/ic/c,cl o subsislencio ele 
un acl'o de ou/oriclud o de un procedimienlo administrativo seguido por 
ouloridac/es adminislrativas; de los juicios de amparo que se promuevan 
conforme la fracción VII del arlícu/o 101/ de lo Conslilución Polílica de los Estodm 
Unidos Mexiconos, contra ocios de la au/oridacl judicial en los con/roversias qoe 
se susr.il'en con /et aplicación ele leyes federales o locales, cuando debo 
decidirse sobre lo legalidad o subsistencia ele un ocio de ciuloridod 
administro fiva o d~ 1m procedimiento seguido por c,u/oridades del mismo ore/e,,; 
de los juicios de amparo que se prom11eyan contra leyes y clemás c/isposidones 
de ob.mrvoncia general en molería aclministrcrllva, en los 16rminos ele la Ley clP. 
Amporo; de los juicios de amparo que se promuevan contra ocios ele ouloridod 
distinJa cl<-! lo judicial, salvo los casos de extradición, aten/o o lo previsto por los 
tralaclos inlemacionc,les y de las demandas ele amparo promovidas con /ro 
leyes y disposiciones de obse,voncia general en materia penal; asf como tos 
umparos que se promuevan con/ro ocios de tribuno/es aqJ¡MWlslit.;Y,ivos 
ejecutados en el juicio, fuero de él o después de concluido. o ~ • ✓.t-,1.a 
personas exlroiias al juicio. Los Jueces de Dislrilo de ompuro 1,1, ~~;1 
conocerán y resolverán de los amparos que se promuevon co, · 
de orden civil, en los casos en que se~ refiere la fracción VII del ar ' ' 
Constitución Políficn de los Estados Uniclos Mexicanos: d fos juicio,~trbl,.,:'t., ~...,oro 
que so promuevan contra leyes y demás disposiciones de (i>¡q¡,fl,Wfvf\~1· ~10i(m~ri0 
en materia civil, en los términos ele la Ley de Amparo: y .\.1./é~l.f:1'1 tq~ e e /~ l A 
compelcncic, de los .tuzgoclos de Disfrilo en mcrleria de amibl·M~1 ~\:!\ ~1~!1 · 
enumerados en los arlfculos 5 J .52 y 55 de la citado Ley Orgé11e1UEiA0:0EltJ.&XiO 
de Distrito en mc1/eria de/ trabajo conocerán ele los juicios de amparo que se 
promuevan conforme o la fracción VII del arlícu/o 107 de Ju Conslitución /'oli/ico 
ele los Estados Unidos Mexiconos. contra ocios ele /o autoridad judicicil, en los 
c:on/roversios que se susciten c:on motivo de la CJ(>lir.c,ción <fe leyes federales o 
locales, cuando cleba c/ecidirse sobre to legolidod o subsislenc:ia de una ocio 
de autoridad laboral o ele un procedimiento seguido por la ouloridod del mismo 
ore/en; ele los juic ios de amparo que se promuevan con/ro leyes y demás 
c.Jisposic;iones de observando general en materia del lrobojo, en términos ele la 
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Ley dP. Amparo; ele los Juicios de amparo que se promuevan en molería de 
lrabojo. Con/ro ocios de autoridad clislinta de /o juclicial: y ele los amparos que 
se promuevan contra o c ios de irib1males del trabajo ejecutados en e/ juicio, 
fue,o de ól o clespués de concluido, o que a fecten o las personas extraiios al 
j11icio. lle lo cmlerior se desprende que una vis olrc1clivo qe11érico. o fuerza 
plructiva de la compefenclu del Juez de Dlslrito en maleria civ/1. que se cla por 
exclusi6n de la compefencfa que atañe a los Jueces . e11 mafetia penc,1,. 
administralivc, y laboral. al Indicar expresamente· que conocerá ele los asu,itos 
en materia ele amparo @e 110 estén enumewdos en los referidos wlícu/os 51, 
fu 55 que regulan la comp~/enc/a de los Jueces ele Distrito CfLIJ.lQt~rlos pen_gJ~· 
QJlmi11islralivo y laboral. resuecflvmw.nte." 

Con base cm tocio lo an1eriormcnte expues1o, se desprende uno vis alracliva 
g0nérico, o fuerza lmclivo de la Competencia del Juez de Distrito en Maleric1 Civil, 
la cual se dCI por exclusión ele la compelencia que citañe a los jueces en rnolerio 
penol, odrninislro1ivc1 y laboral, ol indicar expresamenle que conocerá ele los 
osunlos que no es tén enummados en los referidos arlículos 51, 52 y 55 que regulan 
la compel0ncio de los Juec0s de Distrito en molerías penol, adrninisl rotiva y laboro! 
rmpeclivamente. 

r:n esla fesilura, lomando en considemción que la naturaleza de las preslociones 
o acciones que integran ICI presente demanda se. c onsliluyon en lo solicitud y 
c urnplimiento ele obligocionm ele "dar" os claro que la compelencio para conocer 
clel pago r le las prestaciones derivadas del Conlralo Abierto de Obra a Precios 
Unilorios No. '121004821, le incun'tbe esle Juzgado de Distrito 0n Mole1io Civil. 

13ajo dicho contexto, solicito que a lrovés de la intervención de este Juzgodo de 
Dislrilo en Moleda Civil, para que Pemex Exploración y Producción, cubra a mis &~ 
representadas el pogo de las pres lociones ciladas con antelación, eslo ol lenor ele _,~.-.x. 
las consideraciones fácticas y jurídicas siguientes: .' 

H E e l·I o s e \)~\UúS ~,,.-,. 

e> '~¡ ·· ·,,'(> 

1. Con fecha ?.8 de febrero de 201 '1, Pf:MEX EXPI.ORACIÓN Y PltODUCCl~l;~IJ ),1 
RESOURCl:S, ll~C, IHAKE-Ml:SA, s. DE n.L. Dl: c.v., Y DRAl<E-1:INI.EY s~_ . ~ 
c.v., celebrrnnos el Con1ralo Abierto ele Obro a Precios Unitarios No . .-¡' ,.,~--~~ 

(documento que se exhibe al presente como Pruebo ~~Z&\D&~MA\JOl9~D!STRIT" 
"rrabn/os integrales de perforodó11 y lerminuclón de pozos te1rn11fATER!TfC!(~~ EN ~A 
Regionales No1fo }' Sur d<~ PEP", que conforme o lo previsto en la clélJOA5'Dt ~f.!.ICO 
Conlro lo , es clol 1enor si~Juionte: 

"OIJJETO DEL CONrMIQ 

Pí:J> encomiendo y el CONf/lArlSTA se obligo ,1 ejecu/01, de conformidncl con 01 
Con/roto , /os "Trc,uajos Integrales ele perforación y termi11oció11 de pozos 
lerresl,es en los /legiones Norfe y Sur ele PEP", Poquele 5. 
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' ' 

Los aclividades a que se obligo cnc/cI una de los partes quo en su carácter d~ 
CONTRArtSrA suscriben el Contrato, se señalan en el Anexo "DT-10". 

No obslan1e a lo anlerior. es importante mencionar que Pí:P manifestó que contaba 
con aulorización presupuesta! para llevar a cabo los Trabajos objelo del Controlo. 
rnisrno que fue otorgada por el Consejo ele Adrninistroción ele Petróleos Mexiconos, 
en IC1 sesión ordincrria 857, mediante Acuerdo C/\-070/2013 de fecha 28 de junio de 
2013, lo cmlerior de conformidad en lo previsto en las declorc1ciones de PEP en los 
nume,oles 1 A. 1.5 y 1.6. que al tenor si9uiente establecen: 

1.11. Poto lo celebración del presente Contrato. de maneta previo ho obtenido todos le.is 
oprobociones previslos por lo Ley ele retróloos Mexicc,nos, su f~eglnme11lo. los 
Disposiciones /\dminis/rafivas de Con/rotación en moterio de Adquisiciones, 
A11endwnlcnlos. Obms y Se,vicios de los Aclivldndes Suslanlivos de Carócler Productivo 
de Pelróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demós normalividod aplicable; así, 
como la outo~ización otorgada por et Consejo de /\dminislración ele f'etróleos 
Mexicanos, en la sesión ordinario 057, mediante /\cuerdo CA-070/2013 de fechn ?.8 de 
junio de 2013, de conformidad cor:i los "Lineomlenlos que esloblecen los Cosos y Montos 
poro lo Aprobación de Contra/os, o que se refiere C!I inciso k) de la fracción IV del orlículo 
19 de la Ley de Petróleos Mexicanos". emilldos por ef Consejo de /\dminislración de 
Pelróleos Mexicanos, según Acuerdo CA-160/2009, lomado en la Sesión 806 
exlraorcfinoria, del 18 ele diciembre de· 2009, modificado en lo Sesión 82-4 del 20 de 
febrero do 2011. 

1 .5. Ho previsto los recu,sos poro llevar o cabo los Trabajos objeto de oste Conl,alo. 

1.6 fl presente Controlo se adjudicó mediante Lici/ación Pública /nlernocionol TI.C 
número l8575088-542-13, con fundcimento en el artículo 134 ele lo Constitución í'olílica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los Capítulos de Compras Gu/.)P.mumentoles de los 
Trotados de Libre Comercio celebrados por México, los orlículos 51. 54 y 55 ele lo Ley do 
Petróleos Mexicanos, 50 Fracción 1, 53 Fracción 11 5t/ o 58 de su Reglamento: 3 y 14 o ?2, 
24. JO, 32 et 37 de los Oisposiciones Adminis/ralivos de Controloción en molerlo de 
Adquisic:iones, /\rrendomlenlos, Obras y Servicios de los Acfividades Suslanlivos de 
Carácler l'rod11clivo de l'elróleos Mexicanos y Orgollismos Sub~i<lirnios: cuyo follo fue 
dndo o conocer el día 17. ele febrero de 201 ,f. !',~~ino:i .:,{·.,: 

o •. . ,. /(" 
l~ '?,¡. 

. ~ ~~ 
Posteriormente de que Pí:P contaba con una suficiencia presupuestal t._~~ ~-l 
acljudicodo rni representada del Controlo No. ,121004821. Pt;P conlractuctln~~~;Y 

obligó a eroga( el monlo mínimo. ele conforr~1i~od en lo previsto en lúz&Wi~cfoc DlST'"~~ 
IMPORTF. MÍNIMO 'J .. MÁXIMO DEL CONTRATO. mismo que establece lo s~ff~l~CIVII~ EN.!.A. 

CIUDAD DE MÉX!CO 
CLAUSULA !i 

IMPORTE MÍNIMO Y MÁXIMO DEL CONTfl8.[Q 

f:I presupuesto mínimo que PE/> ejercerá en el Con/mio es de $648. 29 J,600.00 M.N. 
(Se/selenios cuurenfo y ocho millones closclenlos novenlcr y un mi/ seiscientos ¡>esos 
00/ 100 M.N.) más $119, 000,000.00 USD (C/enlo cllt!cltweve millones de dólares 
0111erfco11os 00/ 100 USD). sin incluir el /VA ("lmporle Mínimo del Controlo"}, en fonio que 
e l p,esupuesto móximo que PEP podrá ejercer es de $1, 605,"75,080.00 M.N. (Mil 
se/scle11tos cinco mi/Iones cuulroclenlos selenlu y cinco mi/ ocilenla pesos 00/100 M.N.). 
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más $294, 700,000.00 USD (Dosclenlos noven/a y cuatro mi/Iones seleclenlos m/1 cló/c,res 
ometic(lnos 00/100 USD) sin incluir el /VA ("Importe Máximo del Controlo"}. 

PEP no eslará obligado a ejercer el Importe Máximo del Con/ralo, sin pe,juicio de que 
éste podrá ser incremen/ado en términos de lo eslipu/ado en le, CLAUSULA 13 
"MODIFICACIONES AL CONTllATO". 

fn base a Jo expuesto en e/ párrafo anterior, el importe mlnímo homologoclo a dólares 
es de $ 168'91 1, 20 1. 1 O (Ciento sesenta y ocl10 m/1/011 es i'1oveclenlos once mil dosc/enlos 
un ciólcues 10/100 tlSD), sin incluir ef /VA, en ta11to que ei Importe móximo homologado a 
dólares es de $418'303,621.55 (Cuatroclen/os dieciocho mi/Iones lresclentos lres mi/ 
selscfe11los velnllún dólares 55(100 llSD)." 

Sin embargo, no obstante que Pl;P, estaba obligada a erogar el monto mínimo del 
contrato, tal como se advierle de las estimaciones pagadm y que serón tratadas 
a lo lorgo de este escrilo, PEP omitió dar cumplimiento cabal al con1rato, por 

\ distintas causos ajenos a mi representada. 

Tal corno se acreditará a lo largo de ésta demanda; Pl:P no erogo el monto mínimo 
del conlralo o que esfuvo obligada confraclualment_e, generando un desequilibrio 
financiero, en cuanto a personal, equipo y material- asignado o olender las 
obligaciones del contrato, vale la pena cleslacar que sus distintos argumentos se 
basabar1 en que no contaba con presupuesto para pogar los trabajos a quP. esluvo 
obligada conlractualm'ente, tal como se advierte de diversos oficios que serón 
descritos a lo lrngo de la demanda. 

Ello, no obsfanle que, contractualmente mí representado estaba obligado a 
garanlizar los "Trabajos integrales de perforc,clón y.termlnac/611 de pozos terrestres 
en /c,s Regionales Norte y Sur de PE/>", a través de una•pólizá de.fianza. misma que 
se expidió a favor .y a disposición de PEP, por el valor equivalente ol 10% 1 diez por 
ciento) del monto máximo del contrato (Garantía de Cumplimiento). de 

\~\i:v, '-11;· conformidad en lo previsto en la cláusula 10 del Acuerdo de Voluntades, fflr.i . :1/c, 

fa 
$ r,,, 
~ o la </• 

que eslablece lo siguiente: 

"GARANTÍAS -~---~-~1 ~~~ 
¡o.'. GAIU\NTÍAS DE CUMPLIMIENTO. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivados cJ@/1fi'(&ffil\EtlVIL EN LA 
Controlo, el CONTIU\'f/STA, en/regó a PEP, en original. previo a la firmcRkWA\lsHl'o , 
póli1.a de fianza ante, a favor y a disposición de PEP, por el valor equi-.GUJ.DAD Qfi MEXICO 
10% (diez por ciento) ele/ monto máximo e/el contrato (Garantía ele 
Cumplimiento), expedida por institución a0anzadoro terJa/menle constituido en 
la República Mexicana, en términos de lo Ley Federal de lnstiluciones efe Fianzas 
y a favor de Pf./>. 
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Por lo que !1ace o la clóusula 31 ele! Conlrato en comento. tonto l'EP y mí 

representado se obligaron contraclualmente que los Trabajos se realizarían 
conforme a los olconces y especificaciones previstos en el Conlralo, eslc1blecidos 
en los Anexos que en legajo adjunto se acompaf'ien, los cuales formaron porte 
inteoronte, lo anlerior en lo clispuesfo en lo cláusula 31 del Acuerdo de Volunlades, 
mismo que 0slobleció lo siguiente: 

"1\f\1!.~{fOS Y APl~NDICES DEL CONTRl\'/'O 
Las parles conviene que la ejecución de los Trobajos mollvo ele/ CCJnlrafo se 
reo/izará conforme .o los alcances · y fapecificociones del Con/redo 
estnhlecic/os en los Anexos qllc en legojo odjun/o se ocompoiian o/ présen/e 
acu<-:rdo de vollmtc1des, formando parte integran/e ele/ mismo y firmodm o 
rubricados en todas y cada una de sus fojas por quienes suscriben el Con/rolo 
en represcnfoción de PE/l y del CONTUAl'ISTA, o por quienes éstos designe,,." 

En relación o lo anterior, a mí mprescntacla le fue entregado el Anexn "DT-·2" 
"l:SPl:CIFIC/\CIONl:S GENl:IU>.Ll:S Y PAIHICUI.ARf:S" (Documento que se exhibe corno 
Pruebc1 4), con el objeto de cumplir los Trobc1jos a los que fue obligaclct 
conlractualmente y que lm porles deberícm cumplir al momento de ejecutrn los 
Trobajos de perforación y terminación de pozos lerreslres, rnisrnos que se hicieron 
rm su momento, siguiendo en lo previsto en los Tmbajos sobm Liases lntegmles, 
rnisn1a que estable: 

"Tocios tos trabajos ele perforación seiíolados en este Anexo DT-2 serón 
ejecutados sobre bases integro/es; es/o es, incluyendo et diseño, la ingenierío 
y et suministro de materiales, equipos, lrabajos y personal hecesario, poro 
codo uno ele tas Unidades de Concepto ele Trobojo descritos en el Catálogo 
ele Precios para Pozos de Ueferencia (Anexo DE-3, ele/ Controlo)." 

De iquol forma, Pl:f' estc1ba conlractualmenle 0stc1ba obligada 0
1
lenlregcir 

~ . . \}~i\ l";:j ,\( • • 

n1ensuolml~ntc~ u mi representocla las coordenc1das superf1c1c1les y sJf. ¼9,les 
d<; los pozos. o efecto de realizar los 1rabajos a que eifi \ &lc1 
conlractuolmenh➔ y que para el terna que nos ocupa, Pl:l1i~ #}zó 
c orreclornenle, incumpliendo el Anexo DT-?. en su página 11, de~~~~ no 

ernilió en $U momenlo los coordenadas superí-iciales y subsU~JUz¡· ·;ór· ijbf._6.¡sfüir~ 
que eslobon n-1~nsuohnente progrornados _parcJ perfomrse con . ~ lf~¡fl:tlMf~ 
del Conlralo, rrnsmo~ q~e formaban porte integrante del Acue e1 JAD DE~l~~f:~;-~-
el cuol es del 1enor s1gu1ente: t ' ' ' · 

"PROGUI\MACIÓN VI: POZOS. 

PEP proporcioncrrá los coordenados superficioles y subsuperfic iolé--~s de los 
pozos y realizará mensuolmente lo programación ele los pozos o perforcmP. 
con los lrobojos del Contra/islas, o lravés de 1111 progroma e/e rnovimienlo ele 
equipos." 
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Por lo anteriormente expuesto, es de comentar a su Señoría que del Controlo !\lo. 
i12100Ll82 I. se desprenden uno seI io de o l)lige1ciones jurídicas. las cuales consisten 
en ciar, hcIcer y no hacer, mismas que con1ractvalmenle los parles deberíc1n de 
cumplir y l!c~gm hmla su cabal terminación, que para el caso en concreto no 
sucedió, toda vez que PEP incumplió el clausulado, porlicularrnenle. la Cláusula 5, 
donde Pl:P no ejerció el monto mínimo del con!ralo a que estaba obli9ada, todC1 
vez que no otorgó mensualmente las ordenes de trabojo que nos permitieron 
agotar 01 monlo mínimo del controlo, ni realizó la programación ele pP-rforación cfo 
pozos tal corno lo seiialaba el anexo DT-2, aspecto que sin lugar a duda generó los 
suspensiones ele hecho que se han refemnciaclo en las preslaciones, en un periodo 
que hoy hc1 rebosado más de 1rescientos días naturales, ocasionando una serie de 
perjuicios a mi representada. 

De1ivodo de lo anterior, es importan le destacar que como se precisa en el Controlo 
Abierto de Obrci a Precios Unitarios No. 421004821, Pt:P conlraclualmenle mluvo 
obligada ol pago de los Trabajos Integrales ele Perforación y Terminación ele Pozos 
Terreslres en lm l~egiones Norle y Sur de Pemex Exploración y Producción, en ese 
senlido, se realiza unCJ relatoría de los oficios· y escritos más conlundentcs que 
suslenlan el pago de las Prestaciones que se reclaman en la presente demanda. 

2.. A través del oficio PEP-SPRN-APATG-CDl:-DIP-0100-2014 de fecho 10 de morzo 
de ?.01'1, (documento que se exhibe al presente corno Pruebe, 5), el C. José 
Guadalupe López Hernóndez, Jefe de Disei)o e lngenieiia de Pozos, APATG, 
soliciló al C. Osear Hernóndez 13aiioluchi. Residente de Con1ro1os ATG, notificó 
rnedíonle oficio entre otros, el si!;JUiente requerirnienlo: 

,/ Fecho oficial de inicio de aclividades 

3. Mediante Minula ele fechCJ 26 de Marzo ele 2014. PEMEX Exploración y 
Producción, (docurnento que se exhibe al presenle como Pruebci 6}, e,fe\~Mó ~I 
rrogrorna de Terminación 15 Pozos Horizontales Eslralegio Nacio11,~~~ ,~,-"k -- ~t 
cu oles 4 (cuolro) D1ake Messa Bissell efeciuó diversos cornproniisos, ~ ' " . · · 1 ~ 
comentorios. de los cuoles se destacan los marcados con los nume _ .. :i.:.,✓l 
1,1 y 17 que en su parte conducente estableció: • -~3;:.t,· 

~,,,,._~ 

MINUTA JUZGADO OCTAVO DE DISTP.!Tr
EN MATERIA CIVIL EN l.!i roo·¡A 1 26-03-?.0, ,, LUGAR Sala de J1Jnf<1s HOUA r c1DOfil)UE MÉrcn 

L _ l'isolD/P 

! Óbjeliv~l'rogramo de Terminación 15 Pozos 1-.!_<?ti~~nlales Estrolegio Nocional _ __ ] 
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- ---:--- ----=-:----- - ---------11 Droke Meso Bisse/1 informa que solicila la orden Residencia de 
de trabajo para poder Indicar actividades yo Conlratos/Dralce 

que requiere de un móximo de 25 dfos para Messa ntsse/1 INMEDIATO 
111over el equipo de frabojo 

12 /Jroke Mesa f3isse// informara vícr oficio Ja(s} Dralce 
compaiíío(s) con la que realiwro los trabajos Llisse/1 
de 1crminoción 

Messo 

- - --·-·------------ 1----- - ~ 
11 Drcrke Meso /3issell solici/u la revisión del Dralw Messc1 

prowama de tcrmincrción junio con /cr cio. llissell 
/-lallílJurton del pow l?emolinu 3971 {Trabajos 

ele goranlfo) - ~----- ----
17 Próximo /?eunión Miércoles 2 de Abril de 201,1 TODOS 

0l-011-20111 

01-01-2014 

02-04-2014 

11. Medionle oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0866-2014 de fecha 31 ele marzo ch:) 
2014, (docurnonlo que se exhibe al presente como Prueba 7), el C. Carlos 
Solono l~ocJríGuez, E.O. Residen te de Contrato ATG d e la GSAPRN. y eh relación 
al confroto No. ,12100~821 referente a: '7rabc1}0s Integrales ele Perforación y 

formiriación ele f'ows rerreslres en las lleglones Norte y Sur de l'l:P", (Paquete 

5)", y en apego a lo estipulado en las clausulas 4.2 y 44 del corilra to descritas a 

conlinuoción y las cuales se refieren al "Plazo de Ejecución de las Ordenes de 
lrobojo" y a " Las Ordenes de frc1bajo", respectivamente. se instruyó ol C. Roúl 
l.ópez Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley Resources. lnc / Drake
meso, S. de R.I.. de C.V./ Drake - Finley, S. de R.L. de C.V., a no realizar lrabajo 
alguno si no cuento la Orden de Trabajo que ampare la ejecución de los 

mismos. ,,~\w,,; -.. 
é' í:':~·--~ -ii 

5. Mediontc Reunión ele inicio de Obra el 02 de abril ele 2014. (docurr@ · '-, ,,,t ~r(~ 
exhibo al presente como Pruebl1 8). en lo Residencia de Conlratc~/ · : -~ J~i :'i! 
GS/\Pl~"1. participaron por parte de 1'1:1'; los e.e. Carlos Solano ~j 1_ ~;,_,&, 
Frcmcisco Javier Azuara Ocaria y luis Gómez Herrera, mismo~ .~~A~~~íA,~5ró~l)ISTRITO 
entre otras cosos lo Metodología para el desmrollo del cont/t'/t~ ~~- {~~-EN LA 
Aclminisfración). siendo que en su parte c:onducc-mle estableció IJ~ &f, t~¡'. 1CO 
l~esidencia de CONTRATOS DEI. ATG de la GSAPRN se encargara d~ Y]~ m 
u l recurso finonciero, m1/oriwr esfimociones, administrar lo seguridad." 

6. A través del oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0997-201 '1, de fecha 013 de abril do 

?014. (documento que se exhibe ol presente corno Pruebn 9). 01 C. Francisco 
Javier Azuaro Ocaña, Residente de Contra to, hizo referencia al controlo I-.Jo. 
421004821, celebrado entre Pl:P y mi represen lada, apoyos para lo períoración 
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de la locolizacíón l~emolino 2912 denlro de la macr~pero Remolino 1602 siendo 
debidamente outorizado por la Coordinación de Dis_eño de Explotación del I\TG 
y rernilida por la Jefatura de Diseño e Ingeniería do Pozos a Residencio de 
Controles medirn,te el oficio PEP-SPRN-APATG-CDE-DIP-0179-2014 con fecha de 
0/3 de Abril de 2011\, en el cuol se hizo constar que dicha informoción fue 
enlrogodo para la elaboración del pr~gran1a detallado de los lrobojos 
inlegroles ele la perforoción de la localización en mención. 

7. A lravés de la orden ele irabajo de perforación 001-04-2014 del 8 de abril de 
201 ,t (documento que se exhibe al presente como Pruebc1 1 O), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos l~egión Norle mediunte la Residencia de Contratos ATG, 
instruyó a nuestras representadas la perforación del pozo I~ EMOLINO 2912. 

8. A lrovés de la orden de trobajo de perforación. 002-05-201,1 del 8 de abril de 
2014 (documento que se exhibe al presenle como Pruebo 11 ), la Gerencia de 
Se,vicios a Proyectos Región Norte mediante lo Residencia de Conlmtos ATG, 
inslruyó o nuestras representadas lo perforación del pozo l~EMOI.INO 2912. 

<J. Por orden de lrabajo de terminación 001-0tl-2014 del 9 de olJril de ?.014 
(docu,nenlo que se exhibe al presente como Pruebc1 ·12), la Gerencia de 
Servicios o Proyectos Región Norte mediante la f~esidencia de Conlralos ATG, 
instruyó o nuestros represen1aclm la perforación del pozo Remolino 3905. 

10. Por orden ele 1rctbajo ele terminación 002-04-2014 ciel 9 de obril de 20ltl 
(documento que se exhibe ol presente como Pruebn 13), la Gerencia ele 
Se1vicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Contralos ATG, 
inslruyó a nuestras representodas la perforación del pozo f<emolino 3?0~~1\' . l.,, ... ·-, . .-·/;,\ 

11 . Con fechCJ 22 de abril de 2014, el C. Luis Górnez Herrera, Residente~~ ~ . ~~ 
421004821, (documento que se exhibe al presente corno Prueb \'1~!-'_/?J.Í 
entrega a rni representado, de uno carpeta s;on conlenido del ~: ~·:e 
Operativo de la Terminoción del Pozo Coapechaca 159, súlJi~O~TAVérDB'D!Sn::··· 
validado por lct Coordinación Operativa de lnlervenciones a PoiNMATERIA CIVIi. r i._, 

1 
: 

CIUDAD DE M( · 
12. Por orden de lrabajo de terminación 003-011-2014 del 28 de abril de 2014 

(documenlo _que se exhibe al presente corno Prueba l !i), In Gerencic1 de 
Servicios a Pro.yeclos 1¿egión Norte mediante lo Residencia de Conlralos /\TG, 
inslruyó e, nuestras represen1ndm lo perforación del pozo Rernolino·3905. 

13. [I C. David Ángel Pérez Or!iz, Supervisor ele Confroto 421004821, con !'echa 4 de 
mayo de 2014, ( documento que se exhibe al presente como Prueba 16), hizo 
entrega al C. Julión Arsenio Alemán Pech, Superintendente ele Conslrucción de 
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las empresas Drake- Finley, S. de R.l. de C.V. / Finley Resources, lnc /Drake -
M~so, s. de R.L. de C.V., de una carpeta con el contenido del programa 
Operolivo de la Terminación del pozo Coapechaca 139. 

'14. Con fecha 7 de mayo de 201 4. PEMEX EXPLORACIÓN Y PRÓDUCCIÓN y rni 
representada, celebrarnos una Memoranda de Enténdiniien1o No. 01, ol 
Contrato Abierto de Obra a Precios Unitarios No. -12100'1821, !documento que 
se exhibe al presente como Prueba 2), que de conformidad en lo previslo en 
ENTENDIMIENTOS PRIMERO,.las partes pactaron lo siguiente: 

"PlllMEflO 

PEP y el CONmATtSTA acuerda reconocer que Drake-Fín/ey. s. de R.L. d e c. v., 
seró la encargnda de presentar /as eslimaciones, presentar los facturas de 
loe/os >' coda uno de los pagos de1ivados del con/rato. cobrar los trabajos 
realizados ol amparo del con/roto No. 421004821. así como de realizar lodos y 
coda de los ocios de adminislración y representcición común, por /o que 
convienen en dejor sin efectos lo cuenfd bancario y lo designc1ción de Finley 
Resourccs. /ne. como la empresa que presenlaríc, los facturas de lodos y r.orlo 
uno ele los pagos derivados del Contrato, seiioladas en la Cláusula <, 
flem1111 erac/ó11 ... " 

15. Por orden de 1rabajo de terminación 013-0'1-2014 del 13 de mayo de 2014 
{documento que se exhibe al presente como Prueba 17). la Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norle mediante la Residencia ele Conlralos ATG, 
instruyó a nuestras representadas la perforc1ción del pozo Remolino 3905. 

16. A lravés de la orden de trabajo de perforación 003-2014 del 19 ele mayo de~iP4i~.i.-, 
{documento que se exhibe al presente como Prueba 18). la Gere1tl1..é1° · '~i\>'?-
Servicios a Proyectos Región Norle mediante la Residencia de Contra N S 
instruyó a nueslras represenfados lo perforoción clel pozo COAPECHAC '.·' if.l 

~\~· 

17. Mediante oficio PEP-SPRN-APATG--0731-?.014, de fecha 26 de m1Y~OíMGfAVODEDISTRITO 
{documento que se exhibe al presenle como Prueba 19), el C. r-errliltMAJfif~lf€1\/1L EN LA · 
RiV(:lra. E.O. Administrador, comunicó que la lernpomda de hurocanel&AID1Jmtx1co 
el Océano Atlántico fue próxima a su inicio, a partir del primer día del mes de 
junio, con vigencia has la el 30 de Noviembre. por lo que fue latente lo 
ofec1ación de instalociones de PEP Región Norte. por estos fenómenos 
meteorológicos. manifestando en clicho oficio lo siguiente: 

"Derivnrlo de lo anterior y con la finalidad de salvaguardar lo salud de los 
tra/Jojadores. la inlegridad de lo infraestructura expuesla y la protección al 
ambienl~. so/icítnmos lo difusión ele/ PRE·H RN. Ve,sión 2013 clave PREE-SS-OP-
0230-2013. al personal adscriio en el área se su iurisdicció11 para su 
conocimiento np/icación. 
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r . 

F./ clocumento se puede consultor en el SIMAN o para mayor facilidad se 
encuentro clisponil.Jle en lo página de la intranet efe la GASIPA l?N, en la 
cíi,eccfón electrónico: hllp://mle.dpep.pep.pemex.com/sites/GASIP/\ en el 
apodado de enloces, ounoclo a lo 

Anlerior, se anexan las acciones preventivas paro las áreas /erres/res 
contenidos en el punlo 2.5. J del PRE-1·1.N roro cualquier comenlwio o 
aclaración, favor de comunlcarse con el profesionisla Julio Cesar Seguro 
Saquera, l:xlemión 3-36-16. 

Sin más por el momento, oprovecho lo oporlunidad para enviarle un cordial 
saludo." 

1 O. Por orden ele trabajo de terminación 004-2014 del 30 de mayo de 201 '1 
(documento que se exhibe al presente como Pruebc1 20), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región t"orle mediante la Residencia de Contratos ATG, 
inslruyó o nuestras representadas la perforación del pozo Remolino 3992. 

19. Por orden de trabajo de lenninación 005-2014 del 30 de mayo de 2014 
(documento que se exhibe al presente como Pruebu 21), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos l~egión Norte mediante la Residencia do Conlralos ATG, 
inslruyó a nuestras representadas la perforación del pozo Remolino 3992. 

20. Meclionte oficio GSAPl¿N-GMSPO-001 110-2014, de fecha 2 de junio de 20 l '1, 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 22}, el C . .Julio Cesar López· 
Marlínez. E.D. Grupo Mullidisciplinario ele Servicios por Conlmlo a Pozos, notiti½ó 
a rni representada. de la Memoranda de Entendimiento 02 en Tramite, así ~1t1'.~· _ . 

el endoso de la póliza de fianw establecida en el contrato. ff .. ~(«f~ft~~--\ 
~~ ~il.i;;1w .. ,, --~~.-~ 

21. l'or orden ele lrabajo de terminación 040-201'1 del 01 de junio d ~;{~~ 
- ·--:-¡:;¡¡,,.-:,t!•·· 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 23), la fü~!t)cfJÍ?t' ~ :· ~ . .,._ 
Servicios o Proyectos Región Norle mediante la Residencia de Con~r 1 ~ÉkTk}fJ DE~!~ 1 '. • 

instruyó a nuestras representadas la perforación del pozo Remolino UD·" · CIVIL f:f.: :.,, 
11D D[ /¡lf.)'i,"''º• ,, . ...... u 

22. Por orden de trabajo de terminación 006-2014 del 03 ele junio de 2014, 
documenfo que se exhibe al presente como Pruebo 24), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos l~egión Norle medianle la Residencio ele Conlrolos ATG, 
instruyó a nuestras representadas la perforación del pozo Remolino 3992. 

?.3. A lravés ele la orden ele trabajo de perforación 004-201 ,J del 3 ele junio ele 2014 
(docurnc➔nto que se exhibe c,I presenle como Prnel>c, 25), lo Gerencio de 
Se,vicios o Proyectos Región Norte mediante lo l~esidencio de Contralos ATG, 
inslruyó (1 nuestros represenfadas la perforación del pozo COAPECHACA 1770. 
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24. Por orclen de 1rubajo de terminación 007-2014 del ,1 de junio de 201 ,1 
(documento que se exhibe al present0 como Prueba 26), la Gerencio ele 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Conlrolos ATG. 
instruyó o nuestros represenladas la perforación del pozo Remolino 2912. 

25. Por 01den de lrabajo de lerminación 008-201 '1 del ,1 de junio de 201 ,1 
(documento que se exhibe al presente co1T10 Prueba 27). la Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Conlratos ATG. 
ins1ruy6 o nuestras represen ladas la períoración del pozo Remolino 291 ?. . 

.?.6. A través de lo orden de Ira bajo ele perr-oroción 005-2014 del 9 de junio de 2014 
(documento que ~e exhibe al presente co1no Pruebct 28). la Gerencia de 
Se1vicios o Proyecfm l~egión Norte mediante lo í<!esidencia de Contralos ATG, 
instruyó c1 nueslras represenladas la perforctción del pozo COAPEC~IACA 115. 

2'l. í'or orden de~ trabajo de terminación 011-2014 del 24 de ·junio de 201'1 
(documento que se exhibe ol presente como Prnebc1 29). la Gerencia de 
Se1vicios a Proyec1os Región Norte meclianle la Residencia de Conlratos /\TG. 
instruyó a nueslras representoclas la períoración del pozo l~emolino 3992. 

20. Por orden de trabajo de terminación 010-2014 del 29 ele junio de 201,1 
(documenl'o que se 0xhibe ol presente como rruebn 30). la Gerencia de 
Se1vicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Contratos /\TG. 
insfruyó a nuestras representodos lo perforación del pozo Remolino 399?.. 

' \)l\lOUS ,4f<• ~., ... ~ 
29. A través de la orden de trabajo de perforación 006-201 '1 del 2 ele lt!icf. ~t. 

1'.~ o 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 31), lo ' ·í 
Servicios a Proyectos Región Norle mediante la Residencia de COI ' .i$fJJ. ;. · f ~~!::,~' .• ~ 
instruyó a nuestras representadas la perromción del pozo CO~EfCHA~,: · ·. 

L<JADO ~CTAVO DE DISTRW' 
30. Por orden de lrabajo ele terminación 009-2014 del 0'1 c1J:~MifJJ.:R//\f,/!J1Pl?N LA 

(documento que se exhibe al presente como Prueb<:J 32). 1aCllile-Wntr~1:·•d(;?1 .. 
Servicios a Proyeclos Región Norte mecfiante la l<esidencio de Contratos ATG, 
inslruyó a nueslras representadas la perforación del pozo COAPECHACA 1770. 

3'L Con recha ,1 de julio de 2014, PEI' reconoció el pago de lc.1 Estimc.1ción de 
Trabajos Ejecutados No. 01 para el l:>ozo l~emolino 2912, (documento que se 
exhibe al pros0nt0 como PruebCI 33), correspondienle ol periodo 29 ele abril cil 
2-4 ele mayo cl0 201 -1 . 
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32. ror orden de 1robajo de terminación 014-2014 del 17 de julio de 2014 
(documenlo que se exhibe al presente como Prueba 34), to Gerencic1 de 
Servicios o Proyectos r~egión Norte mediante la Residencia ele Con1ratos ATG, 
inslruyó o nuestras representadas la perforoción del pozo COAPECH/\C/\ l 770. 

a~1. Con fecho 21 de julio de 201 ,1, í'l:P reconoció el pago de la Eslimación de 
lrabajos l:jecutc1clos Mo. 02 paro el Pozo Coapechaca l 770, (docurno_nto que 
se exhibe a l presente corno Pruebct 3S), correspondiente al pGriodo 30 do mayo 
al 27 de junio ele 201 ,1, 

34. A 1ravés do la orden de trabajo de perforación 007-201 11 del 21 de julio ele 2014 
!documento que se exhibe ol presente corno Prueba 36), lo Gerencia ele 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la l~esidencia de Contratos ATG, 
insiruyó o nuestras represen lodos la perforoción del pozo COAPECHACA l 05. 

:-35. Con fecho 22 ele julio de 201 /4, PEP reconoció el f)ago de la r.slimación de 
Trabajos Ejecutados No. 03 para el Pozo Coapechaca 115, (documenlo que se 
exhibe al presente corno Pnmbc1 37), corres1:>ondien1e al perioclo 2/4 de junio ol 
g de julio de 20 l 1I. 

36. A 1rovós de la orden de 1robajo de perforoción 008-2014 del 30 de julio de 201-1 
(docurnenlo que se exhibe al presen1e como Prueba 30), la Gerencio de 

Servicios c1 Proyedos l~egión Morle mediante la Residencia de Contratos ATC, 
instruyó o nuestros represerll'adas la perforación del pozo CO/\PECHACA I i'50. 

31. Con fc~cha 13 de 09osto de ?.01 4, Pí:P reconoció el pago de la Eslirnación de ~-9 
Trabojos Ejeculados No. 04 para el Pozo Coopechaca 117, (documento q~'.l:e s0; tf-"-. 
exhibe al presenle corno Prueba 39), correspondiente al periodo 8 de juli~u.l,;1¡~,.·:-r1, ; ' 

ele julio de 20 1 '1. . ¡ ~ ~ t;,{ '\ .\ 
Lw 

30. Con fecha 1.'1 de agosto de 20 l '1, Pl:P reconoció el pogo de la Es1irn , t ·.'f// 
Trabajos t.:jecu1ados I\Jo. 05 poro el Pozo l~emolino 2912, (documento q ·~ , g;-# 
exhibe o l presenle como Prueba '10), correspondienie ol periodo JWZGA@@-OOTA\10 DE DISTRIT( 
ele julio ·de 201,1. EN MATERIA CIVIL EN LA . 

. . , · . CIUDAD D~ MÉXf CO 
39. Con fecha ?.5 de agosto de 2014, f>EP reconoc10 el pago de lo Est11T1acíon ae ., 

Trabojos Ejoculados No. 06 para el Pozo Coapechctca l 770, (docum<-rnlo que 
se exhibe ol presente como l'ruebct 41 ), correspondiente al perioclo 5 de julio ol 
?.9 de julio de 20 l 1I. 

40. Con fecho 25 de ogos1o de 2014, Pl:P reconoció el pago de la Estimación ele 
Trabajos Ejecutados r~o. 07 pciro el Pozo I¿emolino 3905, (docu,nenlo que se 
exhibe <JI presente como Prueba 42), corresponcliente c1l periodo 26 de obril cil 
23 de junio de 2011\. 
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41. Por orden de lrabojo de terminoción 015-2014 del 25 de agosto de 2014 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 43), la Gerenda de 
Se1vicios a P1oyectos Región Norte meclian1e la Residencia de Contratos ATG, 
inslruyó o nues'lras representadas la perforación clel pozo COAPí:CHACA 127. 

L12. Por orden ele lrabajo de terminación 036-201 ti del 25 ele ago.sto ele 201 ,1 
(documenlo que se exhibe al presentl~ como Prnel>a 44). la Gerencio ele 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Conlrotos ATG, 
inslruyó o nueslros representadas la perforc1ción del pozo COI\PECHACA 127. 

irn. Por orden de 1rabajo de terminación 037-20 l ti del 26 ele agosto do 201 ,1 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 45). lo Gerencia de 
Servicios o Proyectos í~cgión Norte mediante !et Residencia de Conlralos /\TG. 
ins1ruyó a nuestros represenladm la perforación del pozo COAPECHACA 1 ?7. 

44. Por orden de trabajo de terminación 016-201 '1 del 01 de septiembre de ?.01 i\ 
(documento que se exhibe ol presenle como Pruoba 46), lo Gerencia do 
Se1vicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Controlos I\TG, 
instruyó a nuestras representadas la perforación del pozo COAPECH/\C1\ 117. 

45. Por orden de lrabajo de terminoción 017-2014 del 01 _de septiembre de 201 i\ 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 47), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Conlralos ATG. a 
instruyó e, nueslras represenladas la perforación del pozo COAPl:CHACA 11 7. l?J 

116. Por orden de lrabajo de 1erminación 010-2014 del 01 de sep1iembre cl~lfiQ.\1
8 

(documento que se exhibe o! presente como Pruc1ba 48) , lo Gerwt· '\ 
Servicios a Proyeclos Región Norte mediante la Residencia de .Con!~ -~- ~ ~ 
instruyó a nuestras represen1adm la perforación del pozo COAPECH ....... }~( 

~~~'vi- j)j. 
----..-:.,~¡~\C/ 

47. Por orden de trabajo de _1errninoció11 01 ?-2014 del 01 de seplj9,ro~~ ónAiBw-o "'D - .· 

(clocumenlo que se exhibe al presente como Prueb<1 49), la éÑijlJ~ µjJ /SI,,/, .., 
Servici~s u rroyec los Región Norte medion1~ _la l~esidencia de Co~w ~~EX EN /.A 
instruyo a nuestras representadas to perforacron del pozo COAPECI~~ , ~M .x1rn 

40. Por orden de trabajo de terminación 025-201,1 del 01 de septiembre de 201,1 
(documento que se exhibe al presente corno Pruebo 50), lo Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región 1-lorle medianle la l~esidencia de Con1ralos ATG, 
ins1ruyó a nues1ras representados la perforación del pozo COAPECHACA 117. 

7.0 
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49. Por orden de 1robajo de terminación 026-2014 del 01 de sepfiembre de 2014 
(documento que se exl1ibe al presente como Prueba 51), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos l~egión Norte mediante la Residencia de Contratos ATG, 
instruyó o nueslros representadas la perforación del pozo COAPECHACA 115. 

50. A través de la orden de trabajo de perforación 009-2014 del 3 de sepliembre de 
201./4 (documento que se exhibe·a1 presente como Pruebe, 52), la Gerencia de 
Servicios a Proyeclos Región Norle media11te la Residencia de Conlralos ATG. 
inslruyó o nueslras representadas la perforación del pozo COAPECI-IACA 1310. 

51. Con fecha 04 de sepiiembre de 2014, PEP reconoció el pogo de lo Estimación 
de rrobojos Ejecutados No. 08 para el Pozo Coapechaca 105, (documento que 
se exhibe al presente como Prueba 53), correspondiente al periodo 25 de julio 
al 15 de ogoslo ele 201 '1. 

52. Por orden de trabajo de terminación 020-201 1\ del 08 ele septiembre de 201 I\ 
(documento que se exhibe ol presente como Pruebc1 !i4), lo Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norte mediante la Residencia de Conlrotos ATG, 
inslruyó a nuestrc1s representadas la perforación del pozo COAPECHACA 105. 

53. Por orden de trabajo de terminación 027-2014 del 09 de septiembre de 2014 
(docurnento que se exhibe al presente como Prueba 55), la Gerencia de 
Servicios· a Proyectos Región Norte median1c la Residencio de Con Ira tos A 1 G, 
instruyó a nueslras representadas la perforación del pozo CO/\Pf:CHAC/\ 105. 

54. Mediante oficio PEP-SPRN-APATG-1452-2014 de fecha 12 de seplie~~º'Va:!,
0 

2014, (documento que se exhibe al presente como Prueba 56) , 1 · \ 
Francisco González Ávila, E.D. Adminislrador, donde notificaron alt~~ . . ;p 
González Muñoz, Gerente ele Servicios a Proyectos, diversos ospec~~-~!!J~- .;Ji 
otros LA 1:ALTA Dl: nt:CUnSOS PttESUPUí:STALl:S, ello al tenor siguie~z'G~OOOC:~:~ O/SW/T(' 

" .. .Derivado del compromiso ele reo e livor las aclividades deEr1J.IMJJifUNG/\lltf [N LA 
rerminación con los con/ratos de lo Eslrotegia Naci~nal, se ~lt©M9'Df!'Mt~,co 
perforación ele 26 pozos o finales de Abril}' principios ele Moyo del prescnlc atlo, 

1 

adualmcnfe los compoñfas han cumplido con la perforación de 21 pozos 

estimando lerminor o media90s de sep/ieml..>1e y octubre: por lo anterior 
/lacemos de s11 conocimiento que al no con/ar con recursos presupuesta/es 
adiciona/es para continuar con la perforación de poms y poder cubrir el 
periodo septiembre-diciembre del 201 4, le notificamos o usted haga extensivo 
lo comunicación y gire ins/rucciones pcr/inentes a los compañfos preslacloros 
ele servicio uno vez concluido su programa de perforación de etc11wdo ni 
movimien_/o de equipos cmexo, poro proceder a desmonle/or y transpo1 lar los 

ec¡uipos de perforación o sus respectivos buses." 
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!i5. A 1ravés del oficio GSAPRl'-1-GMSCP-RCGSAP-2578-?.01 ,1 ele fecho 19 de 
sepliembre de 201,1, (documento que se exhibe al presente corno Pruebo 57), 
el C. Luis Gómez Herrero, Residenle de Contrato 4?.1004821. so!iciló al C. .lulián 
,'\rsenio Alernón Pech, Superinlendente de ·cons"trucción ele los empresos Finley 
Resources, lnc / Drake-mesa, S. ele R.L. de C.V./ Drake-• r-inley; S. de R.L. de C.V., 
que una vez concluido el programa de perforc1ción del pozo Coapechaca 102, 

se lornorón los acciones de desmantelcir y lransporlar el equipo PMX-ü05 de 
perforoción c1 su respectiva base. Con lo cual, se denota el incumplimiento del 
Controlo, ante lo SllSPl.:NSIÓN DI: MECHO ordenado por l'l:P. 

56. A "lravés de lo orden de lrobc1jo de perforación 010-201 ,1 del 23 de septienfr>10 
de 2014 (documenlo que se exhibe al presenl'e como Prueba !iO), la Gerencio 
de Se1vicios o Proyectos Región I\Jorle medianle lc1 r~esidenda de Controles 
ATG, inslruyó cJ nuestras representados lo perforación del pozo CO/\PECHACA 
102. 

. . 
!i7. Por orden ele trabajo ele lerminación 021-20 14 del 25 de sepliernbre ele ?.O l 4 

(documento que se exhibe ol presente corno Prueba 59), lo Gerenc io de 
Servicios a Proyectos Región Nor1e mediante la Residencia de Conlratos /\ TG, 
instruyó o nueslros representodm lo perforación del pozo COAPl:Cl·IAC/\ 1750. 

!iU. Por orden ele lrabojo de terminc1ción 02'.l.-2014 d el 25 de seplíembre de ?.011' 

(docurnenlo que se exhibe cll presente como rruebc1 l>O), la Gerencia de íl 
Servicios a Proyectos 1¿egión Norte medlanle la Residencia ele Contratos ATG, -

.~ 1)0~ 
inslruyó o nues1ras representadas la perforación del pozo CO/\l'[CHAC~~ul, · At4:1:,<· 1/ 

~ ~ ~·,:,,. 

59. Por orden ele trabojo de f-errninación 031-2014 del 26 de sepliernbre ~.. . , ~1 l 
{docümenlo que se exhibe al presenle como Prueba 61), la Gere1 ' --~j~;f. 
?:!IVici~s a Proyectos l~egión Norte media nt~ .'º Residenci~ de Gifl~¼~~,:~~~ . n r-

1nstruyo a nuestras representadas lo perforac1on del pozo L-OAPl:C: 'f,:t~ CJ,1\{9. DE DI.. TP./T 
N 11·1AI ERI/\ CIVIL EN IJ¡ 

60. Por orden de lrabojo ele terrninación 020-201'1 del 30 de septiembfJU~iJ)~ófi::{f(:(, 
(documento que se exhibe al presente co1no Pru('?b(I 62), la Gerencia ele 
Servicios o Proyectos Región Norte mediante lo Residencio ele Contratos ,1\TG, 
instruyó o nuestros represenloclas la perforación del pozo CO/\PECHACA 127. 

(, ·1. Por orden do trobcijo de lerrninación 023-201 i\ del 07 de octubre de 201,1 
(docurnenlo qu0 se exhibe al presente como Prnel>a 63). la Gerencia ele 
Se1vicios C1 Proyedos l~egión Morle mediante la Residencia de Conlrolos /\IG. 
instruyó o nuestros r0presenlc1das lci perforación del pozo COAPL:CHAC/\ l 31ü. 

27. 
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~~2 .. Por orden de 1rabajo de terminación 024-2014 del 07 de oc!ubre d e 201 ,t 
(documenlo que se exhibe al presente como PruebC1 M), la Gerencia d e 
SeNicios CI Proyeclos Región Norle mediante la Residencia de Contra tos ATG, 
instruyó a nueslras representadas la perforación del pozo COAPECHACA 1310. 

63. Por orden de lrabc1jo ele le1rninc1ción 035-2014 del 08 de oclubre clr-J 2014 

(documento que se exhibe o l presenle corno Prueba 65), la Gerenc in de 

Servicios o Proyectos l~egión Norle mediante la l~esidencia de Contratos ATG, 
inslruyó a nueslras represen ladas la perforación del pozo COAPECHACA 131 O. 

64. A lmvés de la orden de lrabojo de perforación 011 -2014 del 9 cJ c~ oclubre de 
201 '1 (documento qu0 se exhibe al presen1e como Pruebe1 66), la Gerencio de 

Servicios a Proyectos r~egión Norte mediante la Residencio de Controlo~ /\TG, 

ins1ruyó a nueslros representadas la perforación del pozo COAPECI-IACA 1320. 

65. Con fecho 10 de oclubre de 2014, PEr reconoció el pago ele la Estimación de 
Trobajos Ejeculados No. 09 para el Pozo Coapechaca 1750, (documento que 
se exhibe al presente como l1rueba 67), correspondiente al periodo 15 de 
agosto a l 1 O de septiembre de 2014. 

66. Col) fecha 14 de oclubre de 20 14, Pl.:P reconoció el pago de lo Estimación de 
Trabajos Ejecutados No. 11 p aro el Pozo Coapechaca 117, (documento que SEl 

exhibe al presente como Prueb,, 68), correspondienle al periodo 6 de agoslo al 
6 d8 CJgoslo de 2014. 

67. Con fecha 14 ele octubre de 201 '1, PEP reconoció el pago rle ICJ t:stimc1ción de 
rrobajos Fjecutodos No. 12 paro el Pozo Coapecl-iaco 105. (documento 'i~lr.u~, 
exhil)e al presento como Prueba 69), correspondiente al periodo 22 et~ · ~,~ 
al2:2deagosl'ocle2014. f¡j.. '~1i t ~ , r. .»~l Y,! 

Mt Con fecha 14 de octubre de 2014, Pl:P reconoció el pago ele la Eslim»¾J~-~; 
Trabajos Ejecutados No. 13 paro el Po:m CoopechC1Cc'. 115, (docfü?,rRJ.O mfe.:% _ 
exhibe al presenle corno Pruebc.1 /0), correspond1enle a l p'é~}~~¡¿~~V0JQE 01s,mro 
septiembre al 26 de septiembre de 2014. N MATERIA CIVIi. F.N LA 

. CiUDAD DE Mfxrr,o 
69. Con fecha 14 de oc1ubre de 2014, Pl:I' reconoció el pago de la Estimación d 0 

rrabojos Ejecutoclos No. 14 poro el Pozo Coapechoco 117, (documenlo que se 
exhibe ol presen1e como Prueba 71 ), correspondiente etl periodo 02 de 
sepliernbre ctl 26 de septiembre de 2014. 

70. A 1ravés del oficio GSAl'Ri'l-GMSCP-RCGSAP-2814-201 '1 de fecho 15 de octubre 
de 201 ,t, (documento que se exhibe a l presente como Pru"ebc1 72) , 01 lng. Adolfo 

López Marcio!, l.:.D. Residente de Conlralos AíG de la GSAP, solicitó al C . Julión 
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Arsenio A!ernán Pech, Superint0ndente de Conslrucxión de las empresas rinley 

r~esources, lnc / Drake-mesa, S. de R.L. de C.V.-/ Druke--Finley, S. ele !U. de C.V., 
que en alención ol oficio l~o. PEP-SPRN-APATG-1659-201,t ele fecha 13 de 
octubre de 201 ~. que una vez concluido lct perforación del pozo Coapechaca 
1320, procediero a desmcmtelar y transportar el equipo PMX-805 a su respeclivo 

base, con <:?I consecuen1e incumplimiento del controlo cmle lc1 SUSP!;NSIÓN DE 
111::CMO ordenada por Pl:P. -

71. Por orden de lrobajo de I errninación 029-201 ,t del 23 de o el ubre ele 2014 
{docurnenlo que se exhibe al presente como Prueba 73), lu Gerencio ele 
Servicios o Proyectos Región Marte rnediante la l~esidencia de Contrcdos A TG, 
inslruyó a nueslras representodas lo perforación del pozo COAPECI-IAC/\ 10?.. 

72. Por orden ele trabajo de terminación 030-201,1 del 23 ele octubre ele 201,1 
(docurnenlo que se exhibe al presente como l'r~eba 71\) , lo Gerenci(J de 
Servicios a Proyeclos l~egión Nor1e mediante la r~esidencia de Contratos ATG, 
instruyó o nueslros represen todos la perforación del pozo COAPECHACA 102. 

73. ror orden de frc1bajo de terminación 038-2014 del 2'1 cJe oclubre ele 201,1 

(documento que se exhibe ol presenle como Pruebe, 75), la Gerencio de 
Servicios a Proyectos 1¿egión !~orle medianle la Residencie, de Contralos 1\TG, 

instruyó a nueslras representadm la períoración del pozo COAPECHAC/\ l 02. 

74. A 1rovés ele la orden ele trc1bajo de perforc1ción 012-2014 del 28 ele octubre de 
2014 (docun-1ento que se exhibe al presente como Pruebo 76), lo Gerencia ele 
Servicios o Proyectos Región 1,1orte mediante la r~esidencia de Contratos #'f.@(;¡'!::· 1:'/:

1 
instruyó a nuesf ras represenktdas la perforación del pozo COAPECl-l/\C1l~ .. · -t~ ;,~ 

• ·' ~\iii (/> !l! \;\,.. . ,, 11, y¿ 
"/5. Por orden de trabajo d~ terminación 032-201 '1 del 06 ~e noviembr~Ji~Tit~tf j 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 77), la ~erenc1<.~é~•1~, ~ 
Servicios c.1 Proyectos Región Norte rnedianle la í<esidencic1 de ca/~qAfv{)1}_Z.~'if/J DE DIS ifu 
instruyó a nues1ras represen leidas lo perforoción del pozo COAPECl-t~f/411:.'!K/'AY~/l/ii. EN /.A 

( /UD Al) ¡\'"\ 11' · , - -,., 
., /1 u!: !1·1t: .. ~i ¡ ;() 

·;¿, Por orden de 1robajo de lerminación 033-201 t\ del 06 ele noviembre de 2014 
(documento que se exhibe al presente como PruebCI 73). la Gerencio cfa 

Se1vicios o Proyectos l<egión Norte mediante la Residencia de Contratos /\ TG, 
inshuyó a nueslrm reprosentodos lo perforación clel pozo COAPECI-IAC/\ 1320. 

'/7. Por orden de 1robajo de lerminoción 039-201 1! del 0(> de noviembre dfl ?.014 

(docurnenfo que se exhibe ol presente corno Pruebo 79), la Gercncio de 
Servicios a Proyectos Región Norte mocliante la Residencio de Controlas ATG. 
instruyó a nuestras representadas to perforación del pozo CO/\Pl:CHACA 1320. 
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78. Por orden de trabajo de terminación 034-2014 d el 09 de noviembre de 201,1 
(documenlo que se exhibe al presente como Prueb<t 00), lo Gerencic1 ele 
Servicios o Proyeclos Región Norte rnedi<.1nte la ResidenciCJ de Contratos ATG, 
ins1ruyó u nueslras representadas la perforación del pozo CO/\Pí:CHACA 1320. 

79. /v\cclicmle oficio GS,\PRN-GMSCP-0-144-2014 de fecha 10 de noviembre ele 2014, 
(documen1o que se exhibe ol presente como Prueba 81 ). el C. Juan Lorenzo 
Gonzólez Montemayor. t.D. Gerente de Servicios a Proyectos. requirió ol C. l~oúl 
López Gollegos, Apoderado Legal de los empresc1s Finley Resources. lnc / Drake
mesn. S. de ltl. de C.V: / Drake - r-inley, S. de R.I.. de C.V., la elaboración de 
Memorando No.3. mismo que consistió en lo siguiente: 

"En re/ocicín o Je, fo11nc,lización de lo Memoranda No.3. pam /o inclusión ele/ 
Activo ele Producción Poza Nica- Al/omira y nuevos conceptos al con/rolo 

No. tl2100482 /, referenle o "Trabajos /nfegrcrdos pare, la Perforaci611 y 
rcrminctció11 cJc Po:ws Terrestres en las Reglones Norle )' Sur <.le /lf:Ml:X 
f:xp loració11 y Producción "(l'aquele V) , asignado o fo compañía que usted 

represento. anexamos fa p1esenle documenfm:ión mínima requerido por le, 

Su/Jgerencio de ingeniería de Costos. SEDE Vi/lahermoso, poro fa elaboración 

de la memoranda en comento, misma q1Je deberá ser validado por el 

residente y el supervisor del contra/o, as( como el área usuaria solicilunlc." 

80. A través del oficio PEP-SPl~N-APATG-1855-2014 de fecho 13 de noviembre de 
2014, (documento que :;e exhibe ol presente como rruebc1 .82), el C. Fernando 
Flores l~ivera, con el cargo de Adrninislraclor. hoce del conocimiento al C. José 
Guodalupe López Hernández, Coordinador de Diseño e Ingeniería d~,,J~j,s .. ,. 
APATG, que de acuerdo o lo disponibilidc1d en Flujo de Efectivo reflej~l ~ ·e"?:. 

sislema SAP para el ClllO 201 '1, l:I. 1>1ioYF.CTO NO CIH:NT~ CON llECUR , : _ W f 
SEGUIH l:JECUTANDO INTf:RVcl~CIONl:S DE Pl:Rí-ORACION Y 1·rnMINA~~ ~~~'J ~~ 
POZOS, l'Olt LO (,lUI: A PAlfflR Dl! LA Fl:CHJ.\ DC: !:MISIÓN Dl:I. 01=1c tO IH:SP~~ :"Jt;;.191~'!7 -..... 

DEOf.RÁN n:nMlNARSE LAS OPt;HACION l:S ACTUAI.Ml:NTI: EN .JY~00:00J>lV@)iUE DISTHI 1 -~ 
MANEl!A SEGURA sin posibilidad ele algún riesgo en molería c8'l MAIP~lkCIWl EN LA 
equipos deberún regresor o las inslc1laciones ele los prestodores de ifll:10A~D[ MÉXICO 

Con base en lo onlerior, se destoco el incumplimiento conlrac1ual de lm 
obligaciones del conlrato de PEP, ante la falla de recursos presupueslales y 
suspensión de los trabajos del controlo hasta el c1110 2015. 

Bl . Mediante oficio PEP-SPRN-APATG-1862-2014 de fecha 13 de noviembre dG ?.014, 
(documfmto que se exhibe al presenle corno Prueb<1 83), el C. Femando Flores 
l~ivera, con el cargo ele Aclministrac!or, solici ló al C. David Gonzólez Muñoz. 
Gerente de Sc1vicios a Proyectos, l<.N. hiw del conocimiento n las compoñíos 
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prestadoras de servicios para que suspendieran las aclividades ele perforación 
y terminación (Pozos Coapechaca 560, 111 y 4178) quedondo pendienlE-) lci 
t01rninación de los mismos. 

A través de ésle oficio se ratifica el incumplimiento a los obligc1ciones del 
Contrato a11le la folla de recursos de Pf:P para seguir ejecutando inlervenciones 
de Perforación y Terminac ión de Pozos. 

82. A 1ravés del oficio GSAPRI\J-GMSCP-RCGSAP-304 I-2014 de fecha 14 de 

noviembre de 201 '1. (documento que se exhibe al presente como Prueba 011) , el 
C. Adolfo López Mari~cal, E.D. Residente de Contratos AlG de la GSAP, indicó 
al C. Julión Arsenio Alernán Pech, Superintendente de Conslrucdón de los 
empresas Drake- Finley, S. de R.L. de C.V./ f-inley Resources. lnc /Drake - Mesa, 
S. de R.L. efe C.V., la suspensión de lct perforación y terminación de los pozos de 
los contralos de estralegia nacional; donde se instruyó que una vez concluida 
lo perforación de acuerdo al programa de perforación del pozo Coopechco 
111 se procediera a desmcmtelar y transportor el equipo PMX-805 de 
perforación a su respectiva bose. 

U3. Con fecha 11\ de noviembre de 201,1, l'f:P reconoció el pago ele la í-slimación 
de Trabajos Ejeculctdos !'-lo. 21 para el Pozo Remolino 3992, (docl!rnenlo que se 
exhibe al prmenle como Prue ba 85), correspondienle al periodo 6 de junio al 3 
ele oclubro ele 201 ,1. 

04. Con fecha 17 de noviembre de 2014. pr;p reconoció el pogo de la Estimación 
de Trabajos Ejecutados No. 19 para el Pozo Coopechaca 127, 1 documento que 
se exhibe al presenle como Prueba 86), correspondienle al periodo O?. de 

~lllUOs I ·• 
septiernbre al 1 de noviembre de 2014. <:F'., ., . • ., .. -1✓, 

g ~ 'z.1. 
'" .. o 

05. Con fecha 2'1 de noviembre de 2014. el C. José Guadalupe lbarro ,~ ~ 
ele Terminación DIP, APATG, (documento que se exhibe al pr~)(:'·~\~~ 

J>ruebCI 07). hizo enlrega al Residenle del Contrato '1210048f0z~cf0' '7u,Tr,;~mez 
Herrera, los informes finales ele terminación de los pozos c~i~~¿fü'QDfA!k5lRrro 
Remolino 3905, l~emolino ?..91 ?.. C/U RIA C/\1/L f:N /A 

DAD DE MÉXIGO 
06. Con fecha 26 de diciembre ele 20 l '1, PL:f> reconoció el pago de lo Estimación de 

Trabajos Ejecutados No. 10 poro el Pozo Coopechaca 1310, (documento que 
se exhibe al presenle como Prueba 00), corrnspondienle al periodo '1 de 
septiembre al 27 de septiembre de 201 '1. 

07. Con fecho 26 de diciembre de 2014. Pí:P reconoció el pago de lo [slimación de 
Trabajos Ejeculados No. 15 para el Pozo Coapechaca 105. !documento que se 

2G 
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exl1ibe a l presente corno Pruebc1 09}, correspondiente al periodo 10 dP. 
seplicm1bre al 26 de septiembre de 201,1. 

Otl. Con fec hcJ 26 de diciembre de 201,1, Pf:P reconoció el pcago ele lo Es limoción de 
lrobujos Ejecu tados No. 16 para el Pozo Coapechaca 10?., (clocurnento que se 
P.xhibe etl p resente corno Pruebo 'JO ). correspondiente al periodo 23 ele 
sop1iernbre al 18 de octubre de 2014. 

09. Con fecha '26 de dic iembre de 2014, PEI' reconoció el pc1go ele lo Es liinac ión de 
Trabajos l::jecutados No. 17 parca el Pozo Coapechaco l ~~20. (documen1o que 
se exhibe cJI presente como Pruebe, ?1). correspondien te al periodo O? de 
octubre ul 0,1 ele noviembre de 2014. 

90. Con fecha 2(1 de diciembre de 2014. PEP reconoció el pago de lo 1:slimoción de 
Trobajos Ejecutados No. l ü para el Pozo Coapechaca l i'50. (docurnenlo que 
se exhibe ol presente como PruebLl S12), coirespondicn1e a l periodo 27 de 
septiembre c1l 1 A de oc1ubre de 201 ,1. 

91 . Con fecho ~6 de diciembre de 2014,:PC:P reconoció el pago de lo E:stimación ele 
Trabajos Ejecutados No. 19-A pam el Pozo Coapechoca 127, (documento que 
se exhibe ol presente como Pruebo 93). corrospondienle ol periodo 2 de 
septiembre al l d0 noviembre de 201 ,1. 

92. Con fecha 26 ele diciembre de 2014, Pl:P reconoció el pago de lo l:stimc1ción de 
i"robajos Ejecutados No. 20 poro el Pozo Coapechaco 1310. (clocurnenlo que 
se exhibe al presente como Pruebe, 9'1), correspondiente al periodo 11 cki 

. \)~\lltn/¡ 
ociubre o l l d e noviembre de 2014. ,..os •. 1¡s,

1 
;_ ~1 . 

-V~\ '~t 
<i>a. Con fecha 26 do diciembre de 2014, J>í:P reconoció el pago de lo F:s ~ , ·. ¡) 

Trabajos l:jeculados Mo. 21-A para el Pozo l<emolino 3992, (clocum ~~: .;t,:"IJ.f . 
exhibe ni p resente como Pruel>a ?5). correspondienle a l perio,vo 6 de ~}'j 

de oclubre de 201~. ZGADOOCTAVO DEDISTR/To {j 
EN MATERIA.CIVIi f.'.t~ ¡ - (r7· 

'ILI. Con fecha 26 e-le diciembre de ?.014. Pí:P reconoció el pogo de la CIUB)t~'off!J1J~~, -4 .,, 
Trabajos f:jecu'lc..1dos 1,10 . 22 poro el Pozo Coapechaca 111. (documenfo c1l~~'\!'t1-) 
exhibe a l presenle corno Prneb(1 96), correspondiente ol periodo 06 de 
noviembre ol 19 de noviembre de 201 4. 

95. Con fecho 26 de diciembre de 2014, PEP reconoció el pago ele lo lsiirnoción ele 
Trabajos Ejecutados No. 24 paro el Pozo Coopechaca l 02. (documento que se 
exhibe al presenlo como Prueba 97), coirespondienle ol periocJo ?.7 de oclubro 
o l 11 ele noviembre de :.W 1,1. 
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'16. Con fecho 26 de diciembre de 2014, PEP reconoció el pago de la Eslimación de 
Trabajos f:jeculc1clos Mu. 25 pam el Pozo Coapechoca 13?.0, (docurnenlo que 
se exhibe al presente como Pruebe, 90). correspondiente al periodo 7 de 
noviembre al 22 de noviembre de 2014. 

97. Mediante oíicio ni'J1nero 221-58800-RCPR-A--152/2014, de fecha 8 de dic;iembre 
de 201 ,1, (cJocurnenlo que se exhibe al pr'esenle como Pruebe., 99), la Jefa luro 
Residencio do Conlratos Pozo Rico Allomira, GS/\PRI-.J, dio a conocer al 
Apoderado Legal de las empresas Droke- r-inley, S. de R.L. ele C.V. / Finley 
Resourccs, lnc /Drake - Mesa, S. de IU. de C.V.; que a parlir del 8 de diciembre 
de 2014, se designaron a Korino Alegría Vázquez Silva y Jaime Francisco Javier 
Correón Flores como l~esiclen te y Supervisor respeclivamenle. crl Conlrolo No. 
421004821. 

\
1ll. Mecticinte o ficio GSAPl~I-.J-GMSCP-0476-?.0l 4 de fecha 02 de Diciembre de 201 '1. 

(documento que se exhibe ol presenle como Pruebo 100), el C. Aclolfo López 
Mariscal, F..D. Grupo Multidisciplinario de Servicios·por contra lo a Pozos, requirió 
al C. Raúl l.ópez Gallegos. /\poderaclo Legal de las empresas Finley Resources. 
lnc / Drcrke-rnesa, S. de R.L. cl0 C.V. / Dmke - Finley, S. de R.L. de C.V., lo 
elc1boración de Memoranda No.3, el cual fue solicitado de lu siguiente monP-ra: 

"Con lo finolidc1c/ de dar lrómile de formalización o lo memorando ele 
entendimiento numero 03(/res), poro la inclusión del Activo ele Prodl/r.ción 
f'ow Ric c,- Allomiro, (J/ con/ro/o No. ,12100'18?. I, referente a los 'Tmbajos 
i11legmdos para Jc1 re,foroción y re rmlnac16n de Pozos Jemes/res en los 
Rogiones Norte y Sur de PEMl:X Exptorac/611 y /iroducción "(Paquete V)", 

asignado a la compc111fa que uslecl represento: se solicita ~, endoso de lo 
\)'tllllU.\'1,.., 

póliza de fianza correspondiente. ,::,oc, • . ·~1✓• 

!{ (. ~\ 
Lo anterior de oc:ue,do o lo dóusuk1 decima del contrato . ~~; 
referente e, Garon/ío de Cumplimianfo. especificonrlo que -~ _., ;~.f}i A. 
garanliw foclc'.s ~ cae/o uno _ele los obtigocione: e~/ablccicla~~).$•;:J§ro (f) 
,nen1oron<.1a e 1nd1condo que dichos en~oso son sohc!or'.iJZGA~Ot}TAJf(f{)f!/JíSTR!T(' · 
ta fianza origino, t'!n/regodo pQra gomnt,wr el c urnpl1m1enliNMArF.~/lfé(\11P.EN LA 

C1UDAD OE /:J.f.~I{" ) 
No omito mencionar que d ie/Jo endoso deberá ser enlregoclo )So', ·él 
CONTRATISTA en la Subgerencia de Con(ra/oción de l'erforaci611 y Servicio.~ 
o Pozos previo o lo forrnotiwción ele la mr.morondo, mismo que seró 
formoliwclo el 05 ele Diciembre de 2014." 

99. Medion1e oficio GSAPRN-GMSCl'-050'1-2014, de fecha 18 de diciembre de 2014. 
¡ documen1o que se exhibe al presente corno PruHba 101 ). el C. Adolfo López 
Mariscol, í:.D. Grupo Mullidisciplinario de Servicios por contra to a Pozos, solicitó 
al C. ol C. Raúl López Galle9os, ApoderacJo Legal de lm ernrresm Finloy 
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l~esourc0s, lnc / Drakt')-rnesa, S. de R.L. de C.V. / Drc1ke- Finley, S. ele R.L. do C.V., 
<.locumenloción requerida para lo elaboración ele Mernoranda, misma que 
consis1ió en: 

En relar.ión n la formalización de lo Memorando, pnro la inclusión de nuevos 
concep/os pare, lrolx1jos de teslilución ele la producción ol controlo No. 
112 1004821, referen/e o "Tra/Jc,jos Integrados pc,ra la l'erfornción y 
Ti1r,11i11oción ele f>ozo.~ Terrestres en lm Regiones .Norte y Sur de l'F.MéX 
Explomclón y Prod11ccló11 "(Paquele S), c,sfgnado a le, comprn"lía que usled 
represento, anexomos al prese11t·e la documenloción mínimo requerido po, 
la Suvgercncia de /ngenieric, de Costos, SEDE Villalletmosa, paro lo 
clobomción ele le, memoranda en comento, mismo que clelJCHc'I ser vc,/iclodo 
por el residen/e y s1Jpe1visor e/el con/rolo, así como por el óreo usunrio 
so/icifonle. 

100. Medic1nte oficio CSAPl~N-GMSCP-O'163-2O14 ele fecha 25 de noviembre ele 
201 ,1. (documento que se exhibe al presente como Prueba 102), el C .. Ilion 
Loremo Gonzólcz Mon1emayor, E.D. Gerente de Servicios a Proyectos, mquirió 
ol C. l~o<il l.ópez Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley Re5ources, 
lnc / Drake-mesa, S. de R.I.. de C.V. / Drake - Finley, S. de !U. de C.V., lo 
Propucslo Técnico l.:conómico paro incluir lrabajos de l~eslilución ele lcJ 

Producción, dichc1 solicitud consislió de la siguiente manero: 

"fn a/ención o reque,imienlos de/ Activo ele JJroducción Aceile Tercirnio del 
Golfo y ele/ Aclivo de r,oducción Poza Wca - Altamira, en donde solici/on s0 
inr.l11ya lm activic/acles de l~eparación de· Pozos, con lo finolic/od <Je dar 
c ump limiento al programe, de actividades planeaclm para el trienio 2015-

?.0 1 /, le solicito indicar ~/ es/6 en condiciones de cu:eptor lo inclusión de 

nuevas parficJcts pmo ofender estas actividades con el conl{<J¡t{';)u1~~:. 
,12 1004821, refenmle o 11TrC1bojos Integrados pcira lct Pcr~'f. · ~¡?•~ 

~ ' ~ 'Í 

í:xp/orució11 )' ,.,mducció11 " (/'C1quete 5)", asignado CI lo compc1il ' ,. . - .vJ -~ 
Tem1inución c/t? Paz.os rerrestres en las /legiones Norte }' Suí1 · · ·.;; ® 
reprtJsenla por /e,/ razón, cmexo c,/ presente el Calologo ele Co,i. ,,r,1.~,j.!I ·. , · 

.. ~ h -~i'· ¡¡; \ 
. .,~ .. ~~ ..... 

precios de referencic, e, fin <.la que p,oponga un desOfJlGAV sRR~'f"-e~os 
precios, /05 a/canees de las porliclos y lm corucleríslica1:~~iQ,H_b!fi~Df,t)/STR/TO 
equipos requeridos. /'l' ~TER/A CM!. EN /A 

,:UDAD DE ; 1t :1•N , ... ,: 
ne sor ofirmaliva su respueslo, se requiere proporcione d colólogo de · 
conceplos, indicando los clesc11antos oferlados por portie/o. 

Lo rn 1 feriar, con ta finalidad de d6Icrminar la inr:/11sión <:le conceplos y de ser 
convenienle conlinuc,r con el lrómile de forrnolimción ele lo me,no,omio 
correspondienle. 

29 

R-0046-SPA



Sin o/ro particular por el momento, aprovecho lo ocosión para enviarle 11n 
cordial saludo." 

101. Mediante oficio PEP-SPl<N-ArATG-CDE-DIP-008-2015, de fecha 14 de enero 
de 2015. ldocumenlo que se exhibe a l presento corno Prueba 103). el C. José 
G. López lfernánclez, Jefe de Diseño e Ingeniería ele Pozos APATG. envió ol lng. 
Adolfo Lópe7.. Mariscal. E.D Residente ·de conlralos ATG ele lo GSAPl.:11'-l, en 

origino! y l O ejemplares ele los informes finales de terminación• de trabajos 

ejecutados en los pozos de desaríüllo Coapechaca 131 O, Coc1pechaca l ?.7, 
Coapechaca 102, Coapechaca 1320. y remolino 3992. al amparo del contro lo 
abierto en obra a precios unitarios No. 4210048?.1. 

102. Mediante oficio GSDAPRN-GMSCP-0012-2015, de fecha 16 de enero de 2015, 
ldocurnenlo que s0 exhib0 al presente como Pruebo 104), el C. Juan Lorenzo 
Gonzólez Monternayor, del Grupo Multidisciplinario de Servicios por Conf ralo cI 

Pozos, solicilo al C. Raúl Lópe7. Gallegos, Representante Legal de las empresas 
Drake- í-inley, S. de l<.L. de C.V./ Finley Resources. lnc /Drake - Mesa. S. de R.L. 
de C.V., el endoso para Memoranda I'4o.4, conforme a lo previsto cm la clélusula 
décima del contrato '1210048?.l. 

103. Median le oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0097-2015, de fecha 16 de enero 
de 2015, (docurnenlo que se exhibe al presente como Prneba 105), el lng. 
Adolfo López Mariscal. E.O Residente de contratos ATG de la GSAPRN. hizó 

entrega al C . .Julián Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción de 
las empresas Drake- í-inley. S. de R.L. de C.V. / finley l~esources, lnc /Drake -

Mesa, S. de l~.L. de C.V., de una copia del informe final en materia de cli~i-'l~ ' •'· ·{ 
Terminación de pozos, _debidamente revisado y aprobado; de los si~~ •· ~·, ·\. 

pozos: ~,~ · '~ g 

✓ Remolino 3905 

✓ t~en1olino 2912 

✓ Coopechoco 1770 

✓ l~emolino 3992 

✓ Coopechoca 131 O 

✓ Coopechaca 127 

✓ Coapechaca 102 

✓ Coapechoca 1 ~120 

~~r., J/1 
• .;;;J\C~••... ,:,'I' ,.,,,
~ . -:., ¡Y 
~ Or.•.é:. 

JUZGADO oc- ;~'e-= 

EN M4Ti li1VO DE DiS~~·- -
c,uatRtA CIV[L EN LA 

,,DDEMEXtco 

104. Medianle oficio GSAPl~N-GMSCP-l¿CGSAP-0 160-2015, de fecha 19 de enero 
de 2015, ¡documento que se exhibe c,I presente como Prueba 106), el 
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Residenle del Contrato lng. Luis Gómez Herrera, informó al C. Julión Arsenio 
Alemán Pech, Superintendente de Construcción de las empresas Drake- r-inley, 
S. ele R.I.. de C.V./ finley Resources, lnc /Orake - Mesa, S. de R.L. de c.v., sobre 
la aprobación de designación de responsabilidad de Seguridad Salud en el 
Trobajo y Protección Ambiental del Contrato '121004821. 

105. Mediante oficio PEP-Sl'RN-APATG-GMOPIE-0II2-2015, de fecha 19 de enero 
de ?.015. (docurnen1o que se exhibe al presente como Prueba ·107), el C. Efraín 
Millón Horrison, E.D. Coordinador, enfregó el Acta Entrego Recepción. Pozos 
Coapechoca Seclor 5 Agua r:río Corralillo. 

106. Mediante oficio GSPAl~N-GMSCP-RCGSAPRN-022?.-20I5, de fecha '26 de 
enero de 2015, (documento que se exhibe al presente como Prueba 100), el C. 
Adolfo López Mariscal, F..D. Residen1e de Con1ratos ATG de la GSAPRN, emitió 
una solicilud al C. Julián Arsenio Alemón Pech, Superintendenle de 
Conslrucción de las empresas Drake- Finley, S. de l~.L. de C.V./ r:inley l~esourcps, 
lnc /Drake - Mesa. S. de R.L. de C.V., rela 1ivo anomalías de los pozos 
Coapechaca sector 5 Agua Fría- Corralillo. 

·107. Mediante oficio GSAPRN-GMSCP-0031-2015. de fecha 6 de febrero de 2015, 
(documento que se exhibe ol presente como Prueba 109), el C. Juan Lorenzo 
González Montemayor, del Grupo Multidisciplinario de Servicios por Conlralo a 
Pozos, solicitó al C. Raúl López Gallegos, Representante Legal de las empresas 
Drake- í-inley, S. de R.L. de C.V. / Finley Resources, lnc /Drake - Meso, S. de R.L. 
de C.V .. la inclusión del Activo Integral Burgos al contrato 421004821 . 

\}~Wos , 

l Oll. Mediante oficio número GSAPRN-GMSCP-0032-20I5, de fecha 9 de fetffe,t ,..r-,-i~\ 
de 2015, (doc~menlo que se exhibe al presenle ~~m? ~ru~bc1110). el_~- ii~., ~w: 
Lorenzo Gonzalez Monlemayor, del Grupo Mulf1d1scIphnano de Serv1c10s~~ .:/,J,.· 
Conlralo a Pozos, ~olicilo ol Apoderado Lego! de !as empresas DrakifJZGA~'f¡'f..'r-~~~~~(\ 
de R.I.. de c.v./ Ftnley Resources, lnc /Drake - Mesa, s. de IU. de c,rNililll.rnvooEd,
por escrilo, si esluvb en condiciones de aceptar la inclusión del "A'c W~RIIIICIVJL ff, 

1
· ?:r 

contrato"'º· '1210011821, referenle a los "Trabajos Integrales de l'erforcll(BNJcafMf){¡co .A 
Pozos forrestres en las Reglones Norle Sur de Pl:MEX Exploración y Producción" 

(Pc1quefe 5). 

109. Medianln oficio GSAPRN-GMSCP-l~CGSAP-0327-20I5, de fecha 19 de 
febrero ele 2015, ( documento que se exhibe al presente corno Prueba 111 ), el 
C. Adolfo l.ópez Mariscal, E.O. Residente de Con1ratos ATG de ICI GSAPRI,1, hizn 
entrega al C. Julián Arsenio Alemán Pech, Superintendenle de Construcción de 
las empresas Drake- Finley, S. de IU. d e C.V./ Finley Resources. lnc /Drake -
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Mese,, S. de R. L. de C.V., ele apoyos paro la perforación del pozo Coapechaca 
123 dentro de lo rnocropera Coapecl1aca 11 5 debidamente autorizado por la 
Coordinación de Diseño de Explotación del I\TG, siendo rerniliclo por lcr 
Coordinación Opera1iva de In tervendones a Pozos a le, Residencia de 
Conlrotos medionie 01 oficio PEP-SPRN-AP/\TG-COIAP-0033-2015 con lcr fecha 18 
de febrero d0 2015. 

1'10. /\ lravés de lc.1 orden de lrabajo d0 perforoción 013-2015 del 19 de febrero 
dP. 2015 [cloc umenlo que se exhibe al presente como Pruebo ·112), lcr Gerencia 
de Se,vicios a Proyec1os f~egión Morle mediante la Rmidencia de Conlralos 

/\TG, ins1ruyó a nueslrets representadas la perforc1ción del pozo COAPECHACA 
123. 

11 ·1. Por orden de trabojo de terminación 041-2015 del 20 ele febrero etc 2015 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 113), la Gerencio de 
Se1vicios c1 Proyectos l~cgión Norle mediante lo Residencia <:le Contratos /\TG, 

instruyó o nuestras represenladas la perforación del pozo COAPECHACA 111. 

11 ?.. Por orden de trabajo de I erminación 042-2015 del 20 de febrero de ?.O 15 
{cloc umento que Sl~ exhibe al presenle como Pruebe, '11 4). la Gerencia de 
Sctvicios c1 Proyectos Región Norte mediante lo Residencia ele Conlrotos ATG. 

instruyó a nueslros represenlados lo perforación del pozo COAPl:Ct-1/\CA 111. 

1 ·13. Por orclen de 1rahajo de terminación 0113-2015 del ?.O ele febrero de 20 15 

(documento que se exhibe al presonle corno Prnebc1 115), la Gerencia de 

Servicios o Proyeclos Región 1'-lorte mediante la l~esidencia ele Contratos ATG. 
instruyó a nuestros representcidas la perforación del pozo COAPECHACA 11 1. 

114. Por orden ele lrobajo de tenninoción 044-?.01 S del 20 ele febreJ-91~" 2f)l !j 
[clocumento quA SE:1 exhibe al presente como Pruebe, 111,), la ir$1.ffJi¡:~~~ @ 
Se1vicios a Proyectos Región Norte rnecliante lo Residencio ele c..@r;lf~~'fjis ;r~ ~--·~:'J 

-~-<m li. ~-- t"'.~~·, !I! , 
instruyó a nuestras representados la perforación clel pozo COAPEC· ey-k~}i !f1:if ~r~~ah:~· 

JU ~~~~· 
115. Median te oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0360-20 I 5, ~~DMsfraVO?JE [f/b<fR,rr 

febrero ele ?.015, (documento que se exhibe CII presente coJliA14tf_Jll/4c€/~ll7et(rl' . 
C. Adolfo López Mariscal, E.D. l~esidente de Contratos A1cf;/Mef1&D[{hf~,f5'4,1 

informó a la Gerencio de servicios a Proyec1os R.1'1.; Grupo Multidisciplinrnio ele 
Servicios por con1mlo o Pozos. y lu Residencia de Con1rolos ATG ele la GS/\PRN, 
sobre lo prirnera reunión con proveedores y contralislos Wl5. 

11t.,. Mediante oficio PEP-SS/\P-GSAPRN-GMSCP-5,\-2015, do fecho 20 de tcbrero 
de ?.015, (docurnento que se exhibe al prc:sentc como Prueba lll\) . el C . Jucm 
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Lorenzo González Monlernoyor, del Grupo Mullidisciplinrnio de Servicios por 
Controlo a Pozos, o lravés ele dicllo documento se entrego la geomelría ele 

cuotro pozos nuevos y solicita al C. Raúl López Gallegos, Representan/o Lega! 
de las empresas Drake- Finley, S. de R.L. de C.V./ Finley l<esources, lnc /Droke -
Mesa, S. ele R.L. ele C .V., nos pronunciemos respecto a un oferta de descuento 
volun1ario, oplicable a los cos tos de lm parlidas exislenles para lo períoración y 
terminación de pozos. 

117. Medianle oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0369-2015, de fecha 2,1 de 
febrero de 2015, ( docurrrento que se exhibe ol presente como Prueba 1 "fl)). el 
C. Adolfo López Mariscal, l:.D. Residente cJe Con1ratos AIG cJe lo GSAPRN, 
solicitó c1I C. Julián Arsenio A!ernán Pech. Superintendente de Construcción de 
lm empresas Drake- Finley, S. ele R.L. de C.V. / Finley Resources, lnc /Drake -
Meso. S. ele l<.L ele C.V., se indicará cuóles eran los sistemas de esfirnulaciones 
a pozos en los se utiliwban productos que contengan cloruros. 

110. Mediante oíido Pl:P-SSAP-GS/\Pf¿N-GMSCP-71-2015, de fecha 2'1 de febrero 
de 201 5. (clocurnenlo que se exhibe o l presente como Pruebe1 120), el C. Juan 
Lorenzo González Montemayor, del Grupo Multidisciplinario de Servicios por 

Con1rato a Pozos, hizo un recordalorio al C. l~c1úl t ópez Gcillegos, f~epresenlcmle 
Legol de los empmsas Drcrke- Finley, S. de R.L. de C.V. / rinley Resources, lnc 
/Drake - Mma, S. de R.l.. de C .V., de la presenlación ele documentc1ción prno 
lcr elalJorm:ión de /vlernorandos. 

·11 ?. Medianl"e oficio PEP-SPRN-APATG-COlaP-01(6-2015, de fecha 2'1 de febrero 

de 2015. ( documento que se exhibe al presente como Prueba 121). el C . .losé 
Guodalupe lborra Quintero, E.O Coordinación Operativa de lnlerven~~©@..S!, 
Pozos, envió ol C. Adolfo López Mariscal, E.O. Residente de Contratos 1,~~ ' . ·}(:';, 
GSAPl~N. el ~rogramo de Terminación del pozo Coapechoco 111 r~'J'JJ ;:~ ... 1~ ~ 
oprobodo. Controlo 1121004821. \/ti..jQ:f~~~tJ-~ 

~.lc~A~lr.',h . 'lh•',.'r<¡J:?,,·, .(.Y ~ 

120. Medionle oficio PEP-SPl¿N-APAfG-COlaP-0'19-2015, ele fec1-ilYZfiA@fi{)f};1Íb~¡~i 1 1 r 
de 2015. ( docu men I o que se exhibe al pr,,sen le como Prueba 1 liN1i/itl!:~~ ¿~ 1i ~1ST/,J) )· · 
Guadc1lupe !barra Quintero, E.O. Cordinador. hizo de su conodmietflflhf/l~f.'tt,:

1 
nEN IA 

schlurnberger de México, S.A. de C.V.- Conlrato 1:PN -12100'1819; Weo1hel@{/_G() 
de México.!, de R.I.. de C .V.- contrato 1.:PN 1121004820 y Finley l~esources, lnc.-
Con1ro1o 1.:P1,1 112100-1820, de lo ratificación del pmo inyector presidente Alemón 
1252 poro Remanentes de Fluidos de retornos. 

·121. Mediante oficio GSP,\RN-GMSCP--RCGSAPl~N-0411 -2015, de fecho ?7 do 
febrero de 2015. (documento que se cxl1ibe al presenl17 corno Prnebc1 123). el 
C. 1,dolfo López Marisco!. E.D. fú~sidenle de Contrctlos ATG de la GSAPRl--l. 
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informó al C. Julián Arsenio Alernón Pech, Superin1enclente de Conslrucción do 
lm empresas Droke- Finl0y, S. de R.L. d0 C.V./ Finley l~esources, lnc /Droke -
Meso, S. ele R.l. de C.V., sobre la sustitución de supe1visor de controlo por 
periodo vacacional. 

12?.. Median1e oficio GSAPRN-GMSCP-l~CGSAP-0'11'1-?.O15, de fecho ?.7 de 
febrero de 2015, (documcmto que se exhibe al presente c;orno Pruebci 124), el 

C. Adolfo l.ópez Marisco!, l:.D. l~esiclente ele Contra los ATG de lo GSAPlm. hizo 
enhcgc1 ol C. Julión Arsenio Alernón Pech, Superintenclenle de Construcción ele 
los c 1 npresos Drake-- r-inley, S-. de IU. de C.V. / Finley l<esources, lnc /Drake -· 
lv\cm, s. de R.I.. de C.V .. de! programo el cual fue clebicJarnr.nle revisodo y 
oprobaclo, en /v\ale1ia de Diseí'lo y Terminoción ele Pozos, del pozo ele 
Coopechaccr 11 1. 

1:-!3. Mediante o f-icio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-O481-2O15, de fecha 5 de rnorzo 
ele :m 15, (documenlo que se exhibe al presente como Pruebu 125), el c. Adolfo 
LópHz Mariscal, E.D. Residente de Conlralos ATG de la GS/\PRN, solicitó al C. 
Julión Arsenio Alemán Pech, Superin lendenle de Conslrucción de las emprescrs 
Drake- FinlHy, S. de R.l.. de C.V./ Finley Resources, lnc /Drake - Mesa, S. de R.L. 

de C.V., la propuesto Técnico- Económica para la inclusión de nuevn p orlida 

denominadc1 "Movitnie11lb efe equipo de perfomción de Plataforma y/o /lose 
Operativa e, Localización uslgnadCI e, Pe1forar, incluy,~ equipo }' personcrl". 

Aspec lo que fue evaluodo por PEP considerando que el numeral 13.2 del 
Conlmto permilíc1 llevar et cabo los odecuociones y modificaciones o l conlrc1to 
en cornento, con la intención de iniciar la concilicrción y cl0tenninoc:ión d el 

precio aplicable. 

124. /v\ec.lian le oficio PEP-SSAP-GSAPl~l-l-GMSCP-9 1-2O15, de fecho') de m~1:,!icl'ei,(-· 

2015, ldocu1nento que se exhibe al presente como Pruebo 126). e~;~1~fjf\ 
Lorenzo Gon7..ólcz Monlernayor, del Grurio Multidisciplinario de Ser \~l~ft~~ f 
Con lrctlo o IJozos, soliciló ol C. l~m'.Jl l.ópez Gc1llegos, l~epresenlante Le re··.:·' ~·y,/ ~ 

~~r.•~,'( ~ : 
empreso~ Droke- Finley, S. df~ 1~.L. ele C.V./ f-inley 1¿esources, lncJUJP.r[rJ~tf

1
- ,wj-~:~ t _i 

s. ele R.I.. ele C.V., se pronunciará mspecto a una oferta ii'1dCJAVíJisi?DfSTR(rr: 
volunlmio, oplicable a los costos de los parliclas existentes poro lo EmfgRIA@ML >fN LA 1\. 

terminación de pozos. 'DAD DE MÉXICO 

12.!i. Medionle oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-94-?.015, de fecha 9 ele marzo de 
?.015, (docurnento que se exl1ibe ol presenle corno l1ruebo '127). el C. Juan 

Lorenzo Gonzólez Monlemayor, del Grupo Mullidisc:iplinario de Servicios por 
Controlo u rozos, reiteró al C. Rc1úl López Gallegos, Representcmte Legal de los 
c-m1presas Drol<G- Finley. S. de l~.I.. cJe C.V./ Finley 1¿csources, lnc /Drcike -· Mesa, 
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S. de R.L. ele C:.V., se pronuncie respecto a una oferla de clescuenlo volun tario, 

aplicable CJ los costos de las partidas existenles paro la perforación y 
lerminación efe pozos. 

126. Con fecllú I O d e marzo ele 2015, PEP reconoció el pogo de lo Estirncición de 
Trabajos Ejeculados No. T-026 para el P(?ZO Coapechacct 111, (documento que 
se exhibe al presente corno Prueba 128), correspondiente al periodo 24 de 
febrero etl 08 cie marzo de 2015. 

·127. Mediante oficio PEP-SPRN-APATG-COtaP-079-2015, de fecha 11 de 1narzo de 
?015, (documenlo que se exhibe al presenle como Prueba 129), el C . .losé 

Guadalupe lbarra Quintero, E.O Coord inación Operafiva de Intervenciones 

Pozos, envió c1I C. Adolfo López Mariscal, E.O. Residente de Conlrolos ATG ele In 
GSAPRN. la base de usuario de la Localización Coapechaco 125. 

1?.0. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPl~N-GMSCP-099-2015. ele fecha 11 de marzo 

de 2015, (documento que se exhibe al presenle como Pruebo 130), el C . Juan 

Lorenzo Gonzátcz Monlemayor, del Grupo Multidisciplinario ele Servicios por 
Conlroto a Pozos, pidió a l C . Raúl López Gallegos, r~epresentonte Legal de los 

ernpresm Drake- t=inley, S. de R.l. de C .V./ r-intey l~esources, lnc /Drake - Mesa, 

S. do l~.L. de c.v., entregar a lcI Subgerencia de contratación de Perforación y 

Servic io o Pozo5, un 0ndoso a los Pólizas de fianzas eslablecidas orig ino lrnente 

en lo cláusula décima del conlralo, referente a la garantía de cumplimiento, 

especificando que reconoce y garantiza lodos y cada una de los obligaciones 

establecidas on esta memoranda e inclicanclo que dichos endosos son solidarios 

e i11esperoblcs o ta fianza original, enlregados paro ~¡aranlizar el cumplimiento 

del con-trato. 

129. /vledion t'e oficio GSPARI\J-GMSCP-l~CGSAP-0511 -2015, de fecha 11 de 1119r1.0;i;:1.,.,, 

de ?.O 15, ( documento que se exhibe al presente como Pruebct 131), el C. tú'@lfct1))~<'-i.· 
López Mariscal, í:.D. Residente de Conlratos ATG de ta GSAPRl'-I, informi ií,1f~Í$~~~/ \ 
e.e. Juliór_i, Arsenio Alemón Pech, y Raúl L~pez Gallegos, Superint~ndenirrt~Nrt!t~,:;.? 

~~ons I ruccI011 y Apoderoc~o le9al, respecl1varnenf e. de las em~Jt?J,fülJ Dr ~1<~:{:~ ,i:; ·i 
Hnley. S. de t~.L. de C.V. / Frnlcy Resources, lnc /Drake - Mesa, S. de ~t,_;:tJfJ{(¡-¡~Yr-in:: 

0
, :r,-r- . 

sobrG !os medidas de control en ta solici1ud y registro ele irabojos y se
1
r(!.'.tff~½¡ ¡r111 ,,; t. · 1•' !fil{,, 'ZI l. , ''J I .' V e l r1AJJ ¡y · . . ..-;:' 1.,1 

1:.m. Medianle oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-052,1-2015, de focha 12 ele m~Afl¿/tí) 
ele 2015, (documento que se exhibe ot presente como Pruebe., '132), el C. /,dolfo 

Lópoz Morisco!, E.D. Resiclenie de Contratos ATG de la GSAPrm, hizo entrego al 

C. Julián Arsenio Alernán Pech, Superintendente de Construcción de las 
empresas Drakc- Fintey, S. de l~.L. de C.V./ Finley l~esources, lnc /Drake - Mesa, 

s. de R.L. de C .V., apoyos para perforación de lo localización Coapect1aca l 25 

3!..i 
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clenlro de la macropcrcI Coc1pechacd 115, ·siendo remitida por la .Coordinación 

Operativa de lnlervenciones de Pozos a Residencia de conlratos rnedianle el 
oficio Pl:P-SPRl'-1-APATG-COlap-0079-2015 con la Fecha 11 de marzo de 2015. 

·131. Meclionle oficio GSAPRN-GMSCP-l~CGSAP-515-2015, de fecha 13 de marzo 
de 201 S, (documento que se exhibe al presente como Prueba 133), el c. Adolfo 
Lópet Mmiscal, E.O. l~esidente de Contrcitos ATG de la GSAPRN, informo que 
presentaron cmte el supervisor de Contrato, las credenciales de signatarios de 
personal, en caso de presentar alguna irregularidad, se notificó o la 
representación ele Auditorias de SIPA, •Cl fin de que verificmán que dichos 
credenciales se encontraban en el censo de signatarios que disponen, y de no 
encon1ror evidencios de auteniicidod, dichos credenciales fueron retenidas 
con fundamento en el numeral 13.4 del manual de SPPTR y se llevaron a cabo 
lo aplicación ele medidas correspondienies conforme a lo que establece el 
anexo SSPA de su respec1ivo contrato. 

132. A 1ravés de lo orden de trabajo de perforación O l -1-2015 del. 17 de mar1.0 de 
2015 ldocu1ner1to que se exhibe al presente como PruebC1134), la Gerencia de 
Servicios a Proyectos r~egión Norte mediante la Residencia ele Contratos ATG, 
instruyó a nuestras représentadas la perforación del pozo COAPECHACA 125. 

133. Con fecha 17 de rnorzo de 2015, Pl:P reconoció el pago de la Estimación de 
Trabojos [:jeculados f\lo. P-027 para el Pozo Coapechaca 123, (documento que 
se exhibe al presente como PruebcI 135), correspondiente al periodo 24 de 
febrero ol 15 de marzo de ?.015. 

'134. Con fecha 23 de marzo de 2015, 111.:P reconoció el pago de la Estimación de 
Trabajos Ejecutados No. r-027-1 paro el Pozo Coapechaco 123, (documento 
que se exhibe al presente corno Prueba 136), correspondiente o l periodo 20 ele 
rnorw al 20 de marzo de 2015. 

o'> \)~IDOs ,tl 

13!,. Mediante oficio PEP-SPf¿N-APATG-CDE-066-2015, de fecho 27 de rnarzs~ .,. · ~\ 
201 s, ( docurnent o que se exhibe ?I presente -~orno Pruel~a 13'1), el C. ~ , «: •'.. ~8 .._ 
Mmio Cabra Garduzo, EC. Coordinador, envio al C. Jose Guadalupe 1 , · .. ,._¡,., ... 1, ~ -

~u~ 7'º~ ' 
Quintero, ~.D Coordinador Operolivo de l~,tervenciones P~zos,. ?~0Aty~ra,cu,~t=· : 
elaboracion del progrc1ma ele perforacron de la locahzac1on 9!.ffti'A7i~J:d.tro Dt DJsn 
Coopechaca 159 de ta Macropara Coapechoca 115. C/l 'ER!A C/1¡¡¿ EN 

1 
/?!!"' 

'DAD DE MliXi' lli 
136. Medicmte oficio PEP-SPRN-APATG-COlaP-201.5, de fecl,o 31 de marzo de /CQ 

2015, (clocurnento que se exhibe al present0 como Prueba 130), el C. José 

Guadalupe lbarra Quintero, E.O Coordinoc:ión Operativa de lnt·e,venciones 
Pozos, envió al C. Adolfo l.ópez Marisco!. E.O. lxesidente de Contratos ATG de la 
GSAPRN, la siguiente información: 

3G 
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. .,- Movimiento ele equipos 

,/ Solicilucl interne1. que e~lislo lo parido: "Movimlenlo ele equipos y períorocione_r, 

entre ple1lalonnas, incluye equipo y persono!" 

✓ Cec:Julo ele coslos con la vnlidación presupuesta! en el sislemo SCOT. 

,/ 13os~s de usuarios tlebidomenle oulorizoclos. 

i:Ji' . Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RC/\TG-0596-2015, elE"J fecho 31 

ele marzo ele 2015, [clocumento que se exhibe a l presente corno Prueba 
·1::\9) , 81 C. l•~ubén Sónchez Gamundi, E.D. í<esidente de con1ralos ATG de In 

GSAPl~N. hizo entrega al C. Julián Arsenio Alemón Pech, Superintenclent0 de 
Construcción de las empresas Drake- Finley, S. ele IU. de C.V. / flnley l~esources, 

lnc /Droke - Meso, S. c.10. R.L. de C.V., de apoyos para lo perforación de la 
localización Coapechaca 159 dentro de la rnocropera Coopec:hoca 115, 
~ienclo rernilida por la Coordinación Operativa de Intervenciones de Pozos o 
Resicle11cio de~ Contra tos rnedionfe e l oficio PEP-SPr¿N-APATG-COlap-0101-?0l ,I 

con lo fecho ~, 1 de marzo de 2015. 

'13H. A 1rovés de lo orden de trabajo ele perforación O 15-2015 del 31 ele 
rnor20 ele 2015 (docurnen1o que se exhibe al presente corno Prueba 140), 

IC1 Gerencia de Servicios a Proyeclos l<egión Norte medicmle lo 

l<esidencia de Contratos ATG, ins1ruyó o nuestras rc~pres<:) tTlados lo 

perforoció1 1 del pozo CO/\Pl:CHACA 159. 

·r ~w. r•or orden ele 1robojo de terminación 045-2015 del 31 de rnorzo ele ?.O 1 !; 
(documento que se exhibe al presente corno Prueba ·14·1), la Gercncio 
de Servicios a Proyeclos l<egión Norle mediante In Residencia de 

Conlrotos ATG, instruyó o nueslras represenlaclas la perforoc:ión del pozo 
• \}NIOus 

CO/\Pl:CH/\CA 123. -~º:~. ~-r.,!:,<:1. ~ ~- , .-~).1,~ ~ 1-. 
(:J v-~1-i~:i\ -~: - :::_ 

. . . , . \; ~ ~\?~\\¡ ~ 
140. Por orden ele troba¡o de terrrunac,on 046-201 fJ del 31 de marzo •· .. ~~tW ·:. 

(documento que se exhibe al pre sente corno Pruebct ·I42¡1Ó~ Gerl!ÍJ;··~~j~~· 
de Servicios a Proyeclos Región 1--lorle rnedic1nle lo .l~esfB~TAPi,i)f 
Contratos ATG, ins'lruyó a nuestros representoclas lo perforacih1'M1TiJR/mJW)[ D!STR/Tr 
C OAPCCH/\C A 123. CIUDAD DF w:v, EN LA ,,.c.,,,co 

·14-i. Por orden de lrabajo de lerrninación 047-2015 del 31 de mc1rm d 0 201 5 

(documefflo que se exhibe o l presen1e como flrue bct 143), IC1 Gerencia 
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de Servidos et Proyectos l~egión I'1orte medic1n1e la !~0sid0ncic1 de 
Confrolos ATG, inslruyó a nues'lras representadas la perforación del I:iozo 
COAPECHACI, 1 ?.3. 

"142. Por orden de lrübojo d e terminación 049-20 l 5 del 31 ele mar LO de ?.O 15 
(docume11lo que se exhibe al presente corno Pru(;:bct 144), lo G0rencia 

ele Servicios CJ Proyectos Región Norte mediante lo l~esidencio ele 
Con1ratm ATG, instruyó o nuestros representadas lo perforación clel pozo 
COAPl:CH/\CA 123. 

·1 43, Con fF.!Cho l de obril d e 201 5, PEP reconoció el pugo de lo Esl irnoción 
de Trabojos l.:jecutodos I'1o. P-O28 pc,ra el Po1..o Coe1pechoca 1 ?.5, 
(documento que se exhibe al preserrlc c orno Pruebo ·11.15) , 
corre_spondiente al periodo 15 de mC1rzo o l l ele abril de 2015. 

·1,M. Medionte oficio PEP-SS/\P-GSAPl~M-GMSCP-l~CATG-608-2015, cie fecha I ele 

nhril dc: 2015, (documento que se exhibe a l presente corno P<Uebo 146), e l 
C. Rubén Sánchez Gamundi, E.O. l~esidenic de conlralos ATG ele lo GSAf>l~N. 
informo ol C. Julión Arsenio /\lemán Pech, Superintendente de Construcción ele 
lm empresc1s Drake- f-inley, S. ele R.L. de C.V./ í-inley Resources, lnc /Drakc -
/viese,, S. de l<.I.. ele C.V., que e! lng. Edu Casanova Vidal F- F-4'17399, designaron 
como supe1visor de contra to dando seguimiento a tocio lo relacionodo c1l 

controlo en mencionó, y se hizo solicilud de brindar el apoyo y los facilidades ol 
ci'lodo profesionista perro el mejor clesernpef\o de los funciones que Sf-! !e fu e ron 
encornendaclm. 

145. Por orden ele trabajo de lerminación 050-2015 del I de obtil ele 2015 
. _ \}l\lDOS 'Ye 

(doc_um~r~lo que se exhibe a l 1~1?sen1e como l~rueba 14i'), ':' Ge,~ - :r.,t 
de Serv1c1os a Proyedos Rer,¡ron Norle rnedlan le la l"<es1clervB ~ ~ ~ 
Conlratos ATG, inslruyó a nuestrm representadas la perforación c14l~ . ~JI' 
COAPECHACA 125. ~~_# 

. JUZGADO ocrAvÓ DE Df r/:J 
1~6. Por orden de 1robajo_de lerrninoción 051-2015 del 0 1 do ofMMIITfRlfr~tL EN°J j,V 

(docurn~r~lo que se exh1b0 al ~1:esente como ~ruebc1 140), 1~ CUiD~IYfJEIA1tXICO , 
ele So1v1c1os o Proyectos Regron 1'1orle med1cmte lo l<es1denc10 de 
Contratos ATG, instruyó o nuestras rc~presenladas la perforoción del pozo 
COAPECHACJ\ l ?.5. 

:18 
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147. Por orden de lrabojo ele terminación 052-2015 del 01 ele abril de 201!i 

(clocurnenlo que se exhibe ol !Xf➔sc:m te corno l'r1Jeba 1'19), lo Gerencia 
ele Servicim a Proyeclos l~e~Iión Norte rnediante lo Residencio de 

Con lrolos J\TG, inslruyó a nuestros repres0rltados la perforoción del pozo 
C0/,l·'í:CI l/\CA 1 ?.5. 

·140, Por orden ele 1robojo ele 1errninoción 053-20 15 d el l ele abril d e 2015 

(clocurnenlo que se exhibo a l prescn1e corno Prueba 150), lo Gc-m~ncio 
do Servic ios o Proyeclos l~egión 1,Jortc.:: mediante lo l~csidencio de 

Conlrotos ATG, instruyó o nuestras representadas In pertoración del pozo 
C0APECHACA 125. 

1'19. Por o,cJen de 'lrc1bojo de terrninución 0511-2015 d el 01 ele cibril ele ?.Ol .5 

(documenlo que se exhibe al presente corno Pruebe, 151 ), lo Gerencin 
ele Servicios (1 . Proyectos l<egión Norte mediante la l~esidencio ele 

Con lrctios ATG, inslruyó a nuestras representadas la perforación del pozo 
C0APECHt\CA 125. 

1!,0. Con fecha 2 cJe abt il de 2015, el 1miclent0 David Angel Pérez Otli7. 

(docurnenlo que se F.~xhibe a l p resente corno Pruabct 15?..) , hizo ontrogo c,I 

C. Julión Arsenio Alemón Pech, Supe1inlcndente de Construcción de los 
cmpresm Drnke- r:inloy, S. de l~.L. de C.V. / Finley f¿esourcm. lnc /Drake -- Meso. 
:.:;_ d0 ¡¿_L. de C.V., uno cc;rpelo con el conlenido del ProgrmnCJ Operolivo ele lo 
T erminoc:ión del Pozo Coopechoca 123, skmdo enviado y voliclado por In 
Coordinoc:ión Opera livo de ln1rnvenciones de Pozos. 

{ 

'l !il. Por orcl011 de 1mbojo de~ lerminación 048-20 15 del o:, de abril de 201 .'.i " \. \ 1 1 

(documento q ue se exhibo al presente corno Prueba 153) , la Ge1:oncio ·· 

de Servic ios o. Proye~-:los Región No1t e rnedian le la f.¿e~i~lfit¡~*-;~ 

C~nlrc_tl~s AlG, 11:slluyo u nueslros represen lodm la perforoc:10;,l-l~ 
O .)APECI IACA l ?.3. ~/¿_F;ti.fj_'{,7~.if 

1!52. con fecha _4 ele ab1il ele 2015. ~EP reconoció el pag~ cJIJZl!AOO~íl:~;DISTR'~ 
de Trab<J1os EJ<➔c:u l_uclo,; No .. P··023·· 1 pa, o el Pozo CoapáBlih )l/J/)N L~ tt , · 
(documento que S(~ exhibe a~ presenle _com,o ~rimtrAoo K(ÉXICO ¡/ 
c orr<=ispo ndicn le o l periodo?. de nbnl al O? de a b ril ele 201 !) . 

153. Poi orden clc=.i lrobojo do lerrn inoción 055-2015 del 0,1 ele abril de ?O 1 !i f:. . 

(clocumento que se e):hibe a l presente como Prnebu Hi5) , la Gerencia 
do Servidos n Proyeclos l~egión Norle meclianie lo Residencia d<➔ 
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Conlratos ATG, inslruyó o nuesiras representadas lo perforación del pozo 
COAPECHACI\ 125. . 

154. l:n fecha 4 de abril de 2015, el residente Dovicf Ángel Pérez Orliz, 

(clocumcnlo que se exhibe al presente corno l'rue ba ·I 56), hizo cnlregu ol 
C. Julión Arsenio Alemán Pecl1, Superinte11denle de Conslrucción ele los 
ernpresas Drakc- Finley, S. de ltl. clB C.V./ Finley Resources, lnc /Droke •- Meso, v 
S. de ltl. de C.V., uno ca1p0la con el contenido del Progrc11nc1 Opercllivo ele lo 
Terminación del Pozo Coapechoca 125, siendo enviado y volidaclo por lo 
Coordinación-operoliva de Intervención de Pozos. 

1 !i!i. Medionte oficio Pf:F'-SSAP-GSI\Pl~M-GMSCP-11913IS-?0I5, de fecho 6 ele abril 

de 2015, (documento que se exhibe al presenle corno PruebCI 157), el C. 
Rubén Sánchez Gumuncli, E.O. 1¿csidenle ele conlralos ATG de lo GSAPRN, 
iníonnó ol C. 1¿oúl López Gallegos, Apoderado Legal, de las empresas Orake- ,/.,, 
r-inle)', S. de R.L. de C.V./ Hnley Resources, !ne /Drake-Meso, S. de l~.l. ele C.V .,lo 
fecl10 de formalización de memoranda ele entendimiento se reprogramo 
queclondo c omo fecho el día 8 de abril de 2015. Recordando lo cláusula 
Dccimc1.- Garantías quedó eslablecido lo siguienlc: 

"'Jrolóndosc de cualquier moclificoción al Con/rolo que d~ba ser fo1111olizodú 

meclionle Memoranda ele Enlendimienlo el CONTllATISTJ\ se obligo o obtener ~' 
entmgarcr l'í:I' previo o la forrnolizoción del instrumento lego/ respeclivo, o mós ror<.10, 
en el momento de su formalización, el documenlo que con/enyc.1 /0 anucncic, de lo 
inslilución goronle que otorgó la Gorun/io de Cumplimienlo. en el c:1101 se 
reconozcan to modificaciones de que se trole". 

156. lv\edianle oficio PF.P-SPRN-APATG-COlaP-119-2015, de fecho 7 de abril de 

2015, (documento que se exhibe al presente corno Prue ba 150), el C. José 

Guadalupe lbarra Quintero, ED Coordinoción Operaliva dB lntcrvenc~}1r~~~:{,.,,. 
Pozos, hizo enlrega al C. Rubén Sónchez Gamundi, LD. Residen le de c~~l\\ 
A IG ele la GSAPRN, de hojas de firmo de informes finales aulorizodos, v~~]f~/; 

·' 

y aprobados del Controlo 421004821. ~f{Jflfi:wJ 8 
157. Medianle oficio: PEP-Sl'RN-APATG-CDE .. 084-2015, de fecha jU~~mirilo'óE ~¡sf ¡¡~J 

2015, (documen1o que se exhibe o l presente como Prut)bci léiBbAff0fYJL._l:N 1.A 
Carlos Mario Cabra Gaduza. í:.D. Coordinciclor, envió etl C. José Guodol&bAft,\/CO 
!borro Quinlero- í:.D Coordinación Operoliva de lniervención a Pozos, opoyo 
pura lc1 perforación de la localización Coopechaca 139 denlro de lo 
rnoc ropero Coopechacc1 115, hGciéndonos saber lm coordenados de 
supcrlicie de esta localización, ello en cumplimienlo al Anexo DT-2. 

;\Q 
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15U. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-063?.-2015, cie fecha 8 

de abril de 201.5, (documento que se exhibe al presenle corno Prueba 160), 
el Residenle lng. David Ángel Pérez Orliz, hizo enlrega al C . Julión Arsenio 
Alernán Pech, Superintendenle ele Construcción de las empresas Drake- Finley, 
S. de IU. de C.V./ Finley j.¿esources, !ne /Droke - Meso. S. ele R.L. de C.V., uno 
copio del informe final de Perforoción Aprobado de Pozos Perforodos 
debidamente revisado y aprobado de los siguientes pozos: 

✓ Coopcchaca 1770 

✓ Coopechoco 1 15 

✓ Coapechaca 11 7 

✓ Coupechoca 105 

✓ Coc1pochacu 1750 

✓ Coopechaco 131 O 

✓ Coapecl10ca I O?. 

✓ Coapechc1ca 1320 

✓ C:oopechoca 1 1 1 

159. Median le el olicio PEP-SPRN-APATG-COlaP-137-2015, de íecha 10 de abril de 

2015. (documenlo que se exl1ibe al presente como Prueba 161). envió al 
C. Julián /\rsenio Alemán Pecl1. Superinlenden1c de Conslrucción de los 

empresas Drake- flnley, S. de R.L. de C.V./ Finley Resources. !ne /Drake - Mesa. 
S. de R.L. de C.V .. la siguiente información: 

✓ Movimiento de equipos 

✓ Solicitud interna, que enlisla la parlida: "Movimiento de equipos g.~osA, 
¿,\) ., ~/. 

perforación enlre plalaformas, incluye equipo y personal. rl ~. /\ 
✓ Ceclula de costos con la validación presupueslal en el sistemc1 se~~?!~~- f 

.. ~~!.1-.:,r,fy 
✓ l:3ase de usurnios debidamente aulorizaclas. · ~,.~~~~- L .. \ 

. . IIJZ?ADO OC1A~~ DE Dl~iW 
160. Median le oficio GSArRN-GMSCP-RCGSAP-0657-2015, do fecho 1f;/vJMT€Rl/~1C1Vll EN b\· 

de ?.O 15, ( docurm~nlo que se exhibe al presenie corno Prueba 1 l-W.~IPAfH:}E /lr[~X!Gn 
Adolfo 1.ópez M.adscal, C:.D. Residente de Contro las ATG de IG GSAPRN. hizo 
entrega al C . Julián Arsenio Alemán Pcch, Superintendente de Conslrucción ele 
las empresas Droke- Finley, S. de R.l.. de C.V. / Finley l~esources. lnc /0rnkc -
Mesa, S. de R.I.. <.Je C.V .. de apoyos paro la perforación de la localización 
Coapechaca 139 denlro de la macropero Coapechaco 115. siendo rernilida 
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por lc1 CoorciinC1ción Opmalivo de lll'lervenciones a Pozos a I¿esidencic1 dc:i 

Confrotos mediante el oficio Pí:P-SPRN-/\PAfG-COlap-I37-2015 con la fecha 111 
de abril ele 2015. 

·16 'l . /\ lrovés de la orden ele trabajo de perforación O 16-2015 del 1 '1 de abril 

de ?.O 15 ( clocumcn to que se e>:hibe o l preserüe corno Prueba 163), lcr 

Gerencia ele Servic ios a Proyeclos Región Norle rr,ediantP- lo l~esiciencio 

ele Conlralos 1\TG, instruyó o nueslras represenk1dos lc1 porforc1ción del 
pozo CO/\PECHACA 139. 

·11,2. Con fecho 14 de abril de 2015, PEP reconoció el pago de la Esl irnación 
de Trabajos l::jeculodos No. P-03 1 paro e l Pozo Coopecl·1aco 159, 
(documento que se exhibe c1l . presenle corno Prue be, 164): 
corresponclienle CJ! periodo l de abril ol 1.if. d0 obril de ?015. 

i (,3. Con fecha 15 d 0 obril de 2015, PEP reconoció el pogo ele la l~slírnoción 
ele trabajos Ejecutados 1--lo. T-030 pmo el Pozo Coo pechaco 1251# 
(documento que se exhibe al presente como Prue be, H,!i), 
corro:;ponclienle ol periodo ,1 de crbril o l 13 de obril de 2015. 

1 l.i4. Mediante olicio Pl:P-SSAP-GSAPlrn-GMSCP~RCATG-0678-20 15, de lo fecha 17 

de abril de 2015, (documento q ue se exhibe c1I presente corno Prueba 166), 

se 110s informó la susfilución del Residente del Conlrolo por Periodo 
Vococional por lo que se nos solicitó brindcir el apoyo v las facilidodcs ol , 
seIvidor público clesi~Jnado para el mejor desempeño de lm funciones que se 
les fuero, 1 encornendoclas. 

165. MfldiCJnte oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RC/\ TG-688-2015, de fecha 17 clL'3 

abril de~ 2015, (docurnenlo que se exhibe al presenle como l'ruebC1 1 ól), el · 
C. Adolfo López lv\rniscol. E.O. Residente ele Con!rcilos A fG de lc.10~~

1
:· f.f,,, 

informó sobre el Programa Anuol de Veriíicc1ciones de Cumplírnier~1~ · · ~/·("f:. 
~SPA. i3~1!~1~~\J Í 

' 'l-..;'J,.\':••'""•'··',¡ft 

'!Mi. (~on fe~hci ! 8de abril de 2015, PEI-' reconoció e l pago fil~~,l¡.i;~mti~ _ -~~ 
de frabo10s EJeculados No. P-031 -1 PClrCI el Pozo co·~~-~~QrcfoVOiQruJISTRlf ~./ 
(doc umento que se exhibe al presenle comn ~~~ij[jlACfüfüf.N!J\ 
correspondienle al period o 17 de c1bril al 17 de abril de 201 !Í}JUDAO Di: MÉXICO 

1 l, '7, Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-l~C/\ TG-708-2015, de fecha 20 de 
obril de 2015, (documento que se exhibe al presente corno Prne bet ·¡ ó?) , el .,· 
C. Adolfo López Mrniscal, E.O. l~esicienle de Contratos /1-.IG de la GSAPl~H. 
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iníormó sobre la campai10 Golpe de Color, en la cuc1I se consideraron los 
sigui<~nlm rnediclcts: 

" Difundir o lodos su5 lrobojaclores sobre rie'.i(;JOS, cousm, síntomos y e feclos 

,, 1.:s1ablecer lrn rnediclas prevenlivas, ele oulo cuicloclo y primeros auxilios 

,, Proporcionm agua ~uíicionle y de caliclrn;I petra consumo humano 

0 Favorecer el lrabajo en equipo paro facilitar lo supervisión mutua 

0 Garanlizar la Vigilancia de la salud específica a los lrobojadores 

1613. Median le oficio Pl:P-SSAP-GSAPRl'l-GMSCP-RCATG-i'09-2015, de fecho 20 de 

obril <.fe ?.015, (clocurnenlo que se exhibe al presente corno Prnebo l 70), e l 

C. Adolfo López Morisca!, E.O. Residente ele Conlralos /\TG de lo GSAPl~l--1, 
informó sobre la co11vocatorio o lo segunda reunión rnensuol ele proveedores y 
conlralislas, la cuol luvo como objeto difundir, informor, llcgor c1 ocuerdos, 
generor ideos y lo1nor decisiones en molería de Seguridad, Salud en el lmbojo 
y Protección Ambiental que permitan cumplir la mela de cero nccidenl'es 
involucrados en los procesos ele producción de nueslro Activo. 

169. Por orc:.len de 1rabajo ·cte lerminación 056-2015 del 20 de abril de 2015 

(clocumcnlo que se exhibe a l presenle corno l)rueba 1'/1), lo Gerencia i 1 

ele Servicios u Proyectos í~egión Norte median te lo l"<esidencio de 

Conlralos ATG, instruyó a nueslras representados la p erf·oroció1i del pozo 
COAPl:CH/\CA 159. 

170. Con fecho 21 de abril de 2015, Pl:P reconoció el pago ele lo Estirnoció11 .,/ 
de Trabajos Ejecu lados No. T-029 paro el Pozo Coapechaca 129, / 
(clocumenlo que se exhibe al presente corno Pruebo 1?,2f)1J11s .1:$ 

corres•)ondiente al ¡Jeriodo 3 clo obril al 20 de obril ele 201.'.>. ,_,l'@.~·,:~~ti:~\, . 
t " ' ' ,?li",:f"j'' ',l, · - 1 "' '»~"'►.Jl,t,:\''\'.~~ ~ . ., U,_~f-'t~.x~,ri,~,, y¿ \ 11 

'171. Por orden de lrolx 1jo de tern1inoción 060-2015 del ?l d0 abril cl~~Pj"1Jit,·,ef -1' , · 

(documento que se exhibe al presenle como Pruebe., r,~~}. 19, ~ere1~\t~t~·;•. ·' 
d P. Servidos o Proyectos l~egión 1,1or10 rnedicmte ICI R0sicJ&%_.IJQ10GMVOOE ¡ _ -ro 
Contra los AfG, inslruyó o nueslras representadas la perlorociórll:/~\Vf<Blk.CIV/L [,lgl 
COJ\PECI-IACA 159. CIUDADDEMÉXICO 

·1 :t2. Por orden de lrc1bajo de lenninación 057-2015 del 2 1 de obril de 2015 

(documcnlo que se exhibe c1I presente corno Pru<~bc.1 '17'1}, lc.1 Gerencict 

de Servicios a Proyectos Región Norle mediante la l~esidenc ia de 
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Co11l1 olos 1\TG, insiruyó o nueslrc1s represe111aclm lo perforación del pozo 
C:OAPrCl·I/\CA 159. 

fl3. Por o rden d <'J lrobujo e.lo lerminación 058-?.0 15 del ?. I d e abril de 20 15 

lclocurnenlo q ue se exhibe u l prc:}senle como Pruebc1 ·1,5), la Gere ncia 
de·? Servicios o Proyectos r~egión t-lorle mediante lo l~e sidencin de 
Conl, a los ATG, inslruyó ci nueslros representados la perforación del pozo 
C:OAPECHACA 159. 

"17'1. Por orden ele lrobojo ele lennincición 059-2015 del 21 de abril de 2015 
(docurnenlo que se exhibe al presente como Prueb<1 176), la Gere ncio : . 
ele Servicios o Proyec los l~09ión 1--lorte m ediante la Rr~siclencio d e 

Conlmlos 1\TG, inslruyó a nuGslros rcpresen loclos lu pelloroción del pozo 
COAPl:Cl 11\Cr'\ 159. 

íi'!i. Mediante ofic io PEP-SSAP--GSAPl¿I\I-Clv\SCP-l~CATG -71ü-2015, <Je fecha 23 d e 

ob1il de 2015, (documenlo que se exhibe al presenle como Prueba 177), el ,/ 
C. /\doll'o l.ópez Mariscal, E.O. Residen1e de Conlra1os ATG de la GSAPl~N. 

convocó a lo Reprogrc1rnación de ICJ Segunda Reunión Mensual de Provooclores 
y C:ontrotis1os 2015. 

"l'/6. Medirnile o ticio PEP-SPRN-APATG-COIAP- 167-2015, de fecho 23 ele abril d e 

?.015. (doc umen1o qué se exhibe-a l presenle como Prue ba 170). el c. José 

Cuadolupe lborrcr Gluinfero, l:.D Coordinación, llCJce del conoc imienlo cil C. ,/ 

1\dolfo Lóµez /v\rniscal. !:.D. l~esidenle de Conirolos ATG de lo GSAPRN. que los 
controlislm cumplan conforme o los alcanc es ele los co1ilratos ele esirolegio 
nocional y se apeguen a" las n8cesidacles de PEP en molelia etc suminislro de 
(➔s lrungulodores d e 8/611", 10/64", y 12/6'1". "c.:,">'\:~~:~·,;,<"· 

~- ~'0r.~i~tr í'.~ 
. . t:i ''4f ,;_:J:~¼,J.-'~ \;, 

rn. J\ irovés ele la meten ele lrabajo de períoroción 017-2015 clel 2-1 i~t!~{~~~~ 
ele ~)015 (documento que -se exhibe a l prese nte corno l'rnebet ·11~~!~1i~fi· 
Gerendo de Servidos o Proyeclos l~egión Horle rnedionl·e la ,11mA~b~lY~X~~E O ~-' -. 
ele Coniratos ATG, instruyó o nuestros rcpresentaclos lo perforr,{f;'imERlJ.rt;v11. Pt~~·7C 
pozo COlmALILLO [380. CIUD' i1n i\('. 1u:xtr' ) 

ti., u~,~ .. - ,vi 

·170, Con fecho 30 de abril de 2015. PEP reconoció el pogo ele la l:slirnoción 
ele Trabcijos l:jecutodos No. P-032 pora el Pozo Coopechoco 1 ~W. 1/ 
(documcnlo que se exhibe a l presente como Pruebo. HJ0), 
correspondien l c➔ al periodo 14 d e abril ol 28 ele abril de 201 S. 
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179. Medianle olido GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0161-2015, de fecha 30 de abril 

de 2015, (documenfo que se exhibe al presente como Prueba 181 }, el ln~J. 
Luis Gómez Herrera, Residente de Controlo 421004821, hizo enlrega al C .. /ulián , 
Al"senio /\lcmém Pech, Supe1i ntendente de Construcción, de los apoyos poro lo ,/,., 

perforación de la localizución Cqrralillo 080 denlro de In mocropera Aguo í-ría 
13i'1/, por lo que fue rernilicla por lo Coordinación Operclliva de lntc1venciones 
a Pozos a l~csidencia de Contratos, a lravés del oticio PEP-SPRf\J-APATG-COloP--
0180-201,11ocibido el 30 ele abril ele 2015. \ t, 

100. Por orden de trabc1jo ele terminación 062-2015 del 01 de mayo de 2015 v : 

(clocumento que se exhibe a l presen le como Pruebes H32), la Gerencia r,: 1 

/ 

de Servicios a Proyectos Región Norte medionle la Residencia de 
Contratos ATG, ins1ruyó CI nues1ros repre sentados lo perforo ción del pozo 
COAPECHACA 139. 

101. /v\ecliante oficio PEP--SSAP-GSAPRN-Glv\SCP-RCGATG-0766-2015, de fecha I) 

ele moyo de 2015, (documenlo que se exhibe ol presente como Pruebc1 
103), el C. Luis Gómez Herrera, Residen1e del Contrato 42JO0,J82l, soliciló al C. 
Julián Arsenio Alemón Pech, Superintendente de Construcción de las empresas 
Drak0- r-inley, S. dG R.L. de C.V./ Finley Resources, !ne /Drake - Mesa, S. de R.L. 

de C.V., cumplir en 1iempo y forma las obligaciones conlrocluales así c:omo las l1 

necesidades de PF.P en materia de surninislro del equipo necesario de 
eslrannulación, de acuerdo a los disei'los y prograrnm específicos, operalivos y 
d,~ producción en la elapa de terminación de pozos del APAIG, siendo lm 
mndido hobituales B/64" , 10/ 64". 12/6/i". 

1132. l)or orden de frobajo de 1 e rrninación 063--2015 del 06 de moyo de ?.O 15 \ '· 
(documen to que se exhibe al presente como Pruebc.1 184}, lo Gerenciet ~ • .. · 

. . 1 I'.) ., I" 1 d' 1 1 R "d . Jüt<ll.lOs'i, de Serv1c1os a ProyGc os ,eg1on ~or e me · 1an e a es, enc1et .~<re-~~~,;,; 

Conlrotos AíG, instruyó a nuestras represenladas la perforación del fi!-.,,<r1-~ 
COAPECHACA 139. f~~~J-$'._~~~ ! 

~ ,.~..:l1;¡?7.'J.•~-,.. ,. ...... .. 
~ .. ~Q{i:i\i·~ 

-~:':$'~'" ? ,' ' 
lB3. Por orden ele Ira bajo ele terminación 064-2015 del 06 ele ma~1t/?.(SrWJ(f.mffA\/O DF DISTR . 

(doc urne~lo quo se exhibe a l 1~1~esenle como l~ruebc1 '185), I? GfNMJVftÍflACIV/I. ·F~.li~ no 
de Servicios a Proyeclos Reg1on Norte mediante la Res1denq!ffi'DM8JF. "l¡·:~'r-o· ,Jv .11. -Nv 
Conlralos ATG, in~1ruyó et nues1ros represenladas lo perforación del pozo [; 

COAPECHACA 139. 

H.\4. Por rnden clo 1rabojo ele terminación 065-2015 del 06 de moyo ele 2015 

(documento que se exhibe al p resente C<?mo Pruebe, 106}, lo Gorencia 
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de Servicios a Proyeclos Región Norte mediante la Residenciet de 

Contratos ATG, inslruyó a nueshm represenlodas la perforoción del pozo 
COAPECI-IACA 13'). 

1 O!.i. Por orden de Ira bajo de lerrninación 066-2015 del 06 ele mayo de 20 15 
(documenlo que se exhibe a l presenle corno Prueba 107), la Gere ncia 
de Servicios a 1->royectos Región Norte . mediante la Residencio d e 

Contra los ATG, inslruyó a nuestras representadas la perforación del pozo 
COAPECHACA 139. 

18(,. Con fecho , de moyo de 2015, PEP reconoció E~I pogo de lo 
EstirnCtción de Trabajos Ejeculados I\Jo. P-032-1 para el Pozo Coapecl1aca 
139, (clocurnenlo que se exhibe al presente como Pruebc1 ·1001, 
cü1respondienle al periodo i1 de mayo al -1 de mayo de 2015. 

W7. Con íecha 7 de mayo de 2015, PEI' reconoció e l pago de la Estimación 
de Trabajos Ejecuiados No. T-033 pura el Pozo Coapechoca 159, 
(doc umento que so exhibe al presente como l'rueba 109), 
correspondiente al periodo 21 de abril a l 30 de abril de 2015. 

180. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPl<N-GMSCP-RCGATG-0795-2015, de fecha 8 
de mayo ele 2015, (docurnenlo que se exhibe al presente como Prueba 

190), el C. Adolfo López Mariscal, E.D. Residenle ele Confratos /~lG de lo 
GSAPRN, hizo entrego al C. Juliá_n Arsenio Alemán rech, Superintendente de 
Construcción de las empresas Drake~ Finley, S. ele R.L. de C.V./ r-inley Resources. 
lnc /Drake - Meso, S. de R.l. de C.V., de una copia del informe final de 
lerminoción debiclornenle revlsodo y aprobado del pozo Coapechóco 111. 

109. Medianie oficio PEP-SPl~N-APATG-CDE- I27 -201 5, de fecho 12 d~N\'l!:~tv~1e 
20Is. (documento que se exhibe al presenle como Pruebct.....$1&§: 1 . .:a,;# . o 
Callos Mario Cobm Garduza, E.O Coordinación, envió ol C. Jos •<1lm° ~ 

,, ~ ¡¡_ • ,. ~ - ) lborrc1 Quinlero, E.O. Coordinador Operalivo e ln1ervención a Pozos, ~~~ •,¡/h{~ff ___, 
lo c➔ loboración del programa de perforación de la localización dfi'éJ~r~~iictl ~.,-
Agua Fría 3079 de la mocropera Agua fría 3150. ''JZGADO OClAVO DE orsmm' _\ 

EN MATERi¡' CIVIi. fN l1\ 
·I vo. Medionte o licio PEP-SSAP-GS/\PRN-GMSCP-l~C-/\ TG-08I6-201 ~/~/)/\[~<f',f líl:ÉX/61) 

de mayo de 2015, (documento que se exhibe a l presenle como Pruebe, 
192), el c. /\dolí o López Mariscal, E.D. Residente de Contra los A TG ele lo 
GSAPRl'I, solicito ralificar al C . .lulión Arsenio Alemán Pech, Superintendente ele 
Construcción de las empresas Drake- r-inley, S. de R.L. de C.V./ Finloy l~esources, 
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lnc /Droke - Mesa, S. de R.I.. ele C.V., que el personal con1rolado por su 
represen toda se encuenlrc afiliado ante el tns1ilulo Mexicano del Seguro Sociol. 

191. Mediante oíicio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSOP-RCGATG-01351 -2015, de fecho 15 
de mayo de ?.O 15. (documento que se exhibe ol presente corno Pruebc1 

'193), el C. Adolfo lópez. MrniscoL E.D. Residente de Coniralos J\TG de la 

GSAPí~I✓, hizo entrega al C. Julión Arsenio Ale111án Pech, Superinlencten1e de 
Construcción de las empresas Orake- Finloy, S. de R.L. de C.V./ Finley Resources, 
lnc /Drake - Mesa, S. de l~.L. de C.V., de los c1poyos paro lo perforación ele la 
loc alización Agua Fría 30n dentro de la macropera Agua Fría 3158, por lo que 
fue remilicla por la Coordinoción Operativa de Intervenciones o Pozos a 
1¿esiclencia de con trotos mediante et oficio PEP-SPRN-APATG-COlap-212-2015 
con la fecha 15 de moyo. 

192. /\ través de la orden de lrobajo de perforación 0lB-2015 clel 15 de 
moyo de 2015 (documento que s0 exhibe al presenle como Prueba 194), 

lo Gerencia de Servicios a Proyeclos Región Norte mediante la 
l<esidencia ele Conlratos ATG, instruyó a nuestras represen1adas la 
perforación del pozo AGUA FRIA 3079. 

19~). Con fechc1 15 de moyo de 2015, PEP reconoció el paoo de lo 
Eslimoción do Trabajos Ejoculados No. T-034 porci el Pozo Coapechoco 
139, (documento que se exhibe ol presente como Prueba 195), 
corresponclienl'e al periodo 5 de mayo crl 13 ele mayo ele 2015. 

'l'M. Con fecha 18 de mayo de 2015,_ PEP reconoció el pago de la 
Eslimación <.le Trabajos Ejecutados No. P-035 para el Pozo Corrolillo 8B0, 
ldocumenlo que se exhibe al presente r:omo PruebCI 196), 
correspondie11te ol periodo 3 de mayo al 18 de mayo de 2015. ,,., .. ,. :.5'

1
• 

~º", -~·,1/·-·..:·~, '(", 
·t· (.~••¡ '• '!.11 -i::,l. 

1'/5. Medicm1e oficio f'EP--SSAP-GSAPRN-GMSCP-?. 17-2015, de fecha l ~ f!ii t;~~~ -: 
ele 2015. jdocurnenlo que se exhibe al presenle como Prueba ~t~Jlst?J~ -W 

,.~~ ~-rfil?. ._g. 
.Juon Lorenzo Gonzólez Montemayor, del Giupo MullicJisciplinario de S-t1P1.Jifüs 
por controlo Pozos, envió a'I C. l~aúl López Gallegos, /\podero&gGAf'\SdilCTMJOfü~ 01sm1To 
empresas Drake- Finley, $. de R.L. de C.V. / t=inley Resources, lnc /IO,~ljfrAfER~ei-Vli EN lA 
s. ele ltl. ele C.V., un recordatorio de presentación de clocumentaCl0Vr\Dg[<Ml9:!C0 
elaboración de Memoranda e Inclusión ele Nuevo Pozo de Referencio. 

196. El c. Do vid Angel Pérez Orliz, Svpervisor del Contrato '12 l 00,1021, con íecl10 

20 de mayo de 2015, jdocumenlo que se exhibe al presente con10 Prueba 

·r ')13), hizo enlrega al C. Jutián Arsenio Alemán Pech, Superintendente ele 

,r, 
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Conslrucción de los empresas Drake- Finley, S. de ¡¿_L. de C.V./ Hnley Resources, 
!ne /Drake - Meso, S. ele R.I.. de C.V., una curpela con el contenido de 
i>ro~.Jraino operolivo de lo lcrminoción del Pozo Con"Olillo 880. enviado y 

volidado por la Coordinación Operotiva ele Intervenciones c1 Pozos. 

197. Por orden de lrobojo de lerrninoción 067-2015 del 20 de mayo el<~ 2015 

(documen to que se exhibe a l presen're como Pruebc1 l 'N), lo Gcro11ciu 
ele:: Servicios a Proyectos Región Norte rnedianle lo l~esiclencict cJe 

Confralos ATG, in:;lruyó c1 nuestros representc1dos lo perforación clel pozo 
cormAuu.o aso. 

·190. Por orde 11 c:10 1 ro bajo de I errninación 068-'.LO 15 del 20 ele moyo ele ?.O 1 !i 
(documenlo que se exhibe al presente como Prueba ~lO0), la Gerencia 
de Servicios o r>royecios l~egión 1'-lorle mr::dicmte lo r~esidencia de 

Conlra'los ATC, in~truyó o nuestras representc1das lo perforación del pozo 
CORRALILLO 880. 

·199. Por orden de irobojo ele terrninoción 069-2015 del 20 de rnoyo ele 20 15 

(documento que se exhibe al presente corno Prueba 201 ), la Gerencio 

de Servicios a Proyectos l~e~Jión Norte medicmte lo l~esiclencio de 
Conlrotos /\TG, ins1ruyó a nuestras represenlaclc1s lo perforación del pozo 
cormALILLO oso. 

200. Por orden de trobajo de terminución 070-2015 clel 20 de moyo clo 201.5 

(documento que se exhibe al presente con,o Prueb ct 202), la Gerencia 
de Smvicios a Proyectos l<egión Norte median te lct r~esidencic.1 clo 

CotTlratos ATG. inslruyó o nuestras representadas lo p0I foración del pozo .. . . 
.:. \),,.l,1 . . ,,lf~ 

CORl</\lll..LO 000. ~º;.¿•/''fe.¡►. 11-, 
~ ~ ; . ·r 
~º~\~ .. ~ 

?.01. Por orden de lrobojo de lerminación 07"1-2015 cl<::I 20 ele:: moyo de~~.: .. i:J{#,d, I' • 

(c.locurnento oue se exhibe al presente como Prueb e, 20~l ), la Ger(1ñ~f~~. '.:_...,__ ... , .,.,..,., .... ...,,,,. A 

de Servicios o. Proye~tos Región 1--lorle rnecliante lo f~e~i~:1~4WA~~)~){}V\VO O Df§r~ ffO 
Contratos AíG, 1nslruvo a nuestras represen ladas lo perforac1on S.~l.~1íQKfA CIVIL EN LA 
COl~l¿AULI.O 880. CIUDAD DE MÉXICO 

201.. Con fecho l de junio d e 20 15, Pf=P reconoció e l pogo de lo Es lirnació 11 

ele Trabojos Ejecutados No. P-038 para el Pozo Agua F1í<..1 3079, 
(documenlo que se exhibe ol prE:sente como Pru1~bn 204), 
c orrespondiente ol periodo 1 ,¡ de mayo ol 31 de moyo ele 2015. 

,¡g 
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'.1.03. Medicmle el oficio Pf:l-'-SPl<t,I-APATG-COlaP-239-2015, ele lecl'la I de junio de 

2015, (documento que se exhibe al prosenle como Pruebe, 205), el c. 
Gob,iel Armundo Morlínez Torres, E.D Coordinoción Operativo de 
lnlervcmciones CJ Pozos, envió al C. 1\clolfo Lópcz Mciriscol, E.O. RcsicJenh~ de 
Contra los AIG clr. la GSAPR1,1. 10 siguiente infonr1c1ción: 

,/ Movir niento ele equipos 

·./ Solicilurl interna, que enlislo la porlida, " /vlovimienlos ele equipos ele 

perforación enlre concluclores de una misn1a plaiaformc,, incluye equipo 

y persono!". 

/ Ccdulu de costos con lo volidación presupuesto! en el si51ernu seor. 
✓ Bases de usuarios dc·}bidc1menf c auforizoclos. 

:1.011. i\ truvés ele la orden ele 1robajo de pcrforoció1·1 019-2015 d el 1 de junio 

cl0 Wl 5 (c!ocurnenl·o que se exhibe ol presen1e corno l'ruel.w ~l.O(,), le, 
Gerencio efe Servicios a Proyectos l~egión 1--Jorte meclian l f-) lo r~esidoncia 

ele-:: Conlrutos ATG, ins1ruyó CJ nuestras representados lo perforación del 

pozo 1\GU/\ Ff~IA 3156. 

:W!i. Mediunle oficio PEP-SS!\P-GSAPf¿"f-GMSCP-RC/,TG-0938-2015, de fecha 2 de 

junio de 2015, (documento que so 0xl1ibe al presente como Pruebo 207) , 
n i C. 1\dolfo l.ópez Muriscc1l. l:.D. Residente ele Contratos Al'G de fu GSAPRl-1 
soliciló lo osistencic1 del C. Alejandro Solis Sisniega, Supelintcndenlo ele 

Conslrucdón, C to. 11210011821. el pasodo 5 ele junio de 2015 de la reunión ele 
lrobojo convocada por la Coordinación de Intervenciones de Puzos de·~.PAf.G, 
lu cuol se llevó ucabo en las instolaciones ele eso.Coordinación a l,d~1t~~V:_' --~tú. 

" ,, -~ i;:. 

\ S.·:~: ~ iliÍ ~: 
206. /vledicmlc el oficio Pl:P-SS/,P-GSAPRM-GMSCP-l~CGATG-0939-20]·$,~~{:J!:;.-~Jf f (.~ 

L ele junio d e ?.015, (~ocumen_to que se cxl~ibe o l presenl e:!_yonYtl~JJf.~b~t:, .. \~;Jj 
200) I _el c .. Aclolf o Lopez Ma~1scol,.,E.D. r~es,~lenle de Cont(t~GADóJfer~~lfi rl~'ol~tR,-., . . 
GSAl'l~N. hizo enlrega al c . Juha!.) /\le~nan Pech. ~ Sup01y?lirr,.-f/r/{)}.(;>:Jl~tl.~ 

1 

Conslrucción de le.is empresos Drak~-- F1nley, S. de R.L. de C.V./ F1nltY'._,~;:¡~<+9f:~;::·· · 
lnc /Drake •- lvlesa, S. cfa R.L. de C.V., de c1poyos paro ICJ perforoc,on ( le ·1c1· 

locc1lizcición de /\guo rrío 3156 dentro de la macroperc, Aguo Frío 3158. 
realizando la remisión por lo Coordinación Operoliva de Intervenciones/\ Pozos 

a Residencio de contratós, medion1e e l oficio PF.P-SPRN-/\PAl'G-COlaP-?.J9-20 l5 

con lo fecho I de junio de 2015. 
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107. Con fechC1 ~1 ele íunio ele 2015, PEP reconoció e l pogo de lo Estimación 
ele Trobajos Ejeculoclos 1,10. ·1-037 poro el Po7.o Corralillo 880, (docurnunlo 
que se exhibe al presente como Prueba 209), correspondiente al periodo 
?.l de rnayo ol 29 de moyo de 2015. 

20U. Con fecho 5 de junio de 2015, PE!' reconoció el pago de la Estimación 
ele Trobajos l:jeculoclos I\Jo. P-0~m-1 paro el Pozo Aguo Frío 3079, 
(documento que se exhibe al presenle como PruebC1 .'.flO) . 
corrosponclien le ol periodo 11 d e junio ol ,i de junio ele 2015. 

209. Medicmle oficio PEP-SS/\P-GSAPRl,I-GMSCP-21I0-2015, d0 lecho do I O de 

junio de 2015, (documento que se exhibo al presente como Prueba 2n ¡, 
o lravés de la cual el lng. F/ubén Sónchcz Gomundi. C:.D Grupo Mulliclisciplinario 
de Servicios por con1ra1o o Pozos, so!icilo lo presencia del lnrJ. Julián Alemán 
Pcch, Gerente Proyecto. con la finalidad de clor seguirnie11lo a los compromisos 
para la olención de los requerimientos de los A c tivos. 

21 O. tvledionle oficio f'EP-SS/\P-GSAPf~N-G/v\SCP-RCGAíG-0993-2015, de fecha I O 

de junio de '.2015, (clocumenlo que se exhibe ol presente como l'rnebo 
211), el C. Adolfo Lópei Morisc<JI, E.D. J¿esidente de Conlrotos A rG ele ICI 

GSAPl~i'I, hizo entrega al C. Jutián Alemán Pech, SuperintendP.nle dt➔ 

Construc ción do los empresas Droke- Hnley, S. de !U. de C.V./ Fintey l<esourcos. 

lnc /Drctke -- Mesct, S. de R.L. de C.V., de una copiCt del informe finol ele 

termincrción dehidrnnente revisado y oprobaclo, ele los pozos COAl'l:CHACA 

123 y COAPECHACA 125. 

2 1 ·1. Medionlc el o lido Pl:P-SSAP-GS/\PRN-GMSCP-RC ATG-099?.--2015. de tec ha 11 

de junio de 201!.i, ¡clocurncnlo que se exhibe al presente corno!:>~'º · ~<> 

?.13), el C. /\clolfo Lópcz Menisco!, E.D. l~esidento de Conlralos /~ \ 

GSAPRN, hizo en trega crl C. Julión Alemán Pech. Superinten . 
Consl1ucción d o los emprescrs Orake- Finley, S. cfo l~.L. de C.V./ Finr'ey I< ---~""·,.,.,..,,... • 

lnc l?ra~~ __ Meso, s. el:'. R.L. de C.V., de apoyos poro la Pf'fát~1·1--t . 0 ~ .) 

locohzacron de Aguo 1-rra 3039 denlro de lo rnacropera Ag~ír · .. ~ , DISTR })} 
roalizanclo lo remisión lo Coordinación Operaliva de lntervencio,~íl"' r .klVl~ EN I.A ;· 
l~midencia de conlrc,los. vlUDAODE M['· 

212. /\ trovés de lo orden de trc1bajo de perforoción 020-2015 del l '2 de junio 

de 2015 ¡ clor.urnento que se exhibe c1I pre sen le corno l'ruebc1 214), In 
Gerencia ele Servicios a Proyectos l~egión Norte rnedionle la l~esiclcncicr 

!iO 

R-0046-SPA



ele Conlratos ATG, inslruyó c1 nueslrc1s representadas la perforación del 
pozo AGUA Fl~IA 3039. 

213. Por orden ele lrabajo ele lenninación 072-20 15 del 12 de junio de 201!> 

(clocurnenlo que se exhibe al presenle como Prueb ct 2Hi), lo Gerencia 

ele Servicios o Proyeclos l'~egión Norte n,ediante la Residencio d0 

Conlratos ATG, instruyó o nuestros represenlados lo perforación del pozo 
/,GUA rnlA 307?. 

? 111. Por orclen ele trabajo de terminación 073-2015 del 12 de junio ele 20 t b 

(c.locumenlo que se Gxhibe al presente corno Prueba 7.16), la Gerencicr 

ele Servicios a Proyectos Región 1'1orle mediante lo Resiclencia de 
Con1ra1os /\TG, inslruyó a nueslras representadas lct perforación del pozo 
AGUA H~IA 30i'9. 

215. Por orden de trnbajo de terminación 074-201 !? del 12 ele junio de 2015 

(docuincnlo c-¡ue se exhibe ol presente como Prneba 217), la Gerencio 

de Servicios a Proyectos Región Norte mediante la l<esicloncia de:~ 
Con Ira los ATG, instruyó a nueslras representados lo perloroción del pozo 
AGUt\ í-RIA 3079. 

2'16. Por orden ele lrabajo de terminación 075-201!> del 12 de junio de ?.015 

(documenlo que se exhibe ol presente corno Prueba 2"113) , la Gerencia 
de Se1 vicios c1 Proyectos Región !--Jorfe mediunf e la l~e~ic!encic.i de 

Conlrolos ATG, irnlruyó a nuestras representodos la perforación del pozo 
AGUA FRIA 3079. 

~\)~100J_.,. 

21 ·1. Con lecha 15 ele junio de 2015, I>1:p reconoció e l pc1go.. ~~ .,. 
Estimac ión ele Trabajos 1:jer:ul?dos I'1o. P-039 paro el Pozo Aguo 1:1 , ~ 

(clocumenl? que s~ e>~h1be a l pres~nle . c~n10 Prueb<.' · _ .~Ji 
c orrespondiente al pe11odo 31 ele mayo al 12 ele Junto de 20~ 5- :P {) 

ZGADOOCTAVO DE Dl{m~ ) 
2 H\~ _c on . !echo . _18 d~ jt~1_1io de 201 s, PEP, reconoció el rlN.J#AmRtA ~L EN b,4) (' 

l:sllrnac,on de I raba10s E1ccutaclos No. P-039- l para el Pozo OIU@Al}1DE'lfÉXfCO 
3156, (documento que se exhibe ol presente corno f'ru,~bc, 220)", 
correspondienle al periodo 17 de junio ol 17 de junio de 2015. 

2Hl. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRM-GMSCP-0255-2015, ele fecha 18 ele junio 

do 2015, (documento que se exhibe ol presente como Pruebo 221), el C. 

Sl 
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Rubén Sánche, Gamundi, E.ü. G1upo Mullidisciplinorio de Servicios por Contrato 
Pozos, envió el ca tálogo al C. Raúl López Gallegos, Representante l.egol ele lus 
empresos Droke- Finley, S. de IU. de c.v. / Finley Resources, !ne /Drake - Meso. 
S. de ru. de C.V., de nuevos concep!os y alcances, meclicmle el oficio GSAPRN
GMSCP-0463-?.ü l •L solicilondo propuesta récnico/Econórnica prna la i~clusión 
de los mismos. 

~i.20. Mediante oficio PF.:P-SSAP-GSAPl<N-GMSCP-l~CATG-1057-2015, de fecho 22 

de junio de 201.'.>, (documento que se exhibe ol presente como í'rueba 
'.~:l?.), el C. Adolfo López Mc1riscal, E.O. l~esid<:-in le de Contratos ATG de ICJ 
CSAf'f¿¡,1, hizo tmtrega c1I C. Julián Alemán Pech, Superinlenclenle de 
Conslrucción de los empresas Drake- Finley, S. de l~.L de C.V. / Finley l<esources. 
lnc /Drake - MesCI, S. de R.L. de C.V., del programa de lenninación del pozo 
;\gua Fría 3079 debidamente 11alidodo y aprobado por la Coordinación 
Op<-!rotiva de lnl·e1vcncion0s de l'oz.os (COia!'). 

2?.1. A trovés de lc1 orden de 1rabajo de perforoción 021-2015 del 24 de junio 

de 201 D (documento que se exhibe o ! p resente como l'ruebr.i ~l23), lo 
Gerencic1 de Servicios a Proyectos l~egión l~orte meclia n1e lc1 l~esidencio 

ele Conlrolos /.\TG, instruyó o nueslros representados lo perforocióri del 

pozo COAPECH/\CA 10130. 

22~. Mcdianle el oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-l~CATG- I1 09-2015, de feclin 26 

ele junio clP- 2015, (doc umenlo que se exhibe o l p resenle corno Prueba 

224), el C. Adolfo López Mmiscal, E.D. Residente de Conlrotos ATG de lo 
GSAPl~N. hizo P-n lrega al C. Juliém Alemán l'ech, Superinlendente de 
Con$lrucción de las ernpresm Drake • Hnley, S. do f¿,L. de C.V./ 1:inley l~esourcos, 
lnc /Drake - Mesa, S. ele l~.I.. de C.V., de a poyos poro lo perforc,ción de '?o<>s 
localización Coc1pechc1ca 1080 dentro de la rnacropero Coopechaca ~ ~.;, 
remilida por la Coordinación Operativa de fn1ervenciones o Pows a Resi \ 

• V, 

ele conlro los. , .· Jl~ . _ 

22:t Con fecho 26 de junio de 2015, PEP reconoció el rfl:IZG_~, 4\ 
l~slimación de Trabajos Ejecul~dos l'-lo. P-040 para el Pozo Agu1,víl4 'ifQDEDIS~Ífo· 
(documento q ue se exhibe al presenle corno Pruel~lJD. .JR/YIL ENLA 
correspondiente ol periodo 12 ele junio ol 25 df, junio ele 2015. DE MÉXICO 

224. Por orden de trobajo ele lerminación 077-2015 del 28 de junio do 20 t 5 

(doc:urnen1o que se exhibe a l presen1e corno Pruebct :2'.l6), lo Gerenc ia 

el<.-; Servicios a Proyeclos Región Norte mediante la Residencia do 

!i2 
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Conlrolos J\TG, instruyó o nueslrcIs representadas lo p i:-)rforación cfol pozo 
1\CU1\ rnlA 31 5(,. 

2:1.!i. Con fecha 29 ele junio de 2015, Pl.:P reconoció e l pogo ele lo 
L:sl irnoción de Trabojos Ejecu loclos h!o. P-01I0-1 µoro e l Pozo Aguo Fría 
:1039, {doc umcmlo que se exhibe ol presente como Pruebc1 227), 
concsponclienfc a l periodo :m ele junio ol 28 ele junio de 201 !i. 

2:i./.,. Por orden ele lrobojo de terminación 078-2015 del 29 ele junio ele ?.015 

(docurnenlo que se exhibe o l p1ese11lo corno Pru<:1bo 220), lo Gerencia 
de Smvicíos C1 Proyec1os Región Norte rn0dicmle lo Rmidencia de 
Conlro ios /\TG, instruyó a nue!>lros reprnsenfadas lu perforoción del pozo 
/\GUA Ff.1I/\ 31.56. 

22'/. Por orden df~ trabojo de f errninación 079-?.015 del ?.Y de junio ele 20 1 s 
(documento que se exhibe a l presente como Prueba 229),.lo Gerencici 

ele Servicios o Proyedos Región !" orle rnedionte lo l~esidencia ele 
Conlrcitos ATG, i11shuyó o nuestros 1:cpre5entcidc1s lo períomc ió n del pozo 
/\GU/\ r-1<I/\ 3156. 

:no. IJor orden ele lrobajo de terminación 080<?.0 15 del 29 de junio de 20 l 5 

(clocurnenlo que se exllibe a l presente como Prueb ci 230), lo Cerencio 

do Servicios u Proyectos Región Morle medicrnle la l~esid0ncic, cfo 
Controlos ATG, inslruyó o nuestras representodcis lo porforcición d el pozo 
;,GUA rnl.l\ 3156. 

22'1. l'or orden de lrabajo de lerrninoción 081-2015 del 29 ele junio de ?.O l!i 

{docurne11 lo que se e>:hibe a l presente como Prn1~bo 2~3'1 ). la Gerencio 
' · · ) 1 R ., 1.1 1 1· t I R · 1 .i .. -.A~~tl11>os_.,..t-cl0 S0rv1c1os o I royec os egion "ºr e mee 1011 e et xes1c ene~ 

1 
e "t 

Contratos ATG, inslruyó a nuestras representados la p erforación el~ . ~ \ 
AGUA FRIA 3156. , · '; ~5~ 

. • ~ lh ' t, ,.. • ,, h-. ., < 

JI 17~A t\1'1. ".:< ~ > ., 
'.i.30. ror orden ele:: lretbajo _de terminación 082-2015 del 30 ~e ~~0_0)>1VüDE D "' 

(c!ocurnP.11I0 que se exhibe al r~resente como 1:rneba 232), 1~N.MA-T1iRf'Acfv1L f:;smrr, 
de Servicios a Proyeclos Región I\Jorl0 m0d1an le lo Res1d0il:l@Al}lDf!1fXJC LA 
Coi ,tralos ATG, inslruyó o nueslTos represen ladas lo períorac ión del pozo O 
/\GU/\ r-RIA ~\ 156. 
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231. Medic1nie oficio P[P-SP(¿N-APATG-COIAP-322-2015, de rechCI J ele julio de 

2015, lcloc:umenlo que s0 exhibe cil presenle como Prll(~bc1 233), el c . .José 
Guc1Clulupe lbcnrn Quintero. í:.D Coordinoción Operalivo de Intervención o 
l'ozos. efecluó ol C. Adolfo Lópc.➔z MaliscaL l!.D. Residen1e de Conlrolos 1\TG cl8 

lo GS/,P1<1'1, lo devolución de programa de terminación c;n ori9inol y dos 

ejemplares, clel pozo convencional A~1ua fría 315(,. al amparo del controlo 
,I~100,m21. 

232. Con fecho ::J de julio de 2015, Pl:P reconoció e l pogo de lo Fslimación 
ele r, abc1jos l:jecutados l'-lo. T-041 paro c➔ I Pozo Aguo Frío :3079, 

·(documenlo que se exhibe ol presenle com o Pru<.?ba 234), 
correspondienle ol periodo H3 de junio ol 30 de junio de 2015. 

?.33. /v\edionte el oficio PEP-SSAP-GSAPRN••GMSCP-l<CATG-1162-2015, de fecho 3 

de julio de 2015, (documenlo que se exhibe al presenie com o Pruebc1 235). 

c:I C . Adolfo l.ópez Marísc:al, E.D. Residente de Conlrol'os ATG de lo GSAPl¿N. hizo 
en\1ugo ol C . Juliém Alemán P.ech, Superin tendente de Co11sfrucción de las 
ernpr0sc1s DrokH- Finley, S. de R.L. de C.V./ Finley l~esources, lnc /Drake - /v\esa. 
S. ele l~.L. ele C.\/., del Pronrcnna ele Terminación del pozo Aguo Frío '.11 !56. 
Co11lrolo ,12100,1021. 

234. Meclianle oficio Pl:P-SE-GMDIPE-6511-2015, de fecha 3 de julio de 2015. 

(documento que se exhibe o l presente como Prueba ~l36). el lng. l~ic arclo 
l.edesrno Pciia, í:.D Diseño de Pozos del AETMG, y en atención al oficio l'EP· 

SSAP-GS/\PRN-GMSCP-RCATG-I036-2015, solicitó valictcir lm renclirnienlos ele los 
conceplus ele lrobajo no previslos pom re, perforación de pozos [xplorodos 
horizontales a 5100 rnd, presenlc1dos por lci compoñía DrC1ke .. Finley, S. de l<.L. ele 
C .V., con con1rctto -12100~821, se realizoron las siguientes obse1vociones: 

"1.- /;n ~Jenera/, los materiales, heiromienlos, ec!cJipos, pers'?nal y sei¿<.;!BJ00sJ.,~I: 
especificcrdos son los crdecuados paro c:onstru,r el pozo, s111 embrf ~ · 1r, 
solir.ilo incluir los siguientes se,viclos: ~,,_ , 5 

" 
o 

VI 

Corle~ y sote/adura . . . ~ 
/'eríoroc:ión clireccio110I con sistemo rotatorio poro a~Jujero rle 6 1 /8 e, " ~A~\ 
;:.- Los canliclacles específiccrdas poro lo rnoyo,ía ele los eq1Jif/J¡ ~ r ne; ~ ---::\ 
>' soNic/os .s~n dis liJ:ICIS o las canfidndcs considerados cm el c?i~!tfó,QQTA~(i) DE Dl ..S~' ! 
cual se sobcrlo se 01uslen los valore.~. tflMA1fR/A CIVIL IR/TI" 

J.- Lo densidocl del fluido de pe, (oración del lipo po/irnérico fJ1/iq#JDE-MtX/gi LA 
densidad máximo de 1.35 gr/cm/\:i y /e, propueslo consiclerc,do has/o 1.60 
gr/cm/\3. 
,t.- Los partidos 3C consideran persono/ operativo y de manlenimienlo, sin 
embargo el equipo la proporcionará l'f:P cuando so usen esta prn lic.lm. Por 
lo /(In/o se soUcila que eliminen estos conceplos de las par/idos. 
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5.- l'arn c¡ua seo posible~ eslobtecer si son apropiadm tos confidocles de 
mano ele obra de especia/is/ns y el pcrso110/ consiclarocfo, es 11ec0s01io 5e 
/logcrn 1/cgc,r tos cstaclíslicm que ,e/ocionen este insumo." 

23!i. l)or orden de 1rabajo de terminación 083-201 s ciel Oi' cJe julio de 2015 

(doc urnenlo que se exhibe ol presente como Prueba 237), la Gerencio de 

Smvicios n Proyeclos l~egi6n Norl'o mediante la Residencio de Contratos ATG, 
inslruyó o nuestras representadas lo perforación del pozo 1\GUA r-Rl1\ 30~9. 

236. Por orden de trabajo ele tenninución 00~-?.015 del 07 de julio ele 2015 
(docun,enlo que se exhibe al presente como Pruebo 130), lo G0rcncic1 ele 

Servicios ( 1 Proyectos Región 1\101-ic rneclionle la l~esidencia de Contrc1los t\TG. 
instruyó a nuestros representadas lo perforación del pozo AGUA FRIA 3039. 

231. l'or orden de trabajo de terminación 085-2015 clet 07 de julio de 2015 
(docurnenlo que se exhibe a l presente como Pruebct 239), to Gercncio de 
Se1vicios a Proyecfos l<egión Norte mediante lo l~csiclenck1 de Conlralos AIG, 
instruyó u nuestras represE:Jn ladus la perforoción del pozo 1\GU/\ Fl~IA 3039. 

:.'.~10. l)or 01den ele lrabajo de lorminación 086-2015 det 07 de julio de 201.'.> 

(documento quo se exhibe al presente como PruubCI 240), lo Gerendcr ele 

Servicim o Proyeclos Región Morle meclionle la l<esidencic1 ele C:ontrc1los /\lG. 

inslruyó o nueslros representadas la perfomción del pozo AGUA FRIA 3039. 

J.~·J9. Medionle oficio PFP-SSAP-GSAPl~l,t-GMSCP-RCÁTG-1194-')015, ele fecho 9 ele 
julio de 2015, (documento que se exhibe al presente como Prueba 241), el C . 
Luis Gómi-n l ll~rrera, Residente de Contrato '12 10040?., se exhortó ol C. Julión 

Alc~rnón Pech, Superintendente de Construcción de las empresm Droke- r:inll1y, 
s. ele IU. efe C.V. / Hntey Resources, lnc /Drake - Mesa, S. de R.L. de C.V .. 

presenlar lo evidencio de o·lención o lm observaciones deieclodos duranl~J~oo!_.,. 

Revisión de Se~Jur idad de Preorronque del equipo PMX-805, pozo Coope#,-~~ 
"' 'l-

lOBO. \~ g 

2~0. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPl!N-GMSCP-RCGATG-1206-20 l 5¡llz1j fe¡:#.JIQ 

de julio ele 2?15, [cloc_umento que s: exhibe al presenle c~1_1:o l'.-ul.~0f:fA~(9DED¡~fRJi 
~- Arl:)lfo Lopez. ,_v,c111scc1I,, E-~- Res1den1e_ ele Conlralos A I G ch:1 {~l!irliRIJfCIV!L EN rrr 
informo ul C. Juhon Alernan Pech, Supenntendente ele ConslruccOJVDADD~ÉXICO LA 
ernpresos Drake- Finley, S. de ra. de C.V./ r-inley Resources. lnc /Drokc -· Mesa, 
s. de IU. de C .V., sobre lc1 votidc1ción de rendimientos de concepios ele 1rabajo 

DT-9. 
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:Ml. A trcivé~ de lo orden dP. trobajo dn perforación 02?-2015 clel 14 d e julio de 

2015 (docurmm1o que se exhibe al presente como Prueba 2113), lo Gerencia ele 

Servidos o Proyectos Región Morte m ediante lo Residencie1 de Control os Al G. 

instruyó n nueslrm representadcis lcr perfomción del pozo COAPECHACA 1009. 

:M1. Con fecho 16 d e julio de 2015, Pt:r reconoció el pogo de la Eslirnoción d~ 
Trobajos Ejeculaclos 1,10. P-04::l para el rozo CoapeclK1cc1 1000, (cloc urn<:mto 
que so exhibe al presente como Prueba 2114). correspondiente a l periodo 25 de 
junio al 14 de julio de 2015. 

243. A través de la orden de trabajo de perforación 023-2015 del 20 de julio ele 

20 l 5 ( documento que se exhibe al presente como Pruebct 245), lo Gerencia de 

~ervic ios a Proyectos Región Norte mediante la l~esiclencia de Contratos ATG. 

instruyó a nuestms representadas lo p erforación del pozo COA PECHA CA 151 O. 

244. Mediante oficio Pl:P-SSAP-GSAPRN-Glv\SCP-l~CATG- 12511-20 15, ele fecho 21 

de julio de 2015, !documento que se exhibe a l presente como Pruebn 246), el 

C. Dovicl Ángel Pérez Ortiz, Supervisor ele Contra to -12100,102 1, hizo enfrego a l C. 

Julión Alemán Pech. Superintenclenle de Cons1rucción ele lm empresas Orake

f-inley, S. de R.I.. de C.V./ Finley Resources, lnc /Drake -· Mesa, S. de l~.L. de C.V., 

ele opoyos porcr la perf·orc1ción de la localización Coapechaca 151 O. 

?.45. Por orden ele trabajo de lerminación 087-2015 del 21 ele julio ele 2015 

(c!ocun-'len1o que se exhibe a l presen1e como Prueb a 247), lo Gerencia ele 
Servicios e, Proyectos Región I'1orte mediante la Residencio de Confrotos AlG, 

instruyó a nueslras r0presentadas lc1 perforación del pozo AGUA FRIA 3039 . 

. '2'16. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCATG-1260-2015. de fecha 22 

de julio de 2015, !documento que se exhibe al presente como Pruebc1 240), el 

C. Adolfo l.ópez Mariscal, E.D. Residente de Contmtos ATG ele lo GSAPRN, 

informó la reprogramación de la tercera reunión mensual con proveedores y 
conlrofislas 2015. !.l.,\lNruos~~. 

~~ ' • "t-('\ 

2117. Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCATG- 1 ?.61-2015, de ~ · \ ~ 
ele julio de 201.S, (clocurnento q ue se exhibe a l presenfe como Pructbc . w (:~} 
C. Ad~lfo Ló¡~e.z Mariscal, E,?. Residente de Contratos ATG 1VZd!G ··'--
exhorto ~ as1s_t1~· a las Reuniones Mensuales de Seguridad y f°f/1 ~VOOt D!S 
cornprorn,so vIsIb le y demostrad o con la Seguridad, Scrlucl en ·, TfRIA·ew,t, EN ~RITO 
Protc~cción Ambiental y Desarrollo Sustentable . Cl VADDEMtx,co 

248. Con f echcr 21 ele julio de 2015, PtP reconoció el p9go ele la Eslimoción de 
Trabajos l:jeculados No. P-0,13-1 poro el Pozo Coapecho~a 1080, !documento 
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que se exhibe al presente como Prueba 250), correspondiente al periodo 20 ele 
julio al 20 ele julio ele 2015. 

/.4'). Con fec hCl 22 ele julio de 2015, Pl:P reconoció el pago ele lo í:slirncrción 
ele Trabajos l::jeculados No. T-04?. poro el Pozo 1,guo Frío 3 l 5ó. 
{clocumenl·o que se exhibe ol presente como Prm·~tw .2s·1 ), 
corresponclien1e al periodo 30 ele junio ol 1,1 ele julio de 20 l 5 . 

.7.!iO. Meclionle oticío PEP-SASIPA-GM -GASll-'Al~N-/\P;\ TG-0 I 71-2015, d e fecho 23 

de julio de 2015, (documento que se exhibe a l presenle c orno Prueb<"I 25~1.), 
el C. Alfredo Juéirez Gallegos, Rflpresontcinh:: del Grupo Multidisciplinario G /\SIP/, 

RN en el APATG, solicitó el c1povo paro instruir o los compañías o dar 
cumplimiento o lo estableciclo en los términos v concliciones clel resolu livo 
Décimo segundo. 

25'1. Por orden de !rebajo ele terminoción 08B-20I5 del 23 de julio ele 2015 

(doetimento que se exhibe al presente corno PruebCJ 253), ICJ Gerencia 
de Se1vicios a Proyectos Región I,1orle mediante la Residencia de 

Controtos ATG, instruyó et nuestras represenlodos la perforación d el pozo 
CO/\Pf:C!-IAC/, 1080. 

:J.51.. f-'or orden de trabajo ele lerminc,ción 089-2015 del 23 ele julio ele 2015 

(documenlo que se exhibe al presente como Prut?btt 254}, la Gerencici 

de Servicios cI Proyectos l~egión !'-!orle mediante la l~esidencio ele 

Conlrotos ATG, inslruyó a nues1ros representodos lo perforoción d e l pozo 
COi,PECHAC/\ l 080. 

:2!i3. Por orden de trabajo ele ·terrninoción 090-201 5 clel 23 de julio de 2015 

(documento que se exl1ibe a l presenfe como Prne b l1 .2!;!j), lo Gerencio 
de Servicios o Proyeclos l~egión l'lorle medianlc lo Resiclencict ele 
e ,. t A·¡·r· · 1 ' t I l I f ·' i·\ltllU<Jo,¡, on1ra os '-' · 111s ruyo a nues ros represen ac as a per or(.1c1on el~) _ _ {i;,_ 

~"• • ~$')_'(' 

COJ\Pl:CI I/\C/\ 1080. \1.1!3 •~~ § ~~ 
~Íf~ -~ 

:?.S4. Por orden cJe irabojo_de terminación 09 1-2015 del 23 de julio .,._~~(9 r-· 
(documE-mlo q ue se exhibe al presente como Prueba 256{1/~~'~Xmnfd~ 
(.:0 Servic ios_ ~. Proye:los Región Norte median le let r¿ef_NMA~fA cr·r,rl DISTRrrr 
Conlrclios J\lG, 1nslruyo CI nues1ras representadas la p0rforac1~lJDMor11! ENLA 
COAPECI IACJ\ 1080. IVlt:~ICO 
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2M~. Por orden de lrabajo ele tenninación 092-2015 del ?.3 de julio ele 2015 

(clocumenlo que s.0 exhibe al presenle como \>ru,~bc1 25'/), la Gerencia 

ele Scrvicim u l)royec-tos l~e{:.1ión 1,1orlc:.: rnedionle IC1 l~esiclencio ele 
Con lrolos AíG, inslruyó o nueslras representadas la perforoción del pozo 
CO.t\P[CHAC1\ 1 0íl0. 

25.',. Meclionle oficio PEP-SSAP-GSAPRJ\1-GMSCP-l<CATG-1288--20 l 5, de fcicha ?./ 

cie julio de 201 s, (docurnenlo ~1ue se exhibe o l presente como Pruebcr 25H), 
el c. Luis Gómez Herrera, Residen1e de Controlo il2100482. hizo entrega al C. 
Julión Alemán Pech, Superintendenle de Cons1rucción ele las <m,presos Drake-• 
finley, S. ele l<.I.. de C.V./ Finley f¿esources, lnc /Drake - lvlesa, S. de R.1.. de C.V., 

del Programo de Terminación del Pozo Coapechaca 1080 validado. 

?.5'/. M(Kiianle oficio PF.P-SS,\P-GSAPRhl-GMSCP-RCAíG-1291-2015, de fecho 28 

de julio de 2015, (documento que se exhibe ol presenle como Pruebo 2!.i9) , 

el C. Luis Górnez Herrero, Residente de Conlrcdo '12100'181. in l'ormó ol C. Julián 
/\lnrném Pech. Superintendente de Construcción de las empresos Droke- Finlc~y. 
S. de R.L de C.V./ Finley Resources, lnc /Dmke •- Mesa, S. ele ltl.. de C.V., hCJce 
co1 1slm los medidas necesarios poro rnontenerse ol penclienl,-} do la emisión de 
órdenes de lrabajo. señalonclo que ello no se refiere o uno susponsión de 
lrobojos. Aspee lo que sin lugar CJ dudas refiere lo existencia ele una SU~Pr.NSIÓM 
DI: fl\C'fO D f; LAS ACYIVID/\Dl-:S Dt:L CON'flMTO. 

258. Mediante oficio PF.P-SSAP-GSJ\PRl'1-GMSCP-RCATG-l295-?0 15, de fecha 2B 

de julio de ?.ol s, (documento que se exhibe al presente como PruebCI 2(,0), 
el C. Luis Gómez Herrera. Residen1e ele Conlmlo '121004821. hizo en1rega al C. 
Julión Alemán Pecl1, Superintendenle de Cons1rucción de los cmpresos Droke
Hntey. S. de R. I.. ele C.V./ finley I¿esources, lnc /Drake-lvleso, :,. de ru .. de c.v .. 
del informe final de terminación del pozo AGUA FRÍA ~i079 crprobodo. 

?.59. Con fecho 29 do julio de 2015, PtP reconoció el pago de la l:stir_-g,~Ufliri11.r..,. 
de Trobnjos l:jec;utado!: l\lo. T-·O44 paret el Pozo Aguo F1»f ¾ A 
(documento que se exhibe al presente como Pruei ~ t ~ f'l 
correspondiente ol periodo 09 de julio ol 25 de julio de 201.5. . . X, 

JUlGA!Jo ~l,&iJ' 

EN lt'T.4y¡~ 2W . Mediante oficio Drake-finley-42100tlf321-101-B-2015. de lcr feé,.1f.41E,lf~ Olsrp,.,. . 
de ?015, (documento que se exhibe al presente como Pru<~/JIJ)¡tJJ~Alll. f.N fA 
.tulic'Jn Alernán Pech, Superin'lendente de Construcción de lm empresas BM7C0 
rinley, S. de R.L. ele C.V./ r-inley l~esources, lnc /Drake •- Mesa, S. de ltl. ele c .v .. 
dio respuesta al oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-l~CAíG-l 2Y 1-201 !í, en el cual 
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preciso diversos observaciones. o través del cual solicilornos el reconocirniento 

de los perioclos ele suspensión del controlo. consiclercmdo que desde el inicio se 

poc ló q1.H·~ las operaciones serían c:onlinuas. 

:Ud . Mc·)dinnte ofido PFP-SSAP··C;S1\Pl~l,J-GMSCP-RCA1'G-l J 18··201 fi. de fecho S ele 

ºG~oslo de :?.01.'.>. (clocun1e11l·o que se exhibe n i presente c omo PnH.~bo ~U,3). 
ol C . Luis {.;ó:-nez l lerrero. Residente ele Conlrc1to '12 10011821. exho!lo a l C . Julión 
1\lemón Pech. Superinle➔nciente dn Construcción cfo lm 6tnpr<➔sm Drokc- Hnley, 
S. d o 1~.L. r li~ C.V./ Finlev Resources. lnc /Droke ··· Meso. S. do R.L. ele C.V .. o que 

invmiohlernenle. deben notificar ol Residente y Supervisor de Contrato. tocios 
los even tos qut'! se ~usciten en molerio de Seguticlocl. Sc~ud r-m el Trobojo y 
Prot r~cción J\mbionlol. 

'J.f,2. C :on fecho l O de agosto de ?.O 15, Pl:P reconoció e l pago de la 
Es linioción de Trabajos l:jecutodos No. P-046 para el Pozo Coapechocc1 
l!.ilO, (docurnenfo que se exhibo al presGnle como Prue bc1 2t,'1 J. 
correspondienle ol periodo 24 ele julio ol 7 ele ogosto de 2015. 

~U,3. Con fBcha 11 ele agoslo de 2015, Pí:P reconoció el pario de la 
Eslirncición de Trabajos Ejecutados No. T-045 poro el rozo Coapechoco 
10130, (docurn<"mlo que se exhibe c1I presenle corno l'rue l:w 265), 
correspondienle al periodo 24 de julio o l OY ele ogosto ele 2015. 

~~64. lvlodicmle oficio Pl::P-SSAP-GSAPl~N-GMSCl'-l~CAfG-1 ~ió 1-2015, de fec ho 10 

d1~ c19oslo ele 2015. (documento que se exhibe o l pro$ente corno Pnw:b<.1 

266). el C. Luis Górnezl lerrero, l~csidenle ele Co11trolo 42100118'.?1. informó al C. 

.lulión /,lemón Pech. Supe~in lenclente clf) Construcción de los ernpresas Drokr')

rinlcy, S. de l~.l. c!e C.V./ Fi11ley Resourc:es. lnc /Drake ·- Mesa. S. cfo R.L. de C.V., 

qu0. lcr residencio de obra so encuentro irnposibililctda poro reconoe<~r la 

supuesta suspen~ión aducido en solícilucJ, y consecuenlernenle, í¾fJO~~IG1i~9m, 
y tor, nolizor un Ac le1 Circunsiqnciado al respecto. reconocer lo ptfY,t. ··· ~-)i_de 
los r1ostos no r0cuperobles. w ~ ,. ili '.: 

'~ -; ~-- ~~' w 
-~ ·> ••• ,C':•>''.f!t 

26!,. 1->or orden de trabajo de lerrninación 093-201 5 del .ílJzªl'i:J~'S, ~f2015 
(clocurn~1~lo que se exhibe al ~r_escnle como PruebCJ E~ vt.¿]AVJ1DFJDIS1RITO 
de Serv1c 1os a Proyec1os Reg1on t--lorte mediante 10/f1, ~MlicliNIJP 
Con lmlos 1\TG. instruyó o nueslros represenlc1clas la porfol,/lg~~MtXICOno 
COAPECl·IJ\CA 151 O. 
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266. Por orden d e lrobajo de 1erm inoción 09~·-201 5 del 21 ele c1oosto ele 2015 

(documento que se exhibr➔ o l presente como Pruebe, 2bH), la Gerencia 

de Servicios o Proyectos l<egión Norte 1r,ec.liorl!'e lo Resiclenc in de 

Coniratos AlG. inslruyó o nucsl1us represenlacias lo perforación del pozo 
CO/\PECI IAC1\ 1510. 

267. Por orden de lrabajo de lerminoción 095-201 S del 21 de agosio de 2015 

{cloc umenlo que se exhibe al presenle corno Prueba 269), la Gerencio 

de Servicios o Proyeclos l<egión i'lorte medionte la I¿esidencic1 de 
Conlralos ATG, instruyó a nuestros represe11ladas lc1 perforación del pozo 
COAPf:CI-IACA 1510. 

260. Por orden ele Ira bojo ele terminación 096-20 15 del 21 de agosto ele 2015 

{doc umenlo que se exhibe c1I presente corno PruebCl 2i'O}, la Gerencio 

de Servicios a Proyectos Región I,Jorle meclictnle lo l<esidencio de 

Conlm los AfG, instruyó cI nuestras representados lo perforación del po7.o 
C:OAPECI IAC/\ 15 1 O. 

'1.I,?. Por orden de lrobajo de terminoc ión 09/-?015 del 2 1 de arJosto de 2015 

(clocumenlo que se exhibe al presen1e como Pruebc1 271 ), lo Gerencio 
ele Servicios a Proye,dos Región I,Iorte medion te lo 1¿esicl0ncia de 
Contralos J\TG, instruyó o nuesfras represenk1clas lo perforcJción del pozo 
CU/\PF.CHACA 15 1 O. 

270. Con fecho 24 de agosto de 2015, PEP reconoció el parJo cl0 lo 
Eslimación de Trabajos Ejecutados No. P-0~6-1 paro el Pozo Coopechaco 
1510. ( clocurnento que se exhibe a l presen I e corno Pruebo 272) , 
cotrespondienle al periodo 20 ele agosto al 20 de C1gos lo ele 2015. 

X/l. Por orden de trabajo ele 1erminación 098-2015 del 2!i de ago~~uob,7,1¡,015 

{cloc_um~it: lo que !ie exhibe a l ~1:0senle como l~rueba 273).~- ·· .. ~t_ic1 
d_t) Serv1c10~- o . Proye~tos Re!:-)ton Morle meci1c111te le, R , . , . . rte 
Conll~~t~s A IG, ~nsiruyo a nues1ras represenfoclc1s lct perforac · · •a~º ~\ 
coA1 Ec.1-1Ac/\ 1.)10. JUZGAoo "~ ,-;s--) 

272. Mcdicmle olicio PEP-SPRN-APATG-COloP•401-2015, de fe~~~J/JfW,'" .' 
de ~01 ~- !d_ocumen'I<> qu~ se ex~11be_ a l presente como pylJ)-°KMXl(JJ c. 
Jose l.u15 lru1ano Vargas. E.U Coord1nac16n Operativa <.le Intervenciones a Pozos, 
rerni1ió al C. Adolfo López Mariscal, el informe final de terminación del pozo 

GO 
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Coopechaco 1080, mismo que fue revisado y aprobado del con1roto 
li2 l 0048?. l. 

273. Mediante oticio PEP-DDP-SSE-GSAPí¿N-GMSCP-RCATG-1393-2015, de fecha 

3 t cl8 c1gosto ele 2015, (documento quo so exhibe al presente como Pruebct 
27S), el C. l.uis Górnez !lerrera, Residenle de Contrato ,12100,1a21, hizo entrega 
al C . .Julión Alemán Pech, Superin1encJente de Cons1rucción ele las empresos 
Drake- Finley, S. de R.L. ele C.V./ í-inley !~esources, lnc /Drake -· Meso, S. ele l~.L. 
de C.V., del lnforrne final de la Terminc1ción Aprobado del pozo COPEACHA 
1080. 

:u,-¡_ Mediante oficio PEP-DE-S1\O-Af:TMG-COGL.- l 199-2015, ele fecl1a 4 de 
septiembre de 2015, (documento que se exhibe al presente corno Pruebe, 

276), et lng. Ricardo L.edesma Peño, LO Diseño de Pozos del AETMG, solicitó lo 

separc1ción como parlidas opcionales los servicios de regislros geofísicos en las 
etopm: 

o) f:t apo íl 1/?: 
" Cable: sónico clipolar modo Anisotrópico, Geomelría de pozo , 

espectroscopio elemental, rayos gama nalural, l'!GT, rnicroirnc1genes bme 
oceile-O8/\~I, perfil sísmi~o verlicol-VSP y 
b ) Etopa 6 l /8 

" Tiempo reol: APWD. imágenes, Densidad Neulrón. 
0 Asistidos con tubería: Rayos goma, sónico ciipolor rnodo anisotrópico, 

clensicJ.acJ- neu!rón, minerológico de a lta resolución. 

27!i. Medicmle oficio Pr:P--DDP-SSE-GSAPRl'l-GMSCP-RCATG-11109-2015, ele fecl1a 

0,1 de septiembre ele 2015. (documento que se exhibe cil presenfe como 
Pruebc1 iJ'!), el lng. Adolfo López Mmiscoi, E.O. Residencia de Conlrafos /\ TG 

ele la GSAPí-?N, solicitó al C. Julián Alemón Pech, Superirlfendenlt>lt
10

<Jf; 
Construcción cie !as empresas Drake- Finley, S. de R.L. de C.V./ Fintey R. \\ _.i,~10 
lnc /Droke - Mesa, S. de R.L. de C.V., la separoción como partidos o ., ~{; fij 
los servicios de registros geofísicos en las etapas: · ' , . . . i _'F_'-s-· . 

. . ···w,¡1y ·Y. 
~----?c>•,y• 

u_ r:tapa n ½ : JUZGADO OCTAV~i DISTi . 
,1 Coble: sónico clipolar modo Aniso1rópico, Geomelr~N MATER~/L' EN I R/T(, 

especfroscopic1 elemental, rayos gamo nalural. l°'IGT, Micfi/Yfl-M~cr A 
base aceite-O13Mli perfil sísmico verlicol-VSP y; 

e; Etapa 6 1 /8 

G1 
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,., Tiempo reo!: 1\PWD, imórienes, Densiclrni l'-leutrón. 

,•: ,<\sislidos con Tuberío, l<oyo5 Gorno. Sónico IJipolar rnodo 

Anisolrópico. Densidnd- ~kulrón, Minerológico de allo resolución. 

:tll1. Medianle escrito con l'lo. Drake-Finley-421004821-123-2015 ele fecha 10 de 

seplifimbre de 2015, (documento que se exhibe al presente corno Pruebc1 
27fl), el C. Raúl López Gollegos, Represenkmte Cornún de la empresa Droke

Finley, S. de f<.l. de C.V., solicitó ol lng. /\clolfo López Marisco!. E.D. Residm1le de 
Contratos /\TG de ICJ GSAPRl'I. emitiera las ordenes de lrc1bojo y los boses de 
usuorio respectivos, n efecio de que sus repr<➔se:mtodm llevC1íon u c·ol>o los 
1rabojos de Perfococión y Terminc1ción ele pozos en lm condiciones 
ei<presrnnenle conieniclas en el Controto No. 421004f521 . 

~\TI. 1\ ·trovés del escrito con No. Droke-Finley-42100,IB21·-l27-20iS de fechet 2 1 ele 

septiembre de 2015, (documento que se exhibe al presente corno Pru<:'ibc1 . , .) 
~l.79), ni C. Raúl l.ópez Gallegos, l~epresentanle Común de la empreso Drake 

Finley, S. de ltL. de C.V., solicitó ol lng. Adolfo López Morisco!, E.D. l<csiclcn!e ele 

Conlrotos ATG ele lo GSAPf~I-.J, emitiera lm ordenes ele trc1bojo y las bases de / 
usuorio resp(~ctivm, o efecto de que sus represenk1das llevman <1 cobo los 

1rabajos ele Perforación y Terrninación ele pozos en los concliciones 
expresoment0 contenidas en el Conlrato No. 42100,1821 . 

.270. Mcdic1nte escrilo con No. Drake-Finley-"12100'1821-128-20I5 ele 1ecl10 23 de 

sepliembre ele 2015, (docurnento que se exhibe al presente como Pruf:ba 
~l.00), el C. Raúl l.ópez Gallegos, riepresentanie Común de lo emprcsc, Drake

Finley, S. ele l~.L. ele C.V., soliciló c1I lng. Adolfo López Marisco!, E.D. Residente ele 

Controtos ATG de la GSAPRN, nuevamente emitiera los ordenes ele 1rcibajo y los 

bases ele usurnio respectivas, a efeclo de que ~us representaclas llevrncm ci 

\ 

(; 

ccibo los trabajos ele Perfomción y Termi11e1ción de pozos en los cong(füiwsH7S 
()<:, ~l._<• 

expresamente e on tenidas en el Conlra lo "º. 421 0048 21. ¡/ t. ' · "'\ G~,... 
:rn. Meclic1nle oficio PEP-DDP-SPCNC-/\PATG-COlaP-0I0-2015, de Ít-,' · ~ .• y 

:.epliernbre de 2015, (documenlo que se exhibe al presente cotn. · ~ · . ; 
:un), el c. José Guodalupe lbt11-ra Quintero, E.D Coordinac1~?PiWO.o.&-mv01oev,s 
tnlerv0nciones O Pozos, remitió al c. Leonardo Marfil Armendóriz,5.NMAij;Rfk.fS/V¡fi[N :rro 
de Conlra-¡os ATG de la GSAPRN, el informe final de la Terrninck/lJDAIJ:[J~ M{:ff(fh 
Coopechoco 1510, mismos que fue revisodo y op1·obc1do el conlretto 4210()48~~~ 

:WO. Median1e oficio PEP-DDP-SSE-GSAPRN-GMSCP-RCATG-1511 -2015, ele fecho 

29 ele sep1iembre ele 2015, (documento que se exhibe ol presente corno 

02 
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Prn<~bc1 2f.12). el Rc~siclen1e de Controto 421004021, el lng. Luis Górnez Herrero, 

hizo entrego ol C. Julión Alernón Pech, Superintendente de Consirucción de lm 

empresas Drake-- Finley, S. de ru. de C.V./ Finley l~esources, lnc /Droke - Mesa, 

S. de l<.L. ele e.V., del inforrne r-inal de Terminación clel pozo Coopechocc, 1 .:i l O 
/!,probado. 

:un. Mediante oficio PEP-DDP-SSE-GSAPRl'-l-GMSCP--394-2015, de fecho 9 ele 

octubre ele 2015, (clocurnento quo se exhibe a l presente com0 Proebo 

2íl2í), el C. Adolfo López Marisco!, E.D Grupo Mullidisciplinorio ele Servicio por 

Con ira to o Pozos, exhortó a l C. Re1úl López Gallegos, f?epresentante Legal de lm 
e1npresus Drake-- Finley, S. de R.L. de C.V./ Finley r~esources, lnc /Drake --· Mesa, 
S. de R.L. ele C.V., o presenlar replanlemniento de su propuesta a lo brevedacl 
po~ibte. rnisrno fue solicitado c1 través del correo electrónico el pasado 2 de 
septiembre de 2015. 

2B2. Mediante oficio Pl:P-DDP-SSE-GSIAP-GMSCP-l~C;\TG-1507-20 l 5, ele fecho 19 

ele octubre de 2015, (documento que se exhibe al presenl·e <."":Of?10 Pruebc1 

2(M). el C. Luis Górne1. Herrero, l~esidente de Conirctlo ,!21004821, notifico ol C. 
l<oúl López Gallegos, Representante Legal de lcts empresas Drake- rinley, S. de 

R.L. de C.V. / rinley Resources, lnc /Drake - Meso, S. de l~.L. ele C.V .. !o 

c1probación del Superintendente de Construcción clel controlo ,f2 100482 1. 

203. Mediante oficio Pl:P-DDP-SSE-GSAPRN-GMSCP-RCATG--1!599--2015, de fecha 

23 de oc1ubre ele 2015, (documento que se exhibe ol presenie corno 

Prut~b(1 213!.i), el C. Leonardo Marfil Arrnenclóriz, E.D l<esidencia de Con!ratos 
/\TG ele !a GSAPRl'l. solicitó apoyo al C. Rnúl l.ópez Gallegos, Representon!e 
Legal ele los empresas Drc1ke- Finley, S. de R.L. ele C.V./ nnley f<esourr::es, lnc 
/Droke - Mesa. S. de R.I.. ele C.V., a efeclo dc1 qtJe osis liem a los reuniones 

progrCJrnC1c:k1s con el objelivo ele~ informar todo lo relacionc,clo a los~~~.·-~-, ,iJ-'~e 
los aciividades ejecutadas en Resiclcncie1 d0 conlrolos ATG de lc1 ff.~ '(~ 

Y1 
:2.04. Mediante oficio Pl:P-DDP-SSE-GSIAP-GMSCP-1604-2015, de f • ~ 

octubre de 2015, (documento que se exhibe c1I presequ~ ~om . b(1 

206), el Residente de Conlralo 4?.i004821 el C. Luis Gómez 1-1/Mf~ 9.Q,@JWiQ1~STRITC 
al C. Raúl López Gc1llegos, Representan1e Legal de los empre~ ™~j~.Cl\flltti#.lA 
S. ele l~.L. de C:.V. / Finley Resources, tnc /Drcike - Mesa, S. et~ r~.L.QIUO®.DEMGKIS0 
opoyos pma perforación de la localización Copellcha 162 dentro ele In 
rnacroperc, Coapechaca 1 62. 

205. A través de le, orden de trabcijo de perforación 024-2015 del 23 ele 

octubre de 2015 (docum~rrto que se exhibe ol presente corno Pruebo 287), 
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lo Cerenck1 ele :,ervicios o Proyectos Región 1--lorle rnec.lionle lo 

Residencio ele Contratos ATG, instruyó et nues1ras represenludos lo 

perforación ele! POI.O CO/\l'l:Cl·I/\C1\ 162. 

2i.lt,. Tal como se h<.1 sci1olaclo en el copítulo de pres·laciones, en relnció11 a la 

ernp1eso C/\Lt=RAC DI: MÉXICO, S.A. DI: C.V. le cornen1o con rnotivo ele lo 
ejecución rle los lrobojos ciel contrato rni representada se vio obligada o 

subcontmtor diversos lmbojos de fracturomiento hidróulico, ro~ón por lo cual o 
íin dt°) cubrirlt'!s sus servicios nos virnos obligodo o finnm dos po~Jmes por un 
monlo $:nrno,000.00 llSD {Dos millones quinienlos rnil dólcires cirnericonos 00/ 100 

monede, c:ur~o IP-gol c:!e los Estados Unidos ele Morter.1mé1ica) y $11'000,000.00 USl) 
(Cuolro rnillc,nes ele dólares an-,ericcmos 00/100 moneda curso leool de los 

L:sloclos Unidos ele ~lorlemnél'ica), 0s de prec isar que en clichos docurrH:~rllos se 
pocló un rogo de 5% mensuol conlciclo c1 pcirlif de lo fecha ele vencimiento de 
los ml:!ncionoclos lílulos de crédilo. {clocumen1o que se exhibe ol presente 

corno PrurJbú 2ll0) . 

:m7. L:n este mismo orden de ideas, con rno1ivo ele lo cc-::lebr0r.ión clel contrato 
que nos ocupa mi repmsentrn:kt se vio obligadn a celehrrn el Conlrc1to No. l'l~
MEX-BP-?.19/2015 de fecha ~M de noviembre dl~l 201.5 con lo ctnpresa II.alllburtm, 

de México, S. cft~ IL l.. de C.V. a fin ele que nos presioro los s01vicios ~)slobleddos 
,~n lo Cláusulo 2 denominado Alcance del Acuerdo lo cual e~ del le11or 

sig1 iienle: " ... El presenlo Acuordo reoiró, conlroloro y so or,licoró o lodos lo~ Servicios reCJliLoc.Jos o 1¡1Jfl 

voyo <1 rcoli/1\r r-1 Conlrollslo poro lo F.mpreso l.x 1jo ó1clenes r.fe lrabofo esciilm, órclenes ele cornprCJ. 
comprol)nnlf;s <lo enlrego, roc lums u oíros CJcuordos esclilm ttnlre los Púrles (en lo ~uce1ivo c.lenornlnaclo; 

·'O!dnnns ele Servicios"!. reloclonndos con los Se1vlclos o ser reallmc.los por el Conlrollslo pCJro la Emr>rem 1, 1/e~ 
como Sc1vicios <I<~ Oircccionol, Sc-,vic/os y Venlcrclf: /lo"~nos, Servicios do Cemenlodones, Servicios cla Fluicl.), 

de Pr,,,Joracii'Jn. Sc,vic:im do Monejo do Roco1lcs, Servicios clei /Wgislro y clisporos, Smvicios ele t.'mpococ/()res 
y r:ori 1isos. Ve11l<1 c, l?cntc, dn .~illemos el~ levonlamlz-nlo /\rlillcln/, Ven lo )'/O servici~1s ele f'roc lur:cir',n quimi<:0s. 
Scivk:i0s ele p,uol.ms y morJlomo de proc/ucción . ... " r, \)\1\Ju.:.· '<··i· 

~º ·~([.'?.e·~ 
,:s ~ !1'9,' ' '!¡. 

l:n ose senliclo, los purlc:1s podamos en lo Cláusulc, ·11, cieno,~, · ·ifü y 

Poqo del Conirolo ele marrcts que "Todos los pmcios, lmifCJs y en ge,,,~,.. , ~!1fció11 
poc lorlo por 10 1 Servicios, excluye los lmpueslos fecleroles. es/c,tntes o municipole.1 r.,ve - • ·-~~i,w,,i 
mllr0 lo vento. y/o se,v/clos y/o el uso o r,oce Of! c:uolquicr Produclo fümü1IS/{[J(Jf.'.. P.~9..~c:1:>"t\o1;zocfo. /.o 

1i1np1e10 so oNiao o pouw dichos impuestos en oc/ición o lc,s precios _src,i101d!JM.:i81Jl:J,~JAV01DE<G/STRtTO 
C on /rol'.~'º conlorm~ lo orclcnen los leyes imposíllvCJS op!ic:olJ/cs en los lronso~do1fN;· fflRINrt-fllfx' lim,pr 'A'e 
presloc101, de Su,vl.:tos. ¡,Ju oloigomlcnto de uso o goce do bienes en el domicilio cln c¡I\ 1lh"-es /AT bll~h 
doncl<l se ef1:clú1H.:I pu90." l/ Au 01: M XICO 

De igual forma, en el pótrafo cuarto ele dicho Cláusula las pa, les poc !aron que: 
"f:n <.:mo de lncumplimlenlo o re/roso e n los pc:,gos conformlJ ci los /é1m/nr,s esloblecidos anleriormt-nle. In 
Emprcsc1 acepto pagar los /ntere~es CJI Conlrollsto por cuo(qu/cr de11do exigible clcsdD /(1 lec/lo el.:! su 
venc imiento hm/,1 lo fecho de su efectivo pago o una loso del l8%,\n1Jal. De igual 111onera. cm O(fl/eJl.:>s r.osos 

011 qu.;1 seo noccsrnio que e t Controllsto u/J1ice los servidos de 1111 o/.JogocJo, c,gancio ele c:or,rnnm 11 (),ro 
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pro/esionnl porn c:ol)ror cuutquler cuen/c1. /CJ l'mpreso se obligo o pogrn los honorrníos rozonob/es )' nec.:estuius 
cJc obogcidos. or;encim ciP. cobronzm u o tro protc:sionol mós lodos los gas/os de colJronw y c.oslm jiKlic:k,l,H. 

En esle orrlc-m ele iclf)as. en el párrafo cuorto de lo Clóusula en comen1o, se~ 
estableció que: "l:n r.c,so de q 11e JIM F/1-11.E\' exliend::i to crnlo do gorc1111io pC!1su11C1I dom/o co1Je1lu10 e, 

FRAKE MESA. S cla R.I. ele C.V .. entonces llallibu1lon cJe México. S ele R.L. de C.'I .. ol.)(iró uno líneo de créoi/o 
por USIJ $:J'!.Oú.000.00 //res míl/onP.s quinientos m il <lólures omericonos/ y con le,mino ele pago ele 45 dios 
p orlívmlo de te, 1echo de lo loc /wo." 

Con base en lo onterior. hacernos del conocimiento tal sil·uación considercindo la 
po1encic1I derncmda que puede hocerse o mi represen toda y que lo mismo puec!e 
causor severos daños a nuEistro patrimonio por causas imputables o PEP 
(clocurnento que se exhibe al presente corno Pruebu 28'/) 

280. De igual forma lo personq moral Transportes Hiclrorisa, S.A. de C.V. demando 
en lo Vía Ordinario Civil e, DRAKE MES/\, S. DE R. L en lo cuol conoció el juzQodo 
ele porliclo cuarto del ran-10 civil ele lrapuoto Guanajuanto. rodicodo bojo el 
expediente 62'1/2015-C. relativo a la devolución y enlrega en favor de su 
representoclci. ele 150 lmmos ele tubería 2 7 /8" cubo calidocl Premium 
cerliíicoclo por la empreso denominodet TUBO SCORI:, el pogo ele lo cantidad 
de $'100, 650.00 USD. por concepto d0 rentm vencidas y no pagodas o l dio 22 

de oclubre ele 2015, rnás lm que➔ se sigan venciendo lo totol entrego en fovor 
su represeniodCi do lc.1 tuberk1 reniado. ldocurnento que se exhibe al presente 
corno PrucbC1 .2?0} 

2B9. Asimismo la persona rnoral Trasportes Hiclroriso. S.A. de C.V., clen1ando en lo 
Vío l:jecuiivn Mercantil cr Drake Mesa, S. de R. L. ele C .V. en el cual conoció el 
Juzgado d e Pctrlido Segundo Civil de lrapualo Guonajuato, rctdicodo bajo ol 
0:<¡)ediento M0006/2016, relolivo GI pogo de lo canlidad de $400, 1,50.00 USD, 
por concepto de suer1e principal. el pago de in1ereses rnoratorim ni lipo legal 
o pc1rlir del fechci ele vencimienlo de los documentos base de ~\

1
'..:,.;~,!(!-t.•f_lKr~la 

su total liquiclación y el pago de gastos, costos y honorarios crfi f. ~ y se 
lengon quo erogar por lcr tmrnitcrción del juicio. {documenl , ffe.)e al 
presentP. como Pruebo 2?1) - ·· -r.:;;,,;· 

~p 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRIT (. 
2'J0. Lo persono moml Grupo VeracruzSe1vicios Rental, S.A,EfjM!JERIAotvmceu11{ en 

lci Vío l:jeculivo Mercantil o Drcike Mesa, Dí: R.L DE C.V., eCIUDAO.IDEIM&r(~~,ció el 
.Juzgoclo Segundo ele Primera !nsioncio en Papanllo. Estado de Verc1cruz, 
rodiccido bajo el expediente 1162/2014, rela1ivo a la devolución de l<1 canliclad 
de $62,207.05 ISesenla y dos mil doscientos siete pesos 05/100 M.l'-1.). por 
concepto de depósito en goranfía. el pago ele los daños y perjuicios y el pogo 
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ele gaslos y costas C'¡Ue se generen. (documenlo que se exhil:>e al presente 
como Pruebo 292). 

291. Mediante oficio PEP-DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZl--1-2015, ele fecho ::1 dP. 

noviembre de 2015, (documento que se exhibe a l presenle como 

(docurnenlo que se exhibe al presente como Pruebo 293)), el C. 1\dolfo 
Lópe7. Mariscal, E.D Coordinación de Se1vicios ele Intervención n Pozos Z.N, 
co1nunicó lo desifJncición clel lunc ionmio de Área d e F~esidencin de Conlralos 
ol Lic. Leonardo Marfil Annendáriz. 

29?.. Medionle oficio PF.P-DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN .. l<CATG-1675-2015, ele fecho 6 

de noviembre efe 2015, (documenlo que se exl1ib e ol presente como "_'.Ü / / 
r)rueba 29,1), el C. Leonardo lv',cirfil Arrnencláriz, ele! r:.o Residencia de Conlrotos T)T)~y 
ATG, solicitó al C. Roúl López Gallegos, Represenlcmle Legol de las empresas 
Droke- íinley, S. ele l~.l. de C.V./ r-inley l~esources, lnc /Drake -· Meses, S. ele R.L. 
ele C.V., el curnplimiento ele los obligaciones adminishotivc.1s, debicto <1 que sea 1;

fallado o los reuniones operolivas, realizando obseNaciont=is anteriormente 
1 

mediante el oficio PEP-DOP-SSE-GSAPl~N-GMSCP-RCATG-I599-?.015. 

2?3. Mediante oficio número PEP-DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-16-15-20 l !5 , de 

fecha 6 de noviembre de 201 5, (documenfo qu0 se exhibe ol presente 

corno Prueba 2?5), el Residente del Controlo Luis Gómez l lerrera, hizo entrega 
ol Superinlendenle de Conslrucción, de los (1poyos para perforación d<:i la 
locoliwción Conpechaca 142 dentro de la mocropera Coapechacc1 162, por 
la que fue remitido por lo Coordinación Opera1ivc1 de Intervenciones a Pozos a 
f¿esidencia de Conlralos. 

?.911. /\ lravós de lo orden de trabojo do perforación 025 .. 201 5 del 1 '/ ele noviembre 
ele 2015 (clocurnento que se exhibe al presente como Prue be, 2?6). la Ge~{llfi\Ss.ÍCI 
ele SP.rvicios e, Proyectos Región Norle meclionle IG l~esidcncia ele ~ "'e1;,"' 
AfG, inslruyó a nueslrm representadas la perforación del pozo cotH> · ~,'!. 
1,12. t.\~~!.,;'-

JU~ '~•(::; 
. GADo OCTAVO DE DISTR; ; 

295. A lravés de lo orden ele trabajo de perfornción 026-2015 del 2l~!J~'f¡Bfft6W/l<'EN ¡ , 
ele 2015 (clocumen1o que se exhibe al presenle como Pruebn 2?1P,IUCM1iJfMt,\trr·'• Ji 

de SeNicios o Proyectos Región Norte mediante la Residencio ele Controles 
ATG, inslruyó n nuesfras representadas la perforación del pozo C:OAPECHACA 
141. 
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'.J.96. Por orden de lrobojo de 10.rrninoción 0911--20 15del 26 ele noviernbre de 201 S 
(documenlo que se (~xhibc ol ¡:>resente como Prueba ?.90). la Gerencia de 
::;ervicim a Proyedos l~egión i'lorle rnedictnie lo Residencici de Conlmlos AIG, 
inslruyó o nueslrm mpresentadm lo perforoción del pozo COAPl:CI 11\C/\ 162. 

'l'rJ. f>or orcJ0n ele lrabajo de terminación 100-2015 del 26 de noviembre ele 2015 
(docun-iento que se exhibe ol presenle como Pruebo 2.9'1), lo Gerencia de 
Servic ios a Proyeclos Región Norte mediante lo r~esidencin ele Conlmlos AfC. 
inslruyó a nues1ras represenladas lo perforación clel pozo COAPECHAC/\ 162 . 

.2'113. Por orden de trabojo de terminación I O 1-2015 del 26 ele noviembre de 2015 
(documento que se exhibe al presente corno Pruebe, 300), lo Gerencin de 
Servidos a Proyectos l~egión Norle medionle la Residencio de Contratos AfG. 

inslruyó o nueslrm representados la perforación del pozo COAPECHAC.l\ 162. 

2 'J9. Por orde11 de trabajo de I erminaciót 1 l 02-?.015 del 26 de noviembre de 20 l 5 
(documcmlo que se exhibe ol prese nte como Pruelw 30·1), la Gerencic1 clH 

Servicios cr Proyectos l~egión 1--lorfe meclio1Tle lo Residencio de Conlralos AíG, 
inslruyó o numlras representadas la pc::rforación del pozo COAl'ECI IACA 162. 

;-¡oo. Por orden de trobc,jo ele terminación l 03-201 S del ?ó efe noviembre ele 2015 

(docurnen1o que se exhibe al presente como l)rueba ~{02) , la Gerencia el<~ 
.Sorvicios o Proy~clos Región Mor-te rneclian!e la Residencio e.le Conlralos ATC, 
imtruyó o nuestras mpre~enloclas lo perforación del pozo COAPECHAC A 1 I>?.. 

301. Mediante oficio PEP-DDJ'-SSE-GS!AP-CSIAPZN .. RCATG-1720-?.015, de fecha 30 

de noviembre de 2015, {clocurnenlo que se exhibe al presenle corno Pruebct 
303), el C. Leonardo Marfil 1\rmendóriz, del E.O f<esidencia de controtos ATG 

Leonardo Murfif Armenclóriz, not_ifico o! C. R~túl López Gall~_gos. ~>e~~t~~t1JW~{~~ .. t.'\. 
l.0gal de lc1s E:mpresas Drake- F1n!ey, S. ele k.l.. de C.V./ l·1nlc=::y Rel9'~~~.~~~-~ 
/Dmke ··· Meso, S. de ru. de c.v., qu("l el lng. Luis Gómez Herrern f-4( , ' ,rt-~ · . 
uusonle por periodo vacacional, a partir clel día 30 de noviernbrr.;· ·iJJJ..;·3~ 
limto el dk1 13 de diciembre de 2ú 15, por lo que se designó lkJIG1:-iO(D..(}qJ1wrd &E~,s . , 
Antonio Viccnle Ayud F-52681 O. [N MATERIA CIVIi [ 

1 
1R!Tl, 

CJUD ht ~. ~ LA 
:~02. Meclicrnl'e oficio PF.P-DDP-SSE-SSAP-GS!AP-CSIAPZI\J .. [~CA l'G-1 /2~g8f !~~tX[~S} 

fecho 30 c!e noviembre ele 2015. (documenlo que se exhibe c1i presenle 

como Prueba 30/J), el Residente clel Conlrato 421004H21 el C . An!onio Vicente 
1\yucl, hizo enlrega ol C. Raúl López Galle~Jos, Superin1endenl0 de Conc;lrucdón 

ele los empresos Drake- Finley, S. ele R.I.. de C.V./ finley l~esources. lnc /Droke -
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Mesa, :.,;_ ele R.I.. de C.\/., de los c1poyos poro ICJ perfor(.1ción de pozo en lo 
localización de Coapechoco 1,i 1 dentro de la rnocropera CoapedKtca 162, 
siendo remiliclu por la Coordinación Opemlivc, ele Intervenciones a Pozos o 

f¿esiclencio dE; coniralos medionte el oficio Pí.:P-DDP--$PCNC.-/\PATG-COlap•·079-· 
201.). 

30:•L Mediante oficio Pi:P-DDP-SPCNC-Aí'ATG-COlaP-099-2015, de fec lKt 11 de 

clic:iembre ele 201 .5, (documento que se exhibe ol prr~senle corno Pruebe, 

30!)), e l C. José Guocfalupe !barro Quin tero, E.O Coordinación Opercilivo ele 

Intervenciones (1 Pozos, remilió en original dos ejemplares ol C. Leonorclo Mrnfil 
Armcndóriz, E.D Residencio cJc Contralos ATG de lo GSAPRNA el Pronrom<.1 rle 

THrminoción clel pozo Coopechaca 16?., debidamenle revisado y validado o l 
mnpuro del conlmto de r:stra legio I,1acio11al no. 112100482 1, representado en 
lérmirios de la clóusulc1 l ó'J., por Finley Resources. 

~lütl. Medicm le oficio crms-r ACMA-NORTE-4:15-2015, de fecha 8 ele clicic➔rnbre de 

2015, (documento que se exhibe ol presenfe como PruelJ(J 306), el Titular 
clf: Oficinct del PACMA Zona Norte, Lic. Luis Roberto .luárez García, dio a 

conocer al C. Raúl López Gallegos, Represen lanto Lego! de los empresos Droke

Finley, S. de l~.I.. de C.V./ Finley Resources, lnc:: /Drake - Meso, S. de l~.L. de C .V., 

e l Slolu!i de PROA 's asignadm al conlrato J\21004821. 

305. /v\r~dion!·e oficio PEP-DDP-SSE-GSIAP-CSIAPl.l'J-l~CATG- I766-201.'..i, ele fecho 9 

ele diciembre de 2015, (docurnenf-o que ~e exhibe ol presenle como 
Pruebc1 3071, el Resiclehte del Controlo el C. Ayucf Antonio Vicente hizo enlrega 
(.11 C. Raúl López Gollegos, f~ep resen!onle Lego! de las empresm Drake- rinley, 

S. de R.L. ele c.v./ Finley Resources, lnc /Drake-lv1eso, s. cl8 R.I .. do c.v.
6 
ele una 

carpelo con el contenido del Programn Operofivo ele lo Terrnino~t,' os" {No 
Coupechacal62. .g \ 

30f.. Meclianle olicio PEP··DDP-SSE-SS/\P-GSI/\P-CSIAPZN-f~CA íG- l ~ -. ·.' . ·. "'0 

fecl10 9 de diciembre de 2015, {docurnenlo que se oxhib9LJ2'G~OC.~;~~;,no .. 
Pr~~h.c~ :100¡, el f~esi~ente del Conlf~o lo ~l?.1004~21 el C. Ayuct1~· -~R{~JR/1( 
soilc1lo la presencia del C. Raul I opez C,ollegos, Supe· 1Wt E~Jl:Á 
Construc:ción ele los c3rnpresas Drake- Finley, S. ele ltl. ele C .V./ ~~I ~lkOs. 
lnc /Droke - mesa, S. de l~.I . de C .V., con el obje1o de lra tm asunlos 
relocionoclos a sla1us de los PROA 's osignoclos al conlrolo, según oficio GRDS

PACMA-I\JOíHE-1\35-2015 emitido por e l lilular de fo oficina regionol clel PACMA 
zono norte. 
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:~úi'. 1-.t\eclietnle o ficio l'fJ'-ODf'-SSE~GSIAP-GMSCP--l~C/\IG-177S-2015, ele f0 clK1 111 

de l_!icit:mbr0 ele Wl.'5, (documenlo que s0 exhibe al presenl<':) como 

Prueba 30'J), el l~esidcnfe cJel Contrato, E::I c. Luis Góme? Herrero solidló al C. 

l~oúl l.ópez Gc1llegos. l~Gprtm~nlcmte Lego! de lm ornpresm Drc1l~e- Finley, S. ele 
l~.l. <.ie C.V./ Fi11!ey l~esoui-ccs. lnc /Droke - Mc-!sCl, $. de r~.L. de C.V., el combio 
ele superintendenle de construcción debido al incumplirnienlo ele !et clóusulo 
20, quo o lo le lto cfice: 

" . . .superintendente de-, conslruccic'm cle/)r~ró confrn con las lc1c ul/c.,cles 
suficientes µom: { .. .) ofr v recibir lodo e/ose de corrwnicc,c.:io11es )'/o 
riolificcrcion0s refocionoclos c:on el con/ralo, ( ... ) lrJ toma c/1? <10cisiones en 
lodo fo re/o livo ni cump/imienlo c/f1/ con/ro to: ( . .. ) <:le l)eró conocer e:.•/ proycclo 
y los l:specific:ociones ele/ Conlróto y c/edico,o /iempo co,npleto n lodos /as 
oc/iviclodes y acciones relacionadas con /a ,~jecvción de los lrol>ujo.~ ot>jelo 
del mismo ( .. . ) 

F.n c uo/qvicr momento, por cuusm juslificodc,s, l·'[P podrá so/ici1or e l combio 
de evo/quiero ele /m rApresentanfes ele/ Conlratislo y este se ob/igc, o de.~ignor 
e, o/m persone, que 11:úno los reqvisilos co,respondien/es." 

3011. Mecliante nolo info1rnc1livo de fecha l ~¡ ele diciembre de 2015, el Grupn 

Mullidiscl~)linorio ele l~SP1\, (documento que se exhibe ol presenle corno 
r•ruebo :no), informó ol C. José Anlonio Vózquez Vargos, Coordinador 
Operntiva ele lnlervencionos o Pozos Activo de Producción. Acei te Terr:irnio del 
Golfo, que con el objeto de realizar la oucliloria ele revisión clel equipo Ptv\X OOS, 

pom Conpechaca 141, poro el inicio de operaciones se observó que el equipo 
no se encuentra en concJiciones debido a que no so curnp lk1 con lo 

inclispensc1ble pa,a lo perforación. teniendo corno observociones los si~~~\~C\,los: 
..,,e{S .r-•~.' ',\;,.. 

. ..:(? ,,~~~J'tfü:'\ \; 
" l~esic/encio clP. Controlo.~ no e vento el oficio de notificación ele c~{..;,,,ifk},ifrltt1}. ~ 

~ '1~ .. :';)Á~~ r 
compoíiío ele fluidos emitido por /e, con/ra lisfc,, osí como /c., c/ocumrmto~~?ii~~~l 

~·~-l\'0:-',éf' 
que.• nvole lo copaci/oción ele/ r~ersonol. IIJZG ~:"-t~~- .'~ 

" acsidr.ncic1 de Con/ro/os no cuento el oficio ele no/ific:odón· c1P.,:f81~ J&VQ[)q~!STH1TfJ:] -
-· ¡· · ¡ '/ ºd ¡ , /\ltRIACIIIIL C.:hJLA \), r:ornporno ( 1recc1ono 0/l ll / o por (1 cnn lralis/o, CISI corno /u (/()cr,,,uoNó<ii1: i rl' 

(>0i'0 qllc í1V(1/e /o copocic1od del persone,/. '):leo 
,. No k' cun11/c1 con cobezo/ ¡x1rc1 m·s en sitio. 

" No se cuenta con molar de fondo poro perforar onujeros a uxilic,rns. 

0 Sólo existr: un silio ele bo1ilr:1 con, oproximodornente, 70 /one/odos con /o que no se 

grnon/izo tener un rnfnirno de 50 /one/ocfas (conlicloc/ mínirnc, poro poclcr oµe,nr} . 
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,. lo Grúa pi esenio fisuro en "orejc," ele gato hic/ráu/ico por lo que quedo inhobililúdo 

hm/o su reporc,c:ión y cerlific:oción ele lo reporación. 

º Lo goomembrc.m0 no es/él instolaclo en su /olo /idocl. 

.. Hose cue11/c1 con ha,reno para el inicio ele lo primera e lapo (barreno e/e 1,1 3/r"J. 

309. Meclionle oficio Pl:P DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN-l~CAlG-l 7?7-201 5, de íecho 12 

de d iciembre de 2015, {documento que se exhibe c1I presen lc corno 
l'rueba ~fl l), el C. Leonardo Martil Arn1endóri7. l<esiclente ele Confralos AíG, ctio 

o conocer los compromisos y acuerdos del µrin1er Foro de Prevención de 
Accidentes ele la GSIAP. 

::Sl O. Moclionte oficio Pf.P-DDP-SSE-GS!AP-CGSIAPZf\l-f~CATG- 1794-?.0 ! 5, ck~ fecho 

l 7 de ciiciernbre de 2015, ( docurnen 1 o que se exhibe al presen 1 e como 
Pruebo ~H2), el !~esidente del Conlrolo, Luis Gómez Herrero inforrnó ol C. Raúl 

Lópcz Gallegos, Representnnle Legal de los empresas Droke- Finley, S. de R.L. 
de~ C.V. / Finley Resources, lnc /Drak0 - Mesa, S. de R.L. de C .V., ciue el día 
miércoles 23 de diciembre rJel 2015 fue lo fecho lírnile paro reetlizar c~I combio 
de Superintendenle ele lct Construcción. 

;rn . Medicmle of'icio Droke-Finley-421004821-161!-2015, ele fecho 1íl de diciembre 

de 2015, (docurnenlo que se exhibe al presenle como Pruebe, ;-n3), el 

Rc-:presenlanle Cornún el C . Raúl LópGZ Gc1llegos, comunicó ol Lic. Luis Gómez 

Horrero, Residenci(I de _Contratos ATG ele la GSAPRN, lo designoción como 
Superinlendente de Construcción del Con1rato, úl ln~1. José Miguel Hernónd0z 

l--tovir1ol, en sustitución del ln~J. l~aúl López Gollegos. 

3·1 :t Medicinle oticio PEP-DDP-SSE-GSIAP-CGSIAPZN-RCATG-1806-2015, ele fecha 

21\ ele diciembre de 2015, (docurnenlo que se exhibe cil p re senle coIno 
Pruebu 315), el C . Luis Gómez Herrero. Residente de Contrato ,12100,1821, hi?O 

onlregci al C. l~aúl López Gallegos, l~epresen1cmle Logol efe los empresas Droke
Hnley, S. de IU. de C.V./ Finley Resources, lnc /Drakc -- Mesa, s. ele R.L de C.V., 
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ele los apoyos para lci perforación de pozo en lo locolizoción de Coapechaco 
l 61 dentro de la macropera Coapechaco 162. por lo que íue remitido por lo 
Coorciinc1ción Opera1iva de Intervenciones et Pozos o esta Resid<·mcio de 
Conlrolos. 

:-n4. A 'lre1vés de la orden de 1rabojo ele perforación 027-2015 del 24 de 

diciembre ele 2015 (docurnen1o que se exhibe ol presenle corno Pruebct 
:116), !et Gerencia de Servicios o Proyectos f~egión !\Jorte mediante la 
Residencio de Conlralos ATG, ins1ruyó o nuestros represenfodo~ la 
perform:ión del pozo COAPECHACA 161. 

:n5. Meclianle oficio PEP-DDP··SSE-GSIAP-CSIAPZl'-J-029-2016, cl0 fecho 11 efe enero 
de ?.016. (docurnenlo que se exhibe al presente co1,10 Pruebc.1 317), el c. 
Julio Cesor López Martínez. E.O. Coorcfir1acfm, informo ol C. l~oúl López Gollegos, 

Representante Legal de las empresas Droke- rinley, S. ele R.I.. de C.V. / Finley 

J¿esources, lnc /Drakt':l - Mesa, S. de R.L. de C.V., la designación ele íuncionario 
del área de l<esidencio de conlralos ATG. 

:{l/1. Mediante oficio Pf:P-DDl'-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-006ü-2016, de fecha 22 de 

enero de 2016, (clocun1enfo que se exhibe al presente corno Pruebc1 318). 
el Residenle Luis Górnez Herrera, informo al C. José Miguel l lernándcz Ncwigol, 
Superintendente de Cons1rucción, Cto. 42100'1821 de lm empresos Drake
Hnley, S. de r~.L. de C.V./ Finley Resourcos, lnc /Drake - Meso, S. ele f<.I. ele C.V., 
sobre el estado de actividades ele Perforación y Terminación efe Pozos EPN, 

denotando la SllSPl:l\lSIÓN DE HECHO DE LAS AC'flVIDADl:S Dl:I. CONTRATO. 

"COPADE /00293,/759 1\crcedor 315750: DRAKE f/NLEY, S DE f?L DE C\/ Con/ralo: 
42100,(8212 
"TRABAJOS INTEGRALES DE PERFOf?ACION Y TERMINAC/ON DE POZOS TERRESlR[S 
EN LAS REGIONES NOR1E Y SUR DE PEP" {PJ\QUEJE 5) f:ST 1 Periodo: e/Al 29/0,//14 
al 21 /05/ 14 Pozo R1m10/i110 2912 Equipo 805 Conceplo: 
rRAfJAJOS INTEGRALES DE PERFORACIÓN Y TER/vi" 
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310. Con fecho ?::i de julio de 201 '1. Droke Finley, S. cte f¿_L, de C.\/., erni lió lc1 
l·c1ctura id0nl ificoclc1 con el f olio ln1erno número J!., (docurnenio que se exhibe 
ol pre:;ent0 corno Pruebct 320), c1 Pernex Exploración y Producción, pom c~I pafio 
ele los Tmbojos establecidos en el objelo clel Conlrcito l'-lo. 42100,18?.1, misnios 

que comis lieron en: 

COl'ADE 1002938654Acreedor315150: /JRAK[ FINL.EY, S IX l~L DI: C V Conlff1lo : 
,1210048212 
"WA/1/UOS /NJEGRAlfS DE PF.l<FOR1\CION Y 1D?M/N/\C/ON úf: P070S Jrn/?l:.'i /W:~ 
EN IAS RFGIONES NoraE Y SUR DE /J/:P" (PNlUl:TE 5) ESf 2 Pf-:1ioclo: ele/ 30/05¡' ,., 
al 27 /06/ l '1 Pozo Coapecl'ioca I 770 Equipo 805 Conccplo: 
·1 IV\BA.JOS INTEGRAi.ES Df Pl:RFORAC/Ór✓ Y ff~/vl 

~-1'1 'J. Con lecha ó de agosto de 2014, Drc1ke Finley, S. de f(l. ele C.V., ernilió In 
l·oc1ura idenlificada con el folio lnlrnno número !i , (documento que se exhibe 
a l presenle corno Pmebu 32"1 ), o Pernex Explomción y Producción, paro el pc1go 
de los Trobajos establecidos en el obje to del Conlrato Mo. -12100,1821, mismos 
que comis lieron en: 

"COP/\Df 100?.9,f9i' l3Acreedor.3 15750: DRAKI: f-lNLEY, S DF. l:L Df: CV Conl,alo: 
,1?100'182 12 
"TN/\/JAJOS INJEG(~/\1 r:s DE PERFOl?AC/ON Y m?M/NAC/ON l)f POZOS fEJ?RESTI?f:S 
EN/ /\S l?l:GIONl:S NORTf Y SU/~ DI: PEP" {PAQUETE 5) ESr 3 l'erioc/o: de:/ I :J / 06 /1 ,, 
o/ 08/07 / 1,1 l'om Coopectic,cci 115 Equipo nos Concepto: 
mABAJOS INTEGRAi.ES Df: N :W·ORACIÓN Y TE/Vv1" 

3.~ú. Con fecho 21 de C1goslo ele 201,1, Droke Finlriy, 5. d e ru. de C.V., ernilió In 
Foclura iclenlificacJo con el folio Interno número b, (clocurnen lo que se exhibe 

al pí0sent0 como Prueba 322), a Pemex Explom ción y Producción, pcirc1 el onoo 
~l\lDOSA/ 

de los l rabajos esl<lblecidos 0n el objeto del Contra to t-/o . ,121 00,1!3'.?.~fu · . ~() 
. ¡· li • ~ que consts 1eron e1 ,: ¡¡¡ o 

1;,\'4:=::!.I: ~ V> 

'.ll: ~ "COPADE 1002967505 Acreedor a 15150: Dl<AK[ FINl.f:Y, S DI: /?l. DE C\ , . . : 
,121004821 2 /1117 ... , 
'T///\/JAJOS INTf:Gl?ALES DE Pl:RFO/V\CION v rERMINACION DI: ~~0,otm\VOl~·tt DISTRI 
tN t.AS REGIONES NOfW: Y SUR DI: PEP" {PAQUl:TE S) F.SI '1 f'erio<6NM~retf/A'CÍI ~ f\ 
c,125/07 / l '1 Pozo Coc,pechaca 117 Equipo 805 Concepto: CIUQAn L EN LA ··.,-
WJ\B/\JOS INTEGRA/./:$ DE PERFOl?ACIÓN )' TERM" l1J.I DE MtXICO .5 

:i 2·1. Con fecha 25 ele agosto de 201 ,1, Drc1ke Finley, S. ele R.I.. de C.V., emilió lo 
Foclurc1 iclenliíicoclcr con el Folio Interno número , , (clocumenlo que sf1 exhibe 
o l presente corno Prut1bct 323), a Pernex Exploración y Proc lucción, pClro el pc.100 

de los Trobajos eslablecidos en el objeto del Controlo Mo. -12100481.l, mismos 
que consii;lieron en: 
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"COP!\DE 1002970651 Ac reedor 315750: or~AKE FINU:Y, S nr: /?/_ DE CV Con'lro/o: 
:/210048212 
"TRt\/3AJOS INTí:GRALfS DE PERFOIMC/ON Y Tf:RMINACION {)/; POZOS TERf<l:SrnL:s 
fN LAS Rl:GIONES NO /?1t )'SURDE PF.P" (PAQUETE 5) EST 5 Pe1ioclo: cl<~I OR/OM 1,1 
a l 01 /01/14 Pozo Uemu/ino 291 2 Equipo N/A Concepto: 
TRABAJOS INTEGRALES DE PERFO/MC/ÓN Y Tfl~M" 

~122. Con !'echo 10 de sep1iemlxe de 2014, Droke finley, S. ele l~.l. de C.V., emilió 
lo Fetc luro idE:nlificocla con el Folio lnlerno número U, (documento que se exhibe 
ol presente como Prueba 32/l), c1 Pernc1x Exploroción y Producción, pare, 01 pc1go 

de los Trcibojos esloblecidos en el obj(?.to del Conlro'lo No. '1?.l 00'1821, rnisrnos 
que consislieron en: 

"COf>ADI: 100;?9811292 Acreedor 3 15750: 1)/~AKF. flNU:Y, S 1 )/: /?l . DE CV Con /rolo: 
,1¡>/Q0-18212 
"fRi\ílt\.1OS IN/1.Gl?A/.f.:S DE PF.RFORACION YTER/vl/NACION Dí: POZOS TERf<l.:SrRf:S 
1:/\/ I.AS /?/:G/ONES NORT[ Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) EST 7 ('crioc/o: do/ 26/0li / 1-1 
al 23/06/ 14 l-'020 /?emolino 3905 Equipo NJA Concepto: 
rRAílA.1OS /NrEGRALf:S°DE PF.RFOIV\C/ÓN Y TERM" 

~123_ Con fecho 11 de septiembre de 201 4, Droke Finley, S. de IU. d e C.V., ernilió 

lo foduro identificada con el Folio Interno número'), {documento que se exhibe 
ol presenle corno Pruc1ba 3?.!j), o Pernox l:xploración y rrociuc:ción, prna el pago 

de lm Trabajos esk1blecidos en el objeto del Con1ra1o No. 42100.1821, rnisrnos 
que consistieron en: 

COPN>E l002986136 Acreedor 3 15150: DIV\-KE f/Nl.f:Y, S Df: R/. DE CV Cont,·cdu: 
,/210048212 "mA0AJOS INTEGRALES DE PERFORACION '/ TERM/NACION 0 F 
POZOS TfRl?ESTRES EN /.AS REGIONF.S NOIW: Y SIJU DE f'l:l'" {PAOUJJ¡fic/4iJ EST fJ 
Perioclo: e/el 25/07/14 a l 15/07/1-1 Pozo CoapecJwco 10.'-i fquipo-M'> ' .i~/J)fo: 
lRl\fü\JOS IN(l.:GUALES DE PERFORACIÓN Y TER/vi ~ \ 

DÍ . o 
) "' 

31.11. Con fecha 1ü dP. sepiiembre ele ?.0 14, Droke finley, S. do R. I.. Q 1:~ió 

lo l·_octuro identificada con el Folio Interno número ·1~,;1Jzilrn , · We sP. 
exhibe c,I presente como P.-uebc1 321>), a Pernex Explorac1on, RQCulWiU)E Dl9fR/TC 
el pogo dn los Trobajos esloblecidos en P-1 objeto del Conl1 «MAfiRIArO/V/LO~f:J'[A , · 
mismos que consis tieron en: CIUDAD DE MÉXICO 

"CO/,AD/: 1002990706 Acreedor :l 1.57 50: Dl~AKf t=INI r:Y. S D[ al O[ C V Controlo : 
-12 10011821?. 
"TRABAJOS INTEGRALES DE PERFOl?ACION Y TERMINAC!ON DE POZOS fftmr:STRES 
í:N LAS REGIONES NO!W2 Y SU/? DE PEP" (PAQUETE 5) í:ST 6 Porioclo: e/e/ 05/01/11¡ 
o/ 29/07/14 Poro Cooped1aco 1770 Equipo N/A Concepto: 
1RAf3AJOS INTEGRALES DE PERFOJ?ACIÓN Y Tl:RM" 
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32!>. Con fecho 16 ele oc1ubr0 de 201 '1, Drcike r-inley, S. ele l~.L. ele C .V., emitió lo 
Focluro identiJ-ic ode1 con el Folio lnlerno nC1rnero 11, (documnnto que se exhibe 
ol presente corno Prt1Hbc1 ~~27), o reme;< Exploración y Producción, poro el pa~Jo 
do los Trobajos es lablP.ciclos en el objeto del Conlrcdo Ha. ,121 0Q,!82I, misrnos 
que cCJmislieron en: 

"COP/\DE l O0J020.',53 Ac:reeclc,r 315750: /J/?AKF í/NIL't', S D[ In DE CV Con/10/0: 
1/?. I 00,18?.12 
"ílMflA/05 INll:GIU..l.f:S DE /'IJ<fORJ\CION Y rrntvl/NACION Dí: l'OZCJS )f:f,:/{l:SIRl.:S 
l:N l./\S RfGIONFS NO/<l/: Y SUR DL: P[P" (PAOUCT[ 5} 1:sr 9 Periodo: ele/ 15/08/1-1 
o/ 10/09/ 11/ /Jozo Coc,pechaco 1150 Eq11ipo fJ05 Co11cep/o: 
/Rt\liAJOS INTEG/~¡\/ r:s DF ernr:or-:1\CIÓN \' Trnlv1" 

;:J26. Co11 fecho 2'1 d8 octubre clo 20 l ,1, Drako Hnley, S. de ru. cJe C.V., ernitió lo 

1:acluro idenlificocla con el folio Interno nún1ero 12, (documento que se exhibe 
o! presenrn como l1ruebe1 320), o Pernex Exploración y l'rociucción, pmo el pc1rJo 
de los 'fralx1jos mlablecidos en el objeto del Conlra1o Ho. 421004821, rnisrnos 
que consi•; iiP.ron en: 

COPAD/.: /003026 1152 Acreedor J 15750: DNJ\KE FINU:'/, S DE /~l. D/: C V Con/rolo: 
,/?.10048212 
"Tl?A/JA.IOS /N/1:Gl?A/.ES DE Pl:RFORAC/ON Y TEl?M/NI\C/ON DE POZOS H:R!?[STl?ES 
/:N / AS l?f:GIONES NOIUE i' SUR Df Pf: P" (P /\QUflT: .5) i:ST 13 reriocJo: r.lP.I 02/íl9/ l 1I 
o/ 26/09/f 4 Pozo Coapechocc, 11.5 Eqvipo N/A Concepto: 
WMlA./OS /Nl l:GIV\l.f:S Df l'Ef?fOl<ACIÓN Y Tl:RM 

J'.a. Con fecho /.11 de oclubre de 201 il, Drake Hnley, $. ele 1(1.. ele C.V., 0miiió lu 
Facturo identificetdo con el folio Interno número 1a, (documento que se exhibe 
a l presente como Pnrnbc1 32'}), a Pemex Exploroción y Producción, poro el pogo 
de los frobajos eslobleciclos en el objelo ele! Con1rc1to 1,10. '12'i004tl2I, mismos 
qut'J consistieron en: 

"COPAD[ 10030261150 Acreedor 3 15750: DR/\KE F/NLtY, S DI.: l<l DE c:~~,\l~I o~- ·r:·~ 
42/0Q,lfJ21? t¡ '{> (' • 
"'fRABAJOS INTEGRALES DE />1:/?FORJ\CION )' TERfvl/NAC/ON DE POl . · 1 '~ r•j 
EN LAS REG/ONFS NOJ?TE \1 SUR DE PEP" (PAQLJEIE 5) EST 11/ Perioc/c,. ' . ~~f 
o/ 26/09/11 Pozo Coaper.hoca 117 Eqf.!ipo N/A Conceplo//),"l'I ~¼\;~· é!J' 
mAnA.10s 1t-1TEGRA1.1:s oE PERFORAc,oN y TERM" '-u'AooocTA -~~ 

EN MATERIA;~ DE 1Jtsr1r1rr. 
~l:?.O._ Con ~ecl1~ _24 de oclubr0 ~e 2014, Dr~ke Finley, S. de r~.I.. fl/!JJA[}ot !JS~fli 1.,4 

f-oc:turc11ctent1flcodo con el r:0110 Interno numero ·1.t1, {documento que se ai'~t)e 
ni presente como Prut-1bci 330), a Peme;< Explorc_1ción.y Producción, pma el ¡xioo 
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ele los Trabajos establecidos cm el objeto d el Conlrolo No. 112100,1021, mismos 

que consislieron 0n: 

"COl'ADI: 100302621/2 Acreedor 3 15750: Dl?AKE flNLff, S D[ Rl. DE CV Con/ro/o: 
,/2 /0048212 
"TRAfJAJOS INTEGRAL.ES DE PERFOfMCION Y TF.RMINACION DE POZOS TERRESTRES 
fN LAS REGIONES NORJ'E Y sur? Df: Pl:P" (PAQIJF.TE 5) EST 12 Periodo: riel ?.'l./0tl/ 14 
ol 22/08/14 Pozo Coapec/1aca 105 Equipo 805 Concep/o: 
IRAIJAJOS 11'/TF.GRAL.ES Of: PERFORACIÓN Y TfRM" 

32'1. C0n fecha 24 de oclubre ele 2014, Drake Finley, S. de R.I.. de C.V., ernilió lo 
Factura iden1ificada con el Folio Interno número 'l!i, (docum ento que se e:<11ibe 
al presen'le corno Pruebn 331), o Perncx Exploración y Producción, para el Ix1~Jo 

ele los Trabajos esloblecidos en el obje to del Conlrato No. 1121004821, mismos 
que consisliE:ron en: 

"COPAD!: l 003026275 Acreedor .115750: OfUKE f/NLEY, S DE RI. DE CV Controlo: 
t/2100-48212 
"TRAílA.10S /NH:GRALES DE PERFOUACION Y TF.RMINACION DE POZOS Tf:RRESTRES 
EN l.t\S REGIONl:S NORTE Y SUR DE PEP" (PAOUErf 5) f:ST 11 Periodo: ele/ 06/08/ 14 
o/ 06/08/ 14 Pozo Coopec/1aca 117 Equipo 805 Concep/o: 
TRAfJAJOS 11•..r/l;G/?Al.ES DE PERFORACIÓN Y Tf:RM" 

3~W. Con fec ha 24 de noviembre de 2O1,t, Droke finley, S. de l<.l. de C.V., emilió 
la Faclura idenfüicada con el Folio Interno núrnero 16, (documenlo que se 
exhibe o! presente como f'nmbc1 3~12). a Pemex Exploración y Producción. para 
el pago de los Trabajos estctblecidos en el objeto del Conlralo No. 42100'18'.21, 
mismos que consistieron en: 

"COPADf. 10030~2726Acreedor3 15750: DRAKE FINLEY, S DE Rl. DI: CV Controlo: 
42100482 12 
"1RAf3AJOS JNTJ:GRAU.:S DE J>ERFORAC/ON Y TERMINAC/ON Df: POZOS 'fl:l<l<l:S (!?ES 
EN LAS l?F.GIONC:S NORTE: Y SU(< DE PEP" (PAQUETE 5) 1:Sl 2 1 l'eriodo: del 06/06/ 14 
o/ 03/ 10/14 rolo f~emo/ino 3992 Equipo N/A Concep/o: 
rRAf!AJOS INIEGRA/.1:S DE PERFORACIÓN Y TERM" 

osUNIOc,,1° 
.._,s> . ,(/~~ 

33'i. Con fechn 2,1 de noviembre de 201,1. Drake Finley, S. de R.L. ele ... r. B 
la rocturo idenlificacia con el Folio Interno número 1 "/, (clocurn '~ , ~ 
exhibe o l presente como Prneba ~i33}, a Pernex Exp!oroción/{//(1.Df}.U_d · · / -
el pago ele los Trctbojos establecidos en el objeto ctel Conlrcp,f,:~mffl 821, 

mismos que c onsistieron en: AllfTEfrfA Ci 1E 0/STfr¡ 
C!tJIJAo 'll!/f. EN ir 

"COP/\Df 10030·13648Acreedor3157SO: 0/?AKE F/NLl:Y, s ()[ RL DE ~{111,lé{¡ftK/~: 
•12 10048212 l.,{F 

"iRAl3AJOS INTEGRALES DE PERFORACION Y TER/vl/NACION /JE POZOS Tl=RRF.STRES 
EN /.AS l?EGIONf:S NORTE Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) EST 19 Periodo: del 02/09/14 
al 01 /11 /11 rozo Coopc_chaca /27 Ec_¡uipo N/A Concepto: 
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TRABAJOS INTEGRAi.ES DE rrnFORAC/ÓN Y TERtv1" 

~l~l?.. Con fechci 26 de diciembre ele 2014, Orake Finley, s. de r~.l. ele C.V., erni1ió 
la l·octura idenliticada con el Folio Interno número 113, (documento que se 
exhil)e ol presenle corno PruebCt ~134), a Pemex Exploración y Producción, poro 
el pogo de los Trabajos establedclos en el objeto del Contra lo t--lo. '12100482 l. 
misn10s que consislieron en: 

"COf'ADE 1003087145 Acreedor 315750: DRAKE FINLEY, S DI: RL DE CV Controlo: 
42100,/8212 
"TRAGAJOS INTEGf<AILS DE PERFO/{ACION Y TERMINAC/ON DE POZOS TERRESTRES 
[N l.AS REGIONES NORTE Y SU/x DE PEP" {PAQUHE 5) EST 22 Periodo: ele/ 26/ í 0/ 1 t/ 
ol 27 / 11 / 14 Pozo Coapec/)aco 111 Equipo 805 Conceplo: 
rnABAJOS INTEGRALES DE PERFORACIÓN Y ffRtvl" 

33:t Con fecha 26 de diciembre de 2014, Drake r=inley, S. de R.!.. de C.V., ernilió 
la ~actura identificcKla con el Folio Interno nú,nero l ?, (docurnenlo que se 
exhibe al presente como Pruebct 335), e, Pemex Exploración y Producción, pnro 
el pago ele los Tmbajos es!ablecidos en el objeto del Conlroio No. 42 l0048?.1, 
misrnos que consis1ieron en: 

"COPADE 1003087187 Acreedor 315750: DRAKf: FIN/.EY, S DE RI. DE CV Con/rato: 
42100482 l 2 
"TRABAJOS INTf:GRALES DE PERFOl<ACION Y rERMINACION DE P070S Tf:RRESfRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" {P1\0UETE 5) EST 17 Perioclo: ele/ 09/ 10/ 1-1 
o/ 0•l/11/14 Pow Coapechaca 1320 t:quipo 805 Conceplo: 
TRABAJOS INTEGRALES DE PERFORACIÓN Y ff.RM" 

334. Con fecha 26 de diciembre de 2014, Drake flnley, S. cJe R.l. de C.V., emitió 
la Faciura identificado con el Folio Interno _número 20, (documenlo c¡u0 s0 
exhibe al presente como Pruebc.1 336), o Pemex exploración y Producción, parcr 
el pago ele los Trobojos es l·ablecidos en el objeto del Conlrnlo No. 42 100'1821, 

mismos que consistieron en: . ·uNio 
,POS O,r 

"COPADí: 1003087189 Acreedor 315750: Dl<AKE FINLEY, S DE RL DE f,;. ~i 
4210048212 ~ 
"TRABAJOS INTEGRALES DE rrnr:ORAC/ON y JERM/NACION (JI;. POZ -
EN LAS T?EGIONf:S NORTE Y SUR DI: PEP" {PAQUETE 5) EST 1 o'/¡JJfM{j(f e ,, 
al 27/0?/lil Pozo Coapechaca 1310 [guipo 805 Conceplo:C#AL 0Cl4vo 
mABAJos 1NrrGRALEs oE rrnFoRAc10N y TERM" 1vtA?tRt4 De oisrp 

C!IJ1J11, C!/1/L S d/Tr-
335. ~on lec!1a 2~ ~e diciembre de _2014, Drake ,Finley, S. de R.I.. c/!JQf.'li-lÉf!óMU 

lo l·aciura 1dent1f1cada con el folio Interno numero ~!1. (documento q~- se 
exhibe al presente como Prneb<:1 337), a Peh1ex Exploración y Proclucción, parCI 

el pago ele tos Trabajos establecidos en el objeto del Conlroto No. 421004ü21, 
mismos que consis1ieron en: 
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"COPADE /00308i'IBlJ Acmeclor:315750: DRAKE FINU:Y', S Dí: rn Df CV Conlrc,lo: 
,12 J00,!8212 
"Tf<AP.AJOS INTEGRALES nr: PE/?fORAC/ON Y TERM/NAC/01'1 DI: POZOS 1El?l<ES1Rl:S 
EN LAS l<EGIONES NO/HE Y SU/? DE PEP" (PAQUETES) t:ST 16 Periodo: del 2-1/09/ l 11 
a l ft!/10/14 Pozo Coopechoco 102 Equipo 805 Concepto: 
TRABAJOS /NJ[GRALES OE rrnFOl~AC/ÓN y TrnM" 

3:16. Con fechu 26 de ciiciernbre de 201 ,1, Drake Finley, S. de l~.I.. de C.V., e rnitió 
h.::i Focluro iclenlificado con el Folio Interno número 2'1., (clocurnento que se 
exhib1; (JI presente corno Prueba a~-m). C1 Pornex [:>:ploración y Producción. poro 
81 pago dü los Trobojos establecidos en el objelo clEd Conl1T.1to l\lo. ~210CMB21, 

misrnm que consisliemn en: 

"COPADF. 100.10/37190AcreecJor315750: Of<AK[ rJN/.1:Y, S fJf: (;/. DE CV Con1wlo: 

47.10048212 
"TRABAJOS INT[Gl~AI.ES Dí: PERFOf?AC/ON Y .,-Ef?lv1/NACION DE PC)tOS TEl?UI:smr_:s 
[¡\J /AS REGION[S NO/rff: Y SUR DE P[P' (PAQUEff 5) r:sr 25 Periodo: del 07/1111,1 
ol 'J.'2/ 11 /14 Pozo Coopec/K1ca 1320 /:quipo N/A Conceplo: 
TRABAJOS INTEGRAi f:S DE PERFORACIÓN Y TERM" 

337'. Con fecha 26 de diciernbre ele 2014, Drake rinley, S. de R.L. de C.\/ ., ernilió 
In rocluro idenlificac!a con el Folio Interno número .?.3, (docurnonto que i;e 

exhib0 ol presente corno f1rueba 33?), o Pemex l:xploroción y Producción, poru 

el pogo de los Trabojos establecidos en el objeto del Conlrnlo 1-lo. -121OO'1B21. 

mi:.mos que consistieron en: 

"CO/>ADE 1003087192 Acreedor 315750: DRAKE HNLf:Y, S Dí: RL DE CV Conlrúlo: 
,,210048212 
"Tf?ABAJOS INTEGRALES DE PERfOl?AC/ON Y TERMINACION Df POZOS '//: R/1'/:STRES 
EN /.AS REGIONES NOt?TE Y SUR DE P[P" (PAOUHE .5) l:ST ?.O Periodo: ele/ l 1/1O/14 
o/ 01/11/14 Pózo Coopechaco 1310 Equipo N/A Concep /o: 
Tl<AílAJOS /Nff:Gf?AI.ES DE PF.RFORAC/C)N Y TEl~M" 

os\.lNJDo 
3~\3. Con fecho 26 de diciembre de 2014, Drake Finley, S. c:le f<.l.. ele <;.}~Ci · ~ 

"' ')¡ " la Focturo iden1ificada con el folio Interno núrnero 24, (clocumc= ,i~~ i 
0xhib0 al presente como Prnebc1 340), et Pemex Exploración y Proclu . · , t; 

el pogo <Je los Trabojos establecidos en el objeto del Conllt<faA!).I~. , ... · , ,..,IJU(t _...,~ _, 
rnisrnos que consistieron l::n: . SV At v'Cli1l!o f), 

e, 'lllcfr!A Cti 'e O!STf?i 
"COPADE ¡ 003087194 Acreedor 3 ¡ 57 50: Dt?AKE flNLtY, s DE r!!!PA0-7Jt rr/llnii4,¡5,= 1/T," 
.-121 oo,w212 1 rEtJ7cn 
"/RABA/OS INTEGRAi.ES DE Pf.RFORAC/ON Y TERMINAC/ON DE F'OlOS Tf:RRE!>'mES 
EN LAS /?EGIONfS NORTE Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) ESJ 2 4 Perioc/o: del 27 / 10/ I t/ 
al 11 / 11/14 Pozo Coapechoca 102.Equipo N/J\ Conceplo: 
TRABAJOS IN"/EGRALES DE PERFORACIÓ/-1 \1 TERM" 
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3~{?. Con fecha 26 de diciembre de ?.014, Drak0 í-inley. S. de r~.L. de C.V., emilió 

lo i:acluro iclenlificodo con el Folio lnlerno número 25, (clocurnenlo que 50 

exhibe ol pre:.ente corno Pn1eb1.'i 341) . a Pernex Exploración y Producción. para 
el pago ele los 'iri:Jbcijos eslc1bl0cidos en r:I objeto de! Con1rc1to No. 1\'.? 1004821. 
rnisrnos qu(~ consisli<1ro11 e n: 

"COPAD!: 1003087 /95Acreedor31:,1/SO: 0RAKf: FINLEY, S DI:: RL DI: CV Con/tu/o: 
42 100'1821?. 
"TRALl1\JOS INTEGRALES {)f: PrnFO/~ACION )' '/Ef<MINACION DE POZOS TERRESTRES 
EN 1.AS REGIONFS /./QRlT: Y SU/~ Df: PEI'" {PAOUETt 5) l:ST 18 Periodo: ele/ 27 /09// 1/ 

o/ 16/10/J,I Pozo Coapecllaca 1750 Equipo N/A Concep/o: TRABAJOS 
INTEGRALES DE f'fl?fOIV\C/ÓN Y TERM" 

3'10. Con f1.:,cho 26 de clicien-ibre ele LO l 1L Drake í-inley, S. ele R.L. ele C.V., e mi lió 
la Facluro identificada con el Folio lnlerno número ?.6, (clocurnento que se 
exhibe al presente como P<Uebo 341.), cI l'emex l:xplomción y Proclucción, paro 
el pogo dA los Trobc1jos eslablecidos en el objel'o dP-1 Contrato "-lo. •12100'11321. 
mismos que consistieron en: 

"COPADE 1003007206 AcrAeclor 315750: or~AKL: f/NLl:Y, S DE rn DE CV Con/rolo: 
42100tf82I?. 
"(RAflAJOS INTEGf~ALES OE PF.l?FOl?ACION Y TERMINACION DE POZOS fEl?l?l:STRES 
cN /.AS REGIONES NORTE Y SUR DE rr:r" (f>AQU(I[ .)) ESI /<)A Periodo: clel02/09/11 
ni O I /11 /1 ✓, Pozo Coapecllaca 12/ l:r,uipo N/A Concepto: 
rt?,\/3A.IOS /NTl:GIV\tfS DI: PERFO/~AC/ÓN Y Tl:l?M" 

341. Con fecho 26 de cliciernbre ele 20H, Dmke Finley, S. de R.L etc C.V .. emitió 

lo Faclum identificc1da con el folio lnlerno número 'J..7, (documento que se 
exhibe ol presente como Pruebo 343) , c1 Pemex Exploración y Proclucción, poro 
el pago ele los Trabajos eslablecidos en el objeto del Conlrato No. 42100,1821, 
,nisrnos que consislieron en: 

COPA0E /0030/J7209 Acreedor 315750·: 0/?AKE FIN/.EY, S DE RI_ DF. CV Controlo: 
4? IO0t/8212 
"T(<ADAJOS INTfGRt\LES DE PEl?FORACION Y TEl?M/NAC/ON Df P070S 'f~[l. f.STRl:S 
fN 1.1\S l?EG/ONES NOl~rE Y SUR DE PI:/'" (PAQU[:Tf: 5) F:ST 15 Periodo· §f'_'j 1 ,/ 
ol 26/09/14 Pozo Coopechoca I0S Equipo N/A Concepto: $ '6 
TRAílAJOS INTEGRAi.ES DE rrnrORACIÓN y l'ERM ,~ i 

::M'.I.. ~'.on fec~\CI 3f~ :le cliciernbrn c!e _201 '1, Drc1ke _Finley, S. db'~Aa del~(~ ró 
lc.1 l·acluro 1clenilflcadc1 con et r-oho lntemo numero ?.9, ~~~QO};ft}a~ue se 

exhibe CII pmse~le c~mo l>ruebn ?44), CI Perrn~~ Explorociónofrf<f.Qt4~¡;' 'i(}~,.. 
.,1 pogo d0 los lrabo¡os establecidos en el obJelo clel Conlrc~'O¡:fd,(il'lff!,?.fr:, 
mismos que consislieron en: C%f'Co 

"COPAD/: 100308921B Acreedor 315750: DRAKf: r=/NLEY, S DE/?!. DF. CI/ Con/io/o: 
1121001/82 12 
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"mAlJAJOS /NH:G/?AU:S DI: I~ERFORl1CJON Y Tfl?MINACION DE POZOS TEl~IU5fRCS 
l:N LAS /~[(;IONES NOUJ[ Y sur~ DE PEP" (PAOUl:ff 5) FST 2 / -i\ Pcrioclo: da/ 
06/06//,j o/ 0.J/ 10/ 1.1 Pozo l~crnolino 3992 Equipo N/A Conceplo: 
lRA!l/\JOS 11·4TEGP.ALES DI: PERfOf?ACIÓN Y TfRM". 

:=;1;:-1. Con focha 17 do mar1.o ele 20 15, Droke r-inley, S. ele R.L. ele C.\/., ernilió lo 

r-ncturo idenlificacta con el Folio Interno nt'Jmero :-10, ldocurnento que se r:.:xhibe 

ni prmente como Pruelw ~14!i), o Pemex rxploración y Proclucción, para el po~10 
el,~ lm Trobajos E:slobleddos en <:Jl objeto clel Cnnlrcilo No. ~2100'1821. rnisn,os 

<"\I JP. cnmi~lil~,-on en: 

"CO/,ADf: /Ofü 1326\>/ Acreedor 315150: DIV\K/: F/Nf.ff, S IX: m. DI: CV Con/ro/o: 
,/ 7. J/JlWJ2 I?. 
"mA13A.JOS /NfEGRAU:S 01: PERfO/?AC/ON nrn1v11N1\C/ON /)/: f'OZOS 11:l?NEWRF.S 
/;/✓ LAS f?EG/ON[S NOJn[ )1 5Uf~ DE PI:/' " (f'¡\QU/: /1.: S) EST26 f'erior.lo: ele/ 24/02/1.5 
o/ 08/03/15 Pom Coopec:/mca 111 Equipo N/A Concepto: 
JH/\131\JOS /NJ'f:Gf?/\1.ES Df: /'f:R/'ORAC/ÓN Y TH?M" 

3'í'l. Con íeclw 2:1 di➔ rnor1.0 de 2015, Drake finley, S. de R.L. de C.V., 0milió lo 
roclura idflnliticoclci con el Folio Interno núrnero 3·1, {documenlo que se ext1ibe 

al presenl(·) como Prucbct ::M6). a Pemex Exploración y Proclucción, porc1 el pogo 
ele los Trubojm eslableciclos en el objeto ele! Contrato l'lú. 1I?.lOQ,I821, mismos 
qu~ consislieron en: 

"COPADf 1003134:-tB,1 Acreedor 3 J:JISO: Dl<AKI: flNLI:)', S Dr. f?I DI: CV Con/ralo: 
42100411212 
"mACl/\.10S INl/:'GRALES /)[ PERFOf~ACION Y TF.RMIN/\C/ON DE POZOS l f:~1.:1.:SIIU:S 
EN lAS l?l:GIONFS 1-IORII: Y SU/¿ DE flEP" {PAQ/Jf.TI: 5) l:ST /'-027 l'criocto: ele/ 
24/02/ 1 S ni 1 .'i/03/15 Pozo Coapedwco 123 Equipo DOS Conr.op1o: 
l'RA/3A /OS INTEGRALES Df PERFORAC/ÚN Y TER/vi" 

31.15. Con I·ecllo 26 e.le mc.trzo de 2015, Drake Fin ley, S. de !U .. de e .V., erni tió 10 

1·ac1urci identificocic1 c:on el Folio Interno número ~12, (cJocurr,011!0 que ~f! c-)xhibe 
1JI presente como Prnebo 3•17), o Pemex Explora(:ión y Producción, poro el PCIOO 
¡ 1 ·r i-. . 1 1 1 'd 1 · 1 d ,: \lNIDo~- • e e os rol)nJos es cn8c1 os en e obJe o el Conlralo Mo. 1I210.._Gif~•t ·_ Vrs¿po~ 

que consi~1ioron en: · f:J ~ . 1 
l t~. ~1V fi 

"COP/\DE 1003131568 /\crceclor 315150: 0/?AKI: F/N/J:Y, S /JF RL ~:~~\,,to: 
t12 1 oo,w2 12 IUZGAl'lri ~~~ 
"JR/\BAJOS /Nrt:GRAU:S ()f Pl:RFQfV\CION \1 IERMINACIO!lfAP'l:lf00TtWoFA· ~;.=srnr:s 
EN LAS ,~1:G,0N1:s NORrr: y suR 01:. PEP" (PAQUCTE s1 r.~~, MATE-1?ii1 cr u1smrro 
20/0:J/ 1:, c,/ 20/03/ 15 Pozo Coopechac_a 123 f.quipo 805 C~/UlJ,PiP . IVJi fN(A 
/ l?i\lJAJOS INTEGRAIJ:S DI: PF.Rf-O1~/\CION Y TENM" '11U ¡ Mtxico 

31J6. Con fecha 07 de abril ele 2015, Dretke finley, S. ele l~.L. ele C.V., en,ilió lo 
Foclura idonlificaclo con el Folio Interno número :-13, {documento que se.:~ exhibo 
ni presenle co1T10 Pnrnba 340), o Pemex f:xplorc1ción y Proclucción , poro L~I pogo 
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de los Trabajos establl-1cidos en el obje1o dnl Conlroto l'lo. 4210011821, mismos 
que consisti~3ron 011: 

COF'A0E 100.J J,f,f 109Acreeclor315150: DRAKE t=INLE\', S DE RL DE CV Controlo: 
4210048212 
"'/t?AfJAJOS INTfGl'?Al.cS [)[ PrnFORACION y TERMINAC/ON D[ POZOS TFRRFSTRl:S 
EN 1.1\S /?EGIONES NOl?TE Y SUR O[ PEP" (PAQUETI: 5} EST l'-028 Periodo: ele / 
15/03/ 15 al 01 /04/ 15 rozo Coopechacc, 125 Equipo 805 Concepto: 
rl<Aí3AJOS INTEGRALES DE f'r:RFORACIÓN Y TfüM 

3tl'l. Con techo 07 de abril de 2015, Drake Finlcy, S. de R.L. ele C.V., ernilió lo 
Facturo idenlificoda con el Folio Interno número 3.r1, {docurnento que se exhibe 
o! presente como Pruebe, 349), c1 Pemex F.xploración y Producción, paro el pago 
í.10 los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato f\lo. 12 l 00,1821, rnisrnos 
quo consistieron en: 

COl·'ADE 1003 144055 Acraoclor 3 15150: DRAKE f/NLD', S DI: l?L Di: C\/ Controlo: 
,12100,w212 
"Tl?Al3AJOS INrEGRJ\I ES DI: f'El?FORACION Y Tr-RMINACION DF. POZOS TEW~ESTRES 
EN l_AS REGIONES NORTE Y SUR DE l'l.:i''" (PACIUETf: 5) EST P-028-1 Perioclo: ele/ 
02/04/ 15 o/ 02/041 15 Pozo Coop edmco 125 ¡:quipo 805 Concepto: 
mA0AJOS IN/1:G/MU:S DE Pff?FORACIÓN Y 1'ERM 

3i.lfl. Con fecha 16 ele abril de 2015, Drake Finley, S. ele R.I.. ele C.V., emitió lci 
~ciciuro identificude1 con el Folio Interno número~-!!), (documento que se exllibc 
al presente como Pruffba ~{50), o Perne:< r:xploroción y Producción, para el pago 

de los Trabajos eslc1blecidos en el objelo del Contrato No. 42100'1821, misrnos 
que consistieron en; 

COl'ADE 1003155361 Acreedor 315750: DRAKE FINI.EY, S DE l?L DE CV Conlra/o: 
t/2/00t/8212 
"TRAIJI\JOS INIEGRALES DE PERFOl?ACION Y TrnM/NACION rx l'OZOS 11.:1mESTRl:S 
EN I AS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5} r:sr P-031 Periodo: del 
01 /04/15 al 111/04/15 l'ozo Coapechocc, 159 Equipo 805 Conceplo: \lNIVo 

TRABAJOS fNTF.GRALES DI; PERFORACIÓN Y TEl?M r-..'9º'> :.r,.,~l-
,:¡ ~ 

349. Con fecho 20 de abril ele 2015, Drake Finley, S. de R.l.. de e{~ ~ 
Foclura idenlificodu con el Folio lnierno nú~nero 36, (ctocurp1s0to q~ .• ¡ 
ol presente corno l"ruebrt 351 ), CI remex L:xploroción y ProdOC~A00,_~_:r~ 190 

de los Trobojos estoblecidos en el obje to del Conlrd lo f\lo. EMM1rTrt?ffV9osw&~ 
que consisl ieron en: CIUDAD l,,f C!/f/¿ f:N 1 ,1 1/To 

DE Af F.%/4 VI 
"COPAD[: 1003157640 Acr,~edor 315750: DRAKl: F/N/.f:Y, S DE m. DE CV Co~q,·u /ri: 
42100482 12 
"TR/\llAJOS INTE~RAI.ES Dé PERFORAC/ON Y ffRMINACION Dl: POZOS TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEr" (PAQUETE 5} ES/' P-030 Periodo: del 
04/04/15 al 13/04/15 Pozo Coc1pechoca 125 [quipo N/A Concepto: 

HO 

R-0046-SPA



TRABAJOS INTEGRALES DI: PF.RFOl?ACIÓN y rrntv1" 

350. Con fecha 29 ele obril de 2015, Drake Finley, S. ele R.I.. de C.V., ernilió lo 
Facturo iclenlificadci con el Folio Interno número 37, (documenlo que se exhibe 
al presente como Pruebu 352), a Pemex Exploración y Proclucción, para el pago 
de los Trabajos establecidos en el objeto del Conlrc1to No. 4210011821. mismos 
que consis tieron en: 

"COPAD[ 1003163748 Acreedor 315750: DRAKE rlNLEY, S DE f?L DE CV Con/roto: 
4210018212 
"TRA/3AJOS INTEGRALES DI: l'l:RFORACION y TERMINACION DI: rozos Tl:RR[S/Rf:S 
1:N LAS f?EGIONES NORTE Y SUR /JE PEP" (PAQUETf 5) EST P--029 Periodo: ele/ 
03/04/15 al 20/01/15 Pozo Coapechc,ca 123 Equipo N/A Concep/o: 
TRABAJOS INTEGRAi.ES DE PERFORACIÓN Y 11:RM" 

35'1. Con f eclKI ?.9 ele obril de 2015, Drake Hnley, S. de l<.L de C.V., f:imilió lo 
Fc1clura iclenlificoda con el Folio Interno número 3!l, (documento que se exhibe 
al presente como Prueba 35a), a Pemex Exploración y Producción, para el pago 
dA los Trabajos es lableciclos en ~I objeto del Conlrolo 1,10. 4?. 1004821. rnisrnos 
que consistieron en: 

"COPADE 100,1163725 Acreedor 315750: DRAKE FINI.EY, S DE RL DE CV Con/ralo: 
t/2100,18212 
"mABAJOS INTEGRALES DE Pr:RFORAC/ON Y 11::/?MINACION DI: f'OZOS TERRESTRES 
l.:N LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) r:sr P-03 1-1 Perior/o: d el 
17 /0,I/ l .~ al 17 f0,t/15 Pozo Coapec/1aca 159 Equipo 805 Concepto: 
TRAIJAJOS INffGRAl.ES DE PERFORACIÓN Y ffRM" 

352. Con fechCI 4 de mayo de 2015, Droke Finley, S. de R.L. de C.V., emitió la 
Factura identificada con el Folio Interno número 39, (documento que se exhibe 
al presente corno Pruehc1 354), cI Pemex Exploración y Producción, pcira el pago 
de los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. '121004821. mismos 
que consistieron en: 

~c,':i \)NIUo,r -4,: 

"COPADE 1003167603 Acreedor 315750: DRAKE FINI.EY, S Df: /~l. DE$" . Í~ 
42100182 /2 ~ z 
''rRAOAJOS INTEGRAi.ES DI: PEl?FORACION Y Tl:RMINACION DE PO , . il_J 
EN tAS REGIONl:S NORTE Y SUR {)[: PEP" (PAQUETE 5) f,.¡,l P-032 t~ ~/ 
14/04/15 al 28/04/15 Pozo Coopecl1e1ca 139 Equipo 805 c&ír;'W!Je'!Jc ,..,~ • 
TRABA.los 1NTr:G1?ALEs or: rERFORAc16N v 11:uM" DV 11;¡ ~ . TAvo DE a 

,,;' Ttf?l,4 C!½ VSlRtrc 
353. Con fecha 13 de mayo de 2015, Drake Finley, S. de R.I.. fr~}1e /;,l~"iMl}f1 

Facturo identificada con et folio ln1erno número 40, (docurnonlo que'f&\f)@iibe 
ol presente corno Pq.wba 355), a Pemex Exploración y Producción, pam el pago 
ele los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 4210041321, mismos 
que consistieron en: 
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"COPADE 1003 /?0528 Acreedor 315750: DRAKf: FINIEY. S OF. f?/. DE CV Con/rolo: 
4210048?./2 
"T/?ABAJOS INTEGRAi.ES DE PERFORACION Y ffl(/vHNACION 01.: POZOS TERl<F.STl?ES 
EN 1-AS RfG/ONfS NORH: Y 5tm DE Pf:P" (PAQUETE 5) rsr 032-P Perioclo: tie/ 
0'1 /05/15 crl 0-1 /05/15 Pozo Cocrpeclwcc1 139 Equipo ll05 Concepto: 
ff~A/3AJO.$' 11-/rEGRAlFS Df PE/?FORAC/ÓN Y ffRi\-1'' 

35,L Con fecho 29 de moyo de 2015, Drake FinlE:y, S. de l<.L. de C.V., emiiió ICJ 
Fccluro iclen1ificClclo con el Folio Interno número ,-J,!, (documento que se exhibe 
o: presenle corno l'ruebc, :1!>6), a l'ernex Exploración y Producción. poro el pcigo 

de lo:; Trobojo$ eslablecic!os en el objelo clel Contrato 1,10. ,121oot1821, mismos 
qut'! consi:;lieron en: 

"COPADE 1003177628 Acreedor" 315750: DR/\K[ f/NL/:)', S Dí: Rt DF CV Con/rolo: 
li2100,ffl212 
"mA/3AJOS IN IEGRM[S DE PHffOl?AC/ON )' 11:l?A,I/NAC/ON fJ/: r-·ozos TElmES1'/U:S 
1:N 1.,\5 REGIONES NOfff[ Y SUR [)f. PEP" (l'AOUf:11: 5) r:sr T-03,f Perioclo: del 
05/05/15 ol 13/05/15 Pozo Coapechacc, 139 Equipo /✓/A " 

35S. Con fecho ?.9 de mayo de 2015, Drctke Finley, S. de l<.I.. de C.V .. emitió lo 
Facturo iclenlificaclo con el Folio fn'terno número '1!i, (documento que se exhibe 
ol presente c orno Pruoba 35·1¡, a Pernex Exploroción y Producción, poro el po~Jo 

d f! !m lrobojos estoblecidos en 01 objeto del Con1ro to J,Jo. '121004821. rnisrnos 

que consistieron en: 

" COPADF. 1003171501 ;\creedor J 15750: DR1\l~f FINl.l:Y, S DI: f<l DI: CV Con/mío: 
,i2 /0048212 
"mAHAJOS INTEGRAi.ES DE PERFORAC/ON Y TEfU•,1/NAC/0 1'1 DE POZOS ffR/?[$TfU:S 
1:1'/ 1./\S l?EG/Oi✓í:S NORff Y SUR DE F'EP" (P/\OUf:TE 5) EST P-035 l'e1ioclu: del 
03/0.5/15 crl 18/05/15 Pozo Corralilfo 8BO Equipo 805" 

~~!%. Con fecho 3 ele junio de 2015, Drake Fin!ey, S. ele :~.L. ele C.V .. emiliRJJ[iJ 
foclum icl0nlificadc1 con el Folio lnten10 núrnero 41,, {docurncmto que se~~.,.· osA~~ 

crl prf!senle como Pruebe, 3!jO), c1 Pemex r:xploroción y Producción, por~,'};~ i 
, <l..t J) o 

de los Tr~b~jos eslnblecidos en et objeto del Conlrc1fo No, ,r2100,1s21 .• 
11
: , _ :-.- . / ¡ ~--~ .. 

qufl consr:;lreron en: j/f'7~A ~~\~~~ f ,....J· -
U'-01100 Oc¡; .,.~~r--- ::, . 

"COPADE 1003187975 Acrc~eclor 315? 50: Df¿AKE FINLff, S DE f?/_ r!J/M/¡Jflf}}~tg/)_f 0/STf?i1/·'1'. 
4?10U4B212 C/IJo,~ ·-'1(.,//1¡¿.Ei ,o 
"TRAOAJos INTEGRAi.Es DE PEIffor.AcI0N ·r TE,'<MINAC/oN or: Pozos W?i:lvll,Wl/ift'A~ L4 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR Of PEP" (PAOUETE 5) EST P-0J/l l'eriodo:"'é.Y&IJ 
11,/05/15 al 31 /05/IS- Pozo Agua Fikt 3079 [quipo 805" 

:{51. Con fecha El ele junio de 2015, Drake Finlev, S. ele IU. de C.V., emilió lo 
r-oclurc1 idenfüicoda con el Folio lnierno número 47, (documenro que se exl,ibe 
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ni presonte c omo l)ruHbo ,%'?), et Perno:.: Exploración y Producción. poro el pogo 

ele los Trobojos esi·oblccido~ en el objolo cJel Con1ro1o No. 4?.l 004821. mismos 

que comistieron en: 

"COPAD!: 100319,t0 15 Acreer.lar 315750: DI~AKf: FINL/:Y. S DE f<I. DI: CV Controlo: 
,f2 IOO,llJ2 l 2 
"TRABAJOS INTl:GR/\1. /:S DF. PERFOl?ACION Y /füMINACION D[ POZOS TC:RRESJRES 
EN LAS R[G/ONf.S NORrE Y SUR DE Pf.P" (PAQUF.Tf: 5} Esr "f-033 l'erio clo: de/ 
2 i tntl/15 ol 30/0://15 P()ZO Coopeclloco 159 [quipo /··/ /A" 

:~!.iH. Con fP.<.;110 B ele junio ele 2015. Droke Hnley, S. d e R.I.. de C.V .. e mitió lo 
rnciuru id0n1il'icocla con el r-o lio lnlerno número tlH, (cJocurnenlo que $e exhil) e 

o l pmsenle c orno Pruebe, :·lbO), o rernex l:xploroción y Produc ción, p aro el ¡-,090 
di': los Trabojos es loblecidos en t11 objeto cJel C<.mlroto Mo. '12100~821, rnisrnos 

que c onsislir:::ron e n: 

CO/'AD[ 10031 93919 M :reer:tor 3 15750: DRAKI: r-JNLEY, S IX RL DI: CV Conlfftlo: 
,J?.10().,182 ¡:¿ 
"TRAOAJOS INTEGIMl.[S DE rrnro,MC/ON y l'El?MINACION DI: POZOS H:RRESJNFS 
EN LAS 1-:1:G/ONf:S NOIW: Y SUR DL: r'fY" (PAOIJHI: 5) [Sr r-037 Periodo: e/e/ 
'1.1 JO.SI 15 crl ?.9/05/15 Pozo Co,rnlillo llllO /:quipo N/A 

;35•). Con tec ho 9 d8 junio ele 2015, Droke finley, S. de l<.L. cl8 C.V., ernilió lo 
Faclurci identificado con el Folio lnlerno número 49, (clocurr1ento q ue so exhibe 

n i presente c orno Pruebe, 3i', 1), a Pemex Exp loroción y Procluc:ción. paro e l pago 

de los Trabajos eslobleciclos en el objeto d e l Controlo Mo. '12 10011821 . rnisrnos 

que consislie:ron en: 

"COP ADE 1003195583 Acreedor 3157 50: DRAKE FIN/_ff, S DE l?i. DE CV Con /m /o: 
.f?. j 0048212 
"JRl\/31\JOS IN1EG RAU:S DE PERFOIV\CJON Y rERlvl/NI\CION DF: POZOS rum[S)RES 
fN /.AS REGIONl:S NOR'ff Y SUR nr: rEr" (F'AQUE:'Tf 5} [ST P-0.18- 1 Periodo: ele/ 
O-i/06/ /.') o/ O,t /06/15 rozo /\gua Frío 3079 Equipo 805" ~\),;\l?IWos.,,._(' $~--~ i~~ . 7 

:Vio. Con fecho 16 do junio cléi 2015, Drnke rinley, S. dt~ R.L. dt'? C.V .. e,tl~~:~} 
rc1clurr..1 icientifü.XJ~CJ con el ~olio Interno ~tírnero ?.°· (clocurnc')1:l_o dtfl(JÁ~-:¡ ~Ji~~ 6-J 
,:il prmenle como 11ruebf136'.l), a Pernex l:xplorocton y Producc1on, ¡:.tW,-~{,lS'l:4f10Dc f ·' . 
<le lm Traba jo~ establecidos en n i objeto del Controlo I\Jo. 42100482 ~fliR!Are¡,;¡¿ D!S7lr¡r, ) 
que consistieron en: 'li 'DADDf ,~r' ENL4 

IY!t::'%fco 
COPAOE 1003202045 Acmec/or 315750: DRAKf: f/NI.EY, S DF RL DE CV Con/ralo: 
,$21004132 l 2 
"/IMLJAJOS INJl:GRALl:S DE PENFORACION Y TERMINACION 01: POZOS TF.Rl?l:S7RF.S 
EN I.AS f~EGIONES NO/?TF. Y SUR DE PEP" {PAOUETE 5) EST P-039 Perioc/o: del 
3 1 /05/15 o/ 12/06/15 Pozo Agua hía 3156 Equipo 805 
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361. Con fecha 22 ele jimio uc 2015. Droke Finley. S. de r~.I.. do C.V., erni1ió la 

r-acluro identificado con el Folio Interno número 5·1, (documento que se exhibe 
Cll p rmente como Pruotm 3&3), e, Pemex Exploración y Proclucción, poro el pa(;J0 

cJe los 'lrobojos establecidos en el objelo del Con1rato No. 42100•1821, rnisrnos 
que consis liemn en: 

"COP/\Df 100320,/526 Acreer.lor 315750: DRAKF FINI.EY. S Dé l<I. OE CV Con/rato: 
,t2 !OCW!7.12 
""/~;\/3;\./()S /Nlf:Gl?ALES DE Pfl?FOR,'\CION )' rrntvHNAC/ON DE rozos TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NOUTE Y SUR DE PE P" (PAOUETF. 5) ES f P-039- 1 Periodo: del 
l 7/0ó/ 15 o/ 17/06/15 Pozo l\r.; uo Frío 3 156 Equipo 805" 

;lb2. Con fecha 30 de junio de 2015, Drake finley. S. de R.L. de C.V .. ernilió lo 
Foctu,o ideniiticado con el Folio Interno número !;:l, lclocumenlo que se exhibe 
al prE:senle como Prueba 364). n Pemex l:xploroción y Producción, paro el pc,go 
ele los Tmbajos eslablecidos en el objelo def Contrato Mo. ,12100,m21, mismos 

que c onsis1ieron en: 

"COflADE /003209803 Acreedor 315750: DR/\KE FINLF.Y. S DE Ul 0(; CV Con/roto: 
,, 21 oo,rn212 
"lRAl3A.JOS INTEGRALES DE PERFORACION Y 1Ef~MINAC/ON DE fJOZOS TrnRESTRES 
EN LAS l?EGIONf:S NOl<TE Y SU/? DE f'F.P" (P/\QIJE:lF 5) EST P-010 Periodo: ele/ 
l 2/0ó/ l S c,I 25/06/ 15 Pozo Agua frío 3039 Equipo 805'' 

:~6:1. C:on fecho 30 de junio de 2015, Drcike Hnley, S. ele l~.I.. ele C .V., erni lió lo 

Faclurc, iclenlificoclc1 con el Folio Interno número füt (docurnenlo que se exhib e 
a l pmsenle como Prncbr.1 ~~6!i), c1 Pemex l:xploración y Producción, para ni pago 
de los Trobajos estableclclos en el obje1o del Controlo Mo. 42100'1821, mismos 
que c onsisliemn en: 

"COPAD/: /003210678 Acreec/or 315/50: [)/?AKE FJN/.[)', S DE RL DE CV (~on/ro/a:-::: 
,121001D212 ,._~ ~ '. ··;~ ~:e 

,. C· 

'Tl<Al3/\JOS INH:GR/\1.f:S DE PERFORAC/ON Y TEf~M/NAC/ON DE POZOS . . 1 
.• ~.i. 

EN LAS fWGIONf:S NORTE Y Sl/1? DE l'EP" (PAQUETE 5) r:sr P-010-1 J' ' ! ' w ~ 
W/06/ 15 al 213/06/15 Pozo Aguo Frío 3039 Equipo 805" 

1 
' -~ ··tff,:yj1! JI l'7/\ ~~ ·\i P!. • . UtiJADooc ~\= 

EN.M l4VODE 
:~611._ Con _fech~. 0B efe julio ele _2015. Drak,~ finley, s. de R.L. de é, ij(~~iPl8TR11uG) 

l·oc1uru 1clenllftcada con el Follo Interno ~,umero ~-4, (clocume1:l_o [q/?iJJJ}f, 
1 

ij ) A ( Y} 
cJI pres~nle ~orno Pruebe~ 366), o Pern~x l:xploroc1on y Proclucc1on, prno t~~-P> -

1
, ' 

de los írc1ba¡os establec1dos en 01 oh¡e lo del Conlra to f\!o. '1?. l 00'1B2l, misrnos · 
que comislicron en: 

COP:\DE 10()32 /4917 Acreeclor 315750: 0/?AKE FINLEY, S DE tn OE C V Con/rolo: 
421001113212 
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"TRABAJOS INTEGRALES DF. PFRF0RAO0N y TERM/NACION /)f. POZOS ffW?ESmEs 
l:N LAS RfGI0!'/1:S NORTE Y SUR DE PEP" {PAQUETE 5) r:sr T-04 J re,ioclo: d e/ 
18/06/15 al 30/06/!5 Pozo Agua Frín 3079 F.quipo NI/\ 

36!i. Con fecha 17 de julio de 201.5, Drake f inley, S. de R.L. de C.V., emitió lo 
Factura idenlificada con el Folio ln1erno número 55, (documento que se exhibe 
al presente corno Pruebo 367), a Pemex Exploración y Producción. para el pago 
de los Trobajos establecidos en el objelo del Contrato No. 112100482), mismos 
que consistieron en: 

"COl'ADE 100322 J,/01 Acreedor 315750: ORAKE FINLEY, S DE RI. DE CV Con/ro lo: 
42100,18212 
"TRABAJOS INTEGRALES DE 1'1:RFORACION Y TERivllNACION DF. POZOS TERRESTRES 
fN / AS Rf.GI0Nl:S NORTE Y SUR DE PEP" (PAQU[TE 5) EST P-043 Periodo: ele/ 
25/06/ I 5 al / ,f /07 / 15 Pozo Coopechoca 1080 Equipo 805" 

:-366. Con f-eclK1 22 de julio de 2015, Drake íinley, S. de l~.L. de C.V .. cmilió la 
faclura identificada con el folio Interno número i;t,, (documento que se exhibe 
o l prosc-mte corno Pruebo ~ibO), a Pernex txploroción y Producción, poro el pago 
de los Trabajos establecidos en el objeto del Conlmlo No. 1121004821. mismos 
qu~ r.onsistieron en: 

"COPADF /003225261 Acreec/or .1 /StjO: ORAKE FINLEY, S DE Rl. DE CV Contrato: 
112 100118212 
"TRABAJOS INTEGRALES DE PERFORAC/ON Y TERM/NACION DE POZOS I rnl?ESTRES 
EN /.AS REGIONl:S NORTE Y SUR DE P[P" (P AQUETI: 5) EST P-043-1 Periodo: del 
20/07/15 al 20/07/15 Pozo Coapechoca 1080 Equipo 805" 

361. Con techa 24 ele julio de 2015, Drake Finley, S. de R.L. de C.V., emilió lo 
Fodura idenliticoda con el Folio Interno número S7, (clocumenlo que se exhibe 
al presente como Pruebct 36?), a Pernex Exploración y Proclucc:ión, para el pago 

de los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 42100'1821. r~·~~ivos,,~ 
que consis1ieron en: $''· · · ~\L} 

"COPA.()/: 1003227660 Ac:rccdor 315750: DRAKF. FINI.EY, S DE RI. ºi·_ CV C ·, . ',P' Ji) 
42 100118212 J ·. . J:,;,/:;fí' 
"TRAfJA.JOS INTEGRALES DE Pf:/?FORAC/ON Y TERMINACI0N DE POZ ~{l(l>iJefAP~C. 
FN LAS f?[G/ONES NORTE Y SUR DE f'l:I'" (PAQUETE 5) t:ST T-O,J \U~~-.~i)j~ 
30/06/15 ol /,//07 /15 Pozo Agua fríe, 3156 Equipo N/A" ~-f,3A.A.~. f4'{Jff¡fl :t;f';1'lflf0 

'"f•w1Jt1~, "•ºrv.¿4 
l~1e,(JC(J 

~1613. Con fecha 31 de julio de 2015, Drake r-inley, S. de R.L. efe C.V., emitió tc1 
Factura identificada con el folio Interno número 50, (documento que se exhibe 
al presente como rruebC1 3i'O). a Pemex Exploración y Producción, para ei pago 
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cJe los Trabojos es1ablecidos en el objeto del Conlrato No. 421004821, mismos 
que consist ieron en: 

''COPADF. 1003232269 Acreedor 315750: DRAKE FINLEY, S D[ RL DE CV Contrato: 
42100•18212 
"TR,\/JAJOS /NrEGRALES DE f'ERFORACION Y lERMINACION DE POZOS rF.RRf.STRES 
EN LAS REGIONES NORTF. Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) EST T-044 Periodo: ele/ 
09/07/ 15 al 25/07/15 Pozo Agua fría 3039 Equipo N/A" 

369. Con fecha 12 de agosto de 2015, Drc1ke rinley, s. de R.L. de C.V., emitió lo 
Foctura iclenlifrcada con el Folio ln1erno número 60, (docurnenlo que se exhibe 
al presente como Pruebe, 371), a Pemex Exploración y Producción, poro el pago 
de los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 42100482 l, rnismos 
que consistieron en: 

"COl'ADE 1003238144Acreedor3157.'iO: Dl?AKE f/NLEY, S DE RL DE CV Controlo: 
4210048212 
"TRABAJOS INTEGRALES DE PERFORACION Y TERMINAC/ON DF. POZOS TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" (PAQIJF.TE .'i) r:sr P-046 Periodo: del 
24/07 / 15 al 07 /08/15 Pozo Coopechaca 1S10 Equipo 805" 

:370. Con techa 1'1 de agosto de 2015, Drake Finley, S. de R.L. de c.v., ernilió la 
Foctura idenlificada con el Folio Interno número 61, (documento que se exhibe 
al presente como Prueba 372), n Pemex Exploración y Producción, para el pago 
de tos Trobajos establecidos en el objelo del Conlrato No. 421004821, mismos 
que consistierorJ en: 

"COPADE 1003239409 Acreedor 315750: DRAKE f/NLEY, S DF l?L DE CV Contrato: 
4210048212 
"TRAUAJOS INTEGRALES DE PF.l?FORACION YTERMINAC/ON DE /'OJOS "JERRESTRES 
EN /.AS REGIONES NORTE Y SUR DE PE/>" (PAQU/:Tf 5) EST T-045 Periodo¿Nfif61 
24/07 /15 al 09/08/15 Pow Coapechaco 1080 Equipo N/A" i:f, f-'~ 

$~ t 
~ 

¡';I': , e 
"' 371 . Con fec ha 27 de agosto de 2015, Drake f-inley, S. de R.l.. de C.V., · .- , ,lf! 

Factura identificado con el Folio _Interno número 62, (docurner!{q©,tJol 
1 ~~ 

ol presente c_omo Pruebe~ 373), a Pem~x l:xploración y Producció51¡ i~~D. '" 
ele los Trabo1os establecidos en el ob¡eto del Contrato No. 421 o/lJ. f!,40!1/lf?:{STR//C 
que consistieron en: 'ADDf Mtxi/\ '!.A . ~v 

"COPADE /003245543 Acreedor 315750: DRAKE F/NLEY, S /Jl: RL DE CV Contra to: 
42100118212 
"TRABAJOS INTEGRALES DE PERFORACION y TF.f?MtNAC/ON DE rozos TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DF. PEP" (PAQUETE 5) EST P-0t/6-1 Pcrioclo: ele/ 
20/08/15 al 20/08/15 Pozo Coapec/1aca 1510 Equipo 805" 
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~r/2. Con fecl IC1 29 ele septiembre de 2015, Dral(e Finli~y, S. cJe l~.L. de C.V., emitió 

lc1 Facturo idcnlilicado con el Folio Interno número 1>5, {clocurnenlo que se 

exhibe al presenle como Pruebe, ~-\74), a Pernex Exploración y Producción, puro 
e l pago ele los Tmbajos eslableciclos en el obje lo del Conlro lo No. ,[2100~821, 
mi$rnos que consis·lieron en: 

"COf'ADf 100.1260560 Acreedor 315750: DRAK/: r/NLl:Y, S nr: RI. DE C V Contmlo: 
.-,2 /00182 12 
" Tf?Al3A.1OS INTEG/?AI.ES DE PERFOl<AC/ON Y TERlvllNACION Df- POlOS "fl:R~l:S I U/:5 
EN LAS l?EGIONES NORTE Y SUR DI: PEP" (PAQUETE 5) EST T-047 f'erioclo: del 
22/08/15 ol 10/09/15 Pozo CoapechocCJ 1510 Equipo N/A" 

373. Con fecho 2ú ele noviembre de 2015, Drake Finley, s. ele ltl.. de C.V .. crnilió 
kJ fnclur;:1 idenliricada con el folio lnlerno número M, (documenln qufl so 
exhibe ol pri:!serrre como Pruc,Jbct ~l7!i), o Pernex F):ploración y Producción, parn 
el parJo de los TrabC1jos establecidos en el objelo del Contrato !'-lo. -'121004ü2l, 
rnisrnos que consistieron en: 

"COl'ADE 1003279.348 Acreec/ot" 315750: DRAKE f/NLEY, S DE RI. DE CV Con/ralo: 
i/2100482 12 
"TUAl3/\JOS INTEGRALES DE 1-'ERFORACION Y rERMINACION I)[: POZOS TrnR[STRfS 
[N /.AS REGIONES NORrE Y SUR DI: l'EP" (PAQUETE 5) EST P-050 Perioclo: del 
25110/1.'í ol 18/11/15 r ozo Coopechoco 162 Eqt1ipo 805" 

374. Con fecho 25 de noviembre de 2015, Drake Hnley, S. dE} R.L. de C.V., emitió 

lo Facturo idenfüicada con el Folio Interno número ó7. {documento que se 

exhibe o l presente como Pruebe, 376), a Peml'JX Exploración y Producción, pma 
el pago de los Trabajos estoblecidos en el objeto del Contro lo No. 42100-1821, 
mismos que consistieron en: 

"COPAD[ 1003280690 Acreeclor 31.5750: DRAKE F/NU:Y, S DI: f?/. DE CV Cont~to¿ 
4210048212 ~os ., ~.,,.,_ 

,._'!:' t ' 'r. 
"mADAJOS INTEGRNES DE PERFORACION )' lfRMll✓ACION f)E rozos 71!1'1'? ~t 
EN I.AS /~[GIO/-IES NORTE Y SUR DE í'FP" (PAQUl:ff 5) rsr P-050- 1 "'1·; J ~ 
2:-J/I I /15 ol 23/11 /15 rozo Coapechoca 162 Equipo 805" ~-,") ':.J JI¿ ('\ 

JI,,. · l] ~- ·ff ~.\. U~'GAoo a ~~le ~-! ' 

375. Con feche, 16 ele diciernb re de 2015, Drc1k0 Fínley; s. ele R.L ÉIM!Al't)1VtílNso1sm -. :1 

lo Fc1c1urn iden1ificada con el Folio In I erno número 60, ( docur6:Vt,,43 'dJf!Ls~N LA 1/Tu 
exhibe ol presen1e como l'rueba 377), c.1 Pemex Exploración v Produccio .Af.~0 
el pogo de los Trabajos establecidos c-m el objelo del Conlra lo No. 421004821, 
mismos que consistieron en: 

"COPADE 100329l6ll4 Acreedor 315750: DRAKI: F/NLff, S DI: Rl. DE CV Con/rolo: 
421004/32 12 
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"T.r?ABAJOS INTEGRALES DE PEl?FORACION Y TERMINACION DE POZOS TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUf~ DE PEP" {PAQUETE 5) FST P-052 Periodo: del 
'271) 1115 al I0/12/15 Pozo Coapechaco 142 Equipo 805" 

37t.. Con fecho 1_5 ele febrero de 2016, Droke Finley, S. de R.l. de C.V., emilió la 
Factura identificodo con el Folio Interno número l~9 y la es1irnación l,Jo. P-O!ia. 

(documento que se exhibe al presente corno Prueba 370). o P0mex Exploración 
y Producción, para el pago ele los Trobojos establecidos en el objeto dei 
Con1i:oto l\lo. 42100,m21, mismos que consistieron en: 

"COPADE 1003340591 Acreedor 3157.50: DRAKE FINI.EY, S DE l~I. DE CV Controlo: 
. '1210048212 

1'1<ABAJOS INTEGfMLES DE PERFORACION \' TE/Vv11NACION DE POZOS TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DE F'EP" (PAQUETE 5) EST P-053 Periodo: del 
12/12/15 al 28/12/15 Pozo Coopechaco 141 Equipo 805" 

377. Con fecl1a 15 de febrero de 2016, IJrake Finley, S. de R.l. de C.V .. emitió la 
Factura idenfüicada con el Folio Interno núrnero 70 y la estimación No. Y-055, 
(documento que se exhibe al prernnte como f>ruebc 379). o Pemex Exploración 
y' Producción, paro el pago de los Trabajos estc1bleciclos en el objeto ele! 
Contrato No. 421004821, mismos que consistieron en: 

"COPADE 1003.J:l0652 Acreedor 315750: DRAKF. f/NLEY. S DE RI. DE CV Contrato: 
1i2100,w2 12 
"TRABAJOS INTEGRAi.ES DE PE/?FORACION Y rERMINACION DE POZOS TERRESTRES 
EN LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" (PAQUETE 5) EST T-055 Pei'iodo: del 
29/11 /IS ol 29/12/15 Pow Coopechoco 162 Equipo N/A'' 

378. Con fecha 15 de febrero de 2016, Drake Finley. S. de R.I.. ele C.V., emilió la 
Factura identificado con el Folio Interno número TI y lci estimación No. P-054, 
(documento que se exhibe al presenle como Pruebc1380), a Pemex E~.p,Joración 
y Producción. paro el pago ele los Trabajos establecidos en elf1~~-!~}¡;\9.~t 
Contrato Mo. 421004821. mismos que consistieron en: ~ ~1,©l{t,;{t-::.~«·¡ ~ 

· i1 \ ·~·\.'!~-.~-::~~ · -' ' 

"COPADE 1003340726 Acreedor3 /~VSO: DRAKE FINLEY, S DE m. DE ~{:¡_'-!ff.Jfi?fflr./: 
,¡2100,w212 . r DISiR--~, 
rRABAJOS INTEGRAL.ES DE PERFORACIÓN Y TERMINACION DEmlfABfilflw]•M.f'r~ÉS . ¡ : • 

E/'1 LAS REGIONES NORTE Y SUR DE PEP" (P/',QUETF. Si EST P-Djj1 MJ~@~óJ\'8.1.eEM LA. . 
30/12/15 ol 30/12/15 Pozo Coc,pechaco 16 l Ec¡uipo 805" ~-1uDAD or 11E' vir-o ~ 

t.,; Cl\'1 '"~· / ._ 

379. Con fecho 15 de febrero de 2016, Drake Finley, S. de R.L. de C.V., emi'lió la 
Foctura idenlificaclo con el Folio Interno número n. y la estimación No. P-li3-1. 
(documento que se exhibe o l presente corno PrnebrJ atn). o Pemex Exploración 
Y Producción, para el pago de los Trobojos es1ableciclos en el obje to del 
Con1roto No. 421004821, mismos que consistieron en: 
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"COPAD!: 100331/0913 Acreedor 315750; DRAKI: FINI.F.Y, S DE /?l. l)E CV Con/tofo: 
-12100,18212 
Jf?Af3AJOS INIEGRALES Df: Pl:RFORACION Y TE/?MINACION DC POZOS TE/<l?ESJRES 
EN LAS IU:GION[S 1-JORTE Y SUR DE PE/'" (PAQUETE 5] FSI P-053- 1 Periodo: ele/ 
'l0/01 /16 al 20/01 /16 Pozo Coapechaco 1,11 Equipo 805" 

3fl0. Con fecho 15 de febrero de 2016. Drnke Finley, S. de l<.I.. ele C .V .. ernilió lo 
fac tura idonfificada con el folio Interno nún-1ero i'3 y lo l:slimoción No. P-054-1. 

(docum8nlo que se exhibe al presente como r•ruebc, 302), a Pemex Exploroción 
y Prod, 1cción. paro d pogo de los "frc1bajos eslableciclos en el objeto del 
Conlrolo ~-lo. 42100,1821. rnisrnos que consistieron on: 

"COPADE 10033409'1:i Acreecfor 315150: DRAKE FIN/ [Y, S DE l?L DE C\I Con/mio: 
ti?. /0048212 
TRAl-l/\.lOS INTEGRAL[S DE PEF~FORACJON y TERMINACJON DI: POZOS TEl?f?ESm[s 
EN LAS REGIONES NORTE Y sur~ DE rr:r" (l'AQUETE 5) l:ST P05,J- I Periodo: del 
12/0l/16ol l2/01/l6PozoCoapec.haca 161 Ec¡uipo805" 

3fn. Con fecha 15 de febrero ele 2016, Drake Hnley, S. de R.L. ele C.V .. emilió lo 
r-octura iden1ificacla con el Folio Interno número 74. ldocurnenlo que se exhibe 
ol presente como Pruebe, 383}, o Pemex Exploración y Pro(iucción. pmo el pogo 

de los ·rrabojos establecidos en el objeto del Conlralo No. 1121004821, mismos 
que consistieron en: 

"COPADE 1003340962 Acreedor 315750: DTV\KE f/NI.EY, S DE RI. /)[ CV Controlo: 
42100,18212 
TRABA.JOS INTEGf?Al.f:S DE PERFORACION Y TERMINAC/01✓ DE POLOS JERl?fSfRES 
EN LAS IU:GIONC:S NORTE Y SUR DI: PFP" (PAQUETE 5) l:ST l'-051-io'J>\jA.g~;i·~•-'!e l 
?2/ I 2/ 15 CJI 2í' / 12/ IS l'ow Coopechoco 1 ,12 f:quipo 805" t,;\ ~if,i~·~;,. 

"' \;~~¡~f s ~ 
ANTí:CEDl:Nl"l;S nELEVANH~S DI:: I.A [\IYÁCüllA 1:1.r:cmóMIC ' ~q,~,-" t' .· 

• . ....:~(\\'i']i.· •• 
. ~ 

3f32. Con fecha 20 ele noviernbre de ?.01 '1, Pemex ExploraciónfY.l~Af)t9Jf)61AVb1)~~,-~ , 

lo Nota número 207, (documento que se exhibeº' presente C81f'i\1Ar~~i~·N13g¡ ' IR 
correspondiente (11 Pozo Coapechaco 111 Equipo PMX ººt1umi~D , . 
Trabajos establecidos en el objeto del Controlo I\Jo. 42100'1821. se re ~ o 
siguiente: 

"l:SPERA LUZ DIURNA PAl?A CONTINUAR DESMANTELANDO E:."QIJIPO El✓ POLO 
COAPEC/-IACA- I 11, (AVANCE= l5%). 
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ffECWO JUNTA IX SEGURIDAD CON PERSONAL INVOLUCRADO PARJ\ 
CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAL INVOLUCRADO. 

CON PERSONAL DE OP/:RACIÓN Y LOGISTICA DE CIA DRAKE CONflNÚO 
DESMANTELANDO EQUIPO DE PERFORAC/ON l'MX. ll05. 

EFECTUO C/ lí:CK l/ST PARA Al3ATIR MAST/1., l<EAUZO JUNTA PRF.OPERATIVA Y CON 
EL PERMISO DE TRABAJO CON RIESGO CLASE "A" /10229, ABATID PRIMERA Y 
SEGUNDA SECCIÓN DEL MASf/L EN CONDICIONES NORMALES, [ QUIPO 
0ESM/\N1ELADO AL 30%. 

CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOG/STICA DE CIA DRAKE DESMANTELO 
EQUIPO DE Pl:RPORACION PMX 805. CON UN A VANC/: DEI. '10%. 

CON ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO 
COAPEC/-/ACA- 111. {AVANCE='10%)" 

303. Con fecha 21 de noviembre de 2014, Pernex Exploración y Producción emitió 
la Nota número 208, (documento que se exhibe al presenfe como Pruebci 305), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805, relalivo a los 
Trabajos eslablecidos en el objeto del Conlralo Mo. 421004821, se reportó lo 
siguiente: 

"2 1 DE NOVIEMl31?E Dfl. 20 J ,J COAPECliACA 111 [QUIPO PMX 805 

ESPERA LUZ DIURNA PAl?A CONTINUAR DESlvlANTELANDO _F.QUIPO EN POZO 
COAPEC/-IACA- 11 ¡, - (AVANCE=40%}. 

EFECTUO JUNfA DE SEGURIDAD CON PEl?SO,NAI. INVOLUCRADO PARA 
CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAL /NVOWCRADO. 

CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOGISTICA DE CIA DRAKE DESMANTELO 
EQUIPO DE PERFORACION PMX 805. CON UN AVANCE DEL 1l!J%. 

CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y IDGISTICA DE CIA DRAKE DESMANTE/.O 
EQUIPO DE PF.RFORACION PMX 805. CON UN AVANCE DEL 50%. 

CON EQUIPO DESMANTELADO AL 50% EN POZO ~ OAPECl·/ACA 111, ESP/¡fló1 LUZ 
DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO." .:l,,I\) ··1:"14:,0 

,_, ~ ~~Jt 'I'. 
t:Ji¡11. ~- 5 
,\~ --~Ji 

ao4. Con fecha 22 de noviembre cl0 2014, Pemex Exploración y Produc ~ 1 ·, .ji 
la Nola nún:ero 20?, (documento que se exhibe al presenle <1l~1J©O.B.1 tr~6), 
correspondiente al Pozo Coapochoco 111 Equipo PMX 80~M ffA.I OJ)~DISTR/Tr: 
Trabojos establecidos en el objeto del Controlo Mo. 42100'182'(/$ . V/'5BNLA 
siguierrle: Ui l40 E MÉXICO 

"22 DE NOVIEMBRE DEL 20/4 COAPECI-/ACA 111 EQUIPO PMX 805 

CON EQUIPO DESMANTELADO AL 50% EN POZO CQAPEC/-IACA 111, ESPERA Wl 
DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO. 

90 

R-0046-SPA



ffECTUO JUNTA DE SEGURIDAD CON PERSONAL. 1/✓VOLUCl~ADO PAIM 
CONTINUAR DESMANTELANDO [QUIPO CON PERSONAL INVOI.lJC l-?ADO. 

COl•i PERSONAL DE OPERACIÓN Y l.OGISJ'/C:J\ DE CIA Dl<AKF. DESMANlEI.O 
EQUlf'O DE PERfORAC/ON PMX 805. CON IJN A 1/ ANCE IJéL 60%. 

[SPERA LUL 0JUUNA PARA CON'fll-lUAR DF.SMANTf:lANDO /:QUIPO EN POZO 
COAPf:CI-IACA- 111, (AVANCf:=60%)." 

:H:l!i. Con íecho 23 ele noviembre ele 201 ,1. Pemex Exploración y Producción ernilió 

la Mola número :>. '10, {documenlo que se exhibe al pmsenle corno Pruebo ~-líl7), 
correspondiente ol rozo Coapecl1aca 11 ·1 Equip o PM~< 805. relalivo o lo~; 

Trabajos cstableciclos en el objeto del Controlo No. •12100'1821. se reporló to 

siguiente : 

.23 DI: NOVIEMBRE DEI ?O 14 COAPEC/-1.1\CA 1 1 1 EQUIPO PMX 805 

ESPF.RO Wl DIUl?NA PARA CONrJNlJAR DF.SMANffl.Al✓DO tOUIPO EN P070 
COAPECHAc;:A- 111. {AVANCE=ó0%). 

fffCflJO JUNTA DE SEGUl?IDAD CON PEl?SONAL INVOWCRADO PARA 
CONrtNUAR DESMANTF.1-ANDO EQUIPO CON PF.l?SONAI. /NVOI.UCl?A0O. 

CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOG/STICA DE CIA 0/?AKF. DESMANTELO 
EQU/rO DE ffRFOfUCION PMX 805. CON UN 1-..VANCE DEL 70%. 

ESPERA 1.UZ DIURI-.JA PARA CONTINUAR DES/vlANlU/\N0O EQUIPO f:'N POZO 
COAf'ECHACA- 111, (AVANCf,:-70%). 

:·H\6 . Con fecho 2,1 ele noviembre de 2014. Pemex E.xploración y Producción erriilió 
la Nota núrnem 2 ) 1, (documento que se exhibe a l presente como Pru<:~bc1 300). 

corresponciil9nte al Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805, rel<.11i,10 a !os 

Trabajos esto b lecidos en el objeto del Conlrafo No . 42100 11B21. se reportó lo 
siguiente: 

"2,f DE NOVIEMBRE DEI. 20 14 COAPECr/1\CA 111 EQUIPO PMX 805 ~o'> \l~ID~sA~i

ESPF.fM LUZ DIURNA PARA CONTINUAR D[SM,\1✓1ELANDO [QUI~ 1 ' ' ... 
COAl'l:C/-JACA- 111, (AVI\NCE='/0'J~). ' : . ~- "' 

1~:~f 
fffCfl/O JUNTA DE SEGURIDAD C ON Pf:RSON/\t l~~}jfj_R . .,~ 
coN11NuAR DESMANTELANoo F.au,ro coN PERsoNA1.1Nv'FJ/tli JO{JñfrooEo1. 

CON Pf/?SONAl DE OPERACIÓN v I.OG/S'f/CA DE CIA D~.Vé/](4f)VJti~rsJR1ro 
EQUIPO DE PERfORACION PMX 805. CON UN A V /\NCE /)El. 7 5~,/DAD DE MÉXfco ~ 
CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y /.OGISTICA DE CIA Dl?AKE DESMANTELO 
EQUIPO DE PERFORAC/ON PMX 805. CON UN AVANCE DEL 80%. 

CON EQUIPO DESMANTELADO Al. 80'.Yo EN POZO COAPECHACA 111. ESPRA 1.UZ 
DIURNA PARA CON"ílNUAR DESMANTELANDO EQUIPO. NOTA: CON UNIDAD y 
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PEr<SONAL O[ í<EG/STROS [LECfRICOS CIA. /-IYGI l/3UW( ff[CTUO R[GIS'fRO Df: 
CE/vt[NT/1.CION (C/JL) [N EL l'OlO COAPECI-/ACA" 

30-/. Con r-echo 25 de noviembre de 2014, Pernex l::xplorc1ción y Producc ión ernilió 
la Mota número 2"12, {documento que se exhibe ol presenle corno Pruebo 313?), 
co1·respondiente ol Pozo Cc,apechaca 111 Equipo PMX 805, relativo a los 
Trobojos estoblecido5 en el objelo del Conlmto f\lo. 4210011821, se reportó lo 
siguiente: 

"25 DE NOVIEMBRE DEI. 2014 COAPECI-IACA 111 EQUIPO PMX 1305 CON EQUIPO 
DESMANTELADO Al. 80% EN POZO COAPECHACA 111, ESPERA WZ DIURNA PAl?J\ 
CONTINUAR DESMANTELANDO l;QUlf'O. f:FECTUO JUNTA DE SEGURIDAD CON 
PE,'?SONAL INVOLUCRADO PARA CONTINUAR DF.SMANTE/.ANDO EQUIPO CON 
PERSON/-,1. INVOLUCRADO. CON PERSONA'- DE Ol'Ef<ACIÓN Y I.OG/STICA DE CIA 
()l?AKE DESMANTELO EQUIPO DE l'ERrogACION PMX 805, CON UN AVANCE DEL 
85% CON PERSONAi. DE OPERACIÓN Y LOGISTICA DE CIA 0l?AKE DESMANTf:LO 
EQUIPO DE Pf:RFO/UCION PMX El05. CON UN AVANCE Df:I. 90% CON EQUIPO 
nF.SMANTELADO AL 90% EN POZO COArí:C/IACA 111, ESPERA LUZ DIURNA PAf~A 
CONTINUAR DESMANTEI.AN/10 EQUIPO." . 

300. Con fecho 26 de noviembre de 2014, Pernex Exploración y Producción emitió 
lo 1-.lofo número 213, {documento que se exhibe ol presente como l'1ueba 3')0), 
correspondiente ol Pozo Coapechaco ·111 l:qLIipo PMX 805, relalivo a los 
Trabnjos eslablecidos en el objelo del Con !roto No. /i2 l 00•1B21, se reportó lo 
si!,,iuiente: 

"26 DE NOVIF.MBRE DEL 2014 COAPECI-IACA 11 J EQUIPO PMX 805 CON [QUIPO 
DESlvlANTEI.ADO AL 90?~ EN POZO COAPECHACA 11 /, ESf'ERA 1.UZ DIURNA /'ARA 
CONTINUAR DESMANffLANDO [QUIPO. EFEClUO JUN"f1\ DE SEGURIDAD CON 
PERSONAL INVOUJCl?ADO PAIU CONrtNUAR DESMAN1EI.ANDO EQUIPO CON 
Pfl?SON/\L INVOWCIMDO. CON PERSONAL DE OPEl?ACIÓN Y 1.0G/STICA DE CIA 
Dl?AKE DESMANTELO EQUIPO DE PERfORACION PMX 805, CON UN AVANCf~ DEI. 
100%." 

5 \)llWOs,j,. 

iY"' •. ~- (? 38?. Con fecha 6 de dicir.mbre de 2014, Pernex Exploración y Produ~· ff;: 
lo Mola número ~~1'1, (clocurnento que se exhibe al presente como 111 ~. }'
corresponclienle al Pozo Coapechaca 111 l:quípo PMX 805, rel )t./'·.,:~#'>{ 
T:a~ajos eslaqlecidos en Al objeto del Conlrolo Mo. ,12100/~GADlfoff¡,f~~o 

s1gu1ente: EN iU47E VO Dé DISTP.!"'. 
C!i RIA CIVIL EN U. . 

"06 Df DJC/EMBRf: or: 201 ,1 EQUIPO PMX-nos Eowro DEstv111NrVf!AfJ/)f,MÉXflft'tc, ' 
EN MACROPERA COAPECt/ACA 111 Y TRANSPORTADO 100% A BASE DRÍ\l<E
r-JN/.f:Y, [N REFER[NCIJ\ AL Of/CIO PEP-SPlm-Af'Al'G-1862-2014, ENVIADO POI~ LA 
AOMl1'/ISTRACION DEI. APATG Y AL OFICIO GSAl'RN-GMSCP-RCGSAP-3041-2014 
DE NOT/FICAC/ON DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ENVIADO POR 1.A 
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RESIDENCIA DE CONTRATOS ATG DE LA GSAP, 29 VIAJES Dl:L EQUIPO, 2 GRUAS 
EN I DÍA. 2 GRUAS DF. 65 roN, 1 TITAN DI: 20 TON. Y 2 MONTACARGAS, 3 l KM 
l?F.CORR/DO DE /.A PLA1AFORMA COAPEC/iACA 113 1\ LA \'ARDA DE DRAKF.
FINLEY" 

3')0. Con fecho 24 ele febrero de 2015, Pemex Exploración y Producción emilió la 
I--lolo núrnel'o 21!;, (documento que s0 exhibe al presenle como Pruebn 392). 

correspondiente al Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX 805. relativo a los 
Trol)ajos establecidos en el obje1o del Contrc.rto No. ,12100'182 l, se reportó lo 
siguiente: 

"2•! DE FEBRERO DE 201S EQUIPO PMX-805 POZO: COAPECl-iACA 123 SIENDO LAS 
14:00 / IRS DEI. DIA ?.ti DE FEIJ/?ERO DEL 2015 INICIA TRANSPORTACION DEL [QUIPO 

DE Pl:RfORACION Al rozó CO1\PF.Ct-lACA 123, TRANSPO(?1ANDO 20 %, 
fvl[MflRANA 50%." 

:~91. Con fecha 25 de febrero de 2015, Pcmex Exploración y Producción emitió lo 
Nota número 2·1¿, (documento que se exhibe al presente como Prueba 393). 
correspondiente al Pozo Coapec:haca 123 Equipo PMX 805. relalivo a los 
Trabajos establecidos en el objelo del Contrato No. 42100~821. se reportó lo 
siguiente: 

"25 DE FE/3RERO DE 20 15 EQUIPO PMX-805 POZO: COAP[C/·IACA 123 EQUIPO 
rRANSPORTADO 30%, MEMORANA 80%" 

3?2. Con fecha 26 de febrero de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió la 
Nola número 217, (documento que se exhibe al presente corno Prueba 394), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX 805, relativo a los 
Trobojos establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821. se reportó lo 
siguienle: 

"26 DE FEBUERO DE 2015 EQUIPO PMX-805 POZO: COAPECI--/ACA 12.1 /:QUIPO 
TRANSPORfADO 60%, MEMBRANA 95%, 18 CAl~GA_S DE 30" ~0c,\l~•.ut•.,.~-t~I: 

,._"t- '('l . r~ i !d_r_-
393. Con fecha 2'/ de febrero de ~015, Pemex Explornción y Produ~ · ffa l~~J 

Nota número 2113, (documento que se exhibe al present_~UfGA~ 1) ·tsa ~95). 
correspondiente al Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX ~O.C.[~U0<0E<!JtSm 
T~·a~ajos establecidos en el objeto del ~onlrato No. 421004fi6HERfAGIJ/(LoEf¡pJTO 
s1gu1ente: ~D DE MEXICO 

"EQUIPO PMX-805 POZO: COAPECI-IACA 123 EQUIPO TRANSPORTADO M 80%, 
MEMBRANA 100 %, 20 CARGAS DE 30. EQUIPO INSTALADO 25 %" 

39,1. Con fecha 28 ele febrero ele 2015, Pemex Exploración y Producción emitió la 
i'lolo número 21'), (documento que se exhibe al presente como Prueba 3%), 
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corresponclien1e c.1I Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX. 805, relalivo o los 
Trabajo:; eslobleciclos en el objeto del Conlraio I--lo. '121004821, se reportó lo 

siguiente: 

"EOUWO PMX-805 POZO: COAPECHACA 123 EQUIPO IRANSPORTAOO AL 97%, 
MEMBRANA 100 %, 29 CAl~GAS DE 30. EQUIPO INSTALADO 60 %" 

395. Con fecha l de marzo de 2015, Pernex Exploración y Producción emitió la 
Hola número 220, (docurnento que se exhibe al presente como Prueb<t 397) , 
correspondiente al Pozo Coapechaco 123 Equipo PMX 805, relativo a los 
Trabajos es1ctblecidos en el objeto del Con1roto No. 421004021, se reportó lo 
siguíenle: 

"/:QUIPO PMX-805 POZO: COAPEC/'IACA 123 EQUIPO TfMNSPORIADO Al. 100 %, 
Ml:MfJfMNA 100 %, INSTALA EQUIPO ll5 %" 

396. Con fecho 2 ele marzo ele 2015, Pemex Exploroción y Producción emitió lo 

Nota número 22·1. (documento que se exhibe al presente corno Prueba 3?tl), 
correspondiente a l Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX 805, relalivo o los 
Trabajos eslablecidos en el obje1o del Con1rato No. 4?.100~821, se reportó to 
siguienle: 

"l:Ol//PO PMX-805 POZO: COAPF.C/-IACA 123 CON PERSONA/. DE OPERACIÓN Y 
MANTf:Nllvllf:N1O CIA. DRAKE CONTINÚA INSTALANDO EQUIPO DE: PERFO/?ACJON 
PMX-805 EN rozo COAPECHACA 123 AL 100%. ffECTI JO AUDffORIA DE RFVISIÓN 
DF. Sl:GURIDAD f-'REARRANQUE CON PERSONAL Df. COIAP-A(G, INGENIERO DE 
POZO Pf:MEX RESIOENCIA DE CONmAros y PERSONA/_ DE l./\ CIA. DRAKE-f/NLEY. 
CORRIGE Y VALIDA OBERVACIONES TIPO "B" DANDO POR SAIISFACTORIA LA 
AUDITOfUA DE PREARRANQUE, SIENDO LAS 22:30 l1RS DEL /JIA 02 DE MARZO DEI. 
2015 Sf. DAN POR INICIADAS /.AS OPEl?ACIONf:S DE PERFORACIÓN DEL POZO 
COAPfC/-/ACA 123 CONECrO BNA Tf?ICONICA 1,1 ¾" TIPO TI/, SEl?IE CL29ól, 
ARMADA CON 3 TO/Jf:RAS DE 18/32" Y UNA CENTRAL DE 16/32", TFA-JM3tlN?.. 
CON f3NA. 3IJM: S.5,.5 CONDICIONES DE OPERACIÓN: 100 EPtvl, O=i#'~ · . ,i,~b: 

' ~ ~ 
1. Con fecho 08 ele agosto de 2015, Pemex Exploración y ProclucQ\P ~é 

Noto rn·unero 300, (clocurnonto que se exhibe a l presenle como ~~'. ~ - ~~$ n 
correspondiente al Pozo Coapechoca 151 O, relalivo a los Trrf(Yl(i}f!Jrfs · ~~<; ·p·::/ 
en el objefo del Controlo No. 421004821, se reporló lo siguient_wM, 0CTAvooED!STP ,-

~TER/A CIVIL n~TO 
"POZO COAPECI-IACA IS I O f?EALIZO P~EPARA T/VOS P Ai{UQ!JJ1¡;/9J/Jv/t1J. 
IUBERIA ESTIRADA EN C/-IANGUERA DESCONECTO LING. 0O13LES EST/13AtfX~4N 
CI-IANGUrnA EN AGUJERO DEL RAPIQO: 4 L/NG. nf. DC ,J '/4"(8 TRAMOS) / 1./NG. 
DOBLES DE HW ,j" F/-1 (1 11 rRAMOSJ, -1- .51./NG. DOBLES DE rr "" fl-/ {10 T~AMOS). 
DESCONECTO LING. DOBLES ES1'113ADAS EN C/-IANGUEf?A EN AGUJERO OH 
IMPIDO: tf LING. DE DC 4 %"(8 TRAMOS} 7 1./NG. DOCJLES DE /-IW ti" r-/-1 ( /,/ 
mAMOSJ, +57 l.lNG. DOl3L[S DE TP 1/" f/-1 (114 TRAMOS). EOU/1'0 0% 
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DESMANTELADO. DESCON[C/O LING. DOBLES ESTIBADAS EN CI-IANGUERA EN · 
AGUJERO DEL RAPIDO CON UN TOTAL DE: ,1 LING. DE DC 4 ¾" (8 TRAMOS) 7 UNG. 
DOl3LES DE J--/W 4" fl-1 (14 TRAMOS).+901./NG. DOBLES DE TP 4" FI-I (180 TRAMOS). 
EQUIPO 0% DESMANTC:I.ADO. EN ESPERA DE LUZ DIURNA PAl?A DESM/\NTEI.AR 
EQUIPO l:N POZO COAPECIIACA IS/O." 

2. Con fecha 09 de agosto de 20 l 5, Pemex Exploración y Producción emitió lo 
Nota número 30·1, lclocumento que se exl_1ibe al presente como -'100) , 
correspondiente al Pozo Coapechaca 151 O. relativo a los Trabajos estoblecidos 
en el objeto del Contrato No. 42100'1821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: CO/\PfCHACA 1510 EN ESPERA DE LUZ DIURNA PAJ?A DESMANTELAR 
EQUIPO f:N POZO COAPECI-IACA 1510 SE EFECWO JUNTA DE SEGURIDAD CON 
TODO PERSONAL /NVOI.UCRADO Y DESMANTELO EQUIPO EN EL POZO 
COAPECHACA IS /O DE LA MACROPERA COAPECl·IACA 1770 CON UN AVANCE 
DEL 5% Y 0% TRANSPORTADO ALA OASE CONllNUO DESMANTELANDO EQUIPO 
EN POZO COAPF.OIACA 1.5 IO DE LA MACROPERA COAPECI-IACA 1770 CON UN 
AVANCE DEI. 10% Y 0% TRANSP.ORTADO A LA BASE. EN ESPERA DE LUZ DIURNA 
PARA CONl/NUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO COAPEC/-IACA 1510" 

3. Con fecha 10 de agosto ele 2015, Pernex Exploración y Producción emitió la 
Nota número 302, {documento que se exhibe al presente como Prueba '101 ), 
correspondiente al Pow Coapechaco t 51 O, reta livo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821, se reporló lo siguiente: 

" POZO COAPECHACA ISIO ESPí:RA DE /.Ul DIURNA PARA CONTINUAR 
DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO COAPECl·IACA 1510. CON APOYO 
LOGfSTICO DE I MONTACARGAS, 1 TITAN. 3 LOW BOY DESMANT[LO EQU/1-'0 EN 
rozo COPECHACA 151 o. CON UN AVANCE ()fl 40% Y 10% TRANSPORTADO ALA 
BASF. CON UN DISTANCIA DE 34KM CARGAS TRANSPORTADAS ,f DE 38. CON 
APOYO I.OG{STJCO DE 1 MONTACARGAS, 1 TITAN, 3 LOW BOY DES ~NJEL.O 
[QUIPO EN P.OZO COAPECHACA 1510, CON UN AVANCE DE{&º~ 01

•• ·OJé. 
TRANSPORTADO A LA OASE CON 6.00 UNA DISTANCIA DE 3,¡ i,f/.4, ~ 
TRANSPORTADAS 8 DE :m, CON EQUIPO DESMANTELADO , ) ;¡;, I ~ 
TRANSPORTADO 20%, ESPERA DE l.UZ DIURNA PARA 
Dl:SMANTEKLANDO y TRANSPORTANDO EQUIPO A LA BASEJ(jzGAooa ;!~~~; ·, D., 

397. Con fecha 11 de agosto de 2015, Pemex Exploració!"1 y Pr~,'CÍWQ~ISJ'Rtn Lél 
Nota núme~o 333, (documento que se exhibe al presente cool{JQ Cl'~L"~M O " 
corresp~nd1ente al Pozo Coapechaca 151 O, relativo a los Trabajos s~i§~~X/é{y-1s 
en el obJef o del Contrato No. 421004821, se reportó lo siguieni<'l: 

"POZO: COAPECHACA 1510 CON EQUIPO /JESMANTEI.ADO AL 509~ )' 
TRANSPORTADO 20%, ESPERA DE I.UZ DIURNA PARA CONTINUAR 
DESMANTELANDO Y TRANSPORTANDO EQUIPO A LA BASE. CON EQUIPO 
DESMANTEI.ADO AL 50% Y TRA"fSPORTAOO 20%, ESPERA DE WZ DIURNA PARA 
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CONTINUAR DESMANTELANDO Y TRANSPORfANDO EQUIPO A LA BASE. CON 
APOYO IOGÍSTICO DE I MONTACARGAS, 1 TITAN, 3 LOW 130Y DESMANTELO 
EQUIPO COAPEC/-IACA 1510, CON UN AVANCE DEL 65%, 26% TRANSPORTADO A 
/.A BASE CON UNA DISfANCIA DE 3,f KM, CARGAS TRANSPORTADAS 10 OE 38. 
CON APOYO l.OGÍSTICO DE I MONTACARGAS, 1 TITAN, 31.0W HOY DESMANTELO 
EQUIPO F.N POZO COAPEC/-IACA 1510, CON UN AVANCE DEL 100% Y 60% 
lRANSPORTADO A LA HASE CON UNA DISTANCIA DE 3-1 KM. CARGAS 
TRANSPORTADAS 23 DE 38. CON EQUIPO DESMANTELADO Al. 100% Y 
TRANSPORTADO 60% ESPERA DE LUZ O/URNA PARA CONTINUAR 
TRANSPOraANDO EQUIPO A LA flASF. CON UNA DISTANCIA DE 34 KM, CARGAS 
TRANSPORTADAS 23 DE 38." 

390. Con fecha 12 de agoslo de 2015, Pemex Exploración y Producción ernilió la 
Nota número 3811, {documen1o que se exhibe al presente corno Pruebe, 403), 
correspondien le al Pozo Coopechaca 151 O, relalivo a los Trabajos establecidos 
en el obje1o del Contrato No. 42100'1821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: C OAPEC/-IACA 1510 CON .EQUIPO DESMANTELADO AL 100% Y 
TRANSPORTADO 60%, ESl'El?A DE LUZ DIURNA PAl~A CONTINUAR TRANSPORTADO 
EQUIPO A I.A BASE CON UNA DISTANCIA DE 3,f KM, CARGAS TRANSPORTADAS 23 
DE 38, CON EQUIPO DESMANTELADO Al. I 00% Y TRANSPORTADO 60%, ESPERA 01: 
LUZ DIUl~NA PARA CONTINUA/~ TRASPORTANDO EQUIPO A LA BASE CON UNA 
DISTANCIA DE 34 KM, C ARGAS TRANSPORTADAS 23 DE 38. CON EQUIPO 
DESMANTELADO Al. 100% Y TRANSPORTADO 80% A LA BASE CON UNA D/Sl"ANCIA 
r>E 34 K, CARGAS TRANSPORTADAS 30 DE 38. CON EQUIPO DESMANTELADO AL 
100% Y TRANSPORTADO 85%, A I.A /JASE CON UNA DISTANCIA DE 34 KM, CARGAS 
TRANSPOl?TADAS 33 DE 38. CON EQUIPO DESMANTELADO AL 100% Y 
TRANSPORTADO 85% ESPERA DE WZ DIURNA PARA CONTINUAR 
TRANSPORTANDO F.QUIPO Al.A BASE CON UNA DISTANCIA OF. 34 KM, CARGAS 
mANSPORTADAS 33 DE 38." . 

3?9. Con fecha 13 de 9gosto de 2015, Peme~ Exploración y Producción ernilió la 
l'-lola número 385, (documento que se exhibe al presente como Prueb9o<l0id}, 
corresponcJien1e al Pozo Coapechaco 151 O, relativo o los Trabajos estg~--\ 
en el objeto del Conlmto No. 42100'1821, se reportó lo siguiente: , ~t• i 

" 13/08/201.'i POZO: COAPECHACA ISIO·CON EQUIPO D[ Slvll{J¿i· ·[M)SJ .,,,··.~w;.;-: f 
Y TRANSPORTADO 85%, ESPERA DE LUZ DIURNA PA~ ~l.(j:)/),IA',;\~ {d 
TRANSPORTADO EQUIPO A Lt- BASE coN UNA DISTANCIA orF!-'NA'f!R/íf. l!PBISTRfli ~ 
TRANSPORTADAS 33 DE 38. CON EQUIPO DESMANTft.Acf/(J!>fJh 1¡ fi ft/L,4 ,,( _j 
1RA/✓SPORTADO 95%, A LA BASE CON UNA OISfANCIA Df 3,¡ rox.DtMEKtt.li 1 

TRANSPORTADAS 36 DE 38. EQUIPO rRANSPORTADO AL 100% A LA llASE CO'Ñ 
UNA DISJ/\NCIA DE 34 KM, CO UN TOTAi .. DE CARGAS TRANSPORTADAS 38 NOTA: 
tN EL IN"IEI? REALIZO SANEAMIENTO AL 100% DE l.A MACROPERA COPEAC/-IACA 
1770. fSPERA DE Wl DIURNA PAR TOAM DE REGISTRO CBL-VDL 0ft POZO 
COAPEC l·IACA 1510." 
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400. Con fecha 14 de agosto de 2015. Pemex Exploración y Producción emitió la 
Nota número 386. (documento quP- se exhibe al presente como Pruebo 405). 
correspondiente al Pozo Coapechoca 151 O. relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821. se reportó lo siguienle: 

"POZO: COAPECHACA 1510 ESPERA DE LUZ DIURNA PARA TOMA DE REGISTRO 
CAL-VOL DEL POZO COAPECHACA 1510 REALIZA PLATICA DE SEGURIDAD PARA 
TOMA DE REGISTRO CBL-VDL DEL POZO COAPfC/-/ACA 15 10 CON LA CIA. 
WEA'fHEl<FORD INSTAI.A EQUIPO PARA TOMA DE REGISTRO CC3V-VDL DEL POZO 
COAPECHACA 1510 BAJA SONDA DE REGISTRO CBL-VDL Y TOMA REGISTRO 
DESDE FONDO 1937.33 /-/ASTA 500M. DESMANTELA EQUIPO DE REGISTROS 
ELÉCTRICOS DE LA CIA. WEATHERFOl?D AL 100% Y SE RETIRA DE LA 
LOCALIZACIÓN" . 

401. Con fecha 20 de agosto de 2015. Pemex Exploración y Producción emitió la 
Nola número 387, {documento que se exhibe al presente como Prueba 406), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 151 O. relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821. se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 1510 SE TOMA NUEVO REGISTRO CBL-VDL-CCL-RG. {POR 
RAZÓN DE NO HABER CUMPLIDO /.AS ESFECIFICACIONES TÉCNICAS Y .DE 
CALIDAD EN EL EN EL PRIMER REGISTRO TOMADO EL 14/08/2015). Y TOMA 
REGISTRO DESDE FONDO 1925 MTS HASTA 619 1\HS CON LA COMPAflÍA 
SCHWMBERGER SA/CC/." 

402. Con fecha 21 de agosto de 2015. Pemex Exploración. y Producción emitió la 
Nola número 388. (documento que se exhibe al presente como Prueba 407), en 
el cual se estableció que: "EN FUNCIÓN DE LA NECESIDADES OPERATIVAS DEL 
APTG SE COMUNICÓ A LA CONTRATISTA TOMA/~ LAS MEDIDAS OPORTUNAS A 

EFECTO DE MANTENERSE AL PENDIENTE DE LA EMISIÓN DE SIGUIENTE ORDEN DE 
TRABAJO DE ACUERDO AL OFICIO EMITIDO POR LA RESIDENCIA DE CONTRATOS 
A LA CONTRATISTA PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCATG-1291-2015" 

C.. \",~:l;1• r 

403. Con fecha 26 de octubre de 2015. Pemex Exploración y· Produri;~'.fi~\ @ 
~ _{J.i. ~,)~·t-~--~ ,1t..~~J -

la Nota nú~ero 389, (documento que ~e exhibe al presente como r·~-~~?jp1)~,i . 
corresp~nd1ente al Pozo Coapechaca 162. relativo a los Tra99¿i9s esfélb.(~~~f' · 
en e l Objeto del Contrato No. 421004821, se reportó lo siguien19i;4~o OCliiVo n 

1 l.,¡ ✓ A::/ /[':Dt ,.,'f D,STP 1.,.r, , ,,¡;, r11 11, n1, v 
"FECHA: 25/10/2015 POZO: COAPECHACA 162 TRANSPORTA0tJG~ii~aiP~ fi!tl,¡L,4 
POZOCOAPECHACA 162 CON AVANCE DEL20%,(06 CARGAS DE31T'.'f§~É&}N]pf-
LUZ DIURNA PARA SEGUIR TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPEC/-/ACA 
162 FECHA: 26/ 10/2015 POZO: COAPECHACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN 
POZO COAPECHACA 162 CON AVANCE DEl.30%.(12 CAGAS DE 32). ESPERA LUZ 
DIURNA PARA SEGUIR TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPECHACA 162" 
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404. Con fecho 27 de octubre de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
la I'1ota número 3?0, {documento que se exhibe al presente como f'rueba 409), 

correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Coniralo i'lo. 421004821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPECHACA 
162 CON AVANCf: DEI.SO% (20 CARGAS DE 32). ESPERA LUZ DIURNA PARA SEGUIR 
TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPEC/-IACA 162'' 

405. Con fecl,a 20 de octubre de 2015, Pemex Exploración v Producción emitió 
lci ~~ola número 391, (documento que se exhibe al presente como Pruebo 410), 
correspondientP- al Pozo Coapechaca 162, relativo cr los Trabajos eslablecidos 
en el objeto del Contrato No. -12100,1821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: CO.'\/>ECHACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPECHACA 
162 CON AVANCE DEL 80% {28 CARGAS DE 32). INSJAI.O EQUIPO 15%, EN POZO 
COAPECHACA 162. ESPERA LUZ DIURNA" 

liOb. Con fecha 29 de octubre de 2015, Pernex Exploración y Producción emitió 
la Nota número 3?2, (documento que se exhibe cil presente como Prueba 411 ), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato !'lo. 421004821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPEC/·IACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO COAPECHACA 
162 CON AVANCE DEL 95% (30 CAR~AS DE 32). INSTALO EQUIPO 30% EN rozo 
COAPECf-IACA 162. ESPERA LUZ DIURNA" . 

407. Con fecha 30 de octubre de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
la !\Jota número 393, (documento que se exhibe al presente corno Pruebc1 412). 

corresp~ndienle al Pozo Coapechaca 162, relafiv~ a l~s ~rcibajos estab_?ct~~;~:;:;,. 
en el ob¡c.➔fo del Contrato No. 421004821, se reporlo lo s1gu1ente: :..· ·~-~-f~f~ ~ 

. !~ l; ~~",,¾~"'i~,·,· º~ . .1-, <:} ....... -:.~ 'ij: ~ 

"POZO: COAPECHACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN POZO!fff;-f)M,E~.y 
162 CON AVANCf: DEL 100% (32 CARGAS DE 32) INSTALO EQLJ/pd"__';f8~ECÚ¡jpp .)' 
COAPECHACA 1'62. ESPERA LUZ DIURNA" ENA-1,47tR!A vv_UED!S7Rm_ 

'100. Con fecho 31 de oc1ubre de 2015, Pemex Exploración y Produ&f~Q e.~, r~v~ EN l4 O 
~ ,1.·,s1ro !et Noto número 3?4, !documento que se exhibe al presente como Pruebc1 41,;¡,v 

correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 162 CON APOYO LOGÍSTICO DE: 1 GRUA DE 60 iDN., UN 
MONTACARGAS Y FORO 350, INSTALO EQUIPO EN CONTRAPOZO 162. DE 
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ACUERDO AL PUOC. DRAKE-FINLEY: DF-MO-PERF-011: DESMANT EO.PROC. 
PEMEX: 223-21100-PO-411- l 52. DF-MLTP-001; CARGA DE COMPONENTES /DF
MLTP-003: DESCARGA DE COMPONENTES. EQUIPO INSTALADO EN CONTRAPOZO 
COAPEC/-IACA 162 CON AVANCE DE 60% ESPERA l.UZ DIURNA PARA CONTINUAR 
'ff?ABAJOS DE JNS1ALAC/ÓN DE EQUIPO." 

40?. Con fecha 1 de noviembre de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
la Nota número 3?5, {documento que se exhibe al presente c:omo Prueba 414), 

correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821. se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 162 CON APOYO LOGÍSTICO DE: 1 GRUA DE 60 TON., UN 
MONTACARGAS Y FORD 350, INSTAI.O F.QUIPO EN CONTRAPOZO 162. DE 
ACUERDO AL PROC. DRAKE FINLEY: DF-MO-PERF-011: DESMANT EQ.PROC. 
PEMEX:223-21100-PO-4l 1-l52. DF-MLTP-001; CARGA DE COMPONENTES /DF
MLTP-003: DESCARGA DE COMPONENTES. EQUIPO INSTALADO EN CONTRAPOZO 
COAPECl·IAC/\ 162 CON AVANCE DE 76% ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR 
TRABAJOS DE INSTALAC/ON DE EQUIPO." 

41 o. Con fecha 2 de noviembre de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
la Mota número 3?6, !ctocurnento que se exhibe ol presente como Prueba 415), 

correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos establecidos 
en el objeto del Contrato No. 421004821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 162 CON APOYO LOGÍSTICO DE: 1 GRUA DE 60 TON., UN 
MONTACARGAS Y FORO 350, INSTAl.O EQUIPO EN CONTRAPOZO 162. DE 
ACUERDO AL PROC. DRA~F. FINLEY: DF-MO-PERF-01 1: DESMANT EO. PROC. 
PEMEX: 223-21100-P0-'11 1-152. DF-MLTP-001: CARGA DE COMPONENTES /Df
MLTP-00.3: DESCARGA DE COMPONENTES. EQUIPO INSTALADO f:N CONTRAPOZO 
COAPECHACA 162 CON AVANCE DE 90% ESPERA DE LUZ DIURNA PARA 
CONTINUAR TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE EQUIPO." 

41 1. Con fecha 13 de enero de .2016, Pemex Exploración y Produ.cción emitió la 
Nota número 46-8, ( documento que se exhibe al presente como Prujl:>~.

1.4.i~b.j'./::-. 
re!ativ~ a l~s T'.abajos establecidos en el objeio del Contrato No. 42~G.~f~:t~\\ 
reporto lo s1gu1ente: l ~.i'j:";J'.\•i1 f;! ~ 

~ . ~g_Q;C::_"';-::'.¡'!,t 

"TRANsPoRr ANDo wu,ro" IUZGADo ;~;t~;
0
·,s'r 1. -

EN u ' ' R/. e mATERIA CIVIL EN U 
412. Con_ fecha 14 de enero de 2016, Pemex Explora ción y Produc&~~lnifftJ,fÉJ[?CO 

Nota numero 469. (documento que se exhibe ol presente corno Prueba 417), 
relativo a los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821, se 
reportó. lo siguiente: 

"TRANSPORTANDO EQUIPO" 
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4·I:l Con fecha 15 de enero de 2016, Pemex Exploración y Producción emitió la 
Nota núm0ro 470, (documento que se exhibe al presente como Prueba '110), 
rela1ivo a los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821, se 
reportó lo siguiente: 

"TRANSPOR1l\NDO EQUIPO" 

111'\. Con fecha 16 de enero de 2016, Pernex Exploración y Producción emitió la 
No1a número 471, (documento que se exhibe al presente como Pruebct 41?), 

relativo a los Trabajos estc1blecidos en el objeto del Contrato No. '12100'1821. se 
rerortó lo siguiente: 

"rRANSPORTANIJO EQUIPO" 

i1l 5. Con fecha 17 de enero de 2016, Pemex Exploración y Producción emitió la 

Nota número 472, (documento que se exhibe al presente como Pruebc1 420), 
rela livo a los Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. '12100'1821. se 
reportó lo siguiente: 

"EN FUNCION DE /.AS NECESIDADES OPERATIVAS DEL APTG SF. COMUNICÓ A I.A 
CONTRATISTA TOMAR LAS MEDIDAS OPORTUNAS A EFECTO DE MANTF.RNSI: AL 
PEND/1:NTE DE LA EMIS/O('1 DE SIGUIENTE ORDEN DE TRAOAJO Df. ACUERDO AL 
OFICIO EMITIDO por¿ LA RESIDENCIA DE CONTRATOS-A LA CONTRATISTA NO. PF.P
DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN-RCA TG-0068-2016" 

ANTf.Cl:OF.NTl:S DE ANEXOS llf:l l:VANTl:S Dl:L CONmATO 

416. DT-6 !~elación de Materiales y Equipos que como mínimo proporcionaró el 
CONfüATISTA. 1 Docurnento que se exhibe como Prueba 42·1) 

421. Convenio Modificatorio a las condiciones de Pago y Facturoción y Cesión 
de Derechos de Cobro. (Docurnenfo que se exhibe como Prueba 426). c1I 
Contrato Abierto de Obra a Precios Unitarios No. 421004821., dicha modificación 
consistió en: · 
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"Optimizar los recursos finc,ncieros de PEP mediante la modificación de las 
condiciones de pago de los trabajos hasta por un perioclo ele 180 (cien/u 
oct1en/0J días no/uro/es. incluyendo un mecanismo de factoraje Directo con 
intermediarios financieros, que permitan al CONTRATISTA elegir otras alfernalivos 
poro obtener lo liquidez necesaria que garantice la conlinuidad ele lo ojecución 
del Contrato." 

ANTECl:DENTES RF.LF.VANTES DE LOS REi>ORTl:S SIOP 

1. A través del Reporte Diario de Operación SIOP del 19 de noviembre de 2014 

(documento que se exhibe al presente como PrucbcI 427). se asenló que el 
!:quipo 805 encontrándose en el pozo COAPECH/\CA 111 DIR, en horario de 
las OÓ:00 a las 24:00 presentó diversas inconsistencias. particularmente en el : 
"PERSONAL DE OPERACIÓN DESMANTELO CHAROLA ECOLOG/CA, LINEA DE 
FLOTE Y CAMPANA ." 

2. A lravés del Reporte Diario de Operación SIOP del 20 de noviembre de 20 14 

(documenlo que se exhibe al presenle como PruebcJ 427), se menló que el 

Equipo 805 encontrándose en el pozo COAPECHACA 111 DIR, en horario de 
los 0:0 a las 2,1:0 presentó diversos inconsisienciC1s, parlicularmente en: 
"ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO 

COAPEC/-IACA-111 (AVANCE= 15%}." 

3. /\ través del Reporte Diario de Operación SIOP del 2 1 ele noviembre de 20 14 

(documento que se exhibe al presenle como Prueba 427), se mentó que el 
Equipo 805 encon1róndose en el pozo COAPECHACA 111 DIR, en horario de 
las 0:0 o las 24:0 presenió diversas inconsistencias, particularmenie en: 

"ESPERA WZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO 
COAPECI-IACA-1 11 (AVANCf:=zif0%)." 

:;, \.llllllOS ,l,i: 

4. A través del Reporte_ Dia~io de Operación SIOP del 22 de noviembre de 2~~ \ 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 427), se asentó qui 
!:quipo 005 enconlrándose en el pozo COAPECHACA 111 DIR, en horario ' ' .« • 

los 0:0 o los 2'1:0 presentó diversas inconsistencias. parlicularmer,tr~º ~ ... JJW , 
EQUIPO OESMANrELADO At 50% EN POZO COAl~f:CHACA 111, ESt1}t/J.Q_6)J)JAV0DED/, 
rnuRNA PARA coNnNuAR DESMANTELANDO Eou,Po." MATERtACML E STR1ro 

. CIUDAD DE MÉ N LA 
S. A lrovés del Reporte Diario de Operación SIOP del 23 cJe noviembre ele 2014 XICO 

{docun,enlo que se exhibe ol presente como Prueba 427) , se asentó que el 
Equipo 805 enc:onlróndose en el pozo COAPECHACA 111 DIR, en horario de 
los 0:0 o las 24:0 present~ diversos inconsistencias, parlicularmente: "ESPERO 
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/.UZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POI.O 
COAPEC/1ACA-1 l l(AVANCE==60%)." 

l,. A través del Reporte Diario de Operación SIOP del 24 de noviembre de 201 '1 
{clocumenlo que se exhibe al presente corno Prnebc1 42'l). se asentó que el 
l:qulpo 805 encontrándose en el pozo COAPECHJ\CA 111 DIR. en hororio de 
las 0:0 a las 24:0 presentó diversas inconsistencias, parlicularmenf e en: 
"ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO 

COAPECI-IACA-11 1 {AVANCE=70%)." 
7. A través del Reporte Diario de Operación SIOP del 25 de noviembre de 2014 

(documento que se exhibe al presente como Prueba 427), se asentó que el 
Equipo 005 encontrándose en el pozo COAPl:Cf-lACA 1 11 DIR. en hormio de 
las 0:0 a las 24:0 presentó diversas inconsistencias, particularmente: "CON 

EQUIPO DESMANTELADO Al. 80% EN POZO COAPECI-IACA 11 1, l:SPERA WZ 
DIURNA PARA CONT/NUAf.: DESMANTELANDO EQUIPO". 

8. A través del l~eporte Diario de Operación SIOP del 26 de noviembre de 201 ti 
(documento que. se exhibe al presente como Prueba 427). se asentó que el 
F.qulpo 805 encontróndose en el pozo COAPECHACA 11 1 DIR. en horario de 
las 0:0 a las 14:0 presentó diversas inconsistencias, parl icularmenle: "CON 
EQUIPO DESMANTEI.ADO.AL 90% EN POZO COAPECHACA 111, ESPERA LUZ 
DJUl?NA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO". 

?. A lruvés del Repor1e Diario de Operación SIOP del 06 de diciembre ele 2014 
(documento que se exhibe al presenle corno Pruebo 427). se mentó que el 
!:quipo nos encontrándose en el pozo COAPECHACA 1 1 1 DIR, en horario de 
los 0:0 ci las 24:0 presentó divers0s ii:-iconsislencias, parlicularmente: "EQUIPO 
DESMANrELADO 100% EN MACROPERA COAPECl·IACA 1 1 1 Y 
rRANSPORTADO 100%". \)tllDv.,.

11
., 

1 O. A I rovés del Reporte Diorjo ele Operación Sf 01, del 06 de ogosffeº: · ~ 
(documento que ·se exhibe al presente como Pruebe1 427), se a' ' 'a ~ 
Equipo 005 encon1rándose en el pozo COAPECHACA 151 O DIR, e ',..,, 'i1.~// ~ 
los 00:00 a las 2tl:OO presentó diversas inconsislencias,,,}2~!1ic . ·~ ) 
"CONTINUO LEVANTANDO BNA PDD 6 3

/.," + SARTA DIREC.~~0.60t/AWt~~J, 
s 19 Mrs ,unREJ LLENANoo Pozo PoR EsP 11c10 ANULAR mN MA1ERt~i~L i~srn,rc 
ACERO EXTRA/DO." CIUDAD DE MÉX(CO LA 

11. A lravés del Reporte Diario de Operación SIOP del 07 de agosto ele 2015 
(documento que se exhibe al presente como PruebC1 427), se mentó que el 
l:qulpo 805 encontróndose en el pozo COAPECHÁCA 151 o DIR. en horario de 
las 00:00 a ·las 21 :00 presentó diversas inconsistencias. particularmente: 
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"CONf/NUO BAJANDO TR 5 ½" N-80, 17 lBS/fl'. 1/Yl)R/Ll. 52 1 CON lAPAJA Y 

COPLE FI.OTAIJOf~ 5 1 /2." 

·¡~¿_ /\ trovés del Reporte Diario ele qpercición SIOI' del 08 d e ogosto de 2015 
(documento que se exhibe al presente como Pruebo ,127), se asentó que el 
Equipo OO!i encon1rándose en el pozo COAPECHACA 151 O DIR, en horcufo de 

los 21 :00 a lm ?.4:00 presentó diversas inconsistencias, porticularmentc: "CON 
APOYO DE GRUA Y PEl~SONAL DE OPERACIÓN DESMANTELO STRING DE 
PRl:VENfOl~ES Al. 100%." 

·¡ ~-\. A lmvés del Reporte Diario de Operación SIOP del 08 de ngoslo de=: 2015 
(documento que se exhibe cil presente como Prucbct 112.7) . se asentó que el 
Equipo tt0!i encontrándose en el pozo COAPECI-I/.\CA 151 O DIR, en horario de 
los 0:0 o lm tl:O presentó diversas incon~isl·encim, parlicularmentf:~: "l~l:AL/ZO 

PREPARATIVOS PARA DESCONECT1\I~ TUBEl~/A ESTIBADA f:N CHANGlJERA." 

·1 ii. A lrovés del Reporte Dinrio de Operación SIOI' ctef 13 de enero d e 2016 
(clocum0nto que se exhibe al presente c omo l'ruebc1 420), s0 asentó que el 
f:qulpo 805 encontrándose en el pozo COAPECHACA 161 DIR, en horario de 

lm 00:00 c1 las 2,1:00 presentó diversas inconsistencim, particularmento: 
"CONTINUO DESCONECTADO LINGADI\S DE 0O81.ES EN C/-IANGEl<O EN 
AGU.IF.RO DEL R/\PIDO: 25 L/NG. DODI.ES DE TP tf" FH (SO mAMOS)." 

15. I\ tmvés del l~eporfe Oiorio ele Operación SIOP del 14 de enero de 201 6 
(documento que se exhibe al presente corno Pruebtt 420). se asentó que el 
í:qulpo UO!i enconlrándose en el pozo COAPECHACA 161 DIR. en horario de 
las 00:00 a las 24:00 presentó diversas inconsislencias, particulormenle : "l:N 
ESPERA 0 1: LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQlJ/f>O tN 
f'OZO COAl'ECHACA lól." ••"tltno3 ~ V ~f'4 

11,. A lmvés del Reporie Diario ele Operación SIOI' del 15 ele enero §,~ · . . :• ;1 8 
(~ocumento que se exhibe al presente ~orno Prueha ,12n), se asen,,,i~'-!-J,~l :·· 
l:qu/po 005 encontróncfose en el pozo COAPECHACA 161 Dlf¿, en horc - ,,,;p' ·' 
las 00:00 CI los 2'1:00 prfüentó diversas incorÍsislencias, particJUWAOOiocrA'robE Dfs~ ., 
f.SPE/?A O[ Wl D/Uf?NA PARA CONTINUAR DESMANTEL/\NDOEA'<MMEWAéN/L EN IRITL' 
POZO COAPl:CH/\CA lól." CIUDADDEMtXICOlA 

17. A lravés del (¿eporte Diorio de Operación SIOP del 16 de enero de 2016 
(documento que se exhibe a l presente como l' rueb<J 420), se c;isen1ó que el 
l:qulpo 005 enconlrándose en el pozo COAPECI-IACA 161 DIR, en horario de 
las 00:00 a las 2'1:00 presentó diversas inconsistencias, parliculrnmenie: "CON 
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EQUIPO DESMANTELADO AL 100% EN ESPERAD[ LUZ O/RUNA PARA lvlOV/LllAR 
EQUIPO A SU BASE." 

1 o. A través del Reporte Diario de Operación SIOP del 17 de enero ele 2016 

(documento que se exhibe al presente como Prnebt1 ,128), se asenló que el 

Equipo 005 encontrándose en el pozo COAPECHACA 16 l DIR, en horario <ie 

las 00:00 a lm 24:00 presentó diversas inconsistencias, parliculcrrrnente: "CON 

EQUIPO DESMANTEI.ADO AL 100%, rt?ANSPORTADO 5%, EN ESPERA DE LUZ 
DIURNA PARA SEGUIR TRANSPORTANDO A LA 0ASE DE DRAKE f/NI.EY." 

l 'J. A lravés del Reporte Diario d~ Operación SIOf' del 18 de enero de 2016 
(documcnlo que se exhibe al presente como Prueba 428), se m entó que el 
Equipo nos encontrándose en et pozo COAPECHACA 161 DIR, en horario ele 

las 0:0 o tas 4:0 presentó diversas inconsislencias, particularmente: "CON 
EQUIPO DESMANTELADO Al. 100%, TRANSPORTADO 10%, EN ESPERA DE LUZ 
DIURNA PAl~A CONTINUAR TRANSPORTANDO A LA BASE DE DRAKE FINLEY." 

DOCUMI:NTOS INTEHNOS DE MI REPRESENTADA PRES~NrADOS A Pl:P 

l. A lrovés del oficio número Drake-r-inley-42100'1821-001--201 '1 de fecl1a 03 de 
abril cte 2014, (documento que se exhibe al presente como Pruebe, 
'1.'2'J}, el C . Raúl López Gallegos, Apoderado Legal ele los empresos Finley 
Resources, lnc / Drake-mcsa, S. d~ R.L. ele C.V./ Drake - Finley, S. de R.L. ele 
C.V., hizo del conocimiento al C. Carlos Solano Rodríguez, E.D. l~esidenle do 
Controlo ATG ele la GSAPRN, que se dan por enteradas sobre la fecho ele 
inicio de los trabajos del contrato que nos ocupa, asimismo, lo designación 
del Profesionista Francisco Javier Azuma Ocafia corno Residenle d e 
Contra lo y del Profesionista Luis Gómez Herrera como Supervisor de Con Ira lo 
por parle de esa l~esidencia de Contratos, de acuerdo al oficio GSAPf~N
GMSCP-l~CGSAP-0864-20 l ,¡ de fecha 31 de marzo de 2014 y a l ofi~i,II,::~,.•::-· _. 
GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-0866-?.0 l 4 de fecha 31 de marzo de 2014. t~)> ~~t= f}'\_t'q/\ .. 

2. Mediante oficio número Drake-Finlcy-421004821-002-2014 do fecho o~i~~-· ... , ~: '.:i ~j'.,~ :=:, 

abril de 20 l 4, ( documento que se 0xhibe a l presente cor:-Prue, ·q.{,,~~ ·--.. -. 
I "'~~ ~ ,- , 

il30}, el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empr (:J~VOQ . 
l~esour~es, lnc / Dro~e~rnesa, S. de R.L. de C .V./ Dra_ke - Finley, S. <8/,fJ,~'ri ·/, TR!TC 
C.V., hizo del conoc1m1ento al C. Carlos Solano Rodrrguez, f:.D. ResidP,lf) ~ CIV(L EN LA 
Contrato ATG de la GSAPRN, que en apego a lo estipulado en las cla't f MEXICO 
4.?. y 44 del controlo que nos ocupa, se reiteró el cornpromiso de no ejecutar 
lrabajo alguno si no se cuenta con el Orden de Trabajo que ampare la 
ejecución de los mismos, en el morco de que todo trcrbajo, prestación ele 
servicio o suminislro debe es tar debidamente documentado, así, para 
ef eclos de control de los recursos económicos mignaclos, no exceder el 
monto del controlo. 
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3. Mediante escrilo de fecha 11 ele marzo ele 2014 el C. Raúl López Gollegos, 
Apoderado Lego! de las empresas Fin!ey l~esources, lnc / Drake-mesa, S. de 
ru. de C.V./ Drake- Finley, S. de R.L. de C.V., (documento que se exhibe 
C1I presente corno Pruebo '131 ), hizo del conocimiento al lng. Nicolás 
Rod1íguez Saucedo, Subdirector de SeNicios a Proyectos Gerencia de 
Servicios a Proyectos Región Norte en Pemex Exploración y Producción que 
la compañía Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., sea la encargada de faclura y 
cobrar los lrabajos realizados bajo el contrato f\1° 421004821. 

4. 1\ través del oficio número Drake-Finley-421004821-0011-13-2014 de fecho 08 de 
abril de 2014, (documento que se exhibe al presente como Prueba 
1132), el C. Julián Arsenío Alemán Pech, Superintendente de Conslrucción 
C.421004821, hizo del conocimienlo al C. Francisco Javier Azuaro Ocaño. 
f<esiclente de Contrato 421004821 de la Residencia de Contratos /\TG de lo 
GSAPRN, la designación del Personal Técnico para las Obras de Perforación 
y Terminación de Pozos. 

5. Mediante oficio número Drake-f-inley-421004821-004-D-2014 de fecho 08 ele 
abril de 2014. (documento que se exhibe al presente corno Prueba 
433), el C. Julián Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción 
C.421004821. hizo del conocimiento al C. Francisco Javier Azuara Ocaiio 
Residente de Contrato 421004821 de la Residencia de Contratos ATG de lo 
GSAPRt-,.1, que dio atención al oficio GSAPRl+GMSCP-RCGSAP-0907-2014 ele 
fecha 01 de abril de 2014. comunicando la designación del lng. Carlos 
Alberto González Mellado como parle del Personal de Apoyo 
proporcionado a PEP, con el perfil de Ingeniero Petrolero. 

6. A través del oficio número Drake-Finley-421004821 -006-20I4 de fecha 14 de 
obril de ?.0 14, (documento que se exhibe al presenie como Pr~ebc1 
434), el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas0~~Y'-·. 
Resources, lnc / Drake-mesa, S. de R.L. de C.V./ Drake - í-inley, S. d,~ · ~ .':11-. 
C.V., hizo del conocimiento al C. Carlos Solano Rodríguez; E.O. R · , .' ~ -~ 
de Contratos A TG de la GSA'P~N. que en atención a su oficio • : 

0 
• ~- ; 

GMSCP-RCGSAP-0902-2014 de fecha 01 ele abril de 2014, ,ftOlnUnl ~, ... •. ~ 
designación del Ingeniero Ángel Anlonio Espinazo 1,-.IJGA!J()OQ~~~ · , . 
t~esponsable de Seguridad Salud en el Trabajo y Protección Af:N.M}fffJf li{E DISTR! ~ -; ' 

7. Mediante oficio número Drake-finley-421004821-006-13-201 4 de Cf Yf¿,4IJJ;5 ,,,¿v LA 
abril ele 2014, (documento que se exhibe a l presenle como Pruel>'&'O 
1135), el C. Roúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Drake-mesa, S. de R.L. de C.V./ Drake - F1nley, S. de R.L. de 
C.V., hizo del conocimiento al C. Carlos Solano Rodríguez, E.O. Residencia 
de Controlas ATG de la GSAPRN, la designación del profesionisl'a Mario 
Alejandro Solis Sisniega quien fungiró como Enlace entre mis represenlaclas 
y PEP pma at~nder el Programq de Apoyo a la Comunidad y Medio 
Ambiente (PACMA), para dar oportuno cumplimiento y seguimienlo a lo 
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establecido en la cláusula 48 11APOYO A LA COMUl'IIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE" del Confrafo. 

8. A lravés del oficio número Drake-Finley-42l00'1821-007-?.01 '1 de techo 14 de 
abril de 2014, (documenlo que se exhibe al presente como Prueba 
436), el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Drake-rneso, S. de ltl. de C.V./ Droke -· Finley, S. ele R.l. cie 
C.V .. hizo del conocimiento al C. Carlos Solano Rodríguez, E.D. Residencia 
de Contratos AlG ele la GSAPRN, que en atención a su oficio GSAPRf\t
GMSCP-RCGSAP-0869-2014 ele fecha 31 de rnarLo de 20 l 4, hizo entrego ele 
2 camionetas, pickup, con rnolor de 8 cilindros, modelo 2013. 

?. Mediante oficío número Drake-r=inley-'121004821--000-2014 de fecha 1'1 de 
abril de 2014, (documento que se exhibe al presente corno Prueb(t 
1i3i'}. el C. Raúl López Gollegos, Apoderado Legal de las empresa~ Finley 
Resourc:es, tnc / Drake-mesc1, S. de R.L. de C.V./ Drake - Finley, S. de R.L. de 
C.V., hizo del conocimiento al C. Carlos Solano lfodríguez, E.D. Residencio 
de Contratos ATG de la GSAPRN, que en atención o su oficio GSAPRN
GMSCP-RCGSAP-0907-2014 de fecha 01 · de abril de 201 '1, enlrego 2 
computadoras personales con las especificaciorws y caracterfs1icos 
contenidas en su oficio. 

10. /\ través del oficio Drake-Finley-421004821-0 l l -C-2014 ele fecha 23 ele abril 
de 2014, (documenlo que se exhibe al presente como Pruebe, 430), el 
C. Julián /\rsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción 
C.421004821. hizo del conocimiento c1I C. Carlos Solano Rodríguez, C.D. 
Residencia de Conlrotos ATG de la GSAPl~N. la designación del siguienle 
personal: 

✓ Alí Ramírez Peralta como Responsable de Salud Ocupacione1I. 
✓ María del Carmen Cas1ellanos Hernándcz como Responsoble de Medio 

Ambiente. ~\)l'lll>vJ,,,, 

✓ Rubén Su Casados y José _Alfredo Marlínez Solazar como Especiali~ ~t;.~ 

en Sitio (Perforación). t:J ~ ITT@ 
✓ Enrique lsoí Zequera 13auiista y Luis Ernesto Espinoza .luár&.~ ~!~}! ~ 

Especia!istm SSPA en Sitio (Terminación}. ~ ·'í.?' 
IUZG .-..~ - ~ 

11. A lravés del oficio Drake-Finley-421004821-012-2014 de fecha í?~iº1PfiYMQDf 01sm \ -
?.0!~1, (tjoc~mento,que se exhib_e al p resenle como Prue~ ifBIAGIWt.ENU/ · 
Jul!an Arsenio Alemon Pech, Superintendente de Construcción ~ JA~~X(CO 
hizo del conocimiento al C. Carlos Solano Rodríguez, E.D. Residencia de · 
Contratos ATG de la GSAPRN, que en atención a su oficio GSAPRN-GMSCP
f¿CGSAP-1068-201'1 de fecha 15 de abril de 2014, nun'leral 7, presentamos o 
Usted, el personc1l de apoyo para la oficina de proyecto "Capturistm del 
Sistema SIOP". 
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12. Mediante oficio número Drake-finley-421004821 -012-13-2014 de fecho 2,1 de 
abril de 2014, (documento que se exhibe al pre sente como l'rueba 
440), el C. Julián Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción 
C.421004821, hizo del conocimienlo al C. Carlos Solano Rodríguez, E.D. 
Residencia de Con Ira tos ATG de la GSAPRN. de la presentación del personal 
contratado por mis representados para la ejecución de los trabajos en 
cumplimiento del objeto del contrato que nos cornpef e. 

1 :t A través del oficio número Drake-Finley-42100~821-03?-20 l '1 de techa 06 de 
junio de 2014, (documento que se exhibe al presente corno Prueba 
441), el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Droke-mesa, S. de R.L. de C.V./ Drake - r-inley, S. de R.L. de 
C.V., hizo clel conocimiento al C. Adolfo López Mariscal. E.O. Grupo 
Multidisciplinario de Servicio por Contrato a Pozos, que en atención o su 
oficio GSAPRt~-GMSCP-0037-20 14, ele fecha 04 de junio de 2014, comunico 
a mis representadas si está en condiciones de crceptar la celebración de 
una Memoranda de Entendimiento poro incluir al Activo Integral ~urgos y 
conceptos adicionales no previstos en el contrato 1,10. '121004821, con lo cual 
se contribuirá a coadyuvar al cumplimiento oportuno y seguro de los 
progrcrmas operalivos contemplados en las diferentes alapas de la Región 
Norle. 

·14. Mediante oficio número Drake-Finley--'121004821 -087-2014 de fecha 29 de 
agosto 2014, (documento que se exhibe al presente como Pruebo 442), 
el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Drake-mesa, S. de R.L. de C.V./ Drake - Finley, S. de R.L. de 
C.V., hizo del conocimiento al C. Juan Lorenzo González Montemayor, E.O. 
Grupo Multidisciplinario de Servicios por Contra lo a Pows, qup, en atención 
n su oficio GSAPRN-GMSCP-0249-201 4, de fecha 27 de agosto ele 2011\, 
entregó la Propuesta Técnico-Económica para el Activo Integral Burgos. 

~\\I •• 

1!j. A través del oficio Drake+inley-'121004821-1'10-201 11 de feéha~1~1f~~i~~;. 
noviembre ele 201,1, (docurnen1o que se exhibe al presenl ~~~) -~ 
Prueba 443), el C. Julión Arsenio Alemán Pech, Superinlend' ,,;s-, ~/ 
Construcción C.'12I004821. hizo del conocimiento al C. Adolfo. ~ 
Mariscal, r:.o. Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN, q/JJl(JM¡· 1ÍRQ,. ~ 
al oficio GSAPRN--GMSCP-RCGSAP-30'1 l-2014 de fecha 1 4 de r&Jt 'él~. 0/STi ~::-
2014, referente al movimient<? del Equipo PMX-805 de perfor~ftl G/~/b EN lA 'J _' • 

plcdaforma Coapechaca 1 l 3, pozo Coapechaca 111 o nuestrc':H~ IJEMé}(1co 
base, hago de su conocimiento que los gastos derivados por este 
movimiento no están contemplados en los anexos DE-2 y DE-3 del controlo 
en comento, por lo que requerimos la inclusión de los porlidas odicionalcs. 

16. Mediante oficio nún1ero Drake-Finfey-421004821-143-2014 de fecha 26 de 
noviembre de 2014, (documento que se exhibe al presente como 
Prueba 444), el C. Julián. Arsenio Alemán Pech. Superintendente de 
Conslrucción C.421004821, hizo del conocimiento al c. Venustiana 

107 

R-0046-SPA



Monterrubio Lora, Subgerenle de Servicios Jurídicos r~egión Norte PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, que nues1ro equipo jurídico ha detectado 
un posible in tenlo de embargo a los derechos derivados del contrato citado, 
es decir sus eslimaciones y pagos, por tal situación le manifiesto qu(~ rni 
representado no ha sido emplazada o ningún juicio. 

17. MecJian1e oficio número Drake-Finley-421004821-005-20l5 de fecho 07 do 
enero de 2015, (documento que s~ exhibe al presente como PruebCI 
4,JS), el C. Julión Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción 
C.4?.100482\, hizo del conocimiento al C. Luis Górnez Herrera Residente de 
Contrato 421004821 de la Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN, 
respecto de la continuidad al oficio PEP-SPRN-APATG-1862-2014 de fecha 13 
de noviembre de 201 '1, donde se indica la suspensión de la perforación y 
terminación de pozos del Contrato en comento. 

18. A través del oficio número Drake-r-inley-421004821-008-D-2015 de fecha 16 de 
enero de ?.015, (documento que se exhibe al presente como Prueba 
446), el C. Julián Arsenio Alemón Pech, Superintendente de Conslrucción 
C.421004821, hizo del conocimiento al C. luis Gómez Herrera Residente de 
Contrato 42100'1821 de la Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN, de lo 
designación del Responsc11,)le de Seguridad Salud en el Trabajo y Protección 
Ambiental, al Profesionista Alí Rarnírez Peralla en sustitución del Técnico 
Rubén Antonio su Casados. 

19. Mediante oficio número Drake-í-inley-4210041321 -017-U-2015 de fGcha 16 ele 
febrero ele ?.015, (documento que se exhibe al presente con'lo Pruebc1 
,147), el C. Julión Arsenio Alemán Pech, Superintendente ele Construcción 
C.421004821, hizo del conocimiento al C. Luis Gómez Herrera Residente do 
Contrato 421004821 de la Residencia de Contratos /\TG efe la GSAPRN, la 
designación del Personal de Área de Seguridad. 

• \l~IOt:~ 
~:, ·, .. 

20. A lrovés del oficio Drake-Finley-421004821-0l 7-C-2015 de fecha 16 de f · ·)', ··,;.0 

de 201 5, (documento que se exhibe al presente como Pruebc1 • ·i 
C. .lulián Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Const ' ·. ~!,j 
C.421004821, hizo del conocimiento al -C. Luis Gómez Herrera Reside ' :r.w~ 
Cont~~to 4210~'1821 de la l~esidencia de Contratos ATG de i(f/ZGAlJéíl '~ 
r~lac10~, actualizada d~ personal c~nt_ratado por m_is represent,~ . ~ 1DE D!S riir{ 
e1ecuc1on de los trabaJos, en cumpl1m1ento del objeto del r.ontr 1 

1 ~L EN 7 , 
cornpele. ~DDEMtx1co 

21. Mediantfl oficio Drake-Finley-421004821 -049-2015 de fecha 20 de abril de 
?.O!~· {doc~rnento_que se exhib_e a l presente como Prueba 449), el c. 
Juhan ArsenI0 Aleman Pech, Superintendente de Cons1rucción C.42100482I, 
hizo del conocimiento al C. Adolfo l.ópez Mariscal, E.O. Residencia de 
Con1r:1!os ATG de la GSAPRN Pemex Explorsición y Producción, que en 
atenc1on a su oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-04131-2015, de fecha 05 de 
marzo de 2015, entregó la Propuesta Técnico-Económica para la inclusión 
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de los parliclas "Movimiento de !:quipo de Perforación 13ose-Platoforrno y 
Plalaformo-Base, incluye equipo y personal" y "Movimiento de Equipo de 
Perforación ílcIse-Plalaforma y Platoforrna-13ase, incluye equipo y personal. 
(Kilomelro adicional c1 parlir del kilómetro 61 )" al Conlra lo referido. 

22. A 1rovés del oficio número Drake-r-inley--12 I00t\821-l 11 -2015 de fecha l l de 
agosto de 2015, (documento que se exhibe al p resent0 corno PruebCJ 
450}, el C. Julián Arsenio Alemán Pech, Superintendente de Construcción 
C.t\2 !0011821. hizo del conocirnienlo al C. Luis Gómez Herrerci, Residente de 
Conlrolo 1121004821, de lc1 Residencia de Contratos ATG de lo GSAPRM. que 
en al ención a su oficio PEP-SSAP-GSAPRM-GMSCP-RCA TG-I318-2015 ele 
fecha 05 de agosto ele· 201.5. referente ol Reporle de Incidentes, manifesló 
el compromiso de las empresas r-inley Resources, lnc. / Drake-Mesc1, S. ele l~.L. 
de C.V./ Drake-Finley, S. de R.L de C.V .. (propueslo conjunta) en motcrio de 
Seguridad, Solud en el Trabojo y Pro lección Ambiental. 

2:-t Mediante oficio número Drake-finley-'121004821 -126-2015 de fecha 18 de 
septiembre de 2015, (documento que se exhibe al presenle como 
Prueba 451 ), el C. Julián Arsenio J\lemón Pech, Superintendente de 
Construcción C.421004821. hizo del conocimiento al C. Luis Gómez Herrera, 
Residente de Controlo t\21004021, de la Residencia de Contratos 1\rG de la 
GSAPRN, que en atención al oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-l~CATG- I 2? 1-
20 15 ele fecha 28 ele julio de 2015, reterente al Es tado de actividades de 
Perforación y Terminación de pozos ENP, donde se nos indica tornar las 
medidas oportunas en espera de la emisión de la siguiente Orden de Trabajo 
por parle de PEP, como medida y eslrc,tegia de reducción de Gostos t--lo 
Recuperables, las empresas Finley Resources, lnc. / Drake-Mesa, S. ele R.L. de 
C.V./ Dmke-Finley, S. de R.L. de C.V. (propuesta conjunta) . 

2JI.. Medicmte oficio número Drake-Finley-t\?.1004821-005-2016 de fecho 15 de 
enero de 2016, (documen1o que se exhibe al presente como Prueba 
452), el C. José Miguel Hernánclez Navigal, Superintendente -~\l:4W!,.-..i,,,. 

Conslrucción C.421004821, solicitó al C. Luis Gómez Herrero Residentet i · ,_ ~t; 
Con troto ,121004821 ele lo Residencia de Contrcilos A TG de la GSJ\PRMI ·t, 
informe sobre los medid.as oportunas para_las ernpresm Finley Resourc:es,' ~- .· ...,..' .,, 
/ Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V./ Drake-í-1nley, S. ele R.I.. de C.Y. JJ?~-9~ue ·fJv:i:.· ·. 
~on¡unta), esta con.s_ulta es con el objeto de salvaguardod la int~~Al)Ooe¡A;1!..:::• .p · 
f.qu1po d0 Perforac1on PMX-805. . f.N MATEP V DE )IS Rrro 

' ll~A CIVIL EN LA 
25. A tíavés del oficio número Drake-Finley-t\21 _004821 -006-20 l 6 de fechlJP~~ MtXICO 

enero de 2016, (documento que se exhibe ol presente como Pruebct 
453), 01 C. José Miguel Hernández Navigal, Superintenclenle de 
Construcción C.421004821; solicitó al C . .Luis Gómez l lerrera Residente ele 
Conlralo 421004821 de la Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN, me 
informe sobre el estado que guardan los COPADl:'s pam los siguientes 
estimaciones: · 
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- ·-
Estimación Pozo 

l'-053 Coapechacíl 1'11 
P-051-1 Coapechaca 142 
P-05Ll Coapechaca 161 
T-055 Coapechaca 162 

26. A través del oficio número Drake-Finley-421004821-135-2015 ele fecha 15 de 
oclubre de 201 5, (documento q ue se exhibe a l presente corno Prueba 
454). el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Drake-meso, S. de R.l. d e C.V. / Drake -- Hnley, S. de R.L. de 
C.V., hizo del conocimiento al C. Luis Gómez Herrera Residente de Contra to 
421004821 ele la l~esidenle de contratos ATG de la GSAPRf\l la sustitución de 
Superintendente de Construcción. 

21. Mediante oficio número Dra ke-Finley-42100482 I-136-2015 de fecha 16 de 
octubre de 2015, (documento q ue se exhibe a l p resente corno Pruebc1 
1l5!i), el C. Raúl López Gallegos, Apoderado Legal de las empresas Finley 
Resources, lnc / Dra ke-mesa, S. de R.I.. de C.V. / Drake - Finley, S. de R.I.. de 
C.V .. hizo del conocimiento al C. Luis Gómez Herrera Residente de Contrato 
421004821 de la Residente de con1ra tos ATG de la GSAP!<N la sus1ilución do 
Superintendente de Consfrucción. 

Con base en lodo lo a nterior, me permito realizar las consideraciones jurídicm que 
sustentan la procedencia de la demanda instaurada, ello a l tenor siguiente: 

CONSl[)ERACtONES JURÍDICAS 

PRIMF.RO.-EL CUMPLIMIENYO CONTl!ACWAL POR LA DIFERENCIA DF.I. MONTO MÍNIMO 
QUf: ASCIENDE AL MONTO $120'856,548.04 USD (CIENTO VEINTE MILLONES 
OCHOCIENYOS CINCUENTA Y SEIS Mil QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO D~ h>A~ES,<-'. 
AMERICANOS 04/ 100 USD) A QUE f:STUVO OBLIGADA CONTRACTUALM1 · _:' . :¡~ 

CONFORME A 1.0 PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5 DEL CONTRATO NO. 421004 -~ 

VEZ QUE POR CAUSAS QUE LF. SON IMPUTABLES A LA DEMANDADA NO F • ' .. J D 
[:JERCER l.:L MONTO MÍNIMO A QUE ESTAI\A OBLIGADA V EN COJt,ziUE I • ~ / liSJ· 
ACYUALIZACIÓN DE LOS COSTOS ORIGINALES DE LOS TRAI\AJ~Aº"º(fffiVOrJ~D/STf; . -
AJUSYARLOS A LAS CONDICIONES REALES. MATERIA CIVIL EN /JI '. 

CIUDAD DE MÉX!C 
Me refiero al Contrato Abierto de Obra a Precios Unitarios, celebrado por una parte O 
rr=MEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN y por lo o tra Dl~AKE-FINLEY, s. cle·R.L de C.V., 
de fecha 28 de febrero de 2014, teniendo como objeto los "Trc1bajos Integrales ele 
perforación y terr11lnc1clón ele pozos terrestres en las Regionclles Norte y Sur d e PEP", 
de conformid.ad en lo previslo en cláusula 2 del Contrato, mismas que establece: 

"ORJETb DEL CONTRATO 
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I'Ef' encomienda y el CONTT<ATISTA se obliga a ejecutar. de conformidad con el 
Contra/o, los 'TroboJos l11tegrales de perfomclón y terminación efe pozos 
terrestres en tas lleglones NorlP- y Sur <le PEP", Paquete 5. 
Las aclividacJes a que se obliga codo una ele las parles que en su carácter ele 
CONrRArISTA suscriben el Con/mio, se ser"lalan en el Anexo "DT-10". 

Sobre el parlicular. es importante mencionar que PEP manifestó que contaba con 
autorización presupuestol para llevar a cabo los Trobajos objeto del Contrato, 
mismo que fue oforgada por el Consejo de Administración de Petróleos Mexiconos, 
en la sesión ordinaria 857, mediante Acuerdo CA-070/20I3 ele fecha 28 de junio de 
2013, siendo adjudicado mi represenloda en la Licitoción Pública Internacional TLC 
número 10575088-542-13, cuyo fallo fue dado a conocer el día 12 de febrero ele 
?.014. lo anterior de conformidad en lo provisto en los declaraciones de PEP en los 
numerales 1.4, 1.5 y 1.6, que al tenor siguiente establecen: 

1.4. Para lo celebración del presente Contrato. de manera previo ha obtenido 
todas las aprobaciones previstas por la l.ey ele Petróleos Mexiconos, su 
Reglcimento, los Disposiciones Aclminislmlivos de Conlro/oción en ma/erio de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de los Actividades Sustantivas 
ele Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Orgonisrnos Subsidiarios y 
demé1s norrnotividad op/icoble: asf. como lo autorización otorgado por el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en la sesión ordinario 857, 
mediante Acuerdo CA-070/2013 de fecha 28 de junio de 201.1, de conformidcicl 
con los "Lineamientos que establecen los Casos y Montos poro la Aprobación 
de Contratos, a que se refiere el inciso k) de la fracción IV ele/ artíc ulo 19 de kr 
Ley ele Petróleos Mexicanos", emitidos por el Consejo de Adminislroción ele 
Petróleos Mexicanos, seg1ín Acuerdo CA-160/2009, tomodo en lo Sesión 806 
extrcrordina,/a, del 18 de diciembre de 2009, moclificodo en lo Sesión 824 del 28 
de febrero de 20 1 1. 
1.5. /la previslo los recursos para llevar o cabo los Trobojos olJjelo ele esle 
Controlo. 
1 .6 El presente Contrato se adjudicó median/e licitación Público lnternac io12,~~1oos.t 
TLC número 18575088-542- 13, con fundamento en el orlículo 134 ci.ll ·· 1~'1-
Constilución Política de los /:s/ados Unidos Mexicanos. en los Capílul . ~ 
Compras Gubernamentales de los Tratados de Ubre Comercio celebrodc · 7 

. : fl 
Méx/c:o. los artículos 51, 54 y 55 ele /e, Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Froc c · P 
5~ Fra<:~ión 11 54 ª. ~8 de_ su t?egfamen/o; 3_ y 14 a 22. 24, 30. 32tfj_~•.:Jl_cle ~~• 
D1spos1c1o~es Adm1n1slralivas ?~ Conlralacró_n_ en materia de A'[/¡ \ml)ia:Oernvoo ---
/\rrenda!nrentos. Obras y Serv_1c10s de las /\c/1v1dades Sustonlivas d 1Y:Mi,míl1/n 'E 'ITO 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidinrios: cuyoct1u t'ftw,1V/L ~ lA 
~~-e/o a conocer el día 12 de febrero de 2014. IU, D DE MÉX,tco 

Poslmiormenle de que PEP contaba con una suficiencia presupuesta! y siendo 
adjudicada mi representada del Contrato No. 42100,1821, PEP contractualmente se 
obligó a erogar el monto mínimo y no así el monf o máximo, de conformidad en lo 
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previslo en la CLAUSULA 5 !MPORTf: MÍNJ!\1\O Y MÁXIMO Dr:t. CONHlATO, mismo qu0 
establece lo siguienle: 

CLAUSULA !i 
IMl'ORTF. MINIMO \' M~JIMO D1:L CONTRATO 

El jJresupueslo mínimo que l'EP ejercerá en el Con/rato es de $648. 291,600.0ll 
M.N. (Seise/en/os cuarenta y ocho millones doscientos noventa y un m/1 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) mós $1 19, 000,000.00 USD (Cfento diecinueve 
millones de dólares omericonos 00/ 100 USO), sin induir el /VA (''Importe Mínimo 
ele/ Con/ralo"}, en tanto que el presupueslo máximo que Péf> podrá ejercer es 
de .5 J, 60.'i,475,080.00 M.N. (Mil seiscientos cinco millones cuolroc/enlos setenta 
y cinco mi/ ochenta pesos 00/100 M.N.), más $29'1. 700,000.00 USD (Doscientos 
noventa y cuatro millones setecientos mi/ dólares omericonos 00/100 USO) sin 
incluir el /VA ("Importe Máximo del Con/rolo"). 

Pf:P no estará obligado o ejercer el lmporle Máximo ele/ Con/rato, sin p erjuicio 
de que éslc podrá ser incrementado en . términos de lo estipuloc/o en la 
CLAUSUI.A 1,1 "MODIFICACIONES Al. CONTRATO". 

En base a lo expuesto en el párrafo anterior, el importe mínimo homologaclo a 
dólares es do $168'9 11,201.10 (Cic:nto sesento y ocho mi/Iones 11ovecie11los 
once mil doscientos un dólares 10/100 USD). sin incluir el /VA, en Jonio que el 
imporle máximo homologado a dólares es de $'118'303,621.55 (C1JC1trocientos 
dieciocho millones trescientos tres mil seiscientos veintiún dólares 55/ 100 l/SD)." 

Durante lo ejecución de los trabajos del contrato Pí:I), ejerció recursos que en su 
conjunto ascendieron a la siguiente cantidad $40'054,652.26 USD (Cuarentc, y Ocho 
Mlllqnes Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 1)61ares Americanos 
21,/1 oo USI)) sin incluir IVA, tal como se acredita con las ordenes de trabajo, facturas 
y estimaciones que nos fueron cubiertas, sin que·se haya llegado a asignar ordenes 
do lrabcijo por el rnonto mínimo compromelido. 

En esta tesi tura, se desprende a todas luces que P[P no erogo el rnonto mínimo del 
contrato a que estuvo obligada conlracfualmenie, ocasionando 0.,,1t.WVVs1.,~ 
incumplimiento conlradual, toda vez que el equipo, maquinaria. persG~ ' · · -~. 
contratos celebrados con diversos subcontralislas, fueron diseñados poro e , i 
las ordP.nes de lrabojo que nos serían proporcionadas por PEP hasta conta, ' ~!~J' 
ejercicio al menos del monto mínimo del contrato, por lo que al no ocurrir loan · .. -~~ ~ 
esto genera una serie de afeclociones CI mis represen ladas. 

11/ZGAoo OCTA~~ @o 
ENAI 0DED8Wm. 

Vale la peno destacar que a mi representado para garantizor los · ijJG'-V/L E · _,. 
integrale~ de perloracl6n y terminación de pozos f erresfres en las íleglorltÍA ~@.Oij'MÉYICO 
y Sur de PEP", objei'o del Contrato, se entregó a Pl:P, en original, previo a la firmo' 
del Controlo, póliza de fianza ante, misma que se expedido a favor y a disposición 
de PEP, por el valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máxirno del 
contra to (Garanlía de Cumplimiento), de conformidad en lo previsto en la clóusula 
lO del Acuerdo de Voluntades, mismo que estable lo siguiente: 

"GARANTÍAS 
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10.1. GJ\/IANJ"ÍAS DE CUMT'l./MIENTO. 
A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones clerivados del presenle 
Contmto, el CONTRATISTA, entregó o l'E:P, en ori9ins1I. previo o la firmo ele/ mismo, 
póliza de fionza ante, a favor y a disposición de Pf.P, por el valor equivalen/e al 
10% (diez por ciento) del monto máximo del con/rulo (Garantía do 
Cump/imienlo), expedida por inslitución afianzadora Jegalmenlc constituido en 
lo República Mexicnna, en lérminos de /e, Ley Federal ele /nsli/uciones ele fianzas 
y a favor ele 1'1:P. 

" 

Por lo que hace a lci cláusula 31 del Conlrato en comenlo, fonio PEP y mí 
representada se obligaron contractualmente que los Trabajos se realiLOrían 
conforme o los alcances y especificaciones previstos en el Con1ra1o, establecidos 
en los Anexos que en legajo .adjunto se ocompañen, los cuales formaron parte 
in!egranle, lo anterior en lo dispuesto en la cláusula 31 del Acuerdo de Voluntades, 
mismo que esl'able lo siguiente: 

",1\1-J/:XOS Y APf:NDICF.S DEL CONTnA"fO 
Los partes conviene que la ejecución de los Trabc,jos molivo del Contrato se 
realizaró conforme a los alcances y Especificaciones del Contrato 
establecidos en los Anexos que en legajo adjunto se acompañan al presente 
acuerdo de voluntades, formando parle integran/e del mismo y firmados o 
rubricodos en todas y cado una de sus foios por quienes s11scriben el Con/ralo 
en represen/ación de PEP y del CONTlMT/STA, o por quienes éstos designen." 

en este orden de ideas PF.P. fambién 1iene la obligación de cumplir con las 
obligaciones contractuales, sin que sea una juslificación la folla de recursos 
presupu0stales y las constcmtes suspensiones al contrato que nos ha inforrnodo o 
frovés de distintos oficios, los cuales han sido ofrecidos como pruel)a y me permito 
referenciar a continuación: 

ci A través de oficio PEP-SPRN-APATG-1 452-20I4 de fecha 12 de septiembre ele 
20 l '1, (documento que se exhibe al presenle como Prnebc1 56) . el C. Juan 
francisco González Ávila. r:.D. Administrador, clonde nolificar2,~l:1P~~avicl 
González ML!ñoz, Gerente de Servicios a Proyectos, I.A FAI.''. . ~OS 
PfH:SUPUESTJ\Lf:S de Pl:P, para continuar con la perforaciónf~ r,I0s 
periodos de septiembre y diciembre del 2014. ,~--·.·'~ · 

-~ T.,:;, 

º Derivado del oficio anterior, mecJianfe oficio GSAPRN-~1~TA~1Yf-¡f · 
2014 de fecha 19 de septiembre de 2014, ldocumen TMIA€IVHz<lffl>tA al 
presente corn~ ~•r~ebc1 57), ~! C. t.uis <?ómez H~rrera, !~es 0DBM~,eotrato 
'121 O0Jl021, sohc1to al C. Jul!an Arserno Aleman Pech, Superintendente de 
Conslrucción ele las empresas Finley r~esources, lnc / Drake-mesa, s. de R.L. 
de C.V. / Drake - r-inley, S. de R.L. de C.V., que una vez concluido el 
programa de perforación del pozo Coapechaca 102, se tornarán las 
acciones de desmantelor Y transportar el equipo PMX-005 de perforación o 
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su respeclivct base. Con lo cual, se denota el incumplimiento ele! Conlralo, 
anle la SUSPENSIÓN 1)1: I-IECHO ordenada por Pl:P. 

(, Tal como s0. 110 acreditado a lo largo ele mi escrito inicial de clemcmcJo a 
1ravés del oficio GSAPRl'I-GMSCP-RCGSAP-28l 11-201 .4 de fecho 15 de 
octubre ele 2014, !documento que se exhibe al presente como Pruebct 72), 

el lng. Adolfo López Marcial. E.D. Residente de Conlra los ATG de la GSAP, 

solicitó al c . .Julián Arsenio Alemán Pech, Superinlendente de Conslrucción 
ele las empresas Finley Resources, lnc / Drake-rnesa, S. de R. L. de C.V. / LJrake 
- Finley, S. de R.I.. de C.V., que en atención al oficio l'lo. PF.P-SPRN-APATG-
1659-2014 de fecha 13 de oclubre de 2014, que una voz concluido lo 
perforoción del pozo Coapechaco 1320, procediera o desmonielar y 
transportar el equipo PMX-805 a su respecliva base, con el consecuente 
incumplimiento del conlralo a nte la SUSl'f:NSIÓM Df: Hf:CHO ordenada por 
PI:\>. 

,, A lravés del oficio PEP-SPRN-APATG-1855-2014 de fecha 13 de noviembre de 
2014, (documento que se exhibe al presente corno Pruebo 02), el C. 
Fernando Flores Rivera, con el cargo de Administrador, hetce del 
conocimien1o al C. José Guadalupe l.ópez Hernández. Coordinador ele 
Diseño e Ingeniería de Pozos APJ\TG. que de acuerdo a lo disponib ilidad c-m 
r:lujo de Efec1ivo reflejada en el sistema SAP para el año 2014, El. PllOYf:CTO 
NO CUf:NV\ CON RECURSOS PARA SEGUm EJí:CUJANDO I1\JTERVENCION[:S DI: 
Pl:rffOIIACIÓN y TERMINACIÓN DE POZOS, Pon LO QUE A r>Anrm DI: LA FF.Cli/\ 
DE l:MISIÓN Dr:I. OFICIO RESPECTIVO, DEí\l:RÁN 'fEllMINAnSI: I.AS 
Of'ERACIONES ACl'UALMl:Nn: r:N EJECUCIÓN DE MANl:l?A Sí:GllllA sin 
posibilidad de algún riesgo en materia de SSPA y los equipos· cf~J~~- 9ht,<t1.: 
regresar c1 las ins talaciones de _los prestc1dores de servicio. .tf~ · ~.t. 

¡;¡ >t, ' ~ 

" Median1e oficio Pl:P-SPRN-APATG-1862-2014 de fecha 13 de novie
1 

~: ... ~ 
2014, (documento ~¡ue se exhibe al presenle como PrlJ1Jl~Afió1· ' ~ w) 
r-ernancfo Flores Rivera, con el cargo de Administrador, solici~~; . ~~()I Dtsm, .. 
Gonzólez Muñoz, Gerente de Servicios a Proyectos, R~~..l. ~ IJll.CllJ/blEN fl ,::-_s 

conocimiento a los compa ñías prestadoras de serviciost:lt¡gAn:DEMBKfco ' I 

suspendieran las octividades de perforación y terminación !Pozos 
Coopechaca 560, 11 1 y 4178) quedando pendiente Id tenninación ele los 
mismos. 

0 A -través del oficio GSAPRM-GMSCP-RCGSAP-3041-201 4 ele fecha 1 ,.¡ de 
noviembre de 2014, !documento que se exhibe al presente como l'rueba 
H4), el e.Adolfo LópezMariscal, E.O. Residente de Contratos ATG de la GSAP, 
indicó_ ol C. Julián Arsenlo Alemán Pech, Superintendente d<➔ Construcción 
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de las empresas Drake- Fin1ey, S. de R.L. d e C.V./ Finley Resources, lnc /Drake 
- Mesa, S. ele R.L. de C.V., la suspensión de lo perforación y terminación de 
los pozos de los contra tos ele estrategia nacional; donde se instruyó que una 
vez conciuida la perforación ele acuerdo al programa de perforación del 
pom Coopechca 111 se procediera a desrnantelor y i ransportar el equipo 
PMX-805 de perforación a su respecliva base. 

\) Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPl~N-GMSCP-RCATG-1291-2015, ele fecha 28 
de julio de 2015, {documento que se exhibe al presente corno Pru~ba 
259), el C. luis Gómez Herrera, Residente de Controlo 42100481, informó al 
C . .Julián Alemán Pech, Superintendenl'e ele Construcción de las empresas 
Drake- Finley, S. de R.L. de C.V./ Finley Resources, lnc /Drake - Mesa, S. de 
R.L. de C.V., hace constar las rnedidas necesarias para manlenerse al 
pendiente de la emisión de órdenes de trabajo, señalando que ello no se 
r~fiere a una suspensión de trabajos. Aspecto que sin lugar a dudas refiere 
la existencia de una SUSPENSIÓN DE FACl"O D l': LAS ACTIVIDADES DEI. 
CONTRA·ro. 

~ Mediante oficio PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCATG-1361-2015. de fecha 18 
ele agosto de 201 5, (documento que se exhibe al presente como 

Prueba 2ób), el C. Luis Górnez Herrera, Residen1e de Contrato 42100'1821, 
informó a! C. Julián Alemán Pech, Súperintenden1e de Construcción d e las 
empresas Drake- Finley, S. de R.L. de C.V. / Finley Resources, lnc /Droke -
Mesa, S. de R.L. de C.V., que la residencia ele obra se encuentra 
imposibilitada para reconocer la supuesta suspensión aducida en solici1ucl, 
y consecuentemente, para elobor~r y formalizar un Acla Circunstancia1~9l.: ,, 
respecto, reconocer let procedenc1a de los gastos no recuperables._..__./~;4ii~~-~t'~-

,-a ·--~ ~1\ ~:. 
(U ~;{, -•~ \\ -. • Q. ~;.~ M<'.~1'\'j '¡¡ ¡;;; 

u lv\ed1ante oficto PEP-DDP-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-0068-2016, d e fecl:11,~~~} ,lf' 
enero de 2016, (documento que se exhibe al presente como rr-úebi:íf'✓-
318)_, el Reside_nte Luis Górnez Herrera, i~!ormo al C. José Mi¿W~/i{j)Brf~lr;i D ·~ 
Nav~gal, Superintendente de Construccron, Cto. 421004821 de4t/~l.éffil?l,½t1W 1ST, I,,... 
Drake- Finley, S. ele R.L. de C.\/. / Finley Reso~rces, lnc /Drake - ~~{jf tf1!t EN LA -¡. 
R.L. de C.V., sobre el estado de actividades de Perforación y Terminación ~riCO 
Pozos EPM, denotando la SUSPENSIÓN DE HECHO 01; LAS ACTIVIDADES DF.L 
CON'fl1A1'0 . 

I-!o omito cornentarle. que aclualmenie llevamos más de 105 días 
aproximadamente más los que se sigan acumulando, sin que nos hayan 
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proporcionado los programas de perforación mensuales y las ordenes de trabajo 
necesario para agotar el monto mínimo del conlrato. 

Lo anterior, no obstante de que el Anexo "DT-2" "ESPECIFICACIONES GENERALES Y · 
PAlfflCUALRES", con 01 objeto de cumplir los Trabajos a los que fue obligada . 
contractualmente y que las partes deberían cumplir al momento de ejecutar los 
Trabajos de perforación y terminación de pozos terres'lres, mismos que se hicieron 
en su momento, siguiendo en lo previsto en los Trabajos sobre Bases Integrales, 
misma que estable: 

"Tocios tos trabajos de perforación seña/ocios en este Anexo DT-2 serán 
ejecutados sobre bases integrales: esto es. incluyendo el diseño, la ingeniería 
y el suministro de materiales, equipos, trabajos y personal necesario, paro 
cada uno de los Unidades de Concepto de Trabajo descritos en el Catálogo 
de Precios poro Pozos de Referencia (Anexo DE-3, del Contrato}." 

De igual formo, PEP estaba contractualmente obligada a entregar mensualmente 
a mi representada las coordenadas superfic iales y subsuperficiales de los pozos, a 
efecto de realizar los trabajos a que estuvo obligada contractualmente y que para 
el tema que nos ocupa. PEP no los realizó correc1amente, incumpliendo el Anexo 
DT-2, mismo ciue forma parte integrante del Acuerdo de Voluntades, el cual es del 
tenor siguiente: 

"PROGRAMACIÓN DE POZOS 

PEP proporcionará las coordenadas superficiales y subsuperficiales de los 
pozos y realizará mensualmente la programación de los pozos a perforarse 
con los trabajos del Con1ratistas, o través de un programa de movimiento ele 
equipos." 

Por lo anteriormente expuesto, es de comentar a Usted su Señorío que del Contrato 
No. 42 1004821, se desprenden una seria de obligaciones jurídicas, lg~'ctr(¿i~ 
consis!en en dar, ~acer y no hacer. misr:nas .~ue contractua!ment~:t-1~~fi 
debenan de cumphr y llegar hasta su term1nac1on correcto, que pari ~~~ ~ 
concreto no sucedió, toda vez que Pl:P incumplió el clausulado, parli~f~~~,W'.J 
lo cláusula 2, donde PEP no ejerció el monto mínimo del con1rato a qt!J.~~{É,l'(ílf 
obliga?ª· dejand? ~ todas luces a mí representada en un estad~'~L~w~jixh.~.R. ara ~ 
cumplir con el obJel1vo del Acuerdo de Yolunfacles. -j)i 1} 4,-~ ,"iVV JE f1tltít~r'i¡ 

i ,,/, , tP;á :·/! /'I ¡' ,t¡ u .,., .. . , , •. , ,.u. 'hiV i¼J 
En ~ste orden ~~ _ide?s: y c<?n:º. se dará cuenta Usted su Señoría ~l~iui&ae:r;i!,~t~i · 7' 
reahzar el anahst~ log1co 1und1co de este concepto que se demanda: \i,¡ 
representada en todo momento cumplió con las correctas obligaciones a que se 
sujetó an1e Contrato. y que en ningún momento causo algún daño al patrimonio 
de PEP, siendo esto contrario al de mí representada, a! incumplir el contrato por 
falta de pago de los Trabajos ejecutados y.las suspensiones realizadas por la otrora 
empresa para estatal, solicitando se condene a PEP al cumplimienf o de !a 
diferencia del monto mínimo del Contrato, con la consecuente actualización de 
los costos del contrato a las condiciones reales, toda vez que no existen elementos 
para continuar con un contrato suspendido indefinidamente. 
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SEGUNDO.- f. l. PAGO DI: GAs·,o s NO RECUPEílAl1I.F.S On!GINADOS, r o n LAS 
SUSPENSIONES DI:: TnAOA.IOS OCllRnl0AS DlJRANTI: 1:L PI.AZO DEI. CONHII\TO, 
CON1=0 RMI.: A LO Plll:VISYO 1::N 1.A CLÁUSUI.A '17 01:1. CONrnATO NO. 421004821, AMTí: 
l.A FJ\rf/\ DE SUFICIENCIA PIH:SUrll t:S)".t\l.. 1.0 ANlERIO R, fH:SPl:CTO DE I.OS PF.lllODOS 
SIGUIENH:S: 

Me refiero al Con1rato Abierto ele Obra n Precios Unitarios, celebrado por uno p orte 
P~MEX l:XPLOl~ACIÓl'-1 Y PRODUCCIÓN y por la o lra DRÁKE-FINLEY, S. de R.L ele C.V., 
de fecha 28 de febrero de 2014, teniendo como objeto los "Tra b(Jjos Integrales ele 
pel'foración y terminación d<~ p ozos terrestres en las neglonales Norte y Sur de (>t:P", 
y que las parles se obligaron contractualmente a cumplir. parlicularmenle en !iU 

cláusula 17 rela tivo a Suspensión de los Trabajos, misma que establece: 

rr:r podré, suspender temporalmente, en todo o en porte, los Trabojoos 
controlados en cualquier estado en que éstos se encuenlron, cuando los 
necesidades del proyectos o ele/ Con/ralo así to requieran, sin que ello implique 
lo terminación del Contrc,fo, Cuanclo la reanudación de los Trabajos está 
ligado o un hecho de realización de este evento sin perjuicio de que se puedo 
optar por la terminación an/icipado e/el Contro lo. 

De ser el caso, PEP comunicará lo s11spensión al CONmATISTA. señulando las 
cu usos que lo mo/ivon, la fecha de su inicio y de lo probable 1<wnudación ele 
los Trabajos, así como los acciones que debe considerarse en lo relativo o su 
p ersone,/, moqulnaria y Equipo ele/ CONTRATISTA. 

17. l. Goslo$ No Recuperables. 

Cuanclo PEP determine o reconozco la suspensión ele los Ttobajos, evia 
solicitud que ot efecto PEP determine el CONTRATISTA, PEP pagor~~~'W , -~ 
Goslos No Recuperables correspondientes a los siguientes conce@3 : <'~ 
que, al juicio de PEf', sean razonobles, estén rlebidomente com1• ~ 
relacionen con el Con/rolo: •. ~{,~·-6:~ ,,,1 ~ 

~~1b~~ ~ l. Las rentas reducidos ele equipos o, siempre y CJt'FJP.~IR nó~~bn ~ 

11. 

lrosladarse a a iro frente de trabajos o si resulta mmlJ6~1l~'Í4JOSJ#tOlfJe=l)/STRrrf' :-: 
del re tiro y regreso del mismo al Sitio. EN M;giE IA~m . ~ 
la mono de obra programada que permanezco en ehr · · w lk ~ lA 
periodo de la suspensión que no /1aya sido trasladada 'tí' M I SX/00 
trabajo y que se encuentre registrada en la Bitócoro o en el 
documento de . control e.le asistencia que definan PEP y el 
CONTRATISTA. 

111. El costo por mantenimiento, conseNoción y vir;1iloncio ele/ sitio ele 
//abajo durante la rn'spensión. 

Derivado de lo a nlerior, las parles pactamos conlracfualmeni'e el pa90 cJ~ Gastos 
no Recuperables, en el en tendido q ue PEP pagmía dichos Gastos no Recuperobles, 
correspondien tes a los siguientes conceptos: · 
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,, Siempre que, ol juicio de PEP, sean: 

o) Razonables: 
b) Estén debidamente comprobados y; 
e) Se relacionen con el Conlroto. 

Conforme a lo señalado, se precisa que durante ta ejecución de los trabajos ele! 
contrato o lrovés de diversos oficios PEP hizo del conocimiento a mí representada 
los Suspensiones de r-acto de los Trabajos de Perforación, las cuales se reflejan en 
diversos oficios, Reportes SIOP y Notos de Bitácora, dentro ele los cuales se denoton 
los siguienles: 

<> A lravés de oficio PEP-SPRN-APAl'G-1452-2014 de fecha 12 de sep1iembre de 
2014, (docurnenlo que se exhibe al presente como PruP.ba 56), el C. Juan 
r-rancisco González Ávila, E.O. Adminis1rador, donde nolificaron al C. David 
González Muñoz, Gerente de Servicios c1 Proyectos, LA f-AIJA Dí: llEC lJRSOS 
PRl::Sllt>lJl.:S'fALES de PEP, para continuar con la perforación de pozos en los 
periodos de septiembre y diciembre del 2014 . 

., Derivado del oficio anterior, mediante oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-2570-
201 ti de fecl1a 19 de septiembre de 2014, (documento que se exl1ibe ol 
presente como Prueba 57), el C. Luis Gómez Herrero, Residente de Conlroto 
4?.100'1821, solicitó al C. Julián Arsenio Alemán Pech, Superin tendente de 
Construcción de las empresas finley Resources, lnc / Drake-rnesa, S. de R.L. 
de C.V. / Droke - r-inley, S. de R.L. de C.V., que una vez concluido el 
programa de perforación del pozo Coapechaca l O?., se tornarón las 
acciones de desmantelar y transpor1ar el equipo PMX-805 ele perforación a 
su respectiva l:>ase. Con lo cual, se denota el incumplimiento del Co~\ffi/12·. 

ante la SllSPL:MSIÓN l)f: Hí:CMO ordenada por Pí:P.. -j'~\ 
,, Tal corno se ha acreditado a lo largo de mi escrito inicial de d ~ "' 

lravés del oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-2814-?.0l 11 de fec ~Th,~ ;· 
octubre de 2014, ldoc_urnento que se exhibe al presente c~l!rADl}j--.:l~f'~/~t, ~ 
el ~n~., Adol_fo L~,pez Ma~ciaL í:.D; Residente de_ Conlratos AT§J~ lií ')i!p,DISTRm[f 1 
sohc1to ol C. Juhan Arserno Aleman Pech, Supenntendenle de 'etflRR l~ . ~ ~rf=N LA 
de las ernpresas Finley Resources, lnc / Drake-mesa, S. de l~.L. de ti.:</. Pl§Mfi?JCO 
·- r:inley, S. de R.L. de C.V., que en atención al oficio No. Pl:P-SPRN-APATG-
1659-201.it de fecha 13 ele octubre de 201 ti, que uno vez concluido la 
perforación del pozo Coapechaca 1320, procediero a desmcrnlelar y 
lransportor el equipo PMX-805 a su respediva base, con el consecuente 
incumplimiento del contrato <;inle la SUSPENSIÓN DE HECHO ordenada por 
PEP. 
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o A través del oficio PEP--SPRN-APA TG-1855-2O1 '1 de fecha 13 de noviembre de 
201 ,i, (documenlo que se exhibe ol presente corno PruebC1 02). el C. 
Fernando Flores Rivero, con el car~Jo de Administrador, hcicú c.lr.l 
conocirniento al C. José Guodalupe López Hernúnclez, Coordinodor ele 
Diseiio e Ingeniería de Pozos AP/\TG, que ele acuerdo c1 la d isponibilidcicl en 
Flujo de Efectivo reflejado en el sistema S/\P para el año 201 '1, F.!. PIIOVf:ClO 

NO CUEN'fA CON RECUílSOS PAIM SEGUIR tJECUTANDO IN1'1:RVENCIONES DI: 
Pl:RfOrtACIÓN Y "fERMINACIÓN or: rozos, POR 1.0 QUE A PAIHm l)I.: LA r~CHA 
Dr: i;MISIÓM DEL OFICIO RESPEC'ílVO, l1EílErtÁN H:llMINAUSf. 1./\S 

OPEnACIONr.S /\CTUALMf:N'fl: l:N l:JEClJCIÓN l)f: MANf:ll/1. Sí:GU11A sin 
posibilidad de algún riesgo en materia de SSP A y los equipos deberán 
regresar a las instalaciones ele los prestadores de servicio. 

" Medic1nte oficio PEP-SPRN-APATG-1862-2014 ele fecha ! 3 de noviembre ele 
2014, (documento que se exhibe al presen1e como Pruebo 03), el C. 
Fernando Flores Rivera, con el cargo de Adrninislrador. solicitó al C. David 
González Muñoz, Gerente de Servicios ci Proyectos, R.l'-1. hizo del 
conocimienf o a las compaiiías prestadoras de servicios paro que 
suspendieron las <.1cf ividacles cie perforación y terminación !Pozos 
Coapechaca 5é,0. l 1 1 y '1178) quedando poncliente la terminación ele los 
mismos. 

0 A 1rovés del oficio GSAPr¿N-GMSCP-RCGSAP-30'11-2014 de fecho 14 e.le 
noviembre de 2014, (documento que se exhibe al presente como Pruebo 
84), el C . 1\dolfo LópezMariscal, E.D. l?esidente de Contratos /1.TG de la GSAP, 
indicó al C. Julián Arsenio Alemán Pech. Superintendenle efe Construcción 
de las c~mpresas Drake- finley, S. de R.L. ele C.V./ Fin!ey f~esources, fnc~WIRe.<•, 
- Mesa, S. de R.l.. ele C.V., la suspensión de la perforación y termi?,-~~, -~l_i\ 
los pozos d~ los conlratos ~? eslralegia 1:iaciona!; donde se instruy~ ~ . ~,lj .: 
vez concluida la perforac1on de ncuerdo al progroma ele perfa~. ,;,;i ~ 
pozo Coa pechee, 111 se procediera a desmanf elor y 1ransportm ei~lf~P ~ . 
PMX-8O5 de perforación o su respectiva base. JUZGADO OCTAVO DE DISTRI! ~ -

EN MATERIA CIVIL EtJ U .. 
o Mediante oficio Pl:P-SSAP-GSAPRJ\I-GMSCP-RCATG-1291-2015. dñ{JDAfJOOr'·~ /•"O • ifl,:t, \, 

de julio de 2015, (documento que se exhibe ol presenle como Prueba 
?.59), el C. Luis Gómez Herrera, Residente de Contra lo if2 l 0048 l, informó ol 
C. Julián Alemán Pech, Superintendente de Consfrucción ele las empresas 

Drake- r-inley, S. de R.L. de C.V./ Finley Resources, lnc /Droke - Mesa, s. de 
R.L. de C.V., hace constar lets medidas n0cesarim para manlenerse cil 
pendiente de la emisión de órdenes ele trabajo, señalando que ello no se 
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refiere a una suspensión de trabajos. Aspecio que sin lugm n dudas refiere 
lo existencia de uno SUSPENSIÓN DI; fAC-fO 1) 1: LAS ACTIVIDADES DF.I. 

CONnlMO. 

u Meclionle oficio PEP-SSAP-GSAPRM-GMSCP-RC/\TG-1361-2015, de fecha 1fl 

de ogosto de 2015. (documento que se exhibe al presente como 
Prneb a 2(,6). el C. Luis Górnez Herrera. Residente ele Contrato ,12l001.IS21, 

inforrnó al C. Julián Alemán Pech, SuperintP.nclenle de Construcción de lm 
ernpresos Orake- Finlcy. S. de R.L. de C.V. / í-inley Resources, lnc /Omke -
Meso, S. ele ru. d0 C.V., que la residencia de obro se encuentra 
irnposibililcida para ,econocc~r la supuesta SU$pensión c1ducida en $olicilud. 
y consecuentemenle, pam eloborar y formalizar un Aclo Circunslcmciado al 
respecto, reconocer lct procedencio de los gas los no recuperables. 

o Mediante oficio PEP-:,DDP-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-0068-2016, ele fecha 22 de 

enero de 201t,, (clocumento que se exhibe ol presente corno Prueba 
310) . 01 Residente Luis Gómez Herrera, informo al C. José Miguel Hernónctez 

1'1avigal, Superintenden-ie de Construcción. C to. 421004821 de los ernpresc1s 
Drake- Finley, S. de R.L. de C.V. / í-inley l~esources. lnc /Droke - Mesa, S. de 
ltl.. de e.V .. sobre el estado de actividades ele Perforación y TerminC1ción cJe 

Pm.os Er1,1. denolando la SllSPl:NSIÓ N DI: HECMO DE I.AS ACTIVll)ADl~S Df:I. 

CONrnATú. 

Vole la pena deslocar que, aunque es clara la procedencio ele las suspensiones o 
los lrabajos del con1rato. PF.P, siempre se ha negocio a llevar a cobo la 1::ICJboracíón 
de las /,etas Circunst_anciaclas para proceder al Pago ele tos Gc1sto~..,1.1t-l\9~~•,.:-
l~E:cup0roblE-Js correspondientes. ~9 ~-'t:\.'l.~i\ 

r~ Ir . ~~• ~~-\ .-¿ 
.,, ~~ :;,'5;;,l e . iªí ~{ •r. f:n osle rnimio ocden ele ideas es de comcnlar que, contamos con ofros p ' · ~Y ! 

<Je suspensión que se llevaron CI cabo denlro ele las Órdenes de Trctbcijo q v•1_: Í~ 
fueron proporcionadas por p1;1,, las cuales se dividen principalmenJ~~AB&oeefit~ 
etapas los Trabajos de Perforación. EN JAA ' . VO DE D!S~r 

. · _'Vl11TERtA CIVIL EN 
P1imer l'erlpdo de 108 días de lo Suspensión de la Orden de 1rabujo 01fJ/Ul!AOOOMÉXICO 1 .. 
fecha 28 ele octubre de 2014, de 14 ctl 19 de novic-:mbre de 2014 y del 20 de · 
noviembre al 01 de marzo del 2015, ello en afención a los argumen1os y e lernenlos 
de rxuebo que se exhiben et la demanda. CanlidacJ que será cleterrninoda en 
Incidente de Ejecución ele Senlencia. 
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OHOí:11 DE lllAUIIJO Oll•lól~ 
1,r,m:on11c1óu 1,ozo 

GOI\Pf.CIIAO.:A 111 

!; 
'JB·OCf .. 1--l 

(>fJCIO UEPfP IIOTU' ICl\1-100 
SU1Pr.tm 6 uoe ACYIVIDAlll:l 

C,IAPllll·GMICP·RCGlllP·l0.11•1014 l 
~ 

U·IIOV•1• 

P t lUODO 1111 hCTIVIDAOEI - · 7 
<,1·1fl\ll·I~ 

·1- · ·- ·- · · · - · - · - 1-···· · • - ·1- · · ··· ·- ·- 1- -+· · ··· · ·•·· ·· ·-·-· · ···- · · ·- ·-·-·· · · ·· • ·· · ·-· ·· l··- · ·I 
06• tl0\1 .. U IV• I-IOO• t ,S O'l•f.1All· I~ 

t t t 
IIIICIA Pí:fiFOJIIICIÓII TEIIM!tlfl PfRFOllM,IÓH IHICIA Pí:RFORI\CIÓII 

l>OZO COAPEc:111\Chltl r>OlO COI\Pl:CIIACI\ 111 11010 COAPECI IACI\ IU 
Ol!Dftl DE l llAOAfO 0ll·l0IS 

Segundo Perio(l.Q. de Gastos No Recuperables correspondientes a 98 clías de la 
Suspensión de la Orden do Trabajo No. 023/2015 de fecha 20 de julio del 201 5, del 
8 de agosto al O?. de noviembre del 2015, ello en atención a los argumen1os y 
elementos de prueba que se exhiben en lci demanda. Contidad que será 
determinara en Incidente de Ejecución ele Sentencio. 

0 111>1:N IIE TRIIB/\10 ou-201, 
l>EllfORACIÓN110 l 0 

COAl>f.Ctl AOII tr.10 

lO·llll·lS 

OFICIO DE Jlfl> MOTIFICAIIOO 
llllPENIIÓN 01! ACllVlllAllEI 

IIEII-IIAP· C~UOP¡ _llOAH .-tl!>l•2015 !-pcmono Sll-1 /,CTIVlllAOEI - 7 
OO•AGO•IS 02·NOV•t, 

-1- • · · · - ·- · · · - ··--+-- · • ·- ·- · - - 1- - ·- ·-·-· - · - 1-·+· ___ . -· -· -·-· -· -· ··-· · •-· · · ·-.• ·-·-· · ·-+· - - 1· 
l~·llll·U t>7-AGO•IS 03· NOV·1S 

IIIICl/1 P E.!fOR/ICIÓII TfRltllllA llJRFORACIÓN II UCI/\ Pl:JOIIACIÓN 
l'OlO C1lAflf.CIIACA mo POtO COAPECIII\CI\ mo POlO COAPECII/IC/\ 102 

l)ílOEtl OE l 111111/110 <a4-l01~ 

'iercer l:erioclo ele Gastos No Recuperables corrospondienles a 105 días 
aproximadamente de la Suspensión de la Orden de Trabojo No. 027-2015 de fec ha 
2il de diciembre de 2015, del 16 de enero d0.I 2016 has ta el 26 de abril del 201 6, e llo 
en atención CI los argumentos y elementos de prueba que se exhiben en la 
demanda. Cantidad que seró de1erminado en el Incidente de Ejecución de 
Senlencia. 

OH!ll:11 ne TRA811l0 021-'101, 
PEllFOf!ACIÓN IJOZCJ 

COAl'ECH/11:A 161 

Ofl~IO 0 1! PEP NOTIFICANDO 
IUIPCNIIÓN DE ACTIVIOADEI . 

PEl>-l>OP-IIE·CSIAfl•C:IIAPZN•IICI\Tn-ooGO•lOM 

No obstcm1e lo a nterior, es de comentar que dentro de lo demanda fueron 
exhib idas los l~olas de 13itácora y Reportes s1or que sustenton la procedencia ele 
los Goslos No Recupercibles de los tres periodos an1eriormenle señalados, los cual0s 
se describen puntualmenle a continuación: 

ANlECl;DcNtES RElf:VAN'íES DI: LA nlTÁCORA ELECrnÓNICA. 
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- El 20 de noviembre de 201 ti, Pemex l::xploración y Producción emitió la Noto 
número 207, (documento que se exhibe al presenle como Pruebo 384), 

correspondiente al Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805, relolivo a los 
Tmbajos establecidos en el objeto clel Contrato No. 42100'1821. se reportó lo 

si~Juiente: 

" F.SPERA I.UZ DIURNA PAl?A CONTINUAR DESMANTEI ANDO EQUIPO /:N 
POZO COAPEC/-IACA- 111. (AVANCE== l5%). 
ffECTUO JUNTA DE SEGtJl?IDAD CON PE(?SONAL INVOLUCRADO PARA 
CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAL INVOI.UCRADO. 
CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOGISTICA DE CIA DRAKE CONTINÚO 
OESMANTEI.ANDO EQUIPO DE Pf:RFOl-?ACION PMX. 805. 
[ FECruo CIIECK 1./ST PARA Al3AT/R MAST/1., 1-?EALIZO .IUNTA l'l-?EOPERATIVA 
Y CON EL PERMISO DE 1RABAJO CON RIESGO CLASE "A" 110229, ABATIO 
PRIMERA Y SEGUNDA SECCIÓN DEL MASTIL EN CONDICIONES NORMAi.ES, 
f:QU/1'0 DESMANTELADO Al. 30%. 
CON PF.RSONAL DE OPERACIÓN Y LOGISl/CA 01: C/A DRAKF. 01:SMANTELO 
EQUIPO DE PERfORAC/ON PMX 805. CON UN AVANCE DEI. ,10%. 
CON ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR Dl:SMANTC:LANDO EQUIPO EN 
rozo COAPECl·/ACA-11 /, (AVANCE=t/0%}" 

- Con fecho 21 de noviembre de 201,1, Pen,ex Exploración y Producción emitió 
lo Nota número 200, (documento que se exhibe ol presente como Prueba 
305), correspondienle al Pozo Coapechaca 111 Equip_o PMX 1105, relativo a 
los Trabajos establecidos en el obje1o del Contrato No. 421004021, se reportó 
lo siguiente: 

"~ I DE NOVIF.M/3/?E Dl:L 2014 COAPfCHACA 111 EQUIPO PMX 80.S 
ESPERA I.UZ DIURNA PARA CONJ/NIJAR DESMANIELI\NDO 1:Q~fnosfN 
POZO COAPECHACA- 111, (AVANCE=t/0%). ~., ,. "f¡~f'~-
EFECTIJO JUNTA DE SEGURIDAD CON f'l.:RSONAL INVOLUC i t ~ r~ 
CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAi. INVd° ~ • . . • ~; : 
CON PEUSONAL DE OPERACIÓN Y LOGISHCA DE CIA DRAKE l~f,F, yp 
EQUIPO DE Pr:RFOl?ACION PMX 805. CON UN AVANCE DEL 45%~~'S)\1'~:i~::_#· @ 
CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOGISHCA DE CIA Dff!f,-1')1;SMAKfÓ .O 
EQU/1'O DE PERFOl?AC/ON PMX 805. CON UN AVANCE o 11,l.Uli/AV( E DISTRIT1 '\:. 
coN EQUIPO DESMANTELADO Al. so% EN rozo co ·N1MATtffi/NC/VIL IEN LA y · 

ESPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO E~WD'Ab'bE MÉXICO 

• Con fecho 22 de noviembre de 2014, Pemex Exploración y Producción emitió 
la Mola número 20?, (documento que se exhibe a l presente como Prueba 

3O~) . correspondienle a l Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805, relotivo c1 

los Trabajos establecidos en el objeto del Con trato No. 42100'1021, se reportó 
lo siguiente: 
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"72 DE NOVIEMBRE DEL 20 14 COAPECHACA 111 EQUIPO PMX 805 
CON EQUIPO OESM/\NTl:L/\DO AL 50% EN POZO COAPECHACA 111, ESPf./?1\ Wl 

DIURNA P/\/?A CONIINU/\R DESfv1ANffLANDO fOU/PO. 
EF/:CWO JUNTA Df SEGURIDAD CON PERSONAL INVOLUCl?ADO PI\RA 
CONTINIJ/\1? DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAL INVOLUCRADO. 
CON PERSONAL DE OPEl?ACIÓN )1 LOGISHCA. DE CIA Dl<AKE DESMANTELO 
EQUIPO DE PfRfORACION PMX 805. CON UN AVANCE DEL 60%. 
ESPEIM LUZ DIURNA PAR/\ CON1/NUAR DESMANJEI.ANDO EQUIPO 1:N POZO 
COAPECII/\CA-111, {A\/ANCl:=60%)." 

• Con r echa 23 de noviembre ele 201 '1, Pemex Exploración y Producción emitió 
lo Nota número :no, {documento que se exhibe al presente como Pruebes 
387), correspondiente al Pozo Coopechaca 11 l Equipo PMX 805. relativo a 
los Tmbajos establecidos en el objeto del Con1ra1o No. 421004132 1. se mportó 
lo siguienle: 

23 DE NOV/C:MARF. Dl:L 2014 COAP[CHACA 111 EQIJIPO PMX 805 
ESPEl?O LUZ DIURNA PAi?/\ CONIINUAR DESMANTELANDO EQUIPO F.N POZO 
COAPECHACA· 111, {AVANCE=60%). 
fffCTIJO JIJNJ"A DE SEGURIDAD CON /JF.l?SONAL INVOLUCRADO PAl~A 
CONJ/NUAR DESMANTEI.ANOO-f.QIJ/PO CON PERSONAL INVOLUCRADO. 
CON PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOG/STICA DE CIA DRAK[ DES MAN I ELO 
F.QUIPO DE PERFORACION PMX 805. CON UN AVANCE DF.L 70%. 
ESPERA Wl DIURNA PARA CONJ"/NUAR DESMANTELANDO EQUIPO f-:N 
POZO COAPECI-IACA-111, { AVANCE=70%). 

- Con fecha 24 de noviembre ele 2014, Pemex Exploración y Producción emitió 
la 1,1ota número 211, {documento que se exhibe al presenle como Prueba 
388), correspondiente cil Pozo Coapechaca 111 !:quipo PMX 805, relolivo o 
lo$ TrabCJjos establecidos en el objeto del Con1ralo No. 421004821, $0 reporló 
lo sig1Jionte: 

c,'~\~\DOS ,!;<:_ 

" ?.4 DE NOVIEMBRE DEL 2014 COAPEC/-IACA I J I EQUIPO PMX 805 l' ~- · ~¡_\'\· 
ESPERA LUZ DIURNA PARA CONl/NUAR DESMANIELANDO EQIJfPOftfiM : . }~ S. 
COAPEC/IACA· 111, (AVANCE=70%). g, %~~~'.Y-~ 
EffCTUO JUNrA DE SEGURIDAD CON PrnSONAL INVOWCRAD~•~'.r'f 
CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO CON PERSONAL INVOLUCRADO.~~~~ 
CON PERSONA!. DE OPERACIÓN Y LOGJSTICA DE CIA DRAtf.Jtl~@,OfffAV<RJE 0/S~·, 
EQlJIPO DI: />ERFORACION PMX 805. CON UN AVANCE IJl:L 75%. ·

1 
¡ L_ 

CON PERSONA/. DE OPERACIÓN y LOGISTICA DE c,11 DRAKE l-s·JM¡~mR~l EN ~- -
f:QIJIPO DE l'ERFORACION PMX 805. CON UN A VANCf: DEL 80%. L:1tlDI\D DE MEXICO / 
CON EQUIPO Df:SMANTELADO Al. 80% EN POZO COAPf:.'CI-/ACA 111, ESPl?A LUZ 
DIUl?NA PARA CONTINUAF~ DESMANTELANDO [QUIPO. NOTA: CON UNIDAD y 
PERSONAL DE REGISTROS ELECTRICOS CIA. /-/YGI-JBIJRY EffClUO R[G/SU?O D[ 
CEMl:NTACION (CBL) EN [l POZO COAPEC/-IACA" 

· Con fecha 25 de noviembre de 201 '1, Pemex Exploración y Producción emílió 
la Noia número 112, (documento que se exhibe ol presente como Pruebo 
30?), correspondiente al Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805, relativo 0 
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los Trabajos estoblecidos en el objeto del Contrato No. 421004821. se reportó 
lo siguiente: 

"25 DE NOVIEMBRE DEL 20 14 COAPEC/-IACA 11 1 EQUIPO PMX 805 CON 
F.QUIPO DESMAf,/TELADO AL 80% EN POZO COAPECHA.CA 111, ESPERA WZ 
DIURNA PA/U CONrtNUAR DESMANTELANDO EQUIPO. EFECWO JUNT/\ DE 
SEGURIDAD CON PERSONAL INVOLUCRADO PARA CONrtt--lUAR 
DESMANl'ELANDO EOUtro CON PERSONAi. INVOLUCRADO. CON 
PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOG/STICA DE CIA DRAKE DESA.JANTELO 
EQUIPO DE PERFORACION PMX 805, CON UN AVANCE DEL 85% CON 
PERSONAL DE OPERACIÓN Y LOG/STICA DE CIA DRAKE DESMANTELO 
EQUIPO UE PERFORAC/O1'/ Plv1X 805. CON UN AVANCE DEL 90'!6 CON 
EQUIPO DESMANTELADO AL 90% EN POZO COAPECI-IACA 111, ESPERA LUZ 
DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO." 

• Con fecha 26 de noviembre de 201 •l. Pemex Exploración y Producción emitió 
la 1-.tota número 213, (documento que se exhibe cJI presente corno Prnebc1 

3?0), correspondiente al Pozo Coapechaca 111 Equipo PMX 805. relativo a 
los Trabajos estc1blecidos en el objelo del Contrato No. 421004821, se reportó 
lo siguien1e: 

"26 DE NOVIEMBRE DEL 2014 COAPECHACA 111 EQUIPO PMX 805 CON 
EQUiPO DESMANTELADO AL 90% EN POZO COAPEC/-IACA 111, ESPERA LUZ 
DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO. EFECTUO JUNTA DE 
SEGURIDAD CON PERSONAL INVOWCJ~ADO PARA CONTINUAR 
DESMANTELANDO /;QUIPO CON PERSONAL INVOLUCRADO. CON 
PERSONAL OF. OPERACIÓN Y LOGISTICA DE CIA DRAKE DESMANfELO 
EQUIPO DE PERFORACION PMX 805, CON UN AVANCE DEL 100%." 

· Con fecha 6 de diciembre de 201,t Pemex Exploración y Producción emilió 
lo I-~oto n<imero 214, (documento que se exhibe c1I presente como Pruebo 
3'>1 ), col'respondien le a l Pozo Coc1pechocci 111 Equipo PMX 805. gdt\tly.b' '.o: .. 
los Trabajos esloblecidos en el objelo del Conlro-to No. 42100t\82l,ls_¿Jitv,>:~r}<? \ 
lo siguiente: l -.:r~>~ :::_-,:;;:·_:y) 0 

:~~tt~~f-}f }f 
"06 DE DICIEMBRE DE 201,J EQUIPO PMX-805 EQUIPO D~fil0:W{f€J-i~~~~t.D' .• ~ 
100% EN MACROPERA COAPECf-lACA 111 )1 TRANSPORTA[fi! •-~~~.f;\°fof~tr.~?_I RfTi." 
DRAKE-FINLEY, EN REFERENCIA AL OFICIO PEP-SPRN-AP;,\~G~~OS2°6'Í.~, c i~ ;__A 
ENVIADO POR LA ADMIN1smAc1ON DEL APATG Y AL oF1e:/6 r-~fi1NiiJ:JGO J 
GMSCP-í<CGSAP-3041-20I4 DE NOTIFICACION DE SUSPENSIÓN Df 
ACTIVJDADES .ENVIADO POR LA RESIDENCIA DE CONTRAfOS ATG DE 1.A 
GSAP, 29 VIAJES DEL EQUIPO, 2 GRUAS EN 1 D{A, 2 GRUAS DE 65 TON. 1 
TITAN DE 20 TON. Y 2 MONTACARGAS, 31 KM RECORRIDO DE LA 
PU\TAfORMA COAPECI-JACA 11-3 A LA YARDA DE DRAKE-FINLEY" 
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- Con fecho 24 de febrero ele 2015, Pemex Exploración y Producción ernitió la 
Nota número 215. (documento que se exhibe al presente como Pruebe1 a?2). 
correspondien1e al Pozo Coopechaco 123 Equipo PMX 805, relativo a los 
Trabajos 0-s lablecidos en el objelo del Con Ira to No. ,121004821, s0. reportó lo 
siguienle: 

"2•1 DE FEDRrno DE 20 IS EQUIPO PMX-805 l'OZO: COAPEC/ IACA 1 ?3 
SIENDO LAS 14:00 HRS DEI. DIA 2,1 DE FEBRERO DEL 2015 INICIA 
1RANSPORIACION DEL EQUIPO DE PERFORACION AJ. POZO COAPECl·IACA 
123. TRANSPORTANDO 20 %. MEMBRANA 50%." 

- Con fecha 25 de febrero de 2015, Pemex exploración y Producción ernilió la 
Noto número 216. (documento que se exhibe al presente como l,ruebCI 3?3) . 
correspondiente al Pozo Coapechoca 123 Equipo PMX 805, relalivo o los 
Trabajos es labtecidos en el objeto del Con1mlo No. 42100-1821, se reportó lo 
sis:Juienle: 

"25 DE FEORERO DE 2015 EQUIPO PMX-805 POZO: COJ\Pf:CI-IACA 12.1 
/:QUIPO TRANSPORTADO 30%, Mf:MílRANA 80%" 

- Con fecha 26 de febrero de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió la 
Noto número 217. (documenlo que se exhibe ol presente como Prueba 394). 
correspondienle al Pozo Coapechetca 123 Equipo PMX 005. relativo a los 
Tralx 1jos estoblecidos en el objeto del Con1rato No. 421004821. se reporló lo 
siguiente: 

"26 DF. FEBRERO DE 20 15 EQUIPO PMX-805 POZO: COAPF.CI-IACA 123 
[QUIPO TRANSPORJAOO 60%, M[MARANA 95%, 18 CANGAS DE: 30" 

- Con fecl1a 27 de febrero de 2015. Pemex Exploración y Producción emitió la 
l'-lota número 210, (documento que se exhibe al presente como Prueba 39S), 

correspondiente al Pozo Coapechaca 123 Equipo PMX 805, relaliv@¡_i~A?~-. 
Trcibajos eslableciclos en el objeto del Contrato No. 421004821, se ~ . fl~ ·é::.:, 
siguiente: ~~ , .~~-:.:,;- {; 

' '- ~,,, ..,_ 
¡\~ ~i -~~ !J! 

"EQUIPO PMX-80.S POZO: COAPEC/·IACA 123 EQUIPO TRANSP • . ' . ·.,p¡ 
~t~('}:.1 ~- ,,.._ 

80%, ME/v10RANA 100 %. 20 CARGAS DE 30. EQUIPO INSTALADO 2 ... ~,.j\? ? 
Nota núme~o 219, (documento que se exhibe ol presente corno , . 1 M~. EN LA 
correspond1enle al Pozo Coapechaco 123 Equipo PMX 805. r& 1 D~~~ICO 
Trabajos establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821. se reporló lo 
siguienle: 

"EQUIPO PMX-805 POZO: COAPECHACA 123 EQUIPO TRANSPORl'ADO AL 
97%, MEMBRANA l00 %, ?.9 CARGAS DE 30. EQUIPO INSTALADO 60 %" 
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• Con r-echo 1 de mcIr¿o de 2015, Pemex Exploración y Producción emilió la 
Noto número 220, (documento que se exhibe al presente como Prueb<J M7), 
correspondiente al Pozo Coapechoca 123 Equipo PMX 805, rc~lalivo a los 
Trabojos establecidos en el objelo del Contrato 1-lo. 421004821, se rP.porló lo 
siguienle: 

"EQUIPO PMX-805 f'OlO: COAP[Cl·IACA l?.3 [QU/1'0 1/?ANSPOl?TADO AL 
100 %, MFMBRANA 100 %, INSTAI.A EQUIPO 8.'i %" 

.. Con fecho ?. ele marzo de 2015, PemHx Exploración y Producción fit'r1itió lo 
Nota número 221, (clocumen1o que se exhibe al presente como Prueba 398), 

correspondiente al Pozo Coapecl1m:a 1 ?.3 Equipo PMX .805, relalivo a los 
Trabajos es tablecidos en el objeto del Corrtrato No. '12 100'1821, se reportó lo 
siguiente: 

"/:QUIPO PMX-805 POZO: COAPECHACA 123 CON PERSONAL DF. 
O/>El?ACIÓN Y MANTENIMIENTO CIA. DRAKF. CONJ/NÚA INSTALANDO 
EQUIPO DF. PERFORACION PMX-805 EN POZO COAPECHACA 123 AL 100%. 

ff[CTUO AUDITORIA DE REVISIÓN OE Sl.:GUl?IDAD PREARRANQUE CON 
PERSONAL DE COIAP-ATG, INGENIERO DE POZO PEM[:X RESIDf.NCIA DE 
CONfRATOS Y PERSONAL DE LA CIA. DRAKE-FINLEY. CORRIGE Y VA LIDA 
O0ERVAC/ONES TIPO "B" DANDO POR SATISFACTORIA LA AUDITORIA üf: 
PREARRANOIJF, SIENDO LAS 22:.10 Hl~S DEL DIA 02 DE MARZO DEI. 201 S SF. 
DAN l'OR INICIADAS I.AS OPERACIONES DE PERFORACIÓN DEI. POZO 
COAPECI-IACA 123 CONECTO BNA TRICONICA 14 ¾" TIPO TI 1. SEi?//: 
Cl.296 l, ARMADA CON 3 TOBERAS DE 18/32" Y. UNA CENTRAL DF. 16/32", 
ffA: 0.91/ IN2. CON 13NA. 3UM: 5,5,S CONDICIONES nr: OPERACIÓN: 100 
EPM, 0=34" 

- Con fecha 08 de agosto ele 2015, Pemex Explorctción y Producción nmilió lo 
Noto número 38Cl, (documento que se exhibe c1I presente corno rruebca 3?9), 
coífespondienle al Pozo C oopechaca 151 o, relalivo a los Trabajos ,\mos, 
estoblecidos en el objeto del Contr~to No. 421004821, se reportó lo siguie~ · • '''l:t,<"' 

~~~~ r{; 

"POZO COAPECHACA 1510 l?EAUZO PREPAl?AT/VOS PARA DESCONl:i.~p!~:;:..~·."' 
TUBERIA ESTIBADA EN CHANGUERA DESCONECTO UNG. DOBLES ES1/B:~-,é, ~ 
cN CHANGUERA EN AGUJERO 01:L 1?AP10O: 4 uNG. DE De,, ¾"/Ua@A~Avo DE ,. 
1 1 tNG. oofJLEs DE Hw ,, .. F1-1 r1 ,, lRAMosJ, + s uNG. oonLEs DE 1-reN Mlimf¡~AC/1, • T.t.,, • 

. mAMOSJ. Dl:SCONECTO UNG. DO/31.ES ESTIBADAS EN CHANGU~ . vlL EN LA 
AGUJERO 01:l RAP/DO: 4 LING. D[ DC ,t '/.,"{8 TRAMOS} 7 1./NG. Dolfl~' · DE Mtx1cn 
HW 4" F/-1 ( 14 TRAMOS), +S7 LING. DOl3LES DE TP 11" f/-1 (114 TRAMOS). 
[QUIPO 0% ()[SMANTELADO. DESCONl:CTO LING. DOBLES ESTIBADAS [N 

CHANGUERA EN AGUJERO DF.L RAPIDO CON UN TOTAL m=: ,t L/NG. DE DC 
,1 '!." (8 TRAMOS) 7 LING. lJOl3LES DE HW 4" Ff-1 (14 TRAMOS), +90 1./NG. 
DOBLES DE TP4" FH (180TRAMOS). EQUIPO 0% DESMAN(ELADO. EN ESPffM 
DE LIJL DIURNA PARA DESMANTELAR EQUIPO EN POZO COAPECHACA 
1510." 
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- Con fecha 09 de agosto de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió la 

Noio número 381. (documento que se exhibe al presente como '100), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 1510. relativo a los Trabajos 
establecidos en el objeto del Controlo No. 421004821, se reportó to siguienlc: 

"POZO: COAf'f.Cl·IACA 1510 EN ESPéRA DE I.Ul DIURNA PARA 
DES/vlANTf:I.A/? EQUIPO EN POZO COAPl:CHACA 1510 Sí: ffECWO .JUMA 
DE SEGURIDAD CON TODO PERSONAL INVOWCRA0O Y DESM/\/✓ IELO 

EQUIPO EN EL POZO COAPEC/iACA 1510 DE LA MACROPERA 
COAPECHACA 1710 CON UN AVANCE DEL 5% Y 0% TRANSPORTADO ALA 
C3ASf:. CONTINUO DESMAl✓Tfl.ANDO EQUIPO EN POZO COAPl:CHACA 1510 
01: LA MAC/?OPERA CO/\PEC/iACA /77() CON UN AVANCE 0ft 10% Y 0% 
TRANSPORTADO J\ LA 13ASE. f:N f:SPFRl\ DE I.Ul 0/IJRNA l'ARA CONf/NUAR 
DtSMANJB ANDO EQUIPO EN POZO COAPECHACA 15 l O" 

- Con fecho 10 efe a gosto de 201 5. Perncx Exploración y Producción emitió la 
Mofa número 302, (documento que se exhibe al presente como l'ruebo 401 ), 
correspondiente al Pozo Coaper.hoca 151 O, relativo ci los Trobajos 
establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821, se reportó lo siguiente: 

"POZO CO/\PECl·/ACA 1510 ESPERA DE I.Ul DIURNA PARA CONf/NUAR 
Df:SMANYEL/\N0O EQUIPO EN POZO COAPECNACA 15 10. CON APOYO 
LOGÍSTICO DE I MONTACARGAS, 1 TITAN, 3 I.OW BOY DESMANTEI.O 
EQUIPO EN POZO COPECHACA 1510, CON UN AVANCF. DEL 40% Y 10% 
TRANSPORTADO ALA BASE CON UN DISTANCIA DE 34KM C Al<GAS 
TRANSPORTADAS ,f DE 38. CON APOYO LOGÍSTICO DE I MONTACARGAS, 
1 TfTAN, 3 I.OW BOY DESMANTELO EQUIPO EN POZO COAPECI-/ACA /5 1~, 
CON UN AVANCE DEL 50%, 20% TRANSPOl~TADO A LA RASE CON ó.g_,ci',t)~ ~ 11~1: .. 

DISTANCIA DE J,I KM. CARGAS TRANSPORTADAS 8 DE 38, CON 'fi .. ~.~\, 
Dl:SMANTEI.ADO AL 50% Y Tl?ANSPORTADO 20%, ESPERA n r: wz~·, . ~ ~i t 
PAl-?A CONTINUAR DESfv1ANrEKLANDO Y JRANSl'ORTANDO EQU/F ' '~~~~.: • 
[J \SE " • ·:--~:r.º 

I , -4 0 • ~~••~ .. '=' 

Con fecha 11 de agosto ele 2015. Pernex Exploración y rrodudM~~~!AQ~tAiV~ DE D~_!..,. .. C 
Nola núme~o 383, !documento que se exhibe al presen·le corno rr~/MifRLt.Q!J/IL E /i.)\ 
correspo'.1d1en!e al . Pozo Coapechaca 151 o. relalivo o losCl~fMD8irMtX/C( {'.s-)-
cstoblecrclos en el ob¡eto del Contrc1to ~º-421004821, se reportó lo siguienlc: -; 

"POZO: CO/\PEC/-IACA 1510. CON EQUIPO D/:SMANJ'EI.ADO AL 50% Y 
mANSPORTADO · 20%, ESPERA DE LUZ DIURNA PARA CONTINUA/~ 
Dl:SMANTl:I.ANDO Y 1RANSPORTANDO EQUIPO A LA l3ASE, CON EQIJIPO 
DESMANJELADO Al. 50% Y Tl?ANSPORTADO 20%, F.Sl'ERA DI: Llil O/URNA 
PAl?A CONTINUAR DESMANTELANDO Y TRANSPORTANDO EQUIPO A LA 
l3ASE. CON APOYO LOG(STJCO DE 1 MONTACARGAS, J TITAN, 3 LOW BOY 
Df:SMANTEI.O EQUIPO COAPECHACA 1510, CON UN AVANCE DEL 65%, 
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26% TRANSPORTADO A LA flASE COf-l UNA DISTANCIA DE 34 KA,1. CAl?GAS 
rRANSPORTADAS 10 Df 38. CON APOYO LOGfSTICO Df: 1 MONTACARGAS, 
1 TffAN, 3 LOW 130Y DESMANTELO f:QU/PO EN POZO COAP[C/-IAC1\ 1510, 
CON UN AVANCE DEL 100% Y ti0% TRANSPORTADO A I.A BASE CON f/NA 
DISTANCIA DE 34 KM, CARGAS TRANSPORTADAS 2.1 OF. 38. CON EQUIPO 
DESMANTELADO AL 100% Y JRAl-lSPORTADO ó0% ESPH?A DE LU1. DIURNA 
PARA CONTINUAR TRANSPORTANDO f.QUIPO A LA BASE CON UNA 
D/SlANC/A Df: 34 KM, CAl<GAS 1RANSPOtnA0AS 23 DE 38." 

- Con fecha 12 de agosto de 2015, Pernex F.xploración y Producción emitió lo 
Noto número 384, (documento que se exhibe al presente como PruebCJ 403), 
correspondiente al Pozo Coapechaca 151 O, relo livo a los Trabajos 
establecidos en el objeto del Conlrato No. 42100-11321, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPECHACA 1510 CON EQUIPO DESMANTELADO Al. 100% Y 
TRANSPOR1'ALJO 60%, ESPERA DE LUZ DIURNA PARA CONTINUAR 
TRANSPORTADO EQUIPO A LA BASE CON UNA DISTANCIA DE 34 KM, 
CARGAS TRANSPOR'fADAS 23 DE 38, CON EQUIPO DESMANTEI.ADO Al. 
100% Y TRANSPORTADO 60%, ESPERA DE LUZ {)/URNA PAf<A CONTINUAR 
Tl(ASPORTt\NOO EQUIPO A LA BASE CON UNA DISTANCIA DE 34 KM, 
CARGAS rnANSPORTADAS 23 DE 3lJ. CON EQUIPO DESMANTEI.ADO Al. 
100% Y TRANSPORTADO 80% A LA /JASE CON UNA DISTANCIA DE J,f K, 
CAl?GAS rRANSPO/aAOAS 30 DE 38. CON EOUll'O DESMANTEI.ADO AL 
100% Y TRANSPORTADO 85%, A /.A DASE CON UNA D/STl\ l✓CIA DE .1,1 KA,I, 
CAf<GAS TRANSPOIHADAS 33 DE 38. CON EQUIPO DESlvlANTEI.AOO AL 
100% Y TRANSPORTADO 85% ESPERA Df-: LUZ DIURNA PARA CONTINUAR 
JRANSPOfHAN0O EQUIPO A /.A /JASE CON UNA DISTANCIA DE 34 KM, 
CARGAS TfMNSPORTADAS 33 DE 38." 

- Con íechci 13 de agosto de 201.5, Pemex Exploración y Producción ernitió la 
Nota número 3116, ( clocumenlo que se exl"'libe al presente corno rrneb~ISffl' . º~·•'c:.i: 
corresponoiente ol Pozo Coapechaca 151 O, rela livo a los n~ . 't ~ \ 
eslabtecidos en el objetq del Conlrato l'-lo. 421004821, se reportó lo si ·~ , . r-1.' -~wlW ~ 

-~~!]:'J?. 
-;,~•'fé•? 

"13/08/2015 POZO: COAPEC/-IACA 15 10 CON EQUIPO DESNt}Z(jA-1Ji1, ~ 
100% y TRANSPORTADO 85%, ESPERA DE LUZ DIURNA PARA& 1 . 51,XJ/DEDI 
TRANSPORTADO EQUIPO A LA 0ASE CON UNA D/ST ANC/A1..'t . ~,Cl,V/L EN -.. . . 
CARGAS TRANSPORTADAS 33 DE 38, CON EQUIPO DESMANfilUiMíDlt\\ftXICO . 
100% Y TRANSPORTADO 95%, A LA BASE CON UNA DISTANCIA DE J,I KM, 
CARGAS lRANSPORTADAS .16 DE 38. EQUIPO TRANSPORTADO AL 100% A 
LA DASE CON UNA DISTANCIA DE 3,1 KM, CO UN TOTAL Df CARGAS 
TRANSPORTADAS 38 NOTA: EN EL INTl::R REALIZO SANEAMIENTO AL 100% DE 
/.A fvlAC/Wf'ERA COPEAC/-IAC/\ 1 '/10. ESPERA D[ I.UZ DIURNA PAR rOAA~ 
DE RF.GISTRO CRL-VDI. DEI. POZO COAPEC/-IACI\ 1 !; 10." 

- Con fecho 14 ele agoslo de 2015, Pemex Exploración y Producción emilió lo 
Nota número 306, (clocurnenfo que se exhibe ctl presente como PruebcJ 405), 
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corresrondiente ot Po7o Coopechac:o 151 O, rf:lolivo o los Trobojos 

es tableciclos en el ohjeto del Controlo Mo. 1\2 l 0048?.l, !;0 reporló lo siguitmte: 

"1'01.0: COM'f.'C/IJ\CA 1510 ESPERA nr: 1.UZ IJIUl?NA l'Al?A TOMA D[ 
/?EGISrRO Cl31.-VDL DEL POZO COAPl:CI-IACA 15 10 IU:AI.IZA PLATICA Dí: 
SEGUR/DA(') PAl~A íOMA DE REGISTl<O C/-JL-VDL Df:L. POZO COAPl:CI /1\CA 
15 10 CON LA CIA. WEAl'/iERFORD /NSTJ\I.A f:QU/PO PARA TOMA DE 
f?EGJ.mm CBV-VDL Dfl. POZO COAPECHACA 1510 OAJA SONDA /)[: 
Rf:GISfRO COL-.VOJ. )' /DMA l<EGIS'fRO OfSDI: FONDO 193i'.33 HASíA 500M. 
DfSMANJEt/\ EQUIPO DE REGISfüOS f:LÉCTRICOS DE LA Cli\. 
WEA1J/ERFOl?O AL 100% Y SE RF.TIRA DEI.A l.OCAL/lACIÓN" 

.. Con f echci 20 dt~ c190sto efe 2015, l'cmex Exploración y Producción mnitió let 
l'-loto número ~107, (documento que se exhibe al presenle corno l)ruehl'1 il06), 
corresponclienle a l Pozo Coapechoca 1510, relotivo a tos Trabc1jos 
estoblecidos en el objelo del Contrato f\lo. 42 10011821, se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAl'ECNACA IS 10 SE TOMA NUEVO REGISTRO CBI.-\/DL-CCI.-RG, 
[rOI~ f?AZÓN DE NO /-IABER CUMPI IDO I.AS ESFECIFICACIONES TL~CNICAS Y 
DI: CALIDAD EN f:/. EN[/_ PRIMER REGISTRO TOMADO EL 1'1/0EJ/2015), )' 
1'0MA REGISTRO DESDE FONDO 1925 /vlT:; /-/ASTA 619 MIS CON LA 
COMPAl'liA SC/-ILUMOl:RGER SA/CCI." 

.. Con fecha ?.1 ele agosto de 2015. Pemex Exploración y Proclucción emilió la 
f'lolCt núrnc-:ro 388, (documento que se exhibe al presente corno Prnebc111071, 
en el cval se estableció que: "EN FUNCIÓN DE LA NECESIDADES OPERArtVAS 
DEL APTG SE COMUNICÓ A LA CONTRAi'ISTA TOMA(~ LAS MEDIDAS 
OPORTUNAS 1, EffClO DE MANTENERSE AL PEl✓DIL:NTf:. D/: LA f:/vl/S/ÓN ~~rius , 
SIGUIENTE 0/WEf'I DE TRABAJO DE ACUERDO AL OFICIO [ ,vt/T/O0 Pqie~~~\~ f 
RI:sI01:Nc 1A DE coNmAros A LA CONTRAYISTA PEP- ssAP-GsArI?N-GN1iM1.llti 'í-> 
(~C/\TG-I29I-2015" t ~~-;,~.~~!r 

. ~·;<~-~ ~~·'. -= 
~~~<.);¡,• ~· • -

_ JUZG -,:!~~- ·---· 
Con fecha 26 ele octubre de 2015, Pernex l:xplor oción y Produc~~~Jl~mvn DE DISTRITO 
lo Ho1o número 309, (documento que se exhibe➔ ol presente coM~, ~n~&A61V/L EN LA 
1WU), co~respond ient~ a l Pozo Coapechaca 162, relativo o los .,/~QAfJJJSMÉX!CO 
eslahlec,dos en el ob¡elo del Contrato i'lo. 42100-1821. se reporló lo siguienle: 

"FECl·/1\: 2~/10/2015 POZO: COAPECIIACA 162 "/1?/\NSPCJl<TANDO t-UIJIPO 
í:N rozo COAPF.CH/\CA 16.'2 CON AVANCE DEI. 20%, (06 CM~GAS DE 3?). 
f:SPEIM DE LUZ DIUl?NA rARA SEGUIR 1RANSl'ORT/\NDO EQUIPO EN POLO 
COAPEC/-11\CA 162 Fl:CHA: 2ó/l0/20 l !J POZO: COAPECI-/ACA 162 
1 RANSl'ORTANDO EQUIPO EN POZO COAPF.CHACA 162 CON A V;'\NCE Df:I. 

129 

R-0046-SPA



30%,(12 CAGAS DE 32). ESPERA Llll D/URNA PARA SEGUIR 
Tf<ANSPOl~TANDO /:QUIPO EN rozo C0APECHACA 162" 

- Con fecha 27 e.le octubre de 2015, Pemex Exploración y Producción emilió 
lo Nota número 390, !documento que se exhibe al prHsente como Pruebe, 

1\09), correspondiente al Pozo Coapechoca 162. relativo a los Trobojos 
establecidos en el objeto del Conlralo l'lo. '121004821. se reportó lo siguiente: 

"POZO: COAPf.CHACA 162 rR/\NSPORTANDO EQUIPO EN POZO 
COAPECHACA 162 CON J\VANCF. DEL SO% (20CJ\RGAS DE32). ESPf:RA LUZ 
DIURNA PARA SEGU/f( TRANSPORTANDO EQUIPO EN rozo COAPEO-/ACA 
162" 

- Con fecha 28 de octubrP- de 2015, Pemex Exploración y Producción emilió 
lo Nota número 391, !documento que se exhibe al presente como Pruebe, 
41 O) , correspondiente al Pow Coopechaca 162, relativo a los Trabojos 
establecidos en el objeto del Contrato No. 421004821 , se reporló lo siguienle: 

"POZO: COAPECI-IACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO l:N rozo 
COAP[CI-IACA 162 CON AVANCE DEL 80% (28 CARGAS DI:: 32). INSTA/.O 
EQUIPO 15%. EN rozo COAPECHACA 162. ESPERA I.UL DIURNA" 

- Con fecha 29 de octubre de 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
lo Nota número 392, (documento que se exhibe ol presente como P1·u,~ba 
4·11 ), correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relalivo a los Trabajos 
establecidos en el objeto del Con'lrato No. 421004821, se reportó lo sigui~\1\Ufis.1 

~ ~~ ~,:a . .,<. 
~ Q . " "<.➔ 

"POZO: COI\PECHACA 162 TRANSPOTaANDO EQUIPO Eqj>· l 
COAPECI-IACA 162 CON AVANCE Df:I. 95% (30 CARGAS DE 32).' . : ' ,.. , 
EQUIPO 30% EN POZO COAPECHACA 162. ESPERI\ I.UZ DIURNA" • ~-1.;,~~~ i 

JUZGAfJo OCTAVO De DiS ~ 
EN ~7FRIA ¡~Ji. EN ., ~ 

- Con fech~ 30 de oclubre de 2015, Pemex Ex~loración y ProducGMllttflJtl lA " 
lo Mota numero 393, !documento que se exhibe al presente como Prue CO 
1112), correspondiente al Pozo Coopechaca 162, relativo a los Trabajos 
establecidos en el objeto del Conlrato l\lo. 4?.1004821, se reporló lo siguiente: 

"POZO: COAPF.Cf-/ACA 162 TRANSPORTANDO EQUIPO EN P070 
COAPf:CHACA 162 CON AVANCI: DEL 100% (32 CARGAS DE 32) INS"/ALO 
EQUIPO 40% EN POZO COAPECHACA 162. ESPERA LUZ DIURNA" . 

- Con fecho 31 de o el ubre ele 2015, Pemex Exploración y Producción emilió 
la Nota número 394, (documento que se exhibe al presente como Pnwbct 
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~113), correspondiente al Pozo Coapechaco 162, relativo a los Trabajos 
establecidos en el objeto del Con1rato No. 42100-4821, se reportó lo siguienle: 

"POZO: COAP[CI JACA 162 CON APOYO LOGfSTICO DE: 1 GfWA DE 60 
TON., UN MONTACARGAS Y FORO 350, INSTALO [QUIPO EN CONTRAPOZO 
162. DE ACUERDO Al. J>UOC. DRAKE-FINl.[Y: OF-MO-PfRF-011: DESM/\Nf 
EQ.PROC. PEMEX: 223-21100-PO-411-152. DF-MLTP-001: CARGA DE 
COMPONENTES /DF-MLTP-003: (?ESCARGA DE. COMPONENTES. EQUIPO 
INSTAI.ADO EN CONTRAPOZO COAPECl·IACA 162 CON AVANCE DE 60% 
f:SPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR TRABAJOS DE INSTALACIÓN DE 
F.QUWO." 

- Con fecha 1 de noviembre d0 2015, Pemex Exploración y Producción emifió 
la Nolo nún-1ero 39!i, (documento que se exhibe al presenfe como PruebCI 
4·111), corresponclienle al Pozo Coapechaca 162, relafivo a los Trabojos 
fülablecidos en el objeto del Con1rato No. 421004821, se reportó to siguienl·e: 

"POZO: COAPECHACA 162 CON APOYO LOGfSTICO DE: 1 GRUA Dí: 60 
TON., UN MONTACARGAS Y FORO 350, INSTALO EQUIPO EN CONTRAPOZO 
162. DE ACUERDO Al. PROC. DRAKE flNLEY: DF-MO-PERF-011: OESMANT 
EO.PROC. PEMEX:223-2 I / 00-PO-4 11-152. DF-MLTP-001: CARGA Df 
COMPONENTES /DF-MLTP-003: DESCARGA DE COll~l'ONENTC:S. [QUIPO 
INSTALADO EN CONTRAPOZO COAPECI-IACA 162 CON AVANCF. DE 76% 
ESPERA Wl DIURNA PARA CONTINUAR TRABAJOS DE INSTAI.ACION DE 
EQUIPO." 

- Con fecho 2 de noviembre dG 2015, Pemex Exploración y Producción emitió 
lo Nota número 3?6, (documento que se exhibe al pre!;ente como Pruebo 
415), correspondiente al Pozo Coapechaca 162, relativo a los Trabajos 
eslobleciclos en el objeto del Contrato No. '121004821, se reportó to siguiente: 

~ \\ ~ 1 llOS Ah, 

"POZO: COAPECHACA 162 CON APOYO LOG{ST/CO DE: 1 GR.,i>~ .'. ' 't,-<,.t 

roN., UN MONTACARGAS Y FORO 350, INSTALO EQUIPO EN colir . % 
162. DE ACUERDO AL PROC. DRAKE FINI.EY: DF-MO-PERF-011: DE ~ _ !l 
f'ROC. PEMEX: 223-21100-PO-411-152. /JF-MLTP-001: CA . -'./!,~ 
COMPONENTES /DF-MI.TP-003: DESCARGA DE COMPO[:.(~[~ E ~ 

INSTA/.ADO EN CONTRAPOZO COAPECIIACA 162 CON w~~~Á)ÚlA~fJF.0/S~.0 
ESPEUA DE LUZ DIURNA PARA CONTINUAR TRABAJOS DE INÍ~ ftH' . 
EQUIPO." CMJAD DE ~ICO ' ~ -

- Con fec ho 13 de enero ele 2016, Pemex Exploración y Producción emitió ta ' 
Nota número 468, (documento que se exhibe al presente corno l>rueba 416) , 
relolivo a los Trabajos establecidos en et objeto del Controlo No. 4?.1004821, 
sB reportó to siguiente: 

"TRANSPORTANDO EQUIPO" 
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- Con fecha 14 ele enero de 2016, Pemex Exploración y Producción erni1ió la 

No1a número 46?, (documento quB se exhibe CJI presente como Prunba 417), 

relativo a los Trabajos establecidos en el objeto del Conlrato No. 42100'1821 , 
se réporló lo siguienle: 

"TRANSPORTANDO EQUIPO" 

- Con fecha 15 de enero de 2016, Pemex Exploración y Producción emitió lo 
Nolo núrnero 470, (docurnenlo que se exhibe al presente como Pruebn 41 U), 

relativo a los Trabajos establecidos en el objeto clel Con'lralo No. '121004021. 
se reportó lo siguiente: 

"TRANSPORTANDO EQUIPO" 

- Con fecha 16 de enero de 2016, Pemex Exploración y Producción emitió In 
1,1ota número 471, ( documento que se exhibe al presente co~o Prueba 4·19) , 
rekJtivo o los Trabajos establecidos en el objelo del Contrato No. 421004821 . 
se repor1ó lo siguiente: 

"Tl?ANSPOIUANDO EQUIPO" 

- Con íecha l i' de enero de 2016, Pemex Exploración y Producción emitió la 
Mota número 472, (documenlo que se exhibe ol presente como f'rueba 420). 

relativo a los Trobajos establecidos en el objeto del Contra to No. 421004821 , 
se reporló lo siguienle: 

"EN FUNCION DE LAS NECESIDAD[S OPEUATIVAS DEI. APTG SE COi'vlUNICÓ A 1.A 
CONrfMTISJ"A TOMM~ LAS MEDIDAS OPORTUNAS A EFECTO OE MAN"fl:RNSF AL 
PEND/f:NTE DE LA EMISION DE SIGUIENTE ORDEN DE mAriAJO DE ACUERDO AL 
OFICIO l:MITIDO POR LA RESIDENCIA DE CONTRATOS A LA CONTRA IISTA NO. PEP-
DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-0068-2016" l,)V,l~O¡, · 

~~ ,.I';•, ..... , .. J 
~ •'t,:I .: ",1,~, ,¡· 

~· "~ . "/ 

ANTl:Cl:Ol;lf<ES RELEVANTES Df: LOS REPOUTES SIOP ~ t~~<I<~ ~, ~ 
-~~§Y'.(Y 

·· A imvés del Reporte Diario de Operación SIOP del 19 de noviembre . , ·
7•w 

( documento que se exhibe a l presen1e como Prueba 427), .ngQAOOi~fAVtOO DISTRr[i\. ·. 
Equipo 805 encontrándose en el pozo COAPECHACA 111 DIRftMfMERJAi(;,Vft.eEN LA 
las 00:00 ci las 24-:00 prese~tó diversas inconsis tencias. parlicularBfü@A&f}f!MéklCO ¡: .. 
"f-JERSONAL Df: OPERACION DF.SMAN7ELO CHAROi /\ ECOLOGICA. LINEA DI: . 
f-LOTE Y CAMPAN/\." 

/\ tmvés clel l~eporle Diario de Operación SIOP del 20 de noviembre de 2014 
(documento que se exhibe a l presenle como Prueba 427). se asentó que el 
[:quipo 805 enconlrándose en el pozo COAPECHACA 11 1 DIR, en homrio d e 
la_s 0:0 a las 24:0 presentó d iversas inconsistencias, parliculormenle en: 
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"ESPERA Wl DIURNA PARA CONrlNUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN POZO 
COAPECHACA- 111 {AVANCE==/5%)." 

- /\ través del Repor1e Diorio ele Operación SIOP ele! 21 de noviembre ele 201 11 
{documento que se exhibe ol presente como l)ruebn 427), se asentó que el 
r:qulpo fl0S encontróndose en el pozo COAPECHACA 11 1 DIR, en horario de 
los 0:0 a las 24:0 presentó d iversas inconsistencic1s, particularmenfe en: 
"f:SPERA LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EOUIPO EN POZO 
COAPECH/\CA- 11 l{AVANCE=1I0%)." 

- A 1rovés del Reporte Dicirio de Operoción SIOP del 22 de noviembre de 2014 
/documento que se exhibe al presente como Prueba '127), se asentó que et 
1:quipo 005 encontrándose en el pozo COAPECHACA 11 1 DIR, en horario de 
las 0:0 o las 2'1:0 presentó diversos inconsistencim, particularmente: "CON 
EQUIPO DF.SMANfELADO AL 50% EN POZO COAPECI-IACA 111, ESPERA LUl 
DIURNA PAl?A CON'flNUAR DESMANTELANDO EQUIPO." 

- A trovés del Reporte Diario de Operación SIOP del 23 de noviembre de 2014 
(documenlo que se exhibe a l presente corno Prueba 427), se asentó que el 
C:quipo nos enconiróndose en el pozo COAPECI-IACA 111 DIR, en horario de 

las 0:0 a las 24:0 presentó diversas inconsislencios, p articularmente: "fSrERO 
LUZ O/URNA PARA CONTINUAR DESMANTEI.ANDO /:QUIPO EN POZO 
COAPEC/ IAC/\- 11 1 ( A VANCE=60%}." 

- A través clel Reporte Diorio de Operación ~IOP del ?.4 ele noviembre de 2014 
(documento que se exhibe _al presen1e como Prueba 427), se asenló~<>~~~~t<,,;. 

Equipo 805 encon~rándose en el pozo_ COAPECHACA 111 DIR, en hclJT , \~ 
las 0:0 a las 2•1:0 presentó d iversas inconsislencias, parlicula rm4 ~ -. 1 i; 
"ESPERA LUZ DIUl~NA PARA CONTINUAR DESMANTF.LANOO EQUIPO E~ '!!.-,· ·.,}:;J? 
COAIJECI IACA- 1 11 ( A VANCE==70%}." JUZGADO oérA~:~ D/Sw 

EN MATERIA CML EN&;~ 

A lrovés del Reporle Diario de Operación SIOP del ?.5 de noviemb~~U1lfrPf[Nf-Xlr.o 
(documento que se exhibe al presente corno Prueba 427), se asentó que el 
Eq uip o 005 encontrándose en el pozo COAPECHACA 11 l DIR, en horario de 
las 0:0 a las 21\:0 presentó diversos inconsistencias, parlicularrnenle: "CON 

EQUIPO DESMAN'fELADO Al. 80% EN POZO COAPECf-lACA 111, ESJJl:RA LUL 
DIURNA PARA CONTINUAR DESMANTELANDO EQUIPO". 

- A través clel Reporle Dia rio de Operación SIOP del 26 d0 noviembre de 2014 
(documento que s~ exhibe al presente como Pl'ueba 'l~l7). se asentó que el 
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!:quipo OO!; enconiránclose en el pozo COJ\PECH/\CA 11 l DIR, en horario do 

lm 0:0 o los 14:0 prosentó diversas inconsislencim, porlicularmente: "CON 
l.:OUIPO n ESM/\NTf:I.ADO Al. 90% EH POZO COAPEC/-IACA 1 1 1, t::irf:R;\ LUZ 
O/URNA PARA CONl/NUAR DES!vlANTELA/\/0O f:Q!JIPO". 

•- A irovés del Rer,orte Diorio de Operación SIOP del 06 ele diciembre de 20 l '1 
(docum0nto que se exhibe al presente corno Pruc1bo 42'l), ~e menló que el 
Equipo 005 encontr"óndose en el pozo COAPE:CH1\CA 'I l l DIR, 8n horario ele 
lm 0:0 a las 2'1:0 presentó d iversas inconsislencios, porliculormenle: "EQUIPO 

01:Slvl,'\NTELADO 100% EN lvlACROrf:l<A COAPl:C/-IAC/\ 11 1 Y 

TRANSPOf~1ADO 100%". 

.. A lrnvés d el Report·e Diorio de Operación SIOP del 06 de ogosio ele ?O 15 
(c:lo<;urnenlo que se exhibe ol presente como Prucb<.1 427), se asen1ó que el 
Equipo H0!i enconlránclose en el pozo CO/\PECHACA 151 O DIR, en horrnio de 

las 00:00 o lm 2,1:00 presen1ó diversas inconsistencios, por1ic:ulorrnen1c: 
"CON'({NUO 1_EVAN1ANDO 13NA POD ó ¾" + SARTA Dlr<[CC/ONAI. DE 6:30 A 
519 M(S {UflR[) LU:NANDO POZO POR ESPACIO ANULAR f:I. \/0/.Ufvl[/✓ DE 

ACERO [XrRAIDO." 

- A 1ravó~ del Reporte Diario de Operoción SIOP del 07 de agosto ele 20 l !J 
(documerrto que se exhibe al presente como Prueb<."t 427), se mentó que el 
l:q1Jlpo B0S encon1róndose en el pozo COAPF.c;HAC/, 151 O Olí( en horario .de ' 

lm 00:00 o las 21 :00 presentó c1iversas inconsis1encias, particulorr:i:3(1;\L\'.},ft-,.,. 
,,;._. ;Ji~ '"/ "CONrtNUO BAJANDO rR 5 ½" N-llO, 17 LBS/11: /-l)'D(<IIJ. 521 CON ~il(~ii . \: 

COPt.E rt07ADOR 5 1 /2." tf';:i~\~;1,.;¡~~' ~-
. ~\!-~ t>:l,.1-~\ ú , ,, ..... t~, ~· 

.· :~~~~-.t; 
A iravés del l~eporle Diario de Operoción SIOP del 00 de ogosto d'~TJ'&"~ 

"•" 
(documento que se exhibe al presenle como Pruebn 427), srhJmA~ttA~o1sm.,. 
!:quipo fül5 encontrándose ~m _el poz~ COA~ECH~CA 151? DIR, tmA\4VfR1·~(!j t . l t~ 
los ~ 1 :00 a los 2<'! :00 presento diversas 1nconsIslenc1m, porhculormcttf~)Uf . }NI.A ~p 
APOYO DE GIWA Y PERSONAL. DE OPEfMC/ÓN DESMANTE/.0 SJWN :i.: _,~{CQ 
f'REVENTO(~/:S AL 100%." 

" 1\ trovés clel l~eporle Diario de Operación SIOP clel 08 ele a9oslo de 20 15 
(docurnenlo que se exhibe ol presente c:orno Pruob<1 427). se menló que el 

r:qulpo H05 encon1rándose 0n el pozo COAPECHACA 151 O DIR, en horrnio ch~ 

lm 0:0 a las 4:0 presen1ó diversas inconsis!encias, pmlicularrnente: "REAUZO 

PREPAl?ATIVOS PAf~A DESCONECTAR TUBERIA ESTIBADA /:N CI-IANGIJERA." 
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- A través del Reporle Diario de Operación SIOI> del 13 de enero de 2016 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 428), se asentó que el 
Equipo ll05 enconirándose en el pmo COAPECHACA 161 DIR, en horario de 
las 00:00 a las 24:00 presentó diversas inconsistencias. particularmento: 
"CONTINUO DESCONECTADO L/NGI\DAS IJE DOBLES EN C/iANGF.RO EN 
AGU.IFRO DEL RAPIDO: 251./NG. /JOBl.f:S DF. IP '1" Ff-1 (50 TRAMO~)." 

- A través del Reporte Diario de Operación SIOP del 14 ele enero de 2016 
(documento que se exhibe al presenle como Prueba 428) . se asentó que el 
!:quipo 805 encontrándose en el pozo COAPECHACA 161 DIR, en horario de 
las 00:00 a las 2tl:OO presenló diversas inconsistencias, pcirticulrnmente: "EN 
ESPERA DE LUZ DIURNA PARA CONTINUAR DF.SMAN"ff /.ANDO [QUIPO EN 
POZO CO/\PEC/-IACI\ 161." 

• /\ través del Reporle Diario de Opere1ción SIOP del 15 de enero ele 20 16 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 420), se asenló que el 

t::qulpo 00!i encontrándose en el pozo COAPECH/\CA 161 DIR, en hororio de 
las 00:00 a las 24:00 presentó d iversas inconsistencias, particularmente: "EN 
ESPE/?A DE LUZ DIURNA PARA CONf/NUAR DESMANTELANDO EQUIPO EN 
POZO COAPF.CHACA 161." 

- A lrovés del Reporte Diario de Operación SIOP del 16 de enero de 2016 
(documento que se exhibe al presente c:omo Prueba ,120). se asentó que el 
!:quipo 005 encontrándose en el pozo COAPECHACA 161 DIR, en horario ele 

las 00:00 a lcis 24:00 presentó diversas inconsistencias, parlicularment~~:~2~ . 
EQUIPO DESMANTELADO AL 100% EN ESPERA DE LUZ O/RUNA PARA "' · . ~~-r~ 

Eou,PoAslJBASE." ~-- - 1lw 
•· r/Ji.@~~w~if 
~ ,~17.->~• 

- A lravés del Reporte Diario de Operación SIOI) del 17 de enero · 
(documento que se exhibe al presente como Prueba 420), s~QG¡TAVOOE DISTRITr 
l:qulpo 80!j encontrándose en el pozo COAPECHAC/\ 161 DIR, diN NélERJA@ML EN LA 
las 00:00 a las 2.-1:00 presentó diversas inconsistencias, partic~larm<OfUBAD<UE:M~XICO ITT· 
EQUIPO DESMANT/:1.ADO AL 100%, TRANSPORTADO 5%, EN ESPERA DE 1.Ul t~ 
DIUl?NA PARA SEGUIR TRANSPOR1"ANDO A LA BASE DF. DRAKE FINI.EY." :J · ·· 

- A lravés del Reporte Diario de Operación SIOP del 18 de enero de 2016 
(documento que se exhibe al presente como PruebCI 420), se asentó que el 
l:qulpo 005 encontrándose en el pozo COAPECHACA 161 ()IR, en horario de 
las 0:0 e, las 4:0 presentó diversas ir~consislencias, parlicularmente: "CON 
EQUIPO DESMANTELADO AL 100%, TRANSPORTADO 10%, EN ESPERA DE LUZ 
DIURNA PAl¿A CONTINUAR Tl?ANSPORTANoo A LA BASE DE DRA!(E FINLEY." 
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Con base en todo lo anterior, podemos aducir la exislencia de dislinlos periodos 
de suspensión de hecho que sufrieron lm ordenes de 1rabojo que nos fueron 
asignados por PEP. las cuales en 1érminos de lo que establece lo cláusula 17 del 
Controlo de Marras. deben ser cubierlas a mi represenladó. esto a través clel 
Cálculo de Gastos I-lo Rccuperobles que se lleve a cabo en el lndclenfe de 
Ejecución de Sentencia. 

rEltC:ERO.- l:L PAGO y tH:CONOCIMll:N'fO DE LOS GAS.TOS FINANClr:nos, CONFOnMt: 

A 1.0 fJIU:VISTO F.N LA CLÁUSULA 5 l)El CONTRATO NO. 421004021, GENERADOS ANTL: 
LA FALiA DI.: PAGO DI: I.J\.S PRF.STACIONl.:S 1 Y 2, ASÍ COMO DI: DIVF.~SAS 
ESl'IMACIONl:S NO PAGADAS EN t.OS Tlf:MPOS F.STADl.l:CI0OS l:N r:t. CONTRAK1 Y SIJ 
ACTUALIZACIÓN HASTA l:L MOMl:NTO EN QUE SI: CUBRAN EFl::C'ftVAMf.Nrl: I.AS 

CAN'ílDADt:S ADEUDADAS A M Í IH~PítESEN'f ADA, CJ\NTIDADí:S QUE SEl!ÁN 

Dcl't:ílMINADAS í:N tNCIDí:NTf: DI~ l:JEC.UCIÓN l)f: Sl:NTl:I\ICIA. 

Me refiero al Conlrato Abierto de Obra a Precios Unitarios, celebrado por una parle 
PEMEX l:XPLORACIÓt'1 Y PRODUCCIÓN y por la otra DRAKE-í-lNLEY, S. de R.l. ele C.V., 
de fecho 28 de febrero de 2014, teniendo como objeto los "l'rabc1jos integrales ele 
perforación y terminación de pozos terrestres en lc1s íle.glonales Norte y Sur ele Pf:P". 
y que las parles se obligaron contractualmente a cumplirlo, que parlicu!armen le 
en su cláusulo 6 relalivo a remuneración establece: 

"CI.AUSULAS (,. 
llf:MUNERACIÓN 

J.2 Forme, de Pago. . 
Como parle de lo remuneración, el CONTllATISJ'A mcibiró ele PEP el importe 
que resulle de aplicar los Precios Uni/arios consignados en et Anexo " DE-2", o 
las canliclades de Trabojo ejeculadas por el CONTRArlSTA de or.uerclo al 
a lcance, Especificaciones ele/ Con/rato y demós estipulaciones eslob/ccic/c,s 
en el Contrato, así como los importes resulfantes ele los ajustes ele costos que 
resullen ele Jo aplicación del numeral 6.5 de esta C/áu.rnlo. 
6.3 Condicioner. de Pago. ~~~\Crv.s,1, 

-~le! , - ~ 
:\>' C· 

Los Estimaciones serón pagodas por parte de PF.P en un plazo no m~ ·t 
(veinle) Días na/uro/es. con!adns ~ f?arlir do la fec!1a e,; CJUe el CON · . . ~ ¡ 
1~grem :-' corn~robante .fiscal d1g1tal (Fc1ctura f:lec lronic:a) _'en ta -~· ·;.f1ij} 
E/ectrónrco, o bien, a pa:frr de r¡ue enlreguc en lo Ventanilla uji{c:a la fa -~'.p· 
docu':1cnfc,/ co,respond1ente y la i\dclenda ilnpreso o el n1íme l:JZGADQ:"OC~Vf>DED~ 
outonzcrdo. EN MATER / f' 

. . . IA CIVIL Et l 
En .,o_s casos ele al:oso o !ncumplin~ienlo en los pagos por por/e ele ~0Agt@EMÉX/Ct '> 
sollctlud del CONfRATIS)A, debero pagarle Gastos financieros. Dichos gastos 
empczarón a generarse si por caums imputables a PEP, el pago de que se 
trate 110 es rec,liwdu dentro ele tos tiempos mérximos señalndos en es/e numere,/ 
6.3. poro que f'f:P realice la revisión, autorización >' pago de [slimaciones (35 
(treinta y cinco} Días siguientes o la fecha en que el CONTRATISl'A pre sen/e o/ 
Residen/e de Obra las correspondientes Estimaciones, sin considerar el Jiempo 
imputal)le o/ CONrllATI_STA), y se ca/cu/orón sobre tos can/idades no pagodas. 
debiéndqse computar por Días desde e/ Día 36 (treinta y seis} y ha.sía la fec/la 
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en que se pongan efectivamente los confidacles CJ disposición ele/ 
CONHIMISTA. 

Sobre <~I partlculm, es importante rnenclonm qun conforme al pacto contmcluc1I, 
PEP conk1ba con un l·érrnlno eslc1bleclclo no mayor a 20 {veinte} Días noluro!P.s. 
con todo:; c1 partir ele la fecho en ciue el CONrRArlS"fA ingrese el comprobante fiscal 
d igitCll (Faclura l:leclrónica) en la Bóvecla Electrónica. que para el terna que nos 
ocupa no ocurrió así. yo que.1anto las facluras ingresadas no fueron cubiertas en 
el lérrnino establecido contrac luolmen1e PEP lodo vez que no contc1ba con 
presupuesto paro el pago. 

Lo anterior, contrario c1 lo previslo en los numerales 1.4. 1.5 y 1.6 de las 
declcirc1ciones. donde PEP menciono en dichas declciraciones que si estabo en 
condiciones idóneas paro solventcrr el obje lo del contrato. que al tenor siguiente 
dispone: 

1.-1. J'c,ra lo celebración del presente Contrato, de manera previc., ha oblenid11 
lodos los aprobaciones previs/c,s po, ta l.ey ele Petróleos Mexicanos. SLI 

Reglamento. las Disposiciones Adminis/rolivas de Con/ro/ación en malerio ele 
Adquisiciones, Arrendamientos, O/.Jros y Servicios de las Activic/c,cles Susfanlivas 
ele Carácter Productivo de Petróleos Mexiconos y Organismos Svbsidimios y 
demás normofividad aplicable; así, como la autorización otorgada por el 
Consejo de Adminis lroción de Petróleos Mexicanos. en la sesión ordinaria 857. 
medían/e Act1erdo CA-070/2013 de fecho 28 de junio de 2013. de conformic/acl 
con los "Unr-:amienlos que establecen los Cmos y Montos paro la Aprobación 
de Contratos, o que se refiere el inciso k) de la fracción IV ele/ orlicu/o 19 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos", emitidos por el Consejo ele Administroción e/e 
Petróleos Mexicanos, según Acuerdo CA-160/2009, tomaclo en la Sesión 806 
exlraordinoria, del ID de diciembre de 2009, modificado en la Sesión R2,t del ?.l) 
de febrero ele 2011. 

. \\1\1"' 
_..~?-~ ·:r..,_o.Jt.<!: .. 

1.5. Ita previsto los recursos paro llevar o c.:abo los rrobajos objeto df/;::~ · 1
• t¡··\ .. 

Con Ir 1 ,,,,,,. -~ ,.~ ·2 a o. ,,, , . eC ¡•r~~- ~ c. 
!~? •. 1.':i1 V> ' f ~ ;1' 

_l_.6 El P;esen le Co_:1lrolo se adjudicó median/e l.icitación Público Interna : · ~f 
11.C numero 18575088-542-13, con fundomen/o en el arfículY!, . de· f@~ 
Conslilución Política de /os [sfado_s Unidos Me,xiconos. en /os t OO~lij'Avo . . ~ --. 
Con:pms Gub~momenla/es de los Trotados e/e '-'.bre Com?rcio cele ríltf,1 . r DE s- : ,) 
fvléx,co, /os o, /1cu/os SI, 5,/ y 55 de ICI Le)' de Pe/roleos Mexicanos, 50 ff€¡nlfrnrc/V/1. EÁ'f;,! 
5~ Fra~~ión 11 54 º. ~8 d~ SIJ Reglamento; 3 y 1 ;f a 22, 24, 30. 32 o YP'w,tt MtX/CO ., 
D1spos1c1011es Adm1rnslrol1vas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obros y Servicios ele las. /\ctividodes Su.~ lonlivas ele Corácler 
Pro<;-lucfivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios: cuyo follo fue 
ciado o conocer el d ía 12 de febrero de 201,1. 

11 

Por lo anterior, se odvierle que Pl:P si contaba con aulorización presupueslal poro 
llevar o cabo el pago oportuno de los Trabajos objeto cfel Contrato, mismo que fue 
otorgClda por el Consejo de Administración de Petróleos Mexic anos, en la sesión 
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ordinario 857, median le Acuerdo CA-070/2013 ele fecha 28 de junio de 2013, siendo 
acljudicodo mi representada en la Licitación Pública ln1ernacional TLC número 
105750813-5112- 13, cuyo fallo fue ciado a conocer el día 12 de febrero de 201 '1. 

En t~ste orden de ideas, es de cornenlor a Usted que durante la ejecución de lm 
órdenes de lrabajo hubo una serie ele demoras en el pago de las estimaciones P-
053, P-053-1, P-054, P-054-1, T-055 que coffesponcfían a órdenes de 1rabojo, dernoros 
que ~in lugar a duda generaron gmlos financieros que deben ser cubierlm a mi 
represenlada. 

En otro orden de ideas, es de comentar o su Señoría que en caso de que las 
preslaciones I y 2 del contrato remiten procedentes, deberá condenarse a PEP al 
pago de los Gastos financieros que se hayan ocasionado de conformidacl en lo 
dispuesto en su cláusula 6 del pacto conlractual en comen1o. 

4.- CON MOl'IVO Dl:I. INCUMPI.IMIEN'fO DI: I.AS 013LIGACIOMES Dl:L CON1'1?A'f0, l:S Dfi 
COMEMTAli (,)UE MI REPltESENl'ADA rnvo UN SINl:fN DE DAÑOS A SIJ PATnlM O NIO, 
TODA Vl:i'. QUE HA 'fl:NIDO QUE "íf:Nl)UÁ QUE VEílSC: OCII.IGAOJ\ A l:Nfnl:N'fAI< 
Dl:MANDAS r=urnnAS Y ALGUNAS O''fRAS QUI.: YA HJ\1\1 SIDO •Pltl;Sl:N"íADAS POí( 
DIVl:RSOS PROVl:EDORl:S. 

Sobre el particular, es de comentarle que el controlo ele marros fue disefioclo para 
cumplirse conforme o un plazo y monto del contrato, portiendo de lo premisa que 
la demandada debía entregarnos ordenes d0 lrabajo de rnonero mensuc,I, según 
lo previslo en el anexo DT-2. 

[n el caso particular, la! como se ha sei'lalado a lo largo del contrato no fue posible 
ejecutor las ordenes de trabajo hasta agotar el monto mínirno, mucho menos -~.e-~)?i'.\, ~ 
contó con la programación de la perforación de los pozos de manera rnens~~¡· ~ii{~·.,:_'{';;,, 
lodo ello, por folla ele suficiencia presupuesta! de PEP y le, generación de disq'r,)t . ~Ji1\'l. 
suspensiones de facto ocurridas. · \\~~;~1,/ v. 

Sll~i:.~.Jf 
Lo anterior, generó que las obligaciones conlraídas por mi representofii~\~,P.:D ~}~~-""'· 
pro~eed?_res y subcon1mtisfas <"!ue iban o desmr~llar trabajos en las ó'1~ti"~l?J.JOO,tliVO DE . · ·, 

1
,:-. 

perrorac,on del controlo se vieran afec1adas incluyen~~ nucslras re1~.ijM,t\9t,1.,c¡Vi' {~~~1!'" ._, 
contrac~luales, 1oda vez que_ al no contar _c?n recursos suficientes, no fue,Jf~~l.tk ,. :;~,,. 
poro m, representada cumplir a nuestros distintos proveedores y subconlrolislas, rtFM/i'l(1t i,___ 
que generó una serie de demandas, embargos y posibles reclarnos, ante ello, ~ 
partiendo de lo que establece el artículo 2108 del Código Civil Federal, solicito se 1 -· 
nos reintegren los daños que se generen con motivo de las demandas presenladas 
por nueslros proveedores, las cuales su ocasionoron ante el incumplimiento de las 
obligaciones conlracluales de PEr. 

A continuación me permito describir las dernandas que debemos enfrentar anle el 
incumplimiento de la otrora Empresa paraestalal: 
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En relación o lo empresa CALFi1AC nr: MÉXICO, $.A. DE C.V. le comento con rnolivo 
ele io ~1jecuciór1 de lo!i frobajos d el contra to rni represen1adci )\?. vio obliooda a 
suhconlmlor diversos lrobojos de fmcluromienio liidráulico. razón por la c uol a fin 

cJt'! cubrirlc-:s sus servicios nos vimos obligado o firmar dos pcrgures por un monto 
$2'500,000.00 llSD (Dos millones quinientos rnil dólares aff1e1iconos 00/100 monedo 
curso legal de los Estados Unidos de Norieomérica) y $4 '000,000.00 llSD (Cuatro 
n 1illones d e clóiares americanos 00/ 100 monedo curso lego! de los Esta dos Unidos ele 
Norteomérico). es ele precisar que en dichos documenlos ~e pnctó un pago de 5% 
rnensuol con1odo a partir ele lo fecho de vencimiento ele !o~ rnencionados títulos de 
credilo. 

Asimismo con motivo de lcr celebración clel con1rolo que nos or.:11po mi 
r0presen trJC!o se vio obligada o celebror el Conlrato f\to. Pí~-MEX-BP-219/2015 de 
fecho 24 rJe noviembre del 2015 con lo emp resa Malliburlon de M l~>cico, $. de lt l. 
d.a C.\/. e, fin de que nos preslaro los servicios eslablec:idos en lo Cláusula 2 
ele nominado Alcance rJel />.cuerclo lo cual es del 1enor siguiente: " ... 1:1 pr~senle 

M :11erdo re giró, controle ro y se or:,licrnó o todos lm Servicios realizo dos o que vaya rJ realizar el Conlrolisla 
puro lo Empre,sc, bojo órdenes de 1rob0Jo escritos. órclE:nes rJe compro. comprobantes <le enlrega. 
iocluros u olros acuerdos esc:rilo; entre los Portes (en lo sucesivo denomi11ados "Orclenes ele Servicias"!. 
relacionodc,s con los Servicios a ser reoliznclos por el Conlrolislo poro la f:rnprem ki!c?s como SeNiClos de 
Oireccionol. SeNicios y Vento de Borrenm. Se,vicics de Cementaciones. Sc,rvicios d~ Fluidos de 
r er:or,:ición. Se,vfcios de Manejo de Re corles. SGrvicios de Regislro l' dispc110s, SeNicios rle: cmpocodores 
'/ comisas. Ven/o o Rénlo de? Sistemas de levonlomier,Jo Arliliciol. Venln y/o !etvicios de f'roducci6n 
,:¡11ímicO!., SeNic.ios df,prnetJCis y moni/oreo de producción .... " 

f.n e~e sentido. los püdes pactamos en la Clóusula 11. d~norninado Precio;; y Pago 
del Contrato de marros que •·Todos los precios. lorilos y en CJenorol. 10 cor¡,lropreslación pac1oc1O 

por bs SeNicios, exclU)'e los impuestos federo/es. esto/oles o municipales t¡uc p udieran irnpqnersfüs.obre 
lo vento, y/o si:Nicios }'/O el uso o goce de cualquier Producto suministrado o Se1V/cid~rco!i1-q~~:1<LQ 
empre sos,-, obligo o pagar dichos irnpueslos en adición o los precios sei'íalodos en lo /is{o cJeipJ-.~~-<>J;T,. 

• .,,., (.J ,,, . . ... .¡•.•~ ~ ·/. 

Conirofüto ~en/arme lo ordenen tos leye; lmposílivos aplicables en los tronsoccione-s de v.?q!l?::.l!.t~.,~~-~r S 
de presloc/on r:Je Setvlcios. y/u otorgomi,?nlo de uso o goce ele bienes en el domicilio ~•.fqfg.Qrit~f~'f' 
1:,n el lugar done/e ~e erecllie el pago." -~0;;::.?¡;f,:~:¿,,<:-;·'-~ 

. ., ~-~:.~----·.iJ·:?-.e,-
De igual formo. en el porrafo cuorlo de dicho Clóusulo los parles~pqr;;tarol'f'q~1~--r:n 
coso de incumplinii~nlo o re/roso en los p,:gos conforme o los términos esloL~~'l::@8!J~JrlÍ'C,Qt~1ge ¡1gn7R 
Empre so o ccplo pagar los i11le1eses ol Controlisla por cualquier deudo exigilJteLcféra;.·¡10

I
•1~0 -:'.fe 1i/P 11 /Té) 

· · . • ,.rr¡ 1: ¡_t/Jtc L 1 I I 
venc1m,en lo /los/o la lec/lo de su eleclrvo pago a uno taso del 18~~ Anual. De igual ro.9r.f!(ª'. 1querros u\ 
CO$OS en que sen necesorlo que el Controlislo utilice: /os servicios de un obogodo, og~tr.if~Fcbl5id11Za 
u o/ro pro( esionol r,oro cobrar cualquier cu~nlo, la Empresa se obliga o pagar los honorarios ;~;or,o~léi 
)' ni:cesrn:m de abogados, ogencios de cobrcmzos ll o/ro pIofcslonol mús lodos lo~ gr1slos d:: co/)fclfl!O 
\l coslos judiciales. 

En es1e orden de ideas. an el pórmfo cuarto de le, Cláusula en comenlo. :.e 
'.:lslab!eció que: "En coso de qve JIM FINLfY extienda to corto <:le goranlfo persono/ dando coberhHcr 

o FRAKE MESA. S de R.L de C.V.. entonces f-lol/iburlon de México. S rJ.: R.L. ele c.v .. obri,ó uno lineo de 
r.íéd:to por USD $3'500,000.00 /tres millones qvinientos mil dólares americanos/ y con termino de pogo de 
'15 dios parliendo el~ lo lecho de lo foclurn." 

De igual forma lo persone, moral Transportes Hiclroriso. S.A. de C. V. demando en ta 
Vía Ordinario Civil o DRAKE MESA. S. DE R. L. en lo cual conoció el juzgado ele poílido 
cuorlo ele/ ramo civil ele lropuoto Guanajuanto, roc/icodo bojo el expediente 
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624/2015-C, relativo o la e/evolución y entrego en fovor ele su representada. de 1 SO 

tramos de tubería 2 7 /8ª cubo calidad Premium cerlificodo por /e, empresa 

denominaclo TUBO SCORF. el pago de la ccmlidocl de .$400, 650.00 USO, por 

concepto ele rentos vencidos y no pagodas al dio 22 de oc/ubre de 2015, mós los 

que se sigan venciendo la total entrego en favor su represenlado ele lo tubería 

rentado. 

Asimismo la persono moro/ Tmsporles Hic/rorisa, S.A. de C. V., d emando en la Vía 

Ejecutiva Mercantil a Dmke Mesa, S. de /~. L. de C. V. en el cual conoció el ./111.gado 
de Portie/o Segundo Civil de lrapuolo Guanajuato. radicado bojo el expediente 

tv!OOOó/2016. re/olivo al pago ele la cantidod de .$400, 650.00 USO, por concepto ele 
:;uerte principal, el pago de intereses morotorios al tipo legal o partir ele/ fecho de 

vencimiento ele los documentos base de la acción ~, /Josfa su total liquidación y el 
pago ele gastos, costas y honorarios que se originen y se lengan que erogar por la 
tromi/ación del juicio. 

Lo persono moral Gr uro Verocruz Servicios Renlol, S.A. DE C. V. demando en la Vía 

Ejecutivo Mercanlil o Orake Mesa, DE R.1. DE C. V., en el cual conoció el ./11zgodo 

Segundo de Primera Instancio en Papant/a, Esfodo de Vmocruz, rac/icado bojo el 

expediente 1162/2014. relativo a la devolución de la cantidad de $62,207.05 
(Sesenta y dos mil doscientos siete pesos 05/ 100 M.N.J. por concepto de depósito en 
garantía, el pago ele los daños y perjuicios y et pago de gastos y costas que se 

generen. 

Finalmente. la persona moral J-IA Globlal. demando o Drake Mesa, DE R.l. DE C. V., 
t.'n el c:ual conoció e l Juzgado Cuorfo de Primr:m Instancio en Pozo Rica Verocruz, 

radicado bajo el expediente 1911/2014." 
, ......... 
,· ' \ 

l~eilero, en el caso particular, es procedente que se condene o rEP a cub~,fii,~¿:-,✓• r. 
mo~ios que representen los daños sufrid<?s, ante la demanda, requerimi~~~~Yg 
posible demandci que · presenten nuestros proveedores o subconlr~f', ~~~"' 
considerando que dicho incumplimiento fue ocasionado por lo falta de re ~j~~'.'J' 
presupuesloles del conlraio, las suspensiones de hecho y lo falta dc:v~~i::ie.~~~ ' 
trobojo que nos permitan agotar el monto mínimo del conlrato. as~OtTArQDE 
procedente conforme lo que establecen los diversos artículos 1796. l 79fNflArt/i?~f}l, DISTRITO 
Código Civil federal. r~ l1f ;,iii LA 

Los cual~s _eslablecen claramente que lo_s conlrat?s se perfeccionan por el mero (}~ 
consenhm1ento y desde que se perfeccionan obltgan a los conlrotantes, no sólo f] 
al cumplimienlo de lo expresamente pactado. sino 1ambién a los f ··· 
consecuencias que, según su nalura!eza. son conforrne a la buena fe, al uso o o 
la ley, mimisrno señala que. La validez y el c umplimienlo de los contratos no puede 
dejarse al orbilrio de uno de los confmlantes. 
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r=inolmente el artículo 2108 del citado ordenamiento expresamente se11ala que el 
daño es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por lo falta de 
curnplirnien1o de una obligación. 

Bajo esla tesitura, solicito se condene a PEP a cubrir los daños causados a mi 
representada ante el constante incumplimiento de las condiciones contracluales, 
tal como se ha acredi1ado a lo largo ele ~ste escrito. 

5.- EL PAGO DE GASTOS JUDICIALES Y COSTAS QUI: SI: OIUGINí:N CON LA 
TRAMIYACIÓN DEL PRESENTE JUICIO. 

Sobre el particular, es de comentarle que es procedente que PEP cubra a mi 
representada los Gastos Judiciales y costas que so originen en el presente juicio 
considerando que el arlfculo 7° del Código r-ederal de Procedimienlos Civiles 
establece con claridad los supuestos bajo los cuales deben resarcirse o mi 
represenlado dicho aspecto. 

Me permito referenciar el artículo en comento, el cual es del lenor siguiente: 

ARTICULO 7°.~ La parte que pierde de/Je reembolsar a su contraria las costas del 
proceso. 
Se considera que pierde uno parte cuando el tribunal ocoge, tolo/ o 
parcialmente, los pretensiones de la parle contraria. 
Si dos parles pierden recfprocamente, el lribunal puede exonerarlos de la 
obligación que impone el pórrafo primero, en todo o ~n porte: pudiendo 
imponer un reembolso parcial contra uno de ellos, según los proporc iones 
recíprocas de las pérdidas. 
/.as costas riel proceso consisten en lo suma que, según la apreciación del 
tribunal y de acuerdo con los disposiciones arancelarias, debió o /labrfa debido 
desembolsar la parle triunfadora, excluido el gas/o de todo ocio y formo de 
defensa considerados superfluos. · · 
Todo gasto inútil es a cargo de ta parte que lo haya ocasionado, seo que gane 
o pierda el juicio. ,:-:in'> 

' ' ,~ \l . 'S "1 
En es le tenor, considerando que el Incumplimiento de los lérminos conlraclualÍi~~ 
:;~s~~~~¿~_ª PEP, resulta procedenle que se le condene al resarc1m1enlo d(~',' ~ 

MEDIDAS PRECAUTORIAS IUZGAoo ~'f¡! 
EN U OCJAvo DE 11 

/\ fin_ de salvaguardar el seguir ocasionando daños a mi representada·'~M'~l4rit4t?M¿ E VSTRm~ 
mantengan los cosos en el estc1do en que se encuentran, esto en iéfi{[ftfíii},D~fl>~r N LA 
arlículo 384 del Código Adjeiivo. lífc'XfC() 

DEílF.CHO 

Resulia aplicable al fondo del presente asunto lo dispuesto en los artículos 1792, 
1793, 1797 y 1803 del Código Civil r-ederal y demás relativos y aplicables. 
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Rec;ulla oplicable al procedimien1o lo ctisp1,esto en los ar1ículos 322, 323 y 324 clel 
Código r-ederal de Proceclimienlos Civiles y demás relativos aplicables. 

Por lo expuesto y fundado: 

A usn:D Sl:ÑOR JlJí:7. l)f: Dl:mmo EN MAT~íllA CIVIL 01:L PfllMf:íl ClílCUll'O l:N TURr~JO, 
olcntamente picio se sirvo: 

PRIMl':HO.- Tenerme por presentado en mí carácter de Apoderado Legal de las 

emriresas í-lNLL:Y IU:SOUUCES, INC, DllAKl:-Mf:SA, S. DE R.L. DE C.V., DílJ\l<t:-FINl.l:Y S. 
Dr. IU. Dt C.V., interponiendo Juicio Ordinario Civil Federal en contra de Pl:MT:)( 

r.:XPLOIMCIÓN Y PRODUCCIÓN. 

S\':GUNDO.·· Emplawr a Pt:Mf:X 1:XPI.Ol?ACIÓN Y PítODUC:CIÓN, a fin ele que emi to 
su conlesioción a la demanda instaurada en su conlra. 

'fERCE!lO.·· En su oportunidad dictar sentencia definitivo en lo que d eclare 
procedenle el pago de tas canlidc1cles adeudadas por I,1:Ml:X EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN con motivo del Contrato Abierlo de Obra a Precios Unilarios No. 
421004821 , esto en virtud de que el cumplimiento de acuerdos es obligolorios y no 
pueden quedor al arbitrio de ninguna de las parles. 

l:n la Ciudad de México, n :w de abril ele 2o-t /, 

~ 
RAÚL Lórr:z GALlt:GOS, 

Apoderado legal 
flNLl:V llESOURCl:S, 11\!C; 

DRAKE-MESA, S. DE IU. Df: C.V. Y; 
DRAKt:-I:INLEY S. l)E n.L DE C.V. 
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